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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

PARTE 1ª INTRODUCCION Y GENERALIDADES  

1.INTRODUCCIÓN Y GENERALIDADES 

1.1 DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

1.1.1.DEFINICIÓN 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares constituye un conjunto de 

instrucciones que, juntamente con las establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Generales para Obras de Carreteras y Puentes de la Dirección General de Carreteras y 

Caminos Vecinales (PG-3/75), aprobado por O.M. de 6 de Febrero de 1976, así como el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-

3/2001), de mayo de 2001, que recoge todos los artículos del PG-3/75 incluyendo todas las 

modificaciones realizadas mediante Órdenes Ministeriales u Órdenes Circulares hasta la 

actualidad y lo señalado en los planos del Proyecto, definen todos los requisitos técnicos de 

las obras que son objeto del mismo. 

Otras modificaciones producidas son: 

– Orden (FOM/475/02), de 13 de febrero, por la que se actualizan artículos del PG-3, relativos 

a hormigones y aceros. 

– Orden (FOM/1382/02), de 16 de mayo, por la que se actualizan artículos del PG-3, relativos a 

la construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones. 

– Norma 6.1-I.C. “Secciones de firme”. 

– Orden (FOM/891/2004), de 1 de marzo, por la que se modifican y actualizan artículos del PG-

3 relativos a firmes. 

– Orden Circular 24/08 que modifica los artículos 542 y 543 de mezclas bituminosas en 

caliente. 

– ORDEN CIRCULAR 29/2011 Sobre el pliego de prescripciones técnicas generales para 

obras de carreteras y puentes (PG-3). Ligantes bituminosos y microaglomerados en frío.  

El conjunto formado por el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y el PG-3  

contiene la descripción general de las obras, las condiciones técnicas normalizadas 

referentes a los materiales y unidades de obra, así como la forma de su abono, y son la 

norma y guía que han de seguir el Contratista y el Director. 

1.1.2.ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Las prescripciones del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares serán de 

aplicación a la construcción, control, dirección e inspección de las obras correspondientes al 

Proyecto de “Urbanización Sector S.1.05b “Montesol III” en Cáceres”. 

  En todos los artículos del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares se 

entenderá que su contenido rige para las materias que expresan sus títulos en cuanto no se 

opongan a lo establecido en la Ley de Contratos del Estado, en el Reglamento General de 

Contratación y en el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales. En caso contrario, 

prevalecerá siempre el contenido de estas disposiciones. 

1.2 DISPOSICIONES GENERALES 

1.2.1 ADSCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 3 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Generales, para la contratación de Obras del Estado en lo sucesivo “PCAG”, 

aprobado por Decreto 3.854/70, de 31 de diciembre. 

Esta obra se adscribe a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio 

y Turismo del Gobierno de Extremadura a través del Servicio de Infraestructuras Viarias. 

1.2.2 DIRECCIÓN DE LAS OBRAS 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 4 del PCAG, en el Reglamento General 

de Contratación, en lo sucesivo “RGC”, y en la Ley de Contratos del Estado. 

El adjudicatario asumirá las responsabilidades inherentes a la dirección inmediata de 

los trabajos y al  control y vigilancia de materiales y obras que ejecute. 

http://www.carreteros.org/normativa/pg3/ordenes/circulares/029_2011/o_c_029_2011.htm
http://www.carreteros.org/normativa/pg3/ordenes/circulares/029_2011/o_c_029_2011.htm
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1.2.3 FUNCIONES DEL DIRECTOR 

Las funciones del Director, en orden a la dirección, control y vigilancia de las obras que 

fundamentalmente afectan a sus relaciones con el Contratista, son entre otras: 

– Exigir al Contratista, directamente o a través del personal a sus órdenes, el cumplimiento de 

las condiciones contractuales. 

– Garantizar la ejecución de las obras con estricta sujeción al proyecto aprobado, o 

modificaciones debidamente autorizadas, y el cumplimiento del programa de trabajos. 

– Definir aquellas condiciones técnicas que los Pliegos de Prescripciones dejan a su decisión. 

– Resolver todas las cuestiones técnicas que surjan en cuanto a interpretación de planos, 

condiciones de materiales y de ejecución de unidades de obra, siempre que no se 

modifiquen las condiciones del Contrato. 

– Estudiar las incidencias o problemas planteados en las obras que impidan el normal 

cumplimiento del Contrato o aconsejen su modificación, tramitando, en su caso, las 

propuestas correspondientes. 

– Proponer las actuaciones procedentes para obtener, de los organismos oficiales y de los 

particulares, los permisos y autorizaciones necesarios para la ejecución de las obras y 

ocupación de los bienes afectados por ellas, y resolver los problemas planteados por los 

servicios y servidumbres relacionados con las mismas. 

– Acreditar al Contratista las obras realizadas, conforme a lo dispuesto en los documentos del 

Contrato. 

– Participar en la recepción de la obra y redactar la liquidación de la misma, conforme a las 

normas legales establecidas. 

El Contratista estará obligado a prestar su colaboración al Director para el normal 

cumplimiento de las funciones a éste encomendadas. 

1.2.4 PERSONAL DEL CONTRATISTA 

El Contratista nombrará Delegado o en su caso dado el tamaño de la misma Jefe de 

obra a un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos o a un Ingeniero Técnico de Obras 

Públicas con capacidad suficiente. Si en los documentos del Contrato se exigiera una 

titulación determinada al personal facultativo bajo la dependencia del Delegado, el Ingeniero 

Director de las obras vigilará el estricto cumplimiento de tales exigencias. 

La Dirección de las obras podrá suspender los trabajos, sin que de ello se deduzca 

alteración alguna de los términos y plazos del contrato, cuando no se realicen bajo la 

dirección del personal facultativo designado para los mismos. 

1.2.5 ORDENES AL CONTRATISTA 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 8 del P.C.A.G. 

1.2.6 LIBRO DE INCIDENCIAS 

Será de aplicación lo dispuesto en la cláusula 9 del PCAG. 

1.2.7 OTRAS DISPOSICIONES APLICABLES 

Serán de cumplimiento todas las normas en vigor de cualquier rango y particularmente la 

Normativa Vigente de la D.G.C. Dadas las características de este proyecto se citan 

expresamente: 

– Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Publico. 

– Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por 

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 

– Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado 

(Decreto 3854 del 31/12/70, de 31 de Diciembre). 

– Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes y las 

siguientes modificaciones realizadas por Orden Ministerial. 

– Orden de 21 de enero de 1988 sobre modificación de determinados artículos del Pliego de 

Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes. 

– Orden de 8 de mayo de 1989 sobre modificación parcial de preceptos del Pliego de 

Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes. 
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– Orden de 28 de septiembre de 1989 por la que se aprueba la modificación del artículo 104 

del Pliego de Prescripciones Generales para obras de carreteras y puentes. 

– Orden (FOM/475/02), de 13 de febrero, por la que se actualizan artículos del PG-3, relativos 

a hormigones y aceros. 

– Orden (FOM/1382/02), de 16 de mayo, por la que se actualizan artículos del PG-3, relativos a 

la construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones. 

– Norma 6.1-I.C. “Secciones de firme”. 

– Orden (FOM/891/2004), de 1 de marzo, por la que se modifican y actualizan artículos del PG-

3 relativos a firmes. 

– Reglamento General de Carreteras (Decreto 1812/1994). 

– Instrucción para la recepción de cementos RC-03, aprobada por el Real Decreto 1797/2003 

(B.O.E. 16/01/04). 

– Instrucción de hormigón estructural (EHE-08-08):  

– Instrucciones (IC) de la Dirección General de Carreteras. 

– Recomendaciones para el proyecto de puentes mixtos para carreteras RPX-95, MFOM. 

– Normas UNE (Una Norma Española). 

– Normas Tecnológicas de la Edificación NTE. 

– Normas NLT (Normas de ensayo de Laboratorio de Geotecnia y Carreteras). 

– Norma de Construcción Sismorresistente: Parte General y Edificación (NCSE-02). 

– Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico 

para Baja Tensión. 

– Pliego de Prescripciones Técnicas generales para la recepción de bloques de hormigón en 

las obras de construcción (RB-90). Orde  de  4/07/90 (BO.E. 11/07/90). 

– Instrucción para la recepción de cales en obras de estabilización de suelos (RCA-92), 

aprobada por Orden de 18 de diciembre de 1992 (B.O.E. 26/12/92). 

– R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las 

Obras de Construcción (BOE nº 256, de 25 de octubre). 

– Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (BOE nº 269, de 10 

de noviembre). 

– Reglamento de los Servicios de Prevención. R.D. 39/1997 de 17 de enero  (BOE nº 27, de 31 

de enero). 

– Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en 

Materia de Señalización (BOE nº 97, de 23 de abril). 

– Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en 

los Lugares de Trabajo (BOE nº 97, de 23 de abril). 

– REAL DECRETO 1890/2008, de 14 de noviembre,por el que se aprueba el Reglamento de 

eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas 

complementarias EA-01 a EA-07. 

– ORDEN de 10 de febrero de 2009 por la que se aprueba la Instrucción 

– Técnica para la instalación de reductores de velocidad y bandas transversales 

– de alerta en la Red de Carreteras de la Junta de Extremadura. 

– Orden circular 21/bis/ sobre betunes mejorados y betunes modificados fuera de uso y 

criterios a tener en cuenta para su fabricación in situ y almacenamientos en obra de MF 

– El Contratista además, vendrá obligado a cumplir con la legislación vigente o que en lo 

sucesivo se produzca por parte del Ministerio de Fomento, Ministerio de Industria y Trabajo o 

Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura. 

– Si se produce alguna diferencia de grado entre los términos de una prescripción de este 

Pliego y los de otra prescripción análoga contenido en las Disposiciones Generales 

mencionadas, será de aplicación la más exigente. 
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Cualquier referencia a normas modificadas, derogadas o sustituidas en el presente Proyecto, 

se entenderá como errata y será, en todo caso de aplicación las normas vigentes en la fecha 

de aprobación del presente documento, debiendo en consecuencia la contrata asumir tales 

modificaciones si afectase a procedimientos de ejecución de obras a su costa. 

1.3 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

 

Para llevar a cabo la resolución de las actuaciones referidas en el punto precedente 

se procederá: 

1.3.1 ACTUACIONES PREVIAS 

En la zona de urbanización propiamente dicha, perímetro delimitado por el sector, 

inicialmente a la ejecución de las distintas unidades de obra, se llevarán a cabo la retirada de 

arboleda existente, así como el desbroce de todas las zonas afectadas por los viales de nueva 

construcción. En la zona de ubicación de nueva glorieta, se llevará a cabo la demolición de 

mediana existente en la Ronda Norte así como la retirada de señalización existente afectada por 

las obras. 

 

 1.3.2.  MOVIMIENTO DE TIERRAS 

 En la zona de ubicación de los viales de la urbanización, se procederá a llevar a cabo el 

desbroce y retirada de capa de tierra vegetal, llevando a cabo tanto el desmonte como el 

terraplenado conforme se detalla en la documentación grafica. El material tolerable y adecuado 

obtenido en los desmontes, se utilizará para la formación de las capas base de los viales en 

terraplén, acabando los mismos con el suelo seleccionado existente en la propia zona de 

actuación. 

 En la zona de ubicación de glorieta en la Ronda Norte, se procederá a llevar a cabo el 

desmonte para saneo, en aquellos puntos necesarios y dejando cortada de forma escalonada y por 

capas, el límite de encuentro entre el firme actual y la zona de ensanche en zona de nueva 

glorieta. Así mismo se procederá a vaciar el interior de la glorieta para su posterior adición de tierra 

vegetal. Toda vez alcanzada la cota de cimentación de los ensanches, se procederá a terraplenar 

con zahorra natural o suelo seleccionado conforme al PG3. En cuanto la calidad del material, 

plasticidad, compactación, etc., a fin de alcanzar la explanada proyectada. 

 Para el cálculo de las cubicaciones se ha partido de los perfiles transversales tomados cada 

20 metros, cortando con el levantamiento topográfico hecho. Dichos datos se han procesado con el 

programa de diseño de carreteras CLIP, obteniéndose unas cubicaciones de los diferentes tramos 

que forman la vía y ejes secundarios. Con este procedimiento se han obtenido los resultados 

detallados en anexos y documentación grafica. 

 A continuación se presenta el cuadro resumen del movimiento de tierras que provee el 

programa. 

 De la elaboración de estas mediciones se obtiene el siguiente cuadro resumen: 

m3 Excavación en tierra vegetal. 48.657 

m3 Formación de explanada con suelo seleccionado de la obra. 38.853 

m3 Terraplén con material tolerable procedentes de la obra 183.893 

m3 Desmonte en suelo. 148.911 

  

Se ha previsto la utilización del material necesario para configurar los distintos terraplenes 

procedente de la parcela comercial junto a la Ronda Norte, por lo que no es necesario aportar a la 

obra materia de préstamos externos a la misma. 

 

 1.3.3  ENCAUZADO ARROYO. 

 
En función de los datos previos de topografía y estudio hidrológico, se ha dimensionado una 

sección de encauzado en lámina libre, acorde con los criterios técnicos planteados por la 

Confederación Hidrográfica del Tajo. Encajando la sección necesaria de evacuación del caudal de 

cálculo para un periodo de retorno de 500 años en una sección trapezoidal. Se muestra a 

continuación un esquema de la sección propuesta.  

 

 

Para la simulación y comprobación hidráulica de la sección, se ha utilizado el programa de 

cálculo River Analysis Sustem (HEC – RAS) versión 5.0.1, perteneciente al Hydologic Engineering 

Center’s (CEIWR – HEC). Se ha manejado este programa debido a que este software permite al 



   
 

 

 

 
 
 

Urbanización Sector S.1.05b “Montesol III” en Cáceres. 
 

 

AGRUPACIÓN DE INTERÉS URBANÍSTICO DEL SECTOR S.1.05b DEL 

PGM DE CÁCERES 
 

Doc. Nº 3.- Pliego de Prescripciones. 

 

 

 

 

 

 

 10  

 

 

usuario, entre otras cosas, simular de forma unidimensional flujos constantes, de una y dos 

dimensiones cálculos con flujos estacionarios, transporte de sedimentos y la modelización de la 

calidad del agua. 

CAUDALES DE CÁLCULO 

Los caudales de cálculos que se han utilizado para comprobar la sección, se han mostrado 

en apartados anteriores al igual que su proceso de cálculo. A continuación se muestra, a modo de 

resumen, los resultados obtenidos en función de los periodos de retorno considerados: 

 

PERÍODO DE RETORNO (AÑOS) CAUDAL (m
3
/s) 

100 10.31 

500 14.42 

  

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

La obra a ejecutar, a modo descriptivo básico, será un encauzamiento para el que se ha 

considerado una sección en forma de artesa dividida en dos zonas, la zona inferior está revestida 

por escollera y una zona superior, considerada de inundabilidad, cuya superficie estará cubierta 

por material vegetal. 

El punto de inicio y fin se ha determinado conforme queda detallado en la documentación 

gráfica correspondiente al anejo del encauzamiento del Arroyo Aguas Vivas, tomando como punto 

de inicio la salida en el cruce con la Ronda Norte de Cáceres y como punto final, el propio cauce. 

En las zonas donde el encauzamiento cruce con los viales correspondientes al desarrollo 

urbanístico, la sección será embebida en un marco. 

Para la materialización de las obras será necesario ejecutar las siguientes actuaciones. 

 

MOVIMIENTO DE TIERRAS 

Se llevará a cabo la pertinente excavación a cielo abierto para formación del canal 

conformando convenientemente la base del mismo así como los taludes que configuran la sección 

transversal. 

 

ESTRUCTURAS Y CONTENCION 

En los cruces con viales se ha proyectado la ejecución de marcos de hormigón armado, de 

las características y dimensiones detalladas en documentación grafica, resolviendo la diferencia de 

cotas entre el canal y el acerado el paseo mediante la ejecución de un muro de hormigón armado, 

dotado de correspondiente cimentación.  

 

REVESTIMIENTOS 

A fin de simular un cauce natural e integrado en el espacio urbano se ha previsto el 

revestimiento del mismo con escollera tanto en la base como en los laterales, revistiendo el muro 

longitudinal de terminación en la parte superior con pizarra irregular, recibida con mortero de 

cemento y arena de rio. 

 

1.3.4  SANEAMIENTO. 

 

El capítulo de saneamiento diferencia dos actuaciones, por un lado la red de evacuación de 

aguas pluviales por gravedad hasta una única sección de vertido (Arqueta-Aliviadero) al Arroyo 

Aguas Vivas; y por otro lado, la evacuación de las aguas fecales por gravedad hasta conectar con 

la red municipal existente en el sector aledaño, concretamente en la Calle Emilio Cardenal 

Hernández. 

 

 1.3.4.1 RED DE PLUVIALES 

Con el fin de evacuar convenientemente las aguas de lluvia, se ha proyectado red de 

evacuación de aguas pluviales, resuelta con tubería de PVC de diámetro comprendidos entre 315 

y 1200 mm, pozos de registro de 100 cm. y 120 cm. de diámetro interior prefabricados compuesto 

por losa de cierre más módulos de recrecido de 25, 30 y 100 cm, cerco y tapa de fundición tipo 

calzada D-400, e imbornales sifónicos de hormigón prefabricado de 35x35x55 de medidas 

interiores, conectados a pozos mediante tubería de PVC de 200 mm. Las acometidas a vivienda y 

parcelas se han previsto con  tubería de PVC de 200 mm. La red prevista discurrirá por los viales 

conforme a documentación grafica. En el punto de vertido, se ejecutará una arqueta-aliviadero 

aliviadero que garantizará que el 5% de las aguas de lluvia pasen a la red de fecales que conecta 

con la red general de saneamiento de Cáceres, aliviando el restante caudal al Arroyo Aguas Vivas.  

 

1.3.4.2 RED DE FECALES 

Con el fin de evacuar convenientemente las aguas fecales o aguas negras, se ha proyectado 

red de evacuación, resuelta con tubería de PVC de diámetro comprendidos entre 315 y 800 mm, 

pozos de registro de 100 cm. y 120 cm. de diámetro interior prefabricados compuesto por losa de 
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cierre más módulos de recrecido de 25, 30 y 100 cm, cerco y tapa de fundición tipo calzada D-400. 

Las acometidas a vivienda y parcelas se han previsto con  tubería de PVC de 200 mm. La red 

prevista discurrirá por los viales conforme a documentación grafica.  

1.3.5  ABASTECIMIENTO. 

 

La actuación contemplada, es la colocación red de abastecimiento de agua potable para 

dar servicio a las bocas de riego, incendios, y fuentes ornamentales. A fin de comprobar la 

viabilidad de la red desde el punto de vista hidráulico, se han llevado a cabo los cálculos 

oportunos, simulando mediante medios informáticos la red existente.  

La disposición de los puntos de enganche has sido contrastadas con la compañía 

suministradora del servicio de aguas en Cáceres Canal de Isabel II y en todo caso se ajustara lo 

prescrito en este proyecto al REGLAMENTO DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUAS. 

Parte Técnica en cuanto a materiales, modelos y procedimientos de ejecución. 

Se proyecta red de abastecimiento de fundición dúctil tipo JAF de las características que 

se detallan en documentación grafica y mediciones, que garantiza en todo momento una presión 

mínima de 30 m.c.a. (3,00 Kg/cm2) en la parte superior de la cubierta de los edificios, así como 

tomas para conexión de hidrantes, piezas especiales para nudos, acometidas, collarines  y 

cualquier otra necesaria para la correcta ejecución de las obras. 

En cuanto a la ejecución de la obra civil oportuna para la canalización de la red de 

abastecimiento se trazarán todos los ramales conforme la disposición detallada en sección tipo, 

sobre lecho de arena de 10 cm, relleno de 10 cm, del mismo material y el resto con material 

seleccionado procedente de la excavación.  

Con el fin de facilitar la operación de la red, se dispondrán válvulas compuerta (ubicadas 

según planos). Serán de fundición dúctil con husillo de acero inoxidable, con compuerta de 

elastómero, del tipo "EURO-20" o "AVK" con bridas de unión, tornillería de acero inoxidable y 

marcado de calidad. En todo caso la disposición de las válvulas será de forma tal, que se asegure 

la correcta fijación, realizando comprobación de funcionamiento correcto. 

Se han previsto los pertinentes trampillones para válvulas, conforme a documentación 

grafica. 

Acometida a red Existente: 

Se dispone la acometida a la red existente en el punto detallado en plano, que habrá que 

resolver tal y como detallen los servicios técnicos del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres y la 

normativa vigente. Las acometidas nueva diseñadas y sus materiales has sido propuestas por los 

servicios técnicos del Ayuntamiento de Cáceres a través de su empresa concesionaria de aguas. 

1.3.6  MEDIA TENSION. 

 

Las líneas irán uniendo todos los centros de transformación de la urbanización, de cada 

una de las compañías. 

Iberdrola. La línea de doble circuito partirá de la línea que une el CT5 MONTESOL II 

CON EL CT6 MONTESOL II , abriendo dicha línea para abrir el bucle del Montesol II e incorporar 

el nuevo bucle del Montesol III que nos ocupa, el empalme se realizará en la esquina de la Calle 

Las Aguilas con Calle Los Halcones, por donde transcurre la línea de media tensión anteriormente 

mencionada, la cual es el punto de enganche proporcionado por la compañía distribuidora y 

conectar en ella el doble circuito que alimentara los dos centros de transformación de nueva 

creación para la nueva urbanización Montesol III . 

Desvío Línea MT Iberdrola.  En la actualidad en los terrenos donde se va a ejecutar la 

nueva urbanización Montesol III, existe una línea de MT que une la Finca el Muelo con  Montesol II 

y es un circuito de Realimentación, por lo que según se acuerda con la Compañía distribuidora, se 

procederá al desvío de la línea actual, y se para ello se realizará un empalme en la apoyo actual 

junto al CT 5 Montesol, al cual llega la línea subterránea desde el CT 5 y se empalmara con la 

nueva línea del desvío, el cual discurrirá por terrenos públicos hasta llegar a la nueva glorieta a 

construir en la ronda norte y cruzaremos hasta la nueva urbanización Montesol III atravesando por 

la Av. Principal, hasta estar fuera de los límites de la parcela y volver a conectar con el nuevo 

apoyo a intercalar en la línea actual que da servicio a la finca El Muelo, procediendo en la nueva 

torre a pasar de la red subterránea con sus respectivos terminales de exterior y conectar con la 

línea aérea, es decir paso de subterráneo a aéreo mediante nuevo apoyo a colocar por compañía 

distribuidora y conectara la línea subterránea que cruza la urbanización para su desvío y así poder 

eliminar dicha línea aérea de la nueva urbanización Montesol III. 

ELECTRICAS PITARCH. En la actualidad existe una línea que cruza la parcela de la 

futura urbanización la cual se procederá a soterrarla y realizar un bucle a través de los cuatro 

centros de transformación nuevos a colocar en la urbanización para la distribuidora, una vez pase 

de aéreo a subterráneo entrara en la urbanización con una línea de subterránea que dará servicio 

en primer lugar al CT 3 del Montesol III, continuara dando servicio al cCT4 Montesol III, saliendo 

del mismo y dando servicio al CT 5 y CT 6 saliendo de este ultimo la línea subterránea en dirección 

al Montesol 1 CT 1925 donde cerrara el bucle de la nueva urbanización . 
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Estas líneas estarán protegidas mediante interruptores automáticos colocados en la 

Subestación de Cáceres STR1 y se seccionarán mediante celdas de línea, tipo cosmos de 

Ormazabal, cuyas características se especifican en el anejo correspondiente. 

Los conductores irán alojados en el interior de tubos de polietileno de doble capa de 160 

mm de diámetro. Los tubos irán colocados en una zanja de 1.10x0.6., sobre lecho de arena lavada 

de rio; se recubrirán con una capa de arena del mismo tipo sobre ésta se colocará una protección 

cerámica a base de teja árabe o ladrillo, procediéndose a continuación a rellenar la zanja con el 

material sobrante; este relleno se compactará por tongadas de 30 cm. A unos 20 cm. de 

profundidad en la zanja antes dicha, se colocará una cinta de plástico de color amarillo con 

inscripciones de aviso de presencia de conductores eléctricos. Al no ser el trazado completamente 

recto, en los cambios de se dispondrán de arquetas de registro, estas arquetas tendrán forma 

troncocónica y serán realizadas con ladrillo perforado de ½ pie, cogidos con mortero de cemento 

1:6 y enfoscado en su interior, con tapa de fundición de hierro. 

En los cruces de calzada o en cruces especiales el cable o cables irán alojados en tubos 

adecuados de fibrocemento, gres, PVC, etc., de superficie interna lisa, siendo su diámetro doble 

del diámetro del cable o de la terna de cables y de 15 cm. como mínimo. 

Los cruces especiales en vía férrea, cursos de agua u otros servicios, serán objeto de un 

cuidadoso estudio que garantice una perfecta seguridad para el cable. 

Cuando una canalización discurra paralelamente a conducciones de otros servicios (agua, 

gas, teléfonos, telecomunicaciones, vapor, etc.) se guardará una distancia mínimo de 50 cm. y lo 

indicado en la instrucción MI.BT 006. Los cruces con otros servicios, la distancia será de 20 cm. 

Cuando en una misma zanja coincidan más de un cable, la distancia entre los mazos que 

forman cada terna de cable será como mínimo de 0.20 m. 

En los cruces de calzada, las zanjas se hormigonarán en su totalidad, dejando 

exclusivamente los 10 cm. finales para rematarlos con el mismo tipo de firme que exista. 

Los centros de transformación objetos del presente proyecto serán de tipo interior, 

prefabricados empleando para su aparellaje celdas prefabricadas bajo envolvente metálica según 

norma UNE20099, contaran con los condicionantes y características que se detallan en el anejo 

industrial correspondiente. 

En el presente proyecto se incluye el anejo correspondiente firmado por Ingeniero Técnico 

Industrial, que tendrá carácter de proyecto independiente (separata) y en todo caso será de 

aplicación íntegra tanto en la fase de consecución de permisos y autorizaciones como a efectos de 

legalización y ejecución de obras. 

1.3.7  BAJA TENSION 

La potencia total prevista en la zona de actuación es 5.579kW, conforme a los cuadros 

que se muestran a continuación: 
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Las canalizaciones se dispondrán bajo las aceras. La profundidad, hasta la parte inferior 

del cable, no será menor de 0.60 m en acera, ni de 0.80m en calzada. Se evitarán, en lo posible, 

los cambios de dirección en los tubos. En los puntos donde se produzcan y para facilitar la 

manipulación de los cables, se dispondrán arquetas con tapa, registrables o no. Para facilitar el 

tendido de los cables, en los tramos rectos se instalarán arquetas intermedias, registrables, ciegas 

o simplemente calas de tiro, como máximo cada 40 m. Esta distancia podrá variarse de forma 

razonable, en función de derivaciones, cruces u otros condicionantes viarios. Las arquetas serán 

prefabricadas o de fábrica de ladrillo cerámico macizo (citara) enfoscada interiormente, con tapas 

de fundición de 60x60 cm. y con un lecho de arena absorbente en el fondo de ellas. A la entrada 

de las arquetas, los tubos deberán quedar debidamente sellados en sus extremos para evitar la 

entrada de roedores y de agua.  

A lo largo de la canalización se colocará una cinta de señalización, que advierta de la 

existencia del cable eléctrico de baja tensión. En los cruces los cables se colocarán en el interior 

de tubos protectores, recubiertos de hormigón en toda su longitud a una profundidad mínima de 

0.80 m. Siempre que sea posible, el cruce se hará perpendicular al eje del vial. Siempre que sea 

posible, se procurará que los cables de baja tensión discurran por encima de los de alta tensión. 

La distancia mínima entre un cable de baja tensión y otros cables de energía eléctrica 

será: 0.25 m con cables de alta tensión y 0.10 m con cables de baja tensión. La distancia del punto 

de cruce a los empalmes será superior a 1 m. 

La separación mínima entre los cables de energía eléctrica y los de telecomunicación será 

de 0.20 m. La distancia del punto de cruce a los empalmes, tanto del cable de energía como del 

cable de telecomunicación, será superior a 1 m.  

Siempre que sea posible, los cables se instalarán por encima de las canalizaciones de 

agua. 

La distancia mínima entre cables de energía eléctrica y canalizaciones de agua o gas será 

de 0.20 m. Se evitará el cruce por la vertical de las juntas de las canalizaciones de agua o gas, o 

de los empalmes de la canalización eléctrica, situando unas y otros a una distancia superior a 1 m 

del cruce. Cuando no puedan respetarse estas distancias en los cables directamente enterrados, la 

canalización instalada más recientemente se dispondrá entubada según lo prescrito en el apartado 

Se procurará pasar los cables por encima de las conducciones de alcantarillado. 

Los conductores a emplear en la instalación serán de Aluminio homogéneo, unipolares, 

tensión asignado no inferior a 0.6/1 kV, aislamiento de polietileno reticulado “XLPE”, enterrados 

bajo tubo. 

En el presente proyecto se incluye el anejo correspondiente firmado por Ingeniero Técnico 
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Industrial, que tendrá carácter de proyecto independiente (separata) y en todo caso será de 

aplicación íntegra tanto en la fase de consecución de permisos y autorizaciones como a efectos de 

legalización y ejecución de obras. 

 

1.3.8  TELECOMUNICACIONES 

Canalización telefónica en zanja bajo calzada, de 0,45x0,72 m. para 2 conductos, en base 

2, de PVC de 110 mm. de diámetro, embebidos en prisma de hormigón HM-15/B/20 de central de 8 

cm. de recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, incluso excavación de tierras a 

máquina en terrenos rocoso, tubos, soportes distancia dotes cada 70 cm, cuerda guía para cables, 

hormigón y relleno de la capa superior con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 

cm., compactada al 95% del P.N., hormigonado en cruces HM-12,5/B/20 de central de 15 cm., 

ejecutado según normas de Telefónica y pliego de prescripciones técnicas particulares de la obra. 

Se colocarán así mismo las diferentes arquetas tipo M, H, D detalladas en documentación 

grafica y todos aquellos elementos necesarios para la correcta ejecución de las instalaciones. 

 

1.3.9  GAS 

Para dar servicio a la urbanización se ha concertado con la compañía Gas Extremadura la 

solución e integración de su red aledaña de gas natural. Incluyéndose tanto en documentación 

gráfica como en el anejo correspondiente, como en presupuesto su dimensionado, y 

condicionantes. En líneas generales la red de gas prevista se ha dimensionado en polietileno 

dotado de sus correspondientes arquetas, y acometidas.  

 

1.3.10  FIRMES Y PAVIMENTOS 

 

En función de la categoría de explanada y de tráfico pesado definidas en los apartados 

anteriores, se han dimensionado  las distintas secciones de firmes teniendo en cuenta las 

siguientes consideraciones previas: 

 Las “Normas Urbanísticas. Tomo I, de la Revisión y Adaptación del Plan General Municipal 

de Cáceres”, en su Artículo 5.1.2. Sistema viario señala que los carriles tendrán como 

mínimo, el siguiente paquete de firme o equivalente: 

o 11 cm de Mezcla bituminosa en caliente. 

o 35 cm de base granular. (Zahorra artificial). 

o Riegos de imprimación y adherencia. 

 La sección existente del paquete de firme de la Ronda Norte está compuesta por los 

siguientes materiales: 

o 10 cm de Mezcla bituminosa en caliente. 

o 13 cm de Grava Emulsión. 

o 25 cm de Suelo cemento. 

Es equivalente a una sección de firme 3122. 

 Por lo tanto, entrando en la Figura 2.2. de la Norma 6.1- IC, se obtienen las siguientes 

secciones de firme en función de la categoría de tráfico pesado: 

 Tráfico T31: Sección de firme 3121, formada por 16 cm de Mezcla Bituminosa + 40 cm de 

Zahorra Artificial. 

 Tráfico T32: Sección de firme 3221, formada por 15 cm de Mezcla Bituminosa + 35 cm de 

Zahorra Artificial. 

 Tráfico T41: Sección de firme 4121, formada por 10 cm de Mezcla Bituminosa + 30 cm de 

Zahorra Artificial. Al no cumplir con los espesores mínimos señalados en las Normas 

Urbanísticas, se proyecta el mínimo establecido en ellas: 11 cm de Mezcla Bituminosa + 

35 cm de Zahorra Artificial. 

 Tráfico T42: Se adopta la sección mínima establecida las Normas Urbanísticas: 11 cm de 

Mezcla Bituminosa + 35 cm de Zahorra Artificial. 

Resuelto el paquete de firme conforme a la siguiente disposición: 

 Tráfico T31 

o 6 cm de Mezcla Bituminosa en capa de rodadura tipo AC 22 surf 50/70 S.  

o Riego de adherencia C60B3 ADH. Dotación 0,5 kg/m2. 

o 10 cm de Mezcla Bituminosa en capa de base tipo AC 22 base 50/70 G.  

o Riego de imprimación C60BF4 IMP. Dotación 1,0 kg/m2. 

o 40 cm de Zahorra Artificial ZA 0/20. 

 

 Tráfico T32 

o 6 cm de Mezcla Bituminosa en capa de rodadura tipo AC 22 surf 50/70 S.  

o Riego de adherencia C60B3 ADH. Dotación 0,5 kg/m2. 

o 9 cm de Mezcla Bituminosa en capa de base tipo AC 22 base 50/70 G.  

o Riego de imprimación C60BF4 IMP. Dotación 1,0 kg/m2. 

o 35 cm de Zahorra Artificial ZA 0/20. 
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 Tráfico T41 y T42 

o 5 cm de Mezcla Bituminosa en capa de rodadura tipo AC 22 surf 50/70 S.  

o Riego de adherencia C60B3 ADH. Dotación 0,5 kg/m2. 

o 6 cm de Mezcla Bituminosa en capa de base tipo AC 22 base 50/70 G.  

o Riego de imprimación C60BF4 IMP. Dotación 1,0 kg/m2. 

o 35 cm de Zahorra Artificial ZA 0/20. 

Todas las secciones anteriores se definen con detalle en sus planos correspondientes. 

 

A continuación se añade una tabla resumen con las secciones de firme para cada vial proyectado: 

 

VIAL IMDp ESPESOR SECCIÓN FIRME 

1 T32 15 cm de Mezcla Bituminosa + 35 cm de Zahorra Artificial 

2 T32 15 cm de Mezcla Bituminosa + 35 cm de Zahorra Artificial 

3 T41 11 cm de Mezcla Bituminosa + 35 cm de Zahorra Artificial 

4 T41 11 cm de Mezcla Bituminosa + 35 cm de Zahorra Artificial 

5 T41 11 cm de Mezcla Bituminosa + 35 cm de Zahorra Artificial 

6 T41 11 cm de Mezcla Bituminosa + 35 cm de Zahorra Artificial 

7 T41 11 cm de Mezcla Bituminosa + 35 cm de Zahorra Artificial 

8 T41 11 cm de Mezcla Bituminosa + 35 cm de Zahorra Artificial 

9 T41 11 cm de Mezcla Bituminosa + 35 cm de Zahorra Artificial 

10 T41 11 cm de Mezcla Bituminosa + 35 cm de Zahorra Artificial 

11 T32 15 cm de Mezcla Bituminosa + 35 cm de Zahorra Artificial 

12 T42 11 cm de Mezcla Bituminosa + 35 cm de Zahorra Artificial 

13 T42 11 cm de Mezcla Bituminosa + 35 cm de Zahorra Artificial 

Glorieta T31 16 cm de Mezcla Bituminosa + 40 cm de Zahorra Artificial 

 

 El tipo de betún a emplear en la mezcla bituminosa está definido por el artículo 542 del PG-3 

en la redacción dada en la Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre. 

En el caso de las obras proyectadas, el betún a emplear será del tipo BC 50/70, ya que se está en 

una zona térmica estival cálida. Se empleará el mismo tipo de betún tanto para la base de rodadura 

(S) como para la capa de base (G), por facilidad constructiva. 

 En cuanto a las secciones en aceras, aparcamientos y carril bici se definen conforme a lo 

contenido en el Plan General Municipal de Cáceres. 

 En este apartado, se pasan a definir las secciones de firme tanto en la zona de aceras como 

de carril bici y aparcamientos. Para ello, se parte de las disposiciones mínimas que indican las 

“Normas Urbanísticas. Tomo I, de la Revisión y Adaptación del Plan General Municipal de Cáceres”, 

en su Artículo 5.1.2. Sistema viario: 

 

 Estacionamientos:  

o 15 cm de Hormigón en masa de 25 kp/cm2 con terminación de fratasado. 

o 30 cm de base granular. (Zahorra artificial). 

 Aceras:  

o Ejecución de una base compactada de zahorra de espesor no inferior a quince (15) 

centímetros. 

o Ejecución de una solera de hormigón no inferior a quince (15) centímetros. 

o Pavimentación con baldosas hidráulicas, piedra natural, adoquín, hormigón tratado. 

Por lo tanto, las secciones a disponer serán: 

 Aceras 

o Pavimentación con Baldosa Hidráulica. 

o 15 cm de Hormigón en Masa HM-20.  

o 15 cm de Zahorra Artificial ZA 0/20. 

 

 Carril Bici 

o 15 cm de Hormigón en Masa HM-20 con acabado impreso. 

o 15 cm de Zahorra Artificial ZA 0/20. 

 

 Aparcamientos 

o 15 cm de Hormigón en Masa HM-25 con terminación de fratasado. 

o 30 cm de Zahorra Artificial ZA 0/20. 



   
 

 

 

 
 
 

Urbanización Sector S.1.05b “Montesol III” en Cáceres. 
 

 

AGRUPACIÓN DE INTERÉS URBANÍSTICO DEL SECTOR S.1.05b DEL 

PGM DE CÁCERES 
 

Doc. Nº 3.- Pliego de Prescripciones. 

 

 

 

 

 

 

 16  

 

 

 Dichas secciones se definen con detalle en sus planos correspondientes. 

 

Se han previsto varias zonas diferenciadas, tal y como queda plasmado en la documentación grafica. 

 

 Para la resolución de los acerados previamente se llevará a cabo encintado con bordillo de 

hormigón bicapa, achaflanado, de 14-17x28 cm., colocado sobre solera de hormigón HM-15/B/40, de 

10 cm. de espesor, debidamente rejuntado, colocándose para conseguir la elevación del acerado 15 

cm del la cota de la vía. Toda vez colocado el encintado de bordillo y las capas de zahorra y hormigón 

referidas anteriormente se procederá al solado de  baldosas hidráulicas similares a las existentes en 

la urbanización Montesol II. 

 En las zonas de aparcamientos se colocara rigola de hormigón bicapa, de 11-14x25 cm. 

Colocado sobre slera de hormigón HM-15/B/40, de 10 cm. de espesor, para separar el pavimento de 

hormigón del aparcamiento del pavimento de MBC de los viales.  

 El carril bici se resolverá con hormigón en masa acabado impreso en color rojo, con dibujo a 

elección de la Dirección Facultativa, para diferenciar el carril bici del acerado se colocara bordillo de 

hormigón recto de 20x10 cm.  

 Se dotara a la plataforma de una pendiente transversal para el correcto drenaje superficial. La 

formación de los parterres vial 1 se resolverá con bordillo tipo jardín, y los bordillos delimitadores de 

isletas interiores en glorieta con bordillo tipo C3, todo ello conforme a secciones tipo detalladas en 

documentación gráfica. 

 

1.3.11 ALUMBRADO PUBLICO 

 

 Se ha proyectado la resolución de instalación de alumbrado público, en toda la longitud de 

acerado de nueva ejecución.   

 Las luminarias utilizadas en el alumbrado exterior serán conformes a la norma UNE-EN 

60.598-2-3 y la UNE-EN 60.598-2-5 en el caso de proyectores de exterior. 

 La canalización se realizará mediante cables flexibles, que penetren en la luminaria con la 

holgura suficiente para evitar que las oscilaciones de ésta provoquen esfuerzos perjudiciales en los 

cables y en los terminales de conexión, utilizándose dispositivos que no disminuyan el grado de 

protección de luminaria IP X3 según UNE 20.324. 

 Los equipos eléctricos de los puntos de luz para montaje exterior poseerán un grado de 

protección mínima IP54 según UNE 20.324, e IK 8 según UNE-EN 50.102, montados a una altura 

mínima de 2.5 m sobre el nivel del suelo. 

 Cada punto de luz deberá tener compensado individualmente el factor de potencia para que 

sea igual o superior a 0.90. 

 

 Luminaria vial 1 

 Conjunto formado por columna Curve troncocónica curvada fabricada en chapa de acero 

carbono. Radio de curvatura 20 metros, provista de una puerta enrasada, Acero carbono S-235-JR, 

o superior, según norma UNE‐ EN-10025, de 10mts totales de altura, diámetro 76mm y 4mm de 

espesor, con Acoplamiento corto, hecho a medida para la luminaria a instalar. modelo CitySoul 

Gen2 BRP531 1xGRN165/740 DW I DF CO GR D9 SRG 10KV, con regulación autónoma incluida 

de hasta 5 escalones, protección sobretensión de 10kv, y una vida L80B10 de 100,000 horas, 

TODO EL CONJUNTO PINTADO EN GRIS 

 

 Luminaria resto de viales 

 Luminaria UniStreet, fabricada en aluminio con cierre de vidrio plano modelo BGP204 

1xLED120/740 DM D9 SRG10KV GRIS 42/60 con regulación autónoma incluida de hasta 5 

escalones, protección sobretensión de 10kv, y una vida L80B10 de 100,000 horas. 

 

 Luminaria jardines y zona verde 

 Luminarias TownGuide, fabricada en aluminio con cierre de policarbonato transparente IK10 

modelo BDP100 GRN50/840 I DRW PCC GRIS D9 SRG 10KV 62P con regulación autonoma 

incluida de hasta 5 escalones, protección sobretensión de 10kv, y una vida L80B10 de 100,000 

horas. 

 Las luminarias descritas en el apartado anterior irán sujetas sobre columnas –soporte de 

forma tronco-cónica, que se ajustarán a la normativa vigente (en caso de que sean de acero 

deberán cumplir el RD 2642/85, RD 401/89 y OM de 16/5/89). Serán de materiales resistentes a 

las acciones de la intemperie o estarán debidamente protegidas contra éstas no debiendo permitir 

la entrada de agua de lluvia ni la acumulación del agua de condensación. Los soportes, sus 

anclajes y cimentaciones se dimensionarán de forma que resistan las solicitaciones mecánicas, 

particularmente teniendo en cuenta la acción del viento, con un coeficiente de seguridad no inferior 

a 2.5. 

 Las columnas irán provistas de puertas de registro de acceso para la manipulación de sus 

elementos de protección y maniobra, por lo menos a 0.30 m del suelo, dotada de una puerta o 

trampilla con grado de protección IP44 según UNE 20.324 (EN 60529) e IK10 según UNE-EN 

50.102, que sólo se pueda abrir mediante el empleo de útiles especiales. En su interior se ubicará 
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una tabla de conexiones de material aislante, provista de alojamiento para los fusibles y de fichas 

para la conexión de los cables. 

 Los pernos para anclajes, tuercas y arandelas, serán también galvanizados en caliente. Los 

equipos de encendido a montar serán los que incluye la luminaria y van con equipo autónomo de 

regulación de 5 pasos, también incluyen protector de sobretensión cada una de las luminarias de 

10kV. 

 Los puntos de luz se protegerán con fusibles cilíndricos tipo “gl” de 10 A colocados en 

bases seccionales de 20 A, estas bases se sujetarán con tornillos a una placa de baquelita de 

300x150x6 mm, también podrán montarse cajas tipo CLAVED ESPECIALES para este cometido. 

 Los conductores a emplear en la instalación serán de Cu, multiconductores o unipolares, 

tensión asignada 0.6/1 kV, enterrados bajo tubo o instalados al aire. 

 La sección mínima a emplear en redes subterráneas, incluido el neutro será de 6 mm2. En 

distribuciones trifásicas tetrapolares, para conductores de fase de sección superior a 6 mm2m, la 

sección del neutro será conforme a lo indicado en la tabla 1 de la ITC-BT-07. Los empalmes y 

derivaciones deberán realizarse en cajas de bornes adecuadas, situadas dentro de los soportes de 

las luminarias, y a una altura mínima de 0.3 m sobre el nivel del suelo o en una arqueta registrable, 

que garanticen, en ambos casos, la continuidad, el aislamiento y la estanqueidad del conductor. 

 La sección mínima a emplear en redes aéreas, para todos los conductores incluido el 

neutro, será de 4 mm2. En distribuciones trifásicas tetrapolares con conductores de fase de 

sección superior a 10 mm2, la sección del neutro será como mínimo la mitad de la sección de fase. 

 La instalación de los conductores de alimentación a las lámparas se realizará en Cu, 

bipolares, tensión signada 0.6/1kV de 2x2.5 mm2 de sección, protegidos por c/c fusibles calibrados 

de 6 A.  

 1.3.12   SEÑALIZACION 

 

 La función última de la señalización es conseguir el máximo grado de seguridad en la 

circulación de los vehículos. Esto se logra de tres formas: 

 

1º) Informando de manera clara y concisa a los usuarios de todos aquellos aspectos que 

puedan interesarles ya sea de su situación geográfica, de un servicio o advirtiéndoles de un 

posible peligro. 

2º) Prohibiendo todas aquellas maniobras que pudiesen poner en peligro su vida o la de 

otros. 

3º) Delimitando claramente la zona por donde se puede circular. 

 

La señalización vertical cumple las indicaciones de 8.1-I.C. 

 

Señalización horizontal. 

Líneas continuas y discontinuas de 10 y 15 cm. conforme documentación grafica que delimita 

los carriles de los respectivos viales. Se proyectan líneas especiales de cebreados, así como marcas 

de paso para peatones, según lo especificado en la Instrucción 8.2-IC, sobre Marcas Viales. Así 

mismo, se prevén los símbolos en el pavimento que mejoran la ordenación del tráfico. 

 

Señalización vertical. 

Se colocarán las señales  indicadas a continuación. 

- Señales de advertencia. 

- Señales de reglamentación. 

- Señales de indicaciones. 

 

Semáforos: 

Se dispondrá en la conexión con glorieta de semáforos, modelo y características similares a los 

existentes en la actualidad,  resueltos mediante báculo 6 m. de altura y 3,5 m. de brazo, con dos 

semáforos, uno S 13/200, otro S 13/100 y otro S 12/100 P, incluso instalación, montaje y conexiones y 

columna de 2,40 m. de altura con un semáforo S 13/200 de 3 focos de 200 mm., otro S 13/100 con 2 

focos de 100 mm. y otro para peatones de 2 focos cuadrados de 200 mm., incluso instalación, 

montaje y conexiones. 

 

 Defensa: 

Se ha proyectado barandilla de 90 cm. de altura, construida con tubos huecos de acero 

laminado en frío, con pasamanos superior de 100x40x2 mm., inferior de 80x40x2 mm. dispuestos 

horizontalmente y montantes verticales de tubo de 20x20x1 mm. colocados cada 12 cm., soldados 

entre sí, con el fin de delimitar e impedir acceso de los peatones a la glorieta, canalizando a los 

mismos, al cruce por los pasos de peatones previstos, así como en lateral izquierdo de vial.  

 

1.3.13  JARDINERIA 

 

Dentro del apartado de jardinería hemos diferenciado tres actuaciones, por un lado la 

dotación de arboleda a todos los viales conforme detalle contenido en documentación grafica, por otro 
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lado la dotación de setos y arboleda en el cauce y parterre del vial 1 y por otro la dotación de césped, 

y arboleda a las tres zonas verdes contenidas en la urbanización. 

Se colocara los árboles detallados en documentación grafica con especie a determinar por el 

Excmo. Ayuntamiento de Cáceres de cualquiera de las especies existentes en las zonas ajardinadas, 

suministrado a raíz desnuda y plantación en hoyo de 1x1x1 m., incluso apertura del mismo con los 

medios indicados, abonado, formación de alcorque y primer riego. 

Formación de césped  tipo Sahara de Zulueta, distribución de la semilla, tapado con mantillo y 

primer riego en las zonas ubicadas al efecto en las zonas verdes, así como en el centro de las 

glorietas previstas. 

En este apartado se ha previsto la extensión de tierra vegetal en el centro de la glorieta así 

como disposición de red de agua para riego y bocas de riego. 

 

1.3.14  MOBILIARIO URBANO 

 

En este apartado se ha previsto la dotación de bancos y papeleras tanto en los viales como en 

los parques, conforme a mediciones y documentación grafica. En las zonas destinadas a parques 

infantiles se colocaran juegos diversos conforme a la normativa vigente que en todo caso contaran 

con el marcado CE y cumplirán las norma UNE de aplicación en cada caso. 

Se ha previsto la ejecución de tres fuente ornamentales, a ubicar en las zonas verdes, dos de 

ellas de sección circular, conforme detalle contenido en documentación gráfica,  ejecutadas con 

fabrica de ladrillo perforado recibido con mortero de cemento y arena de rio y revestidas por el interior 

de recinto interior con agua de mortero de cemento acabado en pintura plástica y por el exterior de 

piezas de granito tosco. La fuente estará asentada sobre solera de hormigón en masa HM-25 de 15 

cm. de espesor, incluso colocación de 1 toberas en el centro para expulsión de agua, circuito cerrado 

y bomba de 0,5 CV, todo ello instalado y funcionando. La otra fuente prevista se resolverá integrando 

el vaso con un revestimiento a altura variable de piezas de escollera, conforme a detalle contenidos 

en documentación gráfica, igualmente dotada de tobera, sistema de bombeo y recirculación de agua,  

Así mismo se dispondrá de barandilla de acero esmaltada en color negro para protección de parques 

infantiles en las zonas detalladas en documentación grafica y conforme al diseño contenido en la 

misma. 

 

1.3.15   SERVICIOS AFECTADOS 

 

Tras varias reuniones con personal de la Sección de Infraestructuras del Excmo. Ayuntamiento 

de Cáceres, que han facilitado cuanta documentación les ha sido solicitada, tanto a nivel de 

infraestructuras de abastecimiento, como de saneamiento, como de instalaciones eléctricas, etc. se 

ha elaborado los planos de servicios afectados que figuran en el anejo correspondiente. Donde se ha 

detallado todos aquellos servicios que pudieran verse afectados por la ejecución de las obras. 

Igualmente se han remitido escritos, tanto a compañías eléctricas, como de telefonía y/o gas, que 

pudieran verse afectadas por la ejecución de las obras. 

Durante la redacción del proyecto se han mantenido reuniones de trabajo para definir las 

distintas soluciones con Responsables técnicos de Excmo. Ayuntamiento, con responsables técnicos 

de Confederación Hidrográfica del Tajo, con personal del Canal de Isabel II, Gas Extremadura, 

Iberdrola, Eléctricas Pitarch, etc. 

1.3.16  VARIOS. 

 
Durante la ejecución de la obra se garantizara acceso a vías colindantes, así como la 

reposición de servicios que pudieran verse afectados durante la ejecución de las obras y cualquier 

otro no contemplado expresamente.  

 No obstante, a lo mencionado en el presente apartado la Dirección facultativa de las obras 

podrá indicar otro tipo de actuaciones de conservación que estime oportunas durante la ejecución 

de la obra. 

1.4 CONTRADICCIONES, OMISIONES O ERRORES 

 
En caso de contradicción entre los Planos y el presente Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares, prevalece lo prescrito en este último. En todo caso, ambos 

documentos prevalecerán sobre el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. Lo 

mencionado en este Pliego y omitido en los Planos, o viceversa, habrá de ser ejecutado 

como si estuviese expuesto en ambos documentos; siempre que, a juicio del Director, quede 

suficientemente definida la unidad de obra correspondiente, y ésta tenga precio en Contrato. 

En todo caso, las contradicciones, omisiones o errores que se adviertan en estos 

documentos por el Director, o por el Contratista, deberán reflejarse preceptivamente en el 

Acta de comprobación del replanteo. 

1.5 INICIACIÓN DE LAS OBRAS 

La Inspección de las obras será hará de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula 21 

del P.C.A.G. 
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1.6 COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO 

Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 212 de la Ley 30/2007, en el Artículo 

127 del R.G.C. y en las Cláusulas 24, 25 y 26 del P.A.C.G. Se hará constar, además de los 

contenidos expresados en dicho Artículo y Cláusulas, las contradicciones, errores u 

omisiones que se hubieran observado en los documentos contractuales del Proyecto. 

1.7 PROGRAMA DE TRABAJOS 

Será de aplicación lo dispuesto en los Artículos 128 y 129 del R.G.C. y en la Cláusula 

27 del P.C.A.G. 

El programa de trabajos se realizará conforme a la Orden Circular 187/64 C de la Dirección 

General de Carreteras. En el anejo “Plan de obra” se establece como plazo estimado para la 

ejecución de las obras VEINTICUATRO MESES (24) meses. 

1.8 DESARROLLO Y CONTROL DE LAS OBRAS 

1.8.1 REPLANTEO DE DETALLE DE LAS OBRAS 

El Director de las obras aprobará los replanteos de detalle necesarios para la 

ejecución de las obras, y suministrará al Contratista toda la información de que disponga 

para que aquellos puedan ser realizados. El Contratista será directamente responsable de 

los replanteos particulares y de detalle. 

1.8.2 ENSAYOS 

Será preceptiva la realización de los ensayos mencionados expresamente en los 

pliegos de prescripciones técnicas o citados en la normativa técnica de carácter general que 

resultase aplicable. 

1.8.3 AUTOCONTROL DEL CONTRATISTA 

El Contratista está obligado a realizar su "Autocontrol" de cotas, tolerancias y 

geométrico en general y el de calidad, mediante ensayos de materiales, densidades de 

compactación, etc. Se entiende que no se comunicará a la Administración, representada por 

el Ingeniero Director de la obra o la persona delegada por el mismo al efecto, que una unidad 

de obra está terminada a juicio del Contratista para su comprobación por el Director de obra 

(en cada tramo), hasta que el mismo Contratista,  mediante su personal facultado para el 

caso, haya hecho sus propias comprobaciones y ensayos con objeto de cumplir las 

especificaciones. 

El Contratista cumplirá ensayos especificados y los descritos en cada unidad de obra. 

Esto es sin perjuicio de que la Dirección de la obra pueda hacer las inspecciones y pruebas 

que crea oportunas en cualquier momento de la ejecución. Para ello, el Contratista está 

obligado a realizar el control mediante un laboratorio homologado que disponga de un equipo 

humano con facultativos y auxiliares, capacitados para dichas mediciones y ensayos. 

Se llamará a esta operación "Autocontrol". Los ensayos de Autocontrol serán enteramente a 

cargo del Contratista. 

1.8.4 CONTROL DE LA DIRECCIÓN 

Con independencia de lo anterior, la Dirección de Obra ejecutará las comprobaciones, 

mediciones y ensayos que estime oportunos, que llamaremos de control, a diferencia de 

Autocontrol. El Ingeniero Director podrá prohibir la ejecución de esta unidad de obra si no 

están disponibles dichos elementos de autocontrol para la misma, siendo entera 

responsabilidad del Contratista las eventuales consecuencias de demora, costes, etc. 

El importe de estos Ensayos de control será por cuenta del Contratista hasta un 

importe máximo del 1% del Presupuesto de la obra. 

  El límite máximo fijado en los pliegos de cláusulas administrativas para el importe de 

los gastos que se originen para ensayos y análisis de materiales y unidades de obra de 

cuenta del Contratista no será de aplicación a los necesarios para comprobar la presunta 

existencia de vicios o defectos de construcción ocultos. De confirmarse su existencia, tales 

gastos se imputarán al Contratista. 

1.9 MATERIALES 

Si el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares no exigiera una determinada 

procedencia, el Contratista notificará al Director de las obras con suficiente antelación la procedencia 

de los materiales que se proponga utilizar, a fin de que por el Director de las obras puedan ordenarse 

los ensayos necesarios para acreditar su idoneidad. La aceptación de las procedencias propuestas 

será requisito indispensable para el acopio de los materiales, sin perjuicio de la ulterior comprobación, 

en cualquier momento, de la permanencia de dicha idoneidad. 
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Todos los materiales utilizados deben ser acordes a la normativa municipal. En el caso de que 

se produzcan casuísticas en obra que no queden englobadas en las condiciones requeridas en el 

proyecto urbanizador, requerirá de informe favorable de la empresa concesionaria previa supervisión 

de los servicios técnicos municipales. 

El Director de las obras autorizará al Contratista el uso de los materiales procedentes de 

demolición, excavación o tala en las obras. En caso contrario le ordenará los puntos y formas de 

acopio de dichos materiales, y el Contratista tendrá derecho al abono de los gastos suplementarios de 

transporte, vigilancia y almacenamiento. Los gastos suplementarios derivados del transporte, 

vigilancia y almacenamiento de dichos materiales no serán objeto de abono independiente, estando 

incluida su valoración en las unidades de excavación, demolición o talado de árbol definidas en el 

Proyecto. 

1.10 TODOS LOS MATERIALES HAN DE SER ADECUADOS AL FIN A QUE SE DESTINAN Y, 

HABIÉNDOSE TENIDO EN CUENTA EN LAS BASES DE PRECIOS Y FORMACIÓN DE PRESUPUESTOS, SE 

ENTIENDE QUE SERÁN DE LA MEJOR CALIDAD EN SU CLASE DE ENTRE LOS EXISTENTES EN EL 

MERCADO.ACOPIOS 

El emplazamiento de los acopios en los terrenos de las obras o en los marginales que 

pudieran afectarlas, así como el de los eventuales almacenes, requerirán la aprobación 

previa del Director de las obras. 

Todos los gastos e indemnizaciones, en su caso, que se deriven de la utilización de los 

acopios serán de cuenta del Contratista. 

1.11 MANTENIMIENTO DE LA CIRCULACIÓN 

El contratista estará obligado, para garantizar el mantenimiento de la circulación y la 

mínima afección al tráfico, a realizar en horario nocturno las unidades de obra que indique la 

Dirección, sin que esto suponga incremento alguno en los precios reflejados para esas 

unidades en el Cuadro de Precios nº 1. En cualquier caso, las unidades de obra que deban 

ser realizadas en dicho horario serán determinadas por el Director de las Obras, en función 

de criterios de afección al tráfico, plan de obra y plazo de ejecución. 

Durante la construcción de elementos cercanos a vías en servicio, se considera incluido en el 

precio el coste de los pilotos de vía, señalización y electrificación y comunicaciones 

necesarias para el cumplimiento de la normativa vigente en lo que afecta a seguridad en la 

circulación, en cualquier horario. 

1.12 TRABAJOS DEFECTUOSOS 

El Director de las obras, en el caso de que se decidiese la demolición y reconstrucción 

de cualquier obra defectuosa, podrá exigir del Contratista la propuesta de las pertinentes 

modificaciones en el programa de trabajo, maquinaria, equipo y personal facultativo, que 

garanticen el cumplimiento de los plazos o la recuperación, en su caso, del retraso padecido. 

1.13 CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE DESVÍOS 

Si por necesidades surgidas durante el desarrollo de las obras fuera necesario 

construir desvíos provisionales o accesos a tramos total o parcialmente terminados, se 

construirán con arreglo a las instrucciones del Director de las obras como si hubieran 

figurado en los documentos del contrato. 

1.14 SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSA DE LAS OBRAS E 

INSTALACIONES 

La señalización de las obras durante su ejecución se hará de acuerdo con la 

Instrucción 8.3.I.C. vigente, y demás disposiciones al respecto que existan o pudiesen entrar 

en vigor antes de la terminación de las obras. 

El Contratista será responsable del estricto cumplimiento de las disposiciones vigentes 

en la materia, y determinará las medidas que deban adoptarse en cada ocasión para 

señalizar, balizar y, en su caso, defender las obras que afecten a la libre circulación. El 

Director de las obras podrá introducir las modificaciones y ampliaciones que considere 

adecuadas para cada tajo, mediante las oportunas órdenes escritas, las cuales serán de 

obligado cumplimiento por parte del Contratista. 

Los gastos que origine la señalización de las obras serán de cuenta del Contratista. 

El Contratista, bajo su cuenta y responsabilidad, asegurará el mantenimiento del 

tráfico en todo momento durante la ejecución de las obras. 

1.15 PRECAUCIONES ESPECIALES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

1.15.1 DRENAJE 

Durante las diversas etapas de su construcción las obras se mantendrán en todo 

momento en perfectas condiciones de drenaje. Las cunetas y demás desagües se 
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conservarán y mantendrán de modo que no se produzcan erosiones en los taludes 

adyacentes. 

1.15.2 HELADAS 

Cuando se teman heladas el Contratista protegerá todas las zonas de las obras que 

pudieran ser perjudicadas por ellas. Las partes dañadas se levantarán y reconstruirán a su 

costa, de acuerdo con el presente pliego. 

1.15.3 INCENDIOS 

El Contratista deberá atenerse a las disposiciones vigentes para la prevención y 

control de incendios, y a las instrucciones complementarias que figuren en este Pliego o que 

se dicten por el Director de las obras. 

En todo caso adoptará las medidas necesarias para evitar que se enciendan fuegos 

innecesarios, y será responsable de evitar la propagación de los que se requieran para la 

ejecución de las obras, así como de los daños y perjuicios que se pudieran producir.  

1.15.4 MODIFICACIONES DE OBRA 

Cuando el Director de las obras ordenase, en caso de emergencia, la realización de 

aquellas unidades de obra que fueran imprescindibles o indispensables para garantizar o 

salvaguardar la permanencia de partes de obra ya ejecutadas anteriormente, o para evitar 

daños inmediatos a terceros, si dichas unidades de obra no figurasen en los cuadros de 

precio del contrato, o si su ejecución requiriese alteración de importancia en los programas 

de trabajo y disposición de maquinaria, dándose asimismo las circunstancias de que tal 

emergencia no fuese imputable al Contratista ni consecuencia de fuerza mayor, éste 

formulará las observaciones que estimase oportunas a los efectos de la tramitación, por parte 

del Director de las obras, de la modificación de obra, en su caso 

1.15.5 VERTEDEROS, YACIMIENTOS Y PRÉSTAMOS 

La búsqueda de vertederos, yacimientos y préstamos y la contraprestación a los 

propietarios de los terrenos es de cuenta del Contratista. Igualmente será por cuenta del 

Contratista la obtención de los permisos correspondientes..   

1.15.6 CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS EJECUTADAS DURANTE EL PLAZO 

GARANTÍA 

Se estará a lo recogido en el artículo 167 “Obligaciones del Contratista durante el 

plazo de garantía” del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas. 

Se propone un plazo de garantía de dos (2) años a partir de la fecha de recepción. 

1.15.7 LIMPIEZA FINAL DE LAS OBRAS 

Una vez que las obras se hayan terminado, y antes de su recepción, todas las 

instalaciones, materiales sobrantes, escombros, depósitos y edificios, construidos con 

carácter temporal para el servicio de la obra y que no sean precisos para la conservación 

durante el plazo de garantía, deberán ser removidos y los lugares de su emplazamiento 

restaurados a su forma original. 

La limpieza se extenderá a las zonas de dominio, servidumbre y afección de la vía, y 

también a los terrenos que hayan sido ocupados temporalmente. 

De análoga manera deberán tratarse los caminos provisionales, incluso los accesos a 

préstamos y canteras, los cuales se abandonarán tan pronto como deje de ser necesaria su 

utilización. 

Todo ello se ejecutará de forma que las zonas afectadas queden completamente limpias y en 

condiciones estéticas acordes con el paisaje circundante. 

La partida alzada de abono íntegro para la "limpieza y terminación de las obras" se 

abonará antes de la recepción de la obra. 

A todos los efectos se considerará parte integrante de este Pliego el contenido de los 

artículos correspondientes a la Orden Ministerial de 31 de agosto de 1987, por la que se 

aprueba la Instrucción 8.3-I.C. sobre señalización, balizamiento, defensa, limpieza y 

terminación de obras fijas en vías fuera de poblado. 

1.15.8 FÓRMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS 

No procede dado el ámbito del proyecto, realizar revisión de precios. 
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1.16 RESPONSABILIDADES ESPECIALES DEL CONTRATISTA 

1.16.1 DAÑOS Y PERJUICIOS 

Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 134 del R.G.C. 

En relación con las excepciones que el citado Artículo prevé sobre indemnizaciones a 

terceros, la Administración podrá exigir al Contratista la reparación material del daño causado 

por razones de urgencia, teniendo derecho el Contratista a que se le abonen los gastos que 

de tal reparación se deriven. 

1.16.2 PERMISOS Y LICENCIAS 

Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 131 del R.G.C. y en la Cláusula 20 del 

P.C.A.G. 

El Contratista deberá obtener, a su costa, todos los permisos o licencias necesarios para la 

ejecución de las obras, con excepción de las correspondientes a las expropiaciones de las 

zonas definidas en el Proyecto. 

1.16.3 PRECAUCIONES AMBIENTALES 

Durante la ejecución de las obras, el Contratista estará obligado al cumplimiento y 

realización correcta de todas las especificaciones y medidas de protección y corrección 

medioambientales incluidas en el proyecto. Por ello deberá, siempre que proceda: 

– Asegurar la permeabilidad territorial. Durante la fase de construcción se garantizará el 

acceso a los caminos y vías pecuarias interceptadas. 

– Asegurar la reposición y mantenimiento de todos aquellos servicios que sean afectados por 

la obra. 

– Vigilar que no sean vertidos materiales de obra u otro tipo de residuos en lugares distintos a 

los seleccionados para tal fin. 

– Durante las operaciones de movimiento de tierras se debe garantizar la no ocupación 

temporal o permanente de cursos de agua, cauces, vías de drenaje naturales o márgenes de 

éstos, así como la no afección a cursos de agua superficiales y subterráneos por vertidos 

contaminantes, siendo este aspecto de especial atención en los accesos de maquinaria así 

como en los lugares de vertedero y préstamos. 

– Realizar, en la fase de funcionamiento de las instalaciones de obra, un seguimiento de los 

siguientes aspectos: 

o Vertido de aguas residuales. Se vigilará el correcto funcionamiento de los sistemas de 

tratamiento de los diversos efluentes, controlando la calidad de dichas aguas en el punto de 

vertido final de conjunto de las instalaciones. Igualmente se controlará que cualquier efluente 

generado en las distintas instalaciones sea sometido, como mínimo, a un proceso de 

decantación. 

o Los caminos de acceso y de movimiento de maquinaria y camiones de obra se diseñarán de 

modo que utilicen únicamente la zona ocupada por la traza y sin afectar a terrenos 

destinados a cultivos. Si ello no fuera posible, las rutas elegidas deberán someterse a la 

aprobación de la Dirección Facultativa, para lo cual, previamente, el Adjudicatario presentará 

un informe que evalúe el impacto producido por las rutas escogidas, que atenderá tanto al 

impacto de ruido como al de contaminación atmosférica y afección a cultivos y plantaciones 

arbóreas. Sólo se utilizarán como caminos de obra los de reposición de servidumbres 

proyectados, así como los caminos existentes. 

o El grado de incidencia del funcionamiento de las instalaciones sobre la población residente 

en las cercanías, sobre todo en lo referente a la producción de polvos y ruidos. Los caminos 

de acceso y las zonas de movimiento de maquinaria deberán mantenerse en un estado tal 

que no ocasione la formación de polvo. Para ello, se procederá a su humectación tantas 

veces al día como sea preciso, cuidando especialmente este aspecto en la época estival. 

– Evacuar y transportar los residuos sólidos generados a vertederos controlados,  evitando su 

vertido incontrolado en los recintos a sus alrededores. 

– Llevar a cabo, una vez finalizadas las obras, el desmantelamiento total de las instalaciones, 

la demolición de las estructuras y cimentaciones, la evacuación de todos los materiales, el 

desescombro de los terrenos y su restauración. 

– En cuanto a los vertederos abiertos expresamente para las obras, se controlarán los 

siguientes aspectos: 
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o Las aguas de drenaje (profundo y superficial) no deben presentar contaminación por 

excesivos sólidos en suspensión, habilitándose balsas de decantación cuando sean 

necesarias. 

o Que no se produzcan fenómenos de erosión y de arrastre en época de lluvias tanto en los 

taludes como en bermas y plataformas superiores. 

– Se acondicionarán los préstamos y vertederos utilizados durante las obras. 

– Realizar un seguimiento de las siembras y plantaciones que se efectúen, así como de las 

operaciones de mantenimiento que se prevean, en el que se controle su correcta ejecución y 

la idoneidad de las plantas y semillas suministradas. Se realizará un informe trimestral en el 

que se refleje la evolución de las plantaciones y siembras realizadas. 

– Garantizar que toda medida correctora esté ejecutada en su totalidad con anterioridad a la 

emisión del acta de recepción provisional de obra. 

1.17 MEDICIÓN Y ABONO 

1.17.1 MEDICIÓN DE LAS OBRAS 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 45 del P.C.A.G. 

La forma de realizar la medición y las unidades de medida a utilizar serán las 

definidas en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

Para las obras o partes de obra cuyas dimensiones y características hayan de quedar 

posterior y definitivamente ocultas, el Contratista está obligado a avisar a la Dirección con la 

suficiente antelación, a fin de que ésta pueda realizar las correspondientes mediciones y 

toma de datos, levantando los planos que las definan, cuya conformidad suscribirá el 

Contratista o su delegado. 

A falta de aviso anticipado, cuya existencia corresponde probar al Contratista, queda 

éste obligado a aceptar las decisiones de la Dirección de la obra sobre el particular. 

1.18 SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Se define como seguridad y salud en el trabajo a las medidas y precauciones que el 

Contratista está obligado a realizar y adoptar durante la ejecución de las obras para 

prevención de riesgos, accidentes y enfermedades profesionales, así como los derivados de 

los trabajos de reparación, conservación, entretenimiento, y las instalaciones preceptivas de 

salud y bienestar de los trabajadores.  

De acuerdo con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, en el presente 

Proyecto el Contratista elaborará un Plan de Seguridad y Salud ajustado a su forma y medios 

de trabajo. La valoración de este Plan no excederá del Presupuesto resultante del Estudio de 

Seguridad y Salud documento de este proyecto, entendiéndose de otro modo que cualquier 

exceso está comprendido en el porcentaje de costes indirectos que forman parte de los 

precios del proyecto. 

El abono del presupuesto correspondiente al Estudio de Seguridad y Salud se 

realizará de acuerdo con el correspondiente Cuadro de Precios que figura en el mismo o, en 

su caso, en el Plan de Seguridad y Salud aprobado por la Administración y que se considera 

Documento del Contrato a dichos efectos. 

El Pliego de Condiciones incluido en el Estudio de Seguridad y Salud que figura en el 

presente proyecto tiene carácter contractual, y, es por lo tanto, de obligado cumplimiento 

para las obras aquí definidas. Asimismo, dicho Pliego quedará complementado por el 

presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. De existir contradicciones entre 

ambos, prevalecerán las condiciones  más restrictivas. 

Las unidades medidas y valoradas en el presupuesto de Seguridad y Salud se 

consideran adicionales a las mínimas exigibles para la realización de las unidades de obra, 

retribuíbles bajo el concepto de costes indirectos. 

1.19 ACCESO A LA OBRA 

La Dirección de obra y sus colaboradores acreditados, bien de la propia 

Administración, bien de una eventual asistencia técnica para vigilancia y control de la obra, 

tendrán libre acceso a cualquier parte de la obra o de sus instalaciones auxiliares, 

excluyéndose únicamente las dependencias administrativas (salvo el o los despachos 

habilitados para la Dirección de obra, y las instalaciones sanitarias), debiendo facilitar dicho 

acceso tanto el Contratista como cualquiera de sus colaboradores. 

El Contratista es responsable de limitar el acceso de toda persona ajena a la obra que no 

tenga autorización expresa de la Dirección de obra. También estará obligado a señalizar 

expresamente los caminos de acceso de la obra indicando la circunstancia anterior. 

El Contratista de la obra asumirá directamente las responsabilidades derivadas del 

incumplimiento de la limitación y señalización de accesos a instalaciones y a la obra. 
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PARTE 2ª MATERIALES BASICOS 

2. MATERIALES BÁSICOS 

2.1 GENERALIDADES 

 
Los materiales que se empleen en obra habrán de reunir las condiciones mínimas 

establecidas en el presente Pliego. Los materiales deberán cumplir las condiciones que sobre ellos 

se especifiquen en los distintos documentos que componen el Proyecto. Asimismo sus calidades 

serán acordes con las distintas normas que sobre ellos estén publicadas y que tendrán un carácter 

de complementariedad al presente Pliego, citándose algunas como referencia: 

 

- C.T.E. 

- Normas UNE. 

- Normas DIN. 

- Normas ASTM. 

- Instrucción EHE-08 

- Normas AENOR. 

- Muros portantes de fábrica simple PIET-70. 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales, PG-3 para obras de Carreteras y Puentes. 

O.M. 28-12-99 

 

Tendrán preferencia en cuanto a su aceptabilidad, aquellos materiales que estén en posesión 

de Documento de Idoneidad Técnica que avalen sus cualidades, emitido por Organismos Técnicos 

reconocidos. 

El Contratista tiene libertad para obtener los materiales precisos para las obras de los puntos 

que estime conveniente, sin modificación de los precios establecidos. 

Los procedimientos que han servido de base para el cálculo de los precios de las unidades 

de obra, no tienen más valor, a los efectos de este Pliego, que la necesidad de formular el 

Presupuesto, no pudiendo aducirse por la Contrata adjudicataria que el menor precio de un 

material componente justifique una inferior calidad de éste. 

Todos los materiales habrán de ser de primera calidad y serán examinados antes de su 

empleo por la Dirección Facultativa, quien dará su aprobación por escrito, conservando en su 

poder una muestra del material aceptado o lo rechazará si lo considera inadecuado, debiendo, en 

tal caso, ser retirados inmediatamente por el Contratista, siendo por su cuenta los gastos 

ocasionados por tal fin. 

 

Por parte del Contratista debe existir obligación de comunicar a los suministradores las 

cualidades que se exigen para los distintos materiales, aconsejándose que previamente al empleo 

de los mismos, sea solicitado informe sobre ellos a la Dirección Facultativa y al Organismo 

encargado del Control de Calidad. 

El Contratista será responsable del empleo de materiales que cumplan con las condiciones 

exigidas. Siendo estas condiciones independientes, con respecto al nivel de control de calidad para 

aceptación de los mismos que se establece en el apartado de Especificaciones de Control de 

Calidad. Aquellos materiales que no cumplan con las condiciones exigidas, deberán ser 

sustituidos, sea cual fuese la fase en que se encontrase la ejecución de la obra, corriendo el 

Contratista con todos los gastos que ello ocasionase. En el supuesto de que por circunstancias 

diversas tal sustitución resultase inconveniente, a juicio de la Dirección Facultativa, se actuará 

sobre la devaluación económica del material en cuestión, con el criterio que marque la Dirección 

Facultativa y sin que el Contratista pueda plantear reclamación alguna. 

2.2 AGUAS 

En general podrán ser utilizadas, tanto para el amasado como para el curado de hormigón en 

obra, todas las aguas mencionadas como aceptables por la práctica. 

Cuando no se posean antecedentes de su utilización o en caso de duda, deberán analizarse 

las aguas y, salvo justificación especial de que no alteren perjudicialmente las propiedades 

exigibles al hormigón, deberán rechazarse todas las que tengan un PH inferior a 5. Las que 

posean un total de sustancias disueltas superior a los 15 gr. por litro (15.000 PPM); aquellas cuyo 

contenido en sulfatos, expresado en SO, rebase 14 gr. Por litro (1.000 PPM); las que contengan 

ión cloro en proporción superior a 6 gr. por litro (6.000 PPM); las aguas en las que se aprecia la 

presencia de hidratos de carbono y, finalmente las que contengan sustancias orgánicas solubles 

en éter, en cantidad igual o superior a 15 gr. por litro (15.000 PPM). 

La toma de muestras y los análisis anteriormente prescritos, deberán realizarse en la forma 

indicada en los métodos de ensayo UNE 72,36, UNE 72,34, UNE 7130, UNE 7131, UNE 7178, 

UNE 7132 y UNE 7235. 

El agua no contendrá sales magnésicas, sulfato de calcio ni materiales orgánicos que le 

hagan no potable y dentro de las exigencias previstas en el artículo 27 de la Instrucción de 

Hormigón Estructural EHE-08. 
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En ningún caso deberá emplearse agua de amasado que reduzca la resistencia a 

compresión, de una mezcla hidráulica, en más del 1%, en comparación con una mezcla de la 

misma dosificación, y materiales idénticos, hecha con agua destilada. 

 

2.3 ARIDOS A EMPLEAR EN MORTEROS Y HORMIGONES 

2.3.1 ARENAS. 

Se entiende por "arena", o "árido fino", el árido, o fracción del mismo que pasa por un tamiz 

de 5 mm. de luz de malla (tamiz 5, UNE 7050). 

El árido fino a emplear en morteros y hormigones será de arena natural, rocas machacadas, 

mezcla de ambos materiales, u otros productos cuyo empleo esté debidamente justificado a juicio 

de la Dirección Facultativa. 

La cantidad de sustancias perjudiciales que pueda presentar la arena o árido fino no 

excederá de los límites que se indican en el cuadro que a continuación se detalla. 

 

Cantidad máxima en 

% del peso total de 

la muestra. 

______________________________________________________ 

Terrones de arcilla.................................... 1,00 

Determinados con arreglo al método 

ensayo UNE 7133................... 

Material retenido por el tamiz 

0,063 UNE 7050 y que flota en un 

liquido de peso especifico 2....................... 0,50 

Determinado con arreglo al método 

de ensayo UNE-7244................ 

Compuestos de azufre, expresados 

en SO y referidos al árido seco…………….. 4 

Determinados con arreglo al método 

de ensayo indicado en la UNE 83.120…… 0,4 

2.3.2 ARIDO GRUESO (A EMPLEAR EN HORMIGONES) 

Se define como "grava", o "árido grueso", el que resulta retenido por el tamiz 5, UNE 7050, y 

como "árido total" (o simplemente "árido" cuando no haya lugar a confusiones), aquél que de por 

sí, o por mezcla, posee las propiedades de arena y grava adecuadas para fabricar el hormigón 

necesario en el caso particular que se considere. 

El árido grueso a emplear en hormigones será grava de yacimientos naturales, rocas 

machacadas u otros productos cuyo empleo haya sido sancionado por la práctica y esté 

debidamente justificado a juicio de la Dirección Facultativa. 

Respecto a la limitación de tamaño del árido grueso se considerará lo especificado en el 

Artículo 28.2. de la EHE-08. 

La cantidad de sustancias perjudiciales que puedan presentar las gravas o árido grueso no 

excederá de los límites que se indican en el cuadro siguiente: 

Cantidad máxima de 

% del peso total de 

la muestra. 

______________________________________________________ 

Terrones de arcilla.............................. 0,25 

Determinados con arreglo al método 

de ensayo UNE 7133................ 

Particulares blancas............................. 5,00 

Determinados con arreglo al método 

de ensayo UNE 7134................ 

Material retenido por el tamiz………… 0,063 

UNE 7050 y que flota en un liquido 

de peso especifico 2…………………… 1,00 

Determinados con arreglo al método de 

ensayo UNE 7244.................... 

Compuesto de azufre, expresados en 

SO y referidos al ácido seco. 

Determinados con arreglo al método de 

ensayo indicado en la UNE 83,120....... 0,4 

El árido grueso estará exento de cualquier sustancia que pueda reaccionar perjudicialmente 

con los álcalis que contenga el cemento. Su determinación se efectuará con arreglo al método de 

ensayo UNE 7137. En el caso de utilizar las escorias siderúrgicas como árido grueso, se 
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comprobará previamente que son estables, es decir, que no contengan silicatos inestables ni 

compuestos ferrosos. Esta comprobación se efectuará con arreglo al método de ensayo UNE 

7234. 

Tanto las arenas como la grava empleada en la confección de hormigones para la ejecución 

de estructuras deberán cumplir las condiciones que se exigen en la instrucción EHE-08. 

2.4. MADERA 

La madera a emplear en entibaciones, apeos, combas, andamios, encofrados, etc., deberán 

cumplir las condiciones indicadas en el DB-SE-M (CTE). 

La forma y dimensiones de la madera serán las adecuadas para garantizar su resistencia y 

cubrir el posible riesgo de accidentes. 

El empleo de tabloncillo de encofrado de paramentos vistos estará sujeto a la conformidad de 

la Dirección de Obra, que dará su autorización previamente al hormigonado. 

 

2.5. CEMENTO 

 
El cemento satisfará las prescripciones del Pliego de Prescripciones Técnicas para la 

recepción de cementos en las obras de carácter oficial (RC-08), de 6 de Junio de 2008, y en el 

Artículo 26º de la Instrucción (EHE-08). Además el cemento deberá ser capaz de proporcionar al 

mortero, hormigón las cualidades que a éste se le exigen en el artículo 26 de la citada Instrucción. 

Así mismo, deberá cumplir las recomendaciones y prescripciones contenidas en la EHE-08. 

El cemento a emplear en las obras del presente Proyecto será Portland, siempre que el 

terreno lo permita. En caso contrario se dispondrá de un cemento apropiado al ambiente que dé 

resistencias similares y que deberá se aprobado por el Ingeniero Director . 

Se aplica la denominación de cemento Portland al producto reducido a polvo fino que se 

obtiene por la calcinación hasta un principio de fusión, de mezclas muy íntimas, artificialmente 

hechas y convenientemente dosificadas, de materias calizas y arcillosas, sin más adición que la de 

yeso, que no podrá exceder del tres por ciento (3%). 

El azufre total que contenga no excederá del uno y veinticinco centésimas por ciento 

(1,25%). 

La cantidad de agua del cemento no excederá del dos por ciento (2%) en peso, ni la pérdida 

de peso por calcinación será mayor del cuatro por ciento (4%). 

El fraguado de la pasta normal de cemento conservado en agua dulce no empezará antes de 

cuarenta y cinco minutos (45) contados desde que se comenzó a amasar, y terminará antes de las 

doce horas (12) a partir del mismo momento. 

A su recepción en obra, cada partida de cemento se someterá a la serie completa en 

ensayos que indique el Ingeniero Director, no pudiendo emplearse dicho cemento en la obra hasta 

que no haya sido aprobado por éste. 

 

2.6. HORMIGONES 

 

Los hormigones que se utilicen en la obra cumplirán las prescripciones impuestas en los 

Artículos 30, 37, y 68 de la vigente Instrucción para el Proyecto y la Ejecución de Obras de 

Hormigón Estructural (EHE-08). También será de aplicación lo preceptuado en el Art. 610 del PG 

3. 

Los hormigones utilizados para regulación y limpieza de la excavación realizada para las 

obras de fábrica, alcanzarán una resistencia característica mínima de 15 N/mm² en obra a los 28 

días. 

Los hormigones en masa, alcanzarán una resistencia característica mínima de 20 N/mm², en 

obra a los 28 días. 

Los hormigones que se utilicen en estructuras armadas alcanzarán una resistencia mínima 

de 25 N/mm², en la obra a los 28 días. 

Se podrán realizar ensayos de rotura a compresión si así lo estima en Ingeniero Director de 

las Obras, realizado sobre probeta cilíndrica de 15 cm de diámetro por 30 cm de altura, a los 28 

días de edad fabricadas, y conservadas con arreglo al método de ensayo UNE 7240 y rotas por 

compresión según el mismo ensayo. 

Las características mecánicas de los hormigones empleados en obra deberán cumplir las 

condiciones impuestas en la EHE. Se establecen, así mismo las siguientes definiciones: 

Resistencia especificada o de proyecto fck es el valor que se adopta en el proyecto para la 

resistencia a compresión, como base de los cálculos, asociado en la citada Instrucción a un nivel 

de confianza del 95% (noventa y cinco por ciento). 

Resistencia característica real de obra, fc real, es el valor que corresponde al cuantil del 5% 

(cinco por ciento) en la distribución de resistencia a compresión del hormigón colocado en obra. 

Resistencia característica estimada fst, es el valor que estima o cuantifica la resistencia 

característica real de obra a partir de un número finito de resultados de ensayos normalizados de 

resistencia, sobre probetas tomadas en obra. 
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Para establecer la dosificación, el contratista deberá recurrir a ensayos previos, con objeto de 

conseguir que el hormigón resultante satisfaga las condiciones que se exigen en este Pliego. 

Para la fabricación del hormigón, el cemento se medirá en peso y los áridos en peso o en 

volumen, aunque es aconsejable la dosificación en peso de los áridos. Se comprobará 

sistemáticamente el contenido de humedad de los áridos, especialmente el de la arena, para 

corregir, en caso necesario, la cantidad de agua vertida en la hormigonera. 

Se amasará el hormigón de manera que se consiga la mezcla íntima y homogénea de los 

distintos materiales que lo componen, debiendo resultar el árido bien recubierto de pasta de 

cemento. Esta operación se realizará en hormigonera y con un período de batido, a la velocidad de 

régimen, no inferior a un minuto. 

 

No se mezclarán masas frescas en las que se utilicen diferentes tipos de conglomerados. 

Antes de comenzar deberán limpiarse perfectamente las hormigoneras. 

Tipos de hormigones 

Los tipos de hormigones a emplear en obra serán los definidos para las distintas unidades de 

obra, tendrán las siguientes características: 

HM-20/P/30/IIb, en cimiento de bordillos 

HM-20/P/30/IIb, en cimiento de señalización vertical 

HM-20/P/30/IIb, en rigola y solera pavimento adoquín y baldosa 

HM-20/B/30/IIb, en revestimiento canalizaciones 

HA-25/S/30/IIb, en cimentación de columnas 

HA-25/P/30/IIb, en pavimento de hormigón 

Se deja a criterio de la Dirección Facultativa el empleo de aditivos resistentes contra la 

agresión química de los sulfatos. 

Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo 

La fabricación del hormigón no deberá iniciarse hasta que se haya estudiado y aprobado su 

correspondiente fórmula de trabajo, la cual será fijada por la Dirección Facultativa. Dicha fórmula 

señalará exactamente: 

- La granulometría de áridos combinados, incluso el cemento. 

- Las dosificaciones de cemento, agua libre y eventualmente adiciones, por metro cúbico 

(m3) de hormigón fresco. Así mismo se hará constar la consistencia. Dicha consistencia se definirá 

por el escurrimiento en la mesa de sacudidas. 

La fórmula de trabajo será entregada por el Contratista a la Dirección Facultativa al menos 

treinta (30) días antes de su fabricación, para su ensayo en laboratorio. 

La fórmula de trabajo habrá de ser reconsiderada, si varía alguno de los siguientes factores: 

- El tipo de aglomerante 

- El tipo, absorción o tamaño máximo del árido grueso 

- La naturaleza o proporción de adiciones 

- El método de puesta en obra 

La dosificación de cemento no rebasará los cuatrocientos cincuenta kilogramos por metro 

cúbico (450 kg/m³) de hormigón fresco, salvo justificación especial. Cuando el hormigón haya de 

estar sometido a la intemperie, no será inferior a doscientos cincuenta kilogramos por metro cúbico 

(250 kg/m³). 

 

La consistencia de los hormigones frescos será la máxima compatible con los métodos de 

puesta en obra, compactación y acabado. 

En el hormigón fresco, dosificado con arreglo a la fórmula de trabajo, se admitirán las 

siguientes tolerancias: 

 

- Consistencia: ± 15% valor que representa el escurrimiento de la mezcla sacudida. 

- Aire ocluido: ± 0,5% del volumen de hormigón fresco. 

- Adiciones: A fijar en cada caso por el Ingeniero Encargado. 

- Relación agua libre/cemento: ± 0,04, sin rebasar los límites de la tabla EHE. 

- Granulometría de los áridos combinados (incluido el cemento). 

- Tamices superiores al n_ 4 ASTM: ± 4% en peso. 

- Tamices comprendidos entre el n_ 8 ASTM y el n_ 100 ASTM: + 3% en peso. 

- Tamiz n_ 200 ASTM: ± 2,5% en peso. 

 

Como norma general, el hormigón empleado deberá ser fabricado en central, respetándose 

en todo caso lo previsto en el Art. 69.2 de la Instrucción EHE. 

En caso de utilizarse hormigón no fabricado en central, deberá contarse con la autorización 

previa de la Dirección Técnica, y además, su dosificación se realizará necesariamente en peso. El 

amasado se realizará con un periodo de batido, a velocidad de régimen, no inferior a 90 segundos. 

No se autorizará en ningún caso la fabricación de hormigón a mano. 

Entrega y recepción del hormigón 

Cada carga de hormigón fabricado en central, irá acompañada de una hoja de suministro que 

se archivará en la oficina de obra y que estará en todo momento a disposición de la Dirección 

Técnica, y en la que deberán figurar, como mínimo, los siguientes datos: 

• Nombre de la central de fabricación de hormigón. 

• Número de serie de la hoja de suministro. 
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• Fecha de entrega. 

• Nombre del peticionario y del responsable de la recepción. 

• Especificación del hormigón: 

   -Designación de acuerdo con el apartado 39.2 de la Instrucción EHE-08. 

-Contenido de cemento en kilos por metro cúbico (kg/m3) de hormigón, con una tolerancia de 

±15 Kg. 

-Relación agua /cemento del hormigón, con una tolerancia de ± 0,02. 

-Tipo, clase y marca del cemento. 

-Consistencia. 

-Tamaño máximo del árido. 

-Tipo de aditivo, según UNE-EN 934-2:98, si lo hubiere, y en caso contrario indicación 

expresa de que no contiene. 

-Procedencia y cantidad de adición (cenizas volantes o humo de sílice) si la hubiere y, en 

caso contrario, indicación expresa de 

que no contiene. 

 

• Designación específica del lugar del suministro (nombre y lugar). 

• Cantidad del hormigón que compone la carga, expresada en metros cúbicos de hormigón 

fresco. 

• Identificación del camión hormigónera (o equipo de transporte) y de la persona que proceda 

a la descarga. 

• Hora límite de uso para el hormigón. 

Ejecución de juntas de hormigonado 

Al interrumpir el hormigonado, aunque sea por plazo no mayor de una hora, se dejará la 

superficie terminal lo más irregular posible, cubriéndola con sacos húmedos para protegerla de los 

agentes atmosféricos. Antes de reanudar el hormigonado, se limpiará la junta de toda suciedad o 

árido que haya quedado suelto y se retirará la lechada superficial, dejando los áridos al 

descubierto; para ello se utilizará un chorro de arena o cepillo de alambre, según que el hormigón 

se encuentre ya endurecido o esté fresco aún, pudiendo emplearse también, en este último caso, 

un chorro de agua y aire. Expresamente se prohibe el uso de productos corrosivos en la limpieza 

de juntas. Si el plano de una junta resulta mal orientado, se destruirá la parte de hormigón que sea 

necesario eliminar para dar a la superficie la dirección apropiada. 

Realizada la operación de limpieza, se echará una capa fina de lechada antes de verter el 

nuevo hormigón. 

Se pondrá especial cuidado en evitar el contacto entre masas frescas de hormigones 

ejecutados con diferentes tipos de cemento, y en la limpieza de las herramientas y del material de 

transporte al hacer el cambio de conglomerantes. 

Curado 

El agua que haya de utilizarse para las operaciones de curado, cumplirá las condiciones que 

se exigen al agua de amasado. 

Las tuberías que se empleen para el riego del hormigón serán preferentemente mangueras, 

proscribiéndose la tubería de hierro si no es galvanizada. Así mismo, se prohibe el empleo de 

tuberías que puedan hacer que el agua contenga sustancias nocivas para el fraguado, resistencia 

y buen aspecto del hormigón. La temperatura del agua empleada en el riego no será inferior en 

más de veinte (20) grados centígrados a la del hormigón. 

Como norma general, en tiempo frío, se prolongará el periodo normal de curado en tantos 

días como noches de heladas se hayan presentado en dicho periodo. 

Acabado del hormigón 

Las superficies del hormigón deberán quedar terminadas de forma que presenten buen 

aspecto, sin defectos o rugosidades que requieran la necesidad de un enlucido posterior, que en 

ningún caso, deberá aplicarse sin previa autorización de la Dirección Técnica. 

La máxima flecha o irregularidad que deben presenta los paramentos, medida respecto de 

una regla de dos metros (2) de longitud aplicada en cualquier dirección, será la siguiente: 

 

- Superficies vistas: Cinco milímetros (5 mm) 

- Superficies ocultas: Diez milímetros (10 mm) 

 

Las superficies se acabarán perfectamente planas siendo la tolerancia de más o menos 

cuatro milímetros (± 4 mm), medida con una regla de cuatro metros (4 m) de longitud en cualquier 

sentido. 

Cuando el acabado de superficies sea, a juicio de la Dirección Técnica, defectuoso, éste 

podrá ordenar alguno de los tratamientos que se especifican en el siguiente punto. 

Tratamiento de las superficies vistas del hormigón 

En los lugares indicados en los planos o donde ordene la Dirección Técnica, se tratarán las 

superficies vistas del hormigón por los medios indicados. 

En todos casos se harán los trabajos de acuerdo con las instrucciones concretas de la 

Dirección Técnica, quien fijará las condiciones del aspecto final, para lo cual el Contratista deberá 

ejecutar las muestras que aquélla le ordene. 

MEDICIÓN Y ABONO 
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El hormigón se abonará, con carácter general, por metros cúbicos realmente puestos en 

obra, salvo que la unidad de obra especifique lo contrario. 

El precio unitario comprende todas las actividades y materiales necesarios para su correcta 

puesta en obra, incluyendo compactación o vibrado, ejecución de juntas, curado y acabado. No se 

abonarán las operaciones precisas para limpiar, enlucir y reparar las superficies de hormigón en 

las que se acusen irregularidades de los encofrados superiores a las toleradas o que presenten 

defectos, ni tampoco los sobre espesores ocasionados por los diferentes acabados superficiales. 

 

2.7. ADITIVOS PARA HORMIGONES 

 

Se denomina aditivo para hormigón a un material diferente del agua, de los áridos y del 

cemento, que es añadido a la mezcla inmediatamente antes o durante el amasado, con el fin de 

mejorar o modificar algunas propiedades del hormigón fresco, del hormigón endurecido, o de 

ambos estados. 

Cualquier aditivo que se vaya a emplear en los hormigones deberá ser previamente 

autorizado por el Ingeniero Director de las Obras. 

Es Obligado el empleo de producto aireante en la confección de todos los hormigones que 

deben asegurar la estanqueidad. La cantidad de aditivo añadido no superará el 4% en peso de la 

dosificación de cemento y será la precisa para conseguir un volumen de aire ocluido del 4 % del 

volumen del hormigón fresco. 

El empleo de aireantes no impedirá en forma alguna, que los hormigones con ellos 

fabricados verifiquen las resistencias características exigidas. 

Deberá cumplirse con lo especificado en el artículo 29.1 de Instrucción EHE-08. 

Podrán utilizarse plastificantes y aceleradores del fraguado, si la correcta ejecución de las 

obras lo aconseja. Para ello se exigirá al Contratista que realice una serie de ensayos sobre 

probetas con el aditivo que se pretenda utilizar, comprobándose en que medida las sustancias 

agregadas en las proporciones previstas producen los efectos deseados. En particular los aditivos 

satisfarán las siguientes exigencias: 

1º.- Que la resistencia y la densidad sean iguales o mayores que las obtenidas en 

hormigones fabricados sin aditivos. 

2º.- Que no disminuya la resistencia a las heladas. 

3º.- Que el producto de adición no represente un peligro para las armaduras 

 

2.8.  MORTEROS Y LECHADAS DE CEMENTO 

 

Se definen los morteros de cemento como la masa constituida por árido fino, cemento y 

agua. 

Se define la lechada de cemento como la pasta muy fluída de cemento y agua y 

eventualmente adiciones, utilizada principalmente para inyecciones de terrenos, cimientos, recibido 

de juntas y en general relleno de oquedades que precisen refuerzo. 

Tipos y dosificaciones 

Los tipos y dosificaciones de morteros de cemento Portland serán los definidos en los 

distintos proyectos específicos, los cuales responderán, en general a los tipos siguientes: 

 

M-5/CEM, y M-7,5/CEM serán los morteros usados más frecuentemente. 

 

La Dirección Facultativa podrá modificar la dosificación, en más o en menos, cuando las 

circunstancias de la obra lo aconsejen y justificándose debidamente mediante la realización de los 

estudios y ensayos oportunos. 

 

La proporción en peso en las lechadas, del cemento y del agua variará desde el uno por 

ocho (1/8) hasta el uno por uno (1/1) de acuerdo con las exigencias de la unidad de obra. 

Los morteros empleados para asiento de las baldosas contendrá antes de su empleo toda el 

agua necesaria para su fraguado, no necesitando aporte extra de agua. 

 

Aditivos: Los productos de adición que se utilicen para mejorar alguna de las propiedades de 

los morteros, deberán ser previamente aprobados por la Dirección Facultativa. 

 

2.9. REDONDOS PARA ARMADURAS 

 

Las armaduras del hormigón estarán constituidas por barras corrugadas de acero especial, y 

se utilizarán, salvo justificación especial que deberá aprobar la Dirección Facultativa, los tipos 

señalados a continuación. 

En las obras correspondientes al presente Proyecto, se utilizará acero (barras corrugadas) 

tipo B-500S Y B-500T será de fabricación homologada con el sello de conformidad CIETSID. 

En cualquier caso, el Contratista podrá proponer la utilización de otras calidades de acero, 

que podrán ser aceptadas por la Dirección Facultativa, siempre y cuando se conserven la totalidad 

de las características mecánicas del acero y de fisuración del hormigón. 

Las superficies de los redondos no presentarán asperezas susceptibles de herir a los 

operarios. Los redondos estarán exentos de pelos, grietas, sopladuras, mermas de sección u otros 
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defectos perjudiciales a la resistencia del acero. Las barras en las que se aprecien defectos de 

laminación, falta de homogeneización, manchas debidas a impurezas, grietas o cualquier otro 

defecto, serán desechadas sin necesidad de someterlas a ninguna clase de pruebas. 

Las barras corrugadas se almacenarán separadas del suelo y de forma que no estén 

expuestas a una excesiva humedad, ni se manchen de grasa, ligante, aceite o cualquier otro 

producto que pueda perjudicar la adherencia de las barras al hormigón. 

La toma de muestras, ensayos y contraensayos de recepción, se realizará de acuerdo con lo 

prescrito por la Norma UNE-36088. 

La utilización de barras lisas en armaduras estará limitada, salvo especificación expresa de la 

Dirección Facultativa, a los casos de armaduras auxiliares (ganchos de elevación, de fijación, etc.), 

o cuando aquéllas deban ser soldadas en determinadas condiciones especiales, exigiéndose al 

Contratista, en este caso, el correspondiente certificado de garantía del fabricante sobre la aptitud 

del material para ser soldado, así como las respectivas indicaciones sobre los procedimientos y 

condiciones en que éste deba ser realizado. 

Los aceros en redondos para armaduras serán suministrados en barras rectas, cualquiera 

que sea su longitud, no admitiéndose el transporte en lazos o barras dobladas. 

 

2.10. ACERO EN PERFILES, PLETINAS Y CHAPAS 

 

Será de aplicación lo especificado en el Art. 250 del PG 3/75, y el Art. 38 de la (EHE-08). 

Los aceros constituyentes de cualquier tipo de perfiles pletinas y chapas, serán dulces, 

perfectamente soldables y laminados. 

Los aceros utilizados cumplirán las prescripciones correspondientes al CTE y UNE 10025-94. 

Serán de calidad A-42-b tanto para chapas y tuberías como para pletinas y perfiles. 

Las chapas para calderería, carpintería metálica, puertas, etc., deberán estar totalmente 

exentas de óxido antes de la aplicación de las pinturas de protección especificadas en el artículo 

272 del PG-3. 

Las barandillas, etc., se les dará una protección interior y exterior consistente en galvanizado 

por inmersión. 

Todas las piezas deberán estar desprovistas de pelos, grietas, estrías, fisuras sopladuras. 

También se rechazarán aquellas unidades que sean agrias en su comportamiento. 

Las superficies deberán ser regulares, los defectos superficiales se podrán eliminar con buril 

o muela, a condición de que en las zonas afectadas sean respetadas las dimensiones fijadas por 

los planos de ejecución con las tolerancias previstas. 

 

2.11. TAPAS Y MATERIALES DE FUNDICION 

 

Las fundiciones a emplear en rejillas, tapas, etc., serán de fundición dúctil y cumplirán la 

norma UNE 124 y las siguientes condiciones: 

La fractura presentará un grano fino y homogéneo. Deberán ser tenaces y duras, pudiendo, 

sin embargo, trabajarlas con lima y buril. 

No tendrán bolsas de aire o huecos, manchas, pelos u otros defectos que perjudiquen a la 

resistencia o a la continuidad y buen aspecto de la superficie. 

Los agujeros para los pasadores o pernos, se practicarán siempre en taller, haciendo uso de 

las correspondientes máquinas y herramientas. 

La resistencia mínima a la tracción será de 500 Mpa., con un límite elástico convencional de 

320 Mpa. Y un alargamiento mínimo del 7%.  

Las barras de ensayo se sacaran de la mitad de la colada correspondiente, o vendrán 

fundidas con las piezas moldeadas. 

En calzadas y en aceras el cerco y las tapas serán de fundición dúctil y dispondrán de cierre 

de seguridad, según UNE 124 , tendrán las dimensiones marcadas en los planos y se ajustarán al 

modelo definido por el Ayuntamiento de Cáceres o por las Compañías suministradoras. 

 

Se empleará en aceras fundición del tipo C-250 y D-400, y en calzadas D-400. 

 

La fundición será de segunda fusión. La fractura presentará un grano fino y homogéneo. 

Deberá ser tenaz y dura pudiendo, sin embargo, trabajarla con lima y buril. No tendrá bolsas de 

aire y huecos, manchas, pelos y otros defectos que perjudiquen a su resistencia, a la continuidad y 

buen aspecto de la superficie. 

Las tapas y rejillas tendrán las dimensiones marcadas en los planos y se ajustarán al modelo 

definido por el Ayuntamiento de Cáceres o por las Compañías suministradores del servicio 

 

2.12. PINTURAS 

 

Condiciones generales 

Los materiales constitutivos de la pintura serán todos de primera calidad, finamente molidos y 

el procedimiento de obtención de la misma garantizará la bondad de sus condiciones. 

La pintura tendrá la fluidez necesaria para aplicarse con facilidad a la superficie, pero con la 

suficiente coherencia para que no se separen sus componentes y que puedan formarse capas de 

espesor uniforme, bastante gruesas. No se extenderá ninguna mano de pintura sin que esté seca 
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la anterior, debiendo de transcurrir entre cada mano de pintura el tiempo preciso, según la clase, 

para que la siguiente se aplique en las debidas condiciones. Cada una de ellas, cubrirá la 

precedente con espesor uniforme y sin presentar ampollas, desigualdades ni aglomeración de 

color. Según el caso, la Dirección Facultativa señalará la clase de color de la pintura, así como las 

manos o capas que deberán darse. Las distintas manos a aplicarse deberán realizarse también en 

distintos colores. 

La pintura será de color estable, sin que los agentes atmosféricos afecten sensiblemente a la 

misma. 

En función de las características del soporte se elegirá el tipo de pintura adecuado para 

evitar la reacción química entre ambos. 

Antes de procederse a la pintura de los materiales, se efectuará, indispensablemente, la 

limpieza y secado de la superficie de los mismos. 

Serán de aplicación, así mismo, las especificaciones contenidas en las "Normas de Pintura 

del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial" (INTA). 

 

Pinturas para imprimación anticorrosiva de materiales férreos. 

Pinturas de minio de plomo 

Se definen como pinturas de minio de plomo, para imprimación anticorrosiva de superficies 

de materiales férreos, las que cumplen las condiciones exigidas en el Artículo 270 del PG-3. 

Las pinturas en cuestión se clasifican en los siguientes tipos: 

- Tipo I: Pintura de minio de plomo al aceite de linaza. 

- Tipo II: Pintura de minio de plomo-óxido de hierro 

- Tipo III: Pintura de minio de plomo con barniz gliceroftálico. 

- Tipo IV: Pintura de minio de plomo con barniz fenólico. 

 

La composición y características de la pintura líquida, así como las características de la 

película seca, una vez realizada la aplicación correspondiente, se ajustarán a lo especificado en 

los Artículos 270.2, 270.3 y 270.4 del PG-3. 

Pinturas de cromato de cinc-óxido de hierro 

Se definen como pinturas de cromato de cinc-óxido de hierro, para imprimación anticorrosiva 

de superficies de materiales férreos, las que cumplen las condiciones exigidas en el Artículo 271 

del PG-3. 

Las pinturas en cuestión se clasificarán en los siguientes tipos: 

Tipo I: Pintura de cromato de cinc-óxido de hierro, con vehículo constituido por una mezcla, a 

partes iguales, de resina gliceroftálica y aceite de linaza crudo, disuelta en la cantidad conveniente 

de disolvente volátil. 

Tipo II: Pintura de cromato de cinc-óxido de hierro, con vehículo constituido por una solución 

de resina gliceroftálica, modificada con aceites vegetales, con la cantidad adecuada de disolvente 

volátil. 

Tipo III: Pintura de cromato de cinc-óxido de hierro, con vehículo constituido por un barniz de 

resina fenólica. 

 

La composición y características de la pintura líquida, así como las características de la 

película seca, una vez efectuada la aplicación correspondiente, se ajustarán a lo indicado en los 

Artículos 271.1, 271.3, 271.4 y 271.5 del PG-3. 

 

Pinturas a base de resinas epoxi 

Se define como pintura de imprimación de minio de plomo a base de resina epoxi la formada 

por un componente resinoso de tipo alfaepoxi y un agente de curado en frío (poliamida). El 

pigmento, conteniendo al menos un 75% de minio de plomo, deberá estar dispersado de forma 

adecuada sólo en el componente de la resina. 

Se tendrán en cuenta las especificaciones contenidas en el Artículo 272.3 del PG-3. 

 

2.13. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. 

 

La recepción de los materiales tendrá en todo caso, carácter provisional hasta que se 

compruebe su comportamiento en obra, y no excluirá al Contratista de las responsabilidades sobre 

la calidad de los mismos, que subsistirá hasta que sean definitivamente recibidas las obras en que 

hayan sido empleadas. 

 

2.14. BETUNES ASFÁLTICOS 

2.14.1. DEFINICIÓN 

De acuerdo con la norma UNE EN 12597, se definen como betunes asfálticos los ligantes 

hidrocarbonados, prácticamente no volátiles, obtenidos a partir del crudo de petróleo o presentes 

en los asfaltos naturales, que son totalmente o casi totalmente solubles en tolueno, muy viscosos o 
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casi sólidos a temperatura ambiente. Se utilizará la denominación de betún asfáltico duro para los 

betunes asfálticos destinados a la producción de mezclas bituminosas de alto módulo. 

2.14.2 CONDICIONES GENERALES 

La denominación de los betunes asfálticos se compondrá de dos números, representativos 

de su penetración mínima y máxima, determinada según la norma UNE EN 1426, separados por 

una barra inclinada a la derecha (/). 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 

1630/1992(modificado por el Real Decreto 1328/1995) o normativa que lo sustituya, por el que se 

dictan disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la 

Directiva 89/106/CEE (modificada por la Directiva 93/68/CE), y en particular, en lo referente a los 

procedimientos especiales de reconocimiento se estará a lo establecido en su artículo 9. 

Los betunes asfálticos deberán llevar obligatoriamente el marcado CE y la correspondiente 

información que debe acompañarle, así como disponer del certificado de control de producción en 

fábrica expedido por un organismo notificado y de la declaración de conformidad CE elaborada por 

el propio fabricante, todo ello conforme a lo establecido en el Anejo ZA de las siguientes normas 

armonizadas: 

UNE EN 12591. Betunes y ligantes bituminosos. Especificaciones de betunes para 

pavimentación. 

UNE EN 13924. Betunes y ligantes bituminosos. Especificaciones de los betunes duros para 

pavimentación. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la 

legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, 

gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y 

de suelos contaminados. 

A efectos de aplicación de este artículo, se emplearán los betunes asfálticos de la tabla 

211.1. De acuerdo con su denominación, las características de dichos betunes asfálticos deberán 

cumplir las especificaciones de la tabla 211.2, conforme a lo establecido en los anexos nacionales 

de las normas UNE EN 12591 y UNE EN 13924. 

 

TABLA 211.1- BETUNES ASFÁLTICOS A EMPLEAR 

 

DENOMINACION 

UNE EN 12591 y UNE EN 13924 

15/25 

35/50 

50/70 

70/100 

160/220 

 

Transporte y almacenamiento 

 

El betún asfáltico será transportado en cisternas calorífugas y provistas de termómetros 

situados en puntos bien visibles. Las cisternas deberán estar preparadas para poder calentar el 

betún asfáltico cuando, por cualquier anomalía, la temperatura de éste baje para impedir su 

trasiego. Asimismo, dispondrán de un elemento adecuado para la toma de muestras. 

El betún asfáltico se almacenará en uno o varios tanques, adecuadamente aislados entre 

sí, que deberán estar provistos de bocas de ventilación para evitar que trabajen a presión y que 

contarán con los aparatos de medida y seguridad necesarios, situados en puntos de fácil acceso. 

Los tanques deberán ser calorífugos y estar provistos de termómetros situados en puntos 

bien visibles y dotados de su propio sistema de calefacción, capaz de evitar que, por cualquier 

anomalía, la temperatura del producto se desvíe de la fijada para el almacenamiento en más de 

diez grados Celsius (10 °C). Asimismo, dispondrán de una válvula adecuada para la toma de 

muestras. 

Cuando los tanques de almacenamiento no dispongan de medios de carga propios, las 

cisternas empleadas para el transporte de betún asfáltico estarán dotadas de medios neumáticos o 

mecánicos para el trasiego rápido de su contenido a los mismos. 

Todas las tuberías directas y bombas, preferiblemente rotativas, utilizadas para el trasiego 

del betún asfáltico, desde la cisterna de transporte al tanque de almacenamiento y de éste al 

equipo de empleo, deberán estar calefactadas, aisladas térmicamente y dispuestas de modo que 

se puedan limpiar fácil y perfectamente después de cada aplicación o jornada de trabajo. 

El Director de las Obras comprobará, con la frecuencia que crea necesaria, los sistemas de 

transporte y trasiego y las condiciones de almacenamiento en todo cuanto pudiera afectar a la 

calidad del material; y de no ser de su conformidad, suspenderá la utilización del contenido del 

http://www.carreteros.org/legislaciona/directivace/rd1630_92/rd1630_92.htm
http://www.carreteros.org/legislaciona/directivace/rd1630_92/rd1630_92.htm
http://www.carreteros.org/legislaciona/directivace/rd1630_92/otros/rd1328_95.htm
http://www.carreteros.org/legislaciona/directivace/rd1630_92/articulos/articulo_9.htm


   
 

 

 

 
 
 

Urbanización Sector S.1.05b “Montesol III” en Cáceres. 
 

 

AGRUPACIÓN DE INTERÉS URBANÍSTICO DEL SECTOR S.1.05b DEL 

PGM DE CÁCERES 
 

Doc. Nº 3.- Pliego de Prescripciones. 

 

 

 

 

 

 

 33  

 

 

tanque o cisterna correspondiente hasta la comprobación de las características que estime 

convenientes, de entre las incluidas en la tabla 211.2. 

 

Recepción e identificación 

 

Cada cisterna de betún asfáltico que llegue a obra irá acompañada de un albarán y la 

información relativa al etiquetado y marcado CE, conforme al Anejo ZA correspondiente. 

El albarán contendrá explícitamente, al menos, los siguientes datos: 

Nombre y dirección de la empresa suministradora. 

Fecha de fabricación y de suministro. 

Identificación del vehículo que lo transporta. 

Cantidad que se suministra. 

Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de betún asfáltico suministrado de acuerdo 

con la denominación especificada en el presente artículo. 

Nombre y dirección del comprador y del destino. 

Referencia del pedido. 

El etiquetado y marcado CE deberá incluir la siguiente información: 

Símbolo del marcado CE. 

Número de identificación del organismo de certificación. 

Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante. 

Las dos últimas cifras del año en el que se fija el marcado. 

Número del certificado de control de producción en fábrica. 

Referencia a la norma europea correspondiente (UNE EN 12591 o UNE EN 13924). 

Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto. 

Información sobre las características esenciales incluidas en el Anejo ZA de la norma 

armonizada correspondiente (UNE EN 12591 o UNE EN 13924): 

Consistencia a temperatura de servicio intermedia (penetración a 25°C, según norma UNE 

EN 1426). 

Consistencia a temperatura de servicio elevada (punto de reblandecimiento, según norma 

UNE EN 1427). 

Dependencia de la consistencia con la temperatura (índice de penetración, según Anexo A 

de la norma UNE EN 12591 o de UNE EN 13924). 

Durabilidad de la consistencia a temperatura de servicio intermedia y elevada (resistencia al 

envejecimiento, según la norma UNE EN 12607-1): 

Penetración retenida, según norma UNE EN 1426 

incremento del punto de reblandecimiento, según norma UNE EN 1427 

cambio de masa, según norma UNE EN 12607-1 

Fragilidad a baja temperatura de servicio (punto de fragilidad Fraass, según norma UNE EN 

12593), sólo en el caso de los betunes de la norma UNE EN 12591. 

El suministrador del ligante deberá proporcionar información sobre la temperatura máxima 

de calentamiento, el rango de temperatura de mezclado y de compactación, el tiempo máximo de 

almacenamiento, en su caso, o cualquier otra condición que fuese necesaria para asegurar las 

propiedades del producto. 

 

Control de calidad 

 

Control de recepción de las cisternas 

 

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los valores 

declarados en la información que acompaña al marcado CE cumplen las especificaciones 

establecidas en este Pliego. No obstante, el Director de las Obras podrá llevar a cabo la realización 

de ensayos de recepción si lo considerase necesario, en cuyo caso podrán seguirse los criterios 

que se establecen a continuación. 

De cada cisterna de betún asfáltico que llegue a la obra se podrán tomar dos (2) muestras 

de, al menos, un kilogramo (1 kg), según la norma UNE EN 58, en el momento del trasvase del 

material de la cisterna al tanque de almacenamiento. Sobre una de las muestras se realizará la 

determinación de la penetración, según la norma UNE EN 1426, y la otra se conservará hasta el 

final del período de garantía. 

En cualquier caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las 

Obras podrán fijar otro criterio adicional para el control de recepción de las cisternas. 

 

Control a la entrada del mezclador 

 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, de acuerdo a lo 

dispuesto en el apartado 211.5.4 del presente artículo, a la cantidad de trescientas toneladas (300 

t) de betún asfáltico. En cualquier caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el 

Director de las Obras podrán fijar otro tamaño de lote. 

De cada lote se tomarán dos (2) muestras de, al menos, un kilogramo (1 kg), según la 

norma UNE EN 58, en algún punto situado entre la salida del tanque de almacenamiento y la 

entrada del mezclador. 
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Sobre una de las muestras se realizará la determinación de la penetración, según la norma 

UNE EN 1426, del punto de reblandecimiento, según la norma UNE EN 1427, y se calculará el 

índice de penetración, de acuerdo al anejo A de la norma UNE EN 12591 o de la UNE EN 13924, 

según corresponda. La otra muestra se conservará hasta el final del período de garantía. 

 

Control adicional 

 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, el Director de las Obras 

podrá exigir la realización de los ensayos necesarios para la comprobación de las características 

especificadas en la tabla 211.2, con una frecuencia recomendada de una (1) vez cada mes y como 

mínimo tres (3) veces durante la ejecución de la obra, por cada tipo y composición de betún 

asfáltico. 

 

Criterios de aceptación o rechazo 

 

El Pliego de Prescripciones Técnicas, o en su defecto el Director de las Obras, indicará las 

medidas a adoptar en el caso de que el betún asfáltico no cumpla alguna de las características 

establecidas en la tabla 211.2. 

 

TABLA 211.2 REQUISITOS DE LOS BETUNES ASFÁLTICOS 

Característica 

U

N

E 

E

N 

Un

ida

d 

1

5/

2

5 

3

5/

5

0 

5

0/

7

0 

70

/1

00 

16

0/2

20 

Penetración a 25ºC 
14

26 

0,

1 

m

m 

1

5-

2

5 

3

5-

5

0 

5

0-

7

0 

70

-

10

0 

16

0-

22

0 

Punto de 

reblandecimiento 

14

27 
ºC 

6

0-

7

6 

5

0-

5

8 

4

6-

5

4 

43

-

51 

35-

43 

Resiste

ncia al 

envejeci

miento 

UNE En 

12607-1 

Cambio 

de masa 

12

60

7-

1 

% 

≤

0,

5 

≤

0,

5 

≤

0,

5 

≤0

,8 

≤1,

0 

Penetració

n retenida 

14

26 
% 

≥

5

5 

≥

5

3 

≥

5

0 

≥4

6 

≥3

7 

Increment

o del 

punto de 

reblandeci

miento 

14

27 
ºC 

≤

1

0 

≤

1

1 

≤

1

1 

≤1

1 

≤1

2 

Índice de penetración 

12

59

1 

13

92

4 

An

ej

o 

A 

- 

D

e 

-

1,

5 

a 

+

0,

7 

D

e 

-

1,

5 

a 

+

0,

7 

D

e 

-

1,

5 

a 

+

0,

7 

D

e -

1,

5 

a 

+0

,7 

De 

-

1,5 

a 

+0,

7 

Punto de fragilidad 

Fraass 

12

59

3 

ºC 

T

B

R 

≤-

5 

≤-

8 

≤-

10 

≤-

15 

Punto de inflamación 

en vaso abierto 

IS

O 

25

92 

ºC 

≥

2

4

5 

≥

2

4

0 

≥

2

3

0 

≥2

30 

≥2

20 

Solubilidad 
12

59
% 

≥

9

≥

9

≥

9

≥9

9,

≥9

9,0 
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2 9,

0 

9,

0 

9,

0 

0 

  

2.14.3. MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono del betún modificado con polímeros se realizará según lo indicado en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares para la unidad de obra de la que forme parte. 

 

El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los productos 

contemplados en el presente artículo, se podrá acreditar por medio del correspondiente certificado 

que, cuando dichas especificaciones estén establecidas exclusivamente por referencia a normas, 

podrá estar constituido por un certificado de conformidad a dichas normas. 

Si los referidos productos disponen de una marca, sello o distintivo de calidad que asegure el 

cumplimiento de las especificaciones obligatorias de este artículo, se reconocerá como tal cuando 

dicho distintivo esté homologado por la Junta de Extremadura. 

El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones obligatorias de este 

artículo podrá ser otorgado por las Administraciones Publicas competentes en materia de 

carreteras,) o los Organismos españoles -públicos y privados- autorizados para realizar tareas de 

certificación y/o ensayos en el ámbito de los materiales, sistemas y procesos industriales, conforme 

al Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre. 

2.15. EMULSIONES BITUMINOSAS 

2.15.1. DEFINICIÓN 

Se definen como emulsiones bituminosas las dispersiones de pequeñas partículas de un 

ligante hidrocarbonado y, eventualmente, un polímero en una solución de agua y un agente 

emulsionante. 

A efectos de aplicación de este Pliego, se consideran para su empleo en la red de carreteras del 

Estado, las emulsiones bituminosas catiónicas, en las que las partículas del ligante hidrocarbonado 

tienen una polaridad positiva. 

2.15.2 CONDICIONES GENERALES 

La denominación de las emulsiones bituminosas catiónicas modificadas o no seguirá el 

siguiente esquema, de acuerdo con la norma UNE-EN 13808: 

C % ligante B P F I. rotura aplicación 

 

Donde: 

C: indica que es una emulsión bituminosa catiónica. 

% ligante: contenido de ligante según la norma UNE EN 1428. 

B: indica que el ligante hidrocarbonado es un betún asfáltico. 

P: se añadirá esta letra solamente en el caso de que la emulsión incorpore polímeros. 

F: se añadirá esta letra solamente en el caso de que se incorpore un contenido de 

fluidificante superior al 2%. 

I. rotura: número de una cifra (de 1 a 7) que indica la clase de comportamiento a rotura, 

determinada según la norma UNE EN 13075-1. 

aplicación: abreviatura del tipo de aplicación de la emulsión: 

ADH riego de adherencia 

TER riego de adherencia (termoadherente) 

CUR riego de curado 

IMP riego de imprimación 

MIC microaglomerado en frío 

REC reciclado en frío 

 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 

1630/1992 (modificado por el Real Decreto 1328/1995) o normativa que lo sustituya, por el que se 

dictan disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la 

Directiva 89/106/CEE (modificada por la Directiva 93/68/CE), y en particular, en lo referente a los 

procedimientos especiales de reconocimiento se estará a lo establecido en su artículo 9. 

Las emulsiones bituminosas catiónicas deberán llevar obligatoriamente el marcado CE y la 

correspondiente información que debe acompañarle, así como disponer del certificado de control 

de producción en fábrica expedido por un organismo notificado y de la declaración de conformidad 

CE elaborada por el propio fabricante, todo ello conforme a lo establecido en el Anejo ZA de la 

norma armonizada, UNE EN 13808. Betunes y ligantes bituminosos. Especificaciones de las 

emulsiones bituminosas catiónicas. 

http://www.carreteros.org/legislaciona/directivace/rd1630_92/rd1630_92.htm
http://www.carreteros.org/legislaciona/directivace/rd1630_92/rd1630_92.htm
http://www.carreteros.org/legislaciona/directivace/rd1630_92/otros/rd1328_95.htm
http://www.carreteros.org/legislaciona/directivace/rd1630_92/articulos/articulo_9.htm
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Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la 

legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, 

gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y 

de suelos contaminados. 

A efectos de aplicación de este artículo, se emplearán las emulsiones bituminosas de las 

tablas 213.1 y 213.2, según corresponda. De acuerdo con su denominación, las características de 

dichas emulsiones bituminosas deberán cumplir las especificaciones de las tablas 213.3 ó 213.4, 

conforme a lo establecido en el anexo nacional de la norma UNE EN 13808. 

 

TABLA 213.1- EMULSIONES CATIÓNICAS 

 

DENOMINACION 

UNE EN 13808 
APLICACIÓN 

C60B4 ADH 

C60B3 ADH 
Riegos de adherencia 

C60B4 TER 

C60B3 TER 

Riegos de adherencia 

(termoadherente) 

C60BF5 IMP Riegos de imprimación 

C50BF5 IMP Riegos de imprimación 

C60B4 CUR 

C60B3 CUR 
Riegos de curado 

C60B5 MIC 

C60B6 MIC 
Microaglomerados en frío 

C60B7 REC 

C60B6 REC 
Reciclados en frío 

  

  

TABLA 213.2- EMULSIONES CATIÓNICAS MODIFICADAS 

DENOMINACION 

UNE EN 13808 
APLICACIÓN 

C60BP4 ADH 

C60BP3 ADH 
Riegos de adherencia 

C60BP4 TER 

C60BP3 TER 
Riegos de adherencia (termoadherente) 

C60BP5 MIC 

C60BP6 MIC 
Microaglomerados en frío 

 

2.15.3. TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

El Director de las Obras comprobará, con la frecuencia que crea necesaria, los sistemas de 

transporte y trasiego y las condiciones del almacenamiento en todo cuanto pudiera afectar a la 

calidad del material; y de no ser de su conformidad, suspenderá la utilización del contenido del 

tanque o cisterna correspondiente hasta la comprobación de las características que estime 

convenientes, de entre los indicados en las tablas 213.3 y 213.4. 

La emulsión bituminosa transportada en cisternas se almacenará en uno o varios tanques, 

adecuadamente aislados entre sí, que deberán estar provistos de bocas de ventilación para evitar 

que trabajen a presión, y que contarán con los aparatos de medida y seguridad necesarios, 

situados en puntos de fácil acceso. Asimismo, dispondrán de una válvula para la toma de 

muestras. 

Las emulsiones bituminosas de rotura lenta (índice de rotura 5 a 7), para microaglomerados en frío 

y reciclados en frío, se transportan en cisternas completas o, al menos al noventa por ciento (90%) 

de su capacidad, preferiblemente a temperatura ambiente y siempre a una temperatura inferior a 

cincuenta grados Celsius (50 °C), para evitar posibles roturas parciales de la emulsión durante el 

transporte. 

En emulsiones de rotura lenta y en las termoadherentes que vayan a estar almacenadas 

más de siete (7) días, es preciso asegurar su homogeneidad previamente a su empleo. 

Cuando los tanques de almacenamiento no dispongan de medios de carga propios, las cisternas 

empleadas para el transporte de emulsión bituminosa estarán dotadas de medios neumáticos o 

mecánicos para el trasiego rápido. 

Todas las tuberías directas y bombas, preferiblemente rotativas, utilizadas para el trasiego 

de la emulsión bituminosa, desde la cisterna de transporte al tanque de almacenamiento y de éste 

al equipo de empleo, deberán estar dispuestas de modo que se puedan limpiar fácil y 

perfectamente después de cada aplicación o jornada de trabajo. 



   
 

 

 

 
 
 

Urbanización Sector S.1.05b “Montesol III” en Cáceres. 
 

 

AGRUPACIÓN DE INTERÉS URBANÍSTICO DEL SECTOR S.1.05b DEL 

PGM DE CÁCERES 
 

Doc. Nº 3.- Pliego de Prescripciones. 

 

 

 

 

 

 

 37  

 

 

 

Recepción e identificación 

 

Cada cisterna de emulsión bituminosa modificada o no que llegue a obra irá acompañada 

de un albarán y la información relativa al etiquetado y marcado CE, conforme al Anejo ZA de la 

norma UNE EN 13808. 

El albarán contendrá explícitamente los siguientes datos: 

Nombre y dirección de la empresa suministradora. 

Fecha de fabricación y de suministro. 

Identificación del vehículo que lo transporta. 

Cantidad que se suministra. 

Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de emulsión bituminosa suministrada, de acuerdo 

con la denominación especificada en el presente artículo. 

Nombre y dirección del comprador y del destino. 

Referencia del pedido. 

El etiquetado y marcado CE deberá incluir la siguiente información: 

Símbolo del marcado CE. 

Número de identificación del organismo de certificación. 

Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante. 

Las dos últimas cifras del año en el que se fija el marcado. 

Número del certificado de control de producción en fábrica. 

Referencia a la norma europea UNE EN 13808. 

Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto. 

Características de la emulsión: 

Viscosidad (tiempo de fluencia, según la norma UNE EN 12846). 

Efecto del agua sobre la adhesión del ligante (adhesividad, según la norma UNE EN 13614). 

Comportamiento a rotura (índice de rotura, según la norma UNE EN 13075-1 y en su caso, 

estabilidad en la mezcla con cemento, según la norma UNE EN 12848). 

Características del ligante residual por evaporación, según la norma UNE EN 13074: 

Consistencia a temperatura de servicio intermedia (penetración a 25°C, según norma UNE EN 

1426). 

Consistencia a temperatura de serv1c1o elevada (punto de reblandecimiento, según norma UNE 

EN 1427). 

Cohesión para el ligante residual en emulsiones bituminosas modificadas (péndulo Vialit, según la 

norma UNE EN 13588). 

Características del ligante residual por evaporación según la norma UNE EN 13074, seguido de 

estabilización, según la norma UNE EN 14895, y de envejecimiento, según la norma UNE EN 

14769 

Durabilidad de la consistencia a temperatura de servicio intermedia (penetración retenida, según la 

norma UNE EN 1426) 

Durabilidad de la consistencia a temperatura de servicio elevada (incremento del punto de 

reblandecimiento, según la norma UNE EN 1427). 

Durabilidad de la cohesión en emulsiones bituminosas modificadas (péndulo Vialit, según la norma 

UNE EN 13588). 

 

Control de calidad 

 

Control de recepción de las cisternas 

 

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los valores 

declarados en la información que acompaña al marcado CE cumplen las especificaciones 

establecidas en este Pliego. 

No obstante, el Director de las Obras podrá llevar a cabo la realización de ensayos de 

recepción si lo considerase necesario, en cuyo caso podrán seguirse los criterios que se 

establecen a continuación. 

De cada cisterna de emulsión bituminosa que llegue a la obra se podrán tomar dos (2) 

muestras de, al menos, dos kilogramos (2 kg), según la norma UNE EN 58, en el momento del 

trasvase del material de la cisterna al tanque de almacenamiento. 

Sobre una de las muestras se realizarán los siguientes ensayos: 

Carga de las partículas, según la norma UNE EN 1430 

Índice de rotura, según la norma UNE EN 13075-1 

Contenido de agua, según la norma UNE EN 1428 

Tamizado, según la norma UNE EN 1429. 

Y la otra se conservará durante, al menos, quince (15) días para realizar ensayos de contraste si 

fueran necesarios. 

En cualquier caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las 

Obras podrán fijar algún otro criterio adicional para el control de recepción de las cisternas. 

 

Control en el momento de empleo 
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Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, de acuerdo con lo 

dispuesto en el apartado 213.5.4 del presente artículo, a la cantidad de treinta toneladas (30 t) o 

fracción diaria de emulsión bituminosa, excepto en el caso de emulsiones empleadas en riegos de 

adherencia, imprimación y curado, en cuyo caso se considerará como lote la fracción semanal. En 

cualquier caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las Obras podrán 

fijar otro tamaño de lote. 

De cada lote se tomarán dos (2) muestras de, al menos, dos kilogramos (2 kg), según la 

norma UNE EN 58, a la salida del tanque de almacenamiento. Sobre una de las muestras se 

realizarán los siguientes ensayos: 

Carga de las partículas, según la norma UNE EN 1430 

lndice de rotura, según la norma UNE EN 13075-1 

Contenido de agua, según la norma UNE EN 1428 

Tamizado, según la norma UNE EN 1429. 

Y la otra se conservará durante, al menos, quince (15) días para realizar ensayos de contraste si 

fueran necesarios. 

 

Control adicional 

 

El Director de las Obras podrá exigir la realización de los ensayos necesarios para la 

comprobación de las características especificadas en la tablas 213.3 ó 213.4 según corresponda, 

con una frecuencia recomendada de una (1) vez cada mes y como mínimo tres (3) veces durante 

la ejecución de la obra, por cada tipo y composición de emulsión bituminosa. 

Si la emulsión bituminosa hubiese estado almacenada, durante un plazo superior a quince (15) 

días, antes de su empleo, se realizarán, como mínimo, sobre dos (2) muestras, una de la parte 

superior y otra de la inferior del tanque de almacenamiento, el ensayo de tamizado, según la 

norma UNE EN 1429 y el ensayo de contenido de betún asfáltico residual según la norma UNE EN 

1431. Si no cumpliera lo establecido para esta característica, se procederá a su homogeneización 

y realización de nuevos ensayos, o a su retirada. Este plazo de quince (15) días, se reducirá a 

siete (7) en el caso de emulsiones de rotura lenta y de emulsiones termoadherentes. 

En condiciones atmosféricas desfavorables o de obra anormales a juicio del Director de las 

Obras se podrá disminuir el plazo anteriormente indicado, para la comprobación de las condiciones 

de almacenamiento de la emulsión bituminosa. 

 

Criterios de aceptación o rechazo 

 

El Director de las Obras, indicará las medidas a adoptar en el caso de que la emulsión 

bituminosa no cumpla alguna de las especificaciones establecidas en las tablas 213.3 y 213.4. 

Criterios de aceptación o rechazo 

El Director de las Obras indicará las medidas a adoptar en el caso de que la emulsión bituminosa 

no cumpla alguna de las especificaciones establecidas en las tablas 213.1 ó 213.2. 

Medición y abono 

La medición y abono de la emulsión bituminosa se realizará según lo indicado en la unidad de obra 

de la que forme parte o bien:  

t Emulsión catiónica ECR-1 

kg Emulsión asfáltica ECI 

 

TABLA 213.3.a ESPECIFICACIONES DE LAS EMULSIONES BITUMIONOSAS 

CATIONICAS 

Denominación UNE 

13808 

C

6

0
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6
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4 
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F5 
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0

B

5 
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I

C 

C
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B

7 

R
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C 
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C
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-1 

  

E

C

R

-1 
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E
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Ensayos sobre emulsión original 
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1

4
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percep

tibles 

2

5 

Polarid

ad de 

particu

las 

1

4

3

0 

  Positiva (Clase 2) 

Índice 

de 

rotura 

1

3

0

7

5-

1 

  

7

0-

1

0

3(

1) 

C

la

s

e 

4 

7

0-

1

0

3(

3) 

C

la

s

e 

4 

7

0-

1

0

3(

4) 

C

la

s

e 

4 

12

0-

18

0 

Cl

as

e 

5 

≥1

20

-

18

0 

Cl

as

e 

5 

1

2

0-

1

8

0(

6) 

C

la

s

e 

5 

≥2

20

(8

) 

Cl

as

e 

7 

Conte

nido 

de 

ligante 

(Por 

conten

ido de 

agua) 

1

4

2

8 

% 

5

8-

6

2 

C

la

s

e 

5 

5

8-

6

2 

C

la

s

e 

5 

5

8-

6

2 

C

la

s

e 

5 

58

-

62 

Cl

as

e 

5 

48

-

52 

Cl

as

e 

3 

5

8-

6

2 

C

la

s

e 

5 

58

-

62 

Cl

as

e 

5 

Conte

nido 

de 

aceite 

destila

1

4

3

1 

% 

≤

2,

0 

C

la

≤

2,

0 

C

la

≤

2,

0 

C

la

≤1

0,

0 

Cl

as

5-

15 

Cl

as

e 

≤

2,

0 

C

la

≤2

,0 

Cl

as

e 

do s

e 

2 

s

e 

2 

s

e 

2 

e 

6 

7 s

e 

2 

2 

Tiemp

o de 

fluenci

a (2 

mm, 

40ºC) 

1

2

8

4

6 

s 

3

5-

8

0(

2) 

C

la

s

e 

4 

3

5-

8

0(

2) 

C

la

s

e 

4 

3

5-

8

0(

2) 

C

la

s

e 

4 

15

-

45

(5) 

Cl

as

e 

3 

15

-

45

(5) 

Cl

as

e 

3 

1

5-

4

5(

5) 

C

la

s

e 

3 

15

-

45

(5

) 

Cl

as

e 

3 

Residu

o de 

tamiza

do 

(por 

tamiz 

0,5 

mm) 

1

4

2

9 

% 

≤

0,

1 

C

la

s

e 

2 

≤

0,

1 

C

la

s

e 

2 

≤

0,

1 

C

la

s

e 

2 

≤0

,1 

Cl

as

e 

2 

≤0

,1 

Cl

as

e 

2 

≤

0,

1 

C

la

s

e 

2 

≤0

,1 

Cl

as

e 

2 

Tende

ncia a 

la 

sedim

entaci

ón 

(7d) 

1

2

8

4

7 

% 

≤

1

0 

C

la

s

e 

3 

≤

1

0 

C

la

s

e 

3 

≤

1

0 

C

la

s

e 

3 

≤5 

Cl

as

e 

2 

≤1

0 

Cl

as

e 

3 

≤

1

0 

C

la

s

e 

3 

≤1

0 

Cl

as

e 

3 

Adhesi

vidad 

1

3

6

% 

≥

9

0 

≥

9

0 

≥

9

0 

≥9

0 

Cl

≥9

0 

Cl

≥

9

0 

≥9

0 

Cl
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1

4 

C

la

s

e 

3 

C

la

s

e 

3 

C

la

s

e 

3 

as

e 

3 

as

e 

3 

C

la

s

e 

3 

as

e 

3 

  

(*) esta denominación se incluye únicamente a título informativo con objeto de facilitar la 

adaptac1on a las nuevas nomenclaturas europeas. 

tbr: se informará del valor 

(1) con tiempo frío se recomienda un índice de rotura de 50-100 (clase 3). en este caso, la 

emulsión se denominará c60b3 adh 

(2) cuando la dotación sea más baja, se podrá emplear un tiempo de fluencía de 15-45 s 

(clase 3) 

(3) con tiempo frío se recomienda un índice de rotura de 50-100 (clase 3). en este caso, la 

emulsión se denominará c60b3 ter 

(4) con tiempo frío se recomienda un índice de rotura de 50-100 (clase 3). en este caso, la 

emulsión se denominará c60b3 cur 

(5) se admite un tiempo de fluencia ≤20 s (clase 2) para emulsiones de alto poder de 

penetración, en base a su menor viscosidad, permiten una imprimación más eficaz de la 

base granular. 

(6) con temperaturas altas y/o áridos muy reactivos, se recomienda un índice de de rotura de 

170-230 (clase 6) por su mayor estabilidad. en este caso, la emulsión se denominará c60b6 

mic 

(7) se podrá emplear un tiempo de fluencia de 35-80 s (clase 4) especialmente cuando los 

áridos presenten una humedad elevada 

(8) con temperaturas bajas y/o materiales a reciclar muy húmedos, se recomienda un índice 

de de rotura de 170-230 (clase 6). en este caso, la emulsión se denominará c60b6 rec 

(9) se podrá emplear un tiempo de fluencia de 35-80 s (clase 4) especialmente cuando los 

materiales a reciclar presenten una humedad elevada 

  

TABLA 213.3.b ESPECIFICACIONES DEL BETÚN ASFÁLTICO RESIDUAL 

Denominación UNE 

13808 

C

6

C

6

C

6

C6

0B

C5

0B

C

6

C

6

0

B

4 

A

D

H 

0

B

4 

T

E

R 

0

B

4 

C

U

R 

F5 

IM

P 

F5 

IM

P 

0

B

5 

M

I

C 

0

B

7 

R

E

C 

Denominación anterior (*) 

E

C

R

-1 

  

E

C

R

-1 

E

CL

-1 

E

CI 

E

C

L-

2

d 

E

C

L-

2

b 

Caracte

rísticas 

U

N

E

 

E

N 

U

ni

d

a

d 

Ensayos sobre emulsión original 

Residuo por evaporación, segun UNE EN 13074 

Penetra

ción 

25ºC 

1

4

2

6 

0,

1 

m

m 

≤

3

3

0 

(1

0) 

C

la

s

e 

6 

≤

5

0 

(1

1) 

C

la

s

e 

2 

≤

3

3

0 

(1

0) 

C

la

s

e 

6 

≤3

30 

(1

2) 

Cl

as

e 

7 

≤3

30 

(1

2) 

Cl

as

e 

7 

≤

1

0

0 

C

la

s

e 

3 

≤

3

3

0 

C

la

s

e 

6 

Punto 

de 

rebland

1

4

2

º

C 

≤

3

5 

≥

5

0 

≤

3

5 

≤3

5 

(1

≤3

5 

(1

≥

4

3 

≥

3

5 
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ecimient

o 

7 (1

0) 

C

la

s

e 

6 

C

la

s

e 

3 

(1

0) 

C

la

s

e 

6 

2) 

Cl

as

e 

7 

2) 

Cl

as

e 

7 

C

la

s

e 

4 

C

la

s

e 

6 

Residuo por evaporación según UNE 13074, seguido de estabilización según UNE EN 14895 

y de envejecimiento, según UNE EN 14769 

Penetra

ción 

25ºC 

1

4

2

6 

0,

1 

m

m 

DV 

Clase 2 

Punto 

de 

rebland

ecimient

o 

1

4

2

7 

º

C 

DV 

Clase 2 

  

tbr: se mformara del valor 

dv: valor declarado por el fabncante 

(*) esta denominación se incluye únicamente a titulo informativo con objeto de facilitar la 

adaptación a las nuevas nomenclaturas europeas. 

(10) para emulsiones fabricadas con betunes más duros, se admite una penetración ≤150 

dmm (clase 4) y un punto de reblandecimiento ≥43ºc (clase 4) 

(11) con temperatura ambiente alta es aconsejable emplear residuos de penetración < 30 

dmm 

(12) en el caso de emulsiones fabricadas con fluidificantes más ligeros, se admite una 

penetración ≤330 dmm (clase 6) y un punto de reblandecimiento ≥35ºc (clase 6) 

TABLA 213.4.a ESPECIFICACIONES DE LAS EMULSIONES BITUMIONOSAS 

CATIONICAS MODIFICADAS 

Denominación UNE 13808 C60BP4 C60BP4 C60BP5 

ADH TER MIC 

Denominación anterior (*) 
ECR-1-

m 
  

ECL-2d-

m 

Características 
UNE 

EN 
Unidad Ensayos sobre emulsión original 

Propiedades 

perceptibles 
1425   TBR (Clase 1) 

Polaridad de 

particulas 
1430   Positiva (Clase 2) 

Índice de rotura 
13075-

1 
  

70-

103(1) 

Clase 4 

70-

103(3) 

Clase 4 

120-

180(4) 

Clase 5 

Contenido de 

ligante 

(Por contenido 

de agua) 

1428 % 
58-62 

Clase 5 

58-62 

Clase 5 

58-62 

Clase 5 

Contenido de 

aceite destilado 
1431 % 

≤2,0 

Clase 2 

≤2,0 

Clase 2 

≤2,0 

Clase 2 

Tiempo de 

fluencia (2 mm, 

40ºC) 

12846 s 
35-80(2) 

Clase 4 

35-80(2) 

Clase 4 

15-45(5) 

Clase 3 

Residuo de 

tamizado (por 

tamiz 0,5 mm) 

1429 % 
≤0,1 

Clase 2 

≤0,1 

Clase 2 

≤0,1 

Clase 2 

Tendencia a la 

sedimentación 

(7d) 

12847 % 
≤10 

Clase 3 

≤10 

Clase 3 

≤10 

Clase 3 

Adhesividad 13614 % 
≥90 

Clase 3 

≥90 

Clase 3 

≥90 

Clase 3 
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tbr: se informará del valor 

(*) esta denominación se incluye únicamente a título informativo con objeto de facilitar la 

adaptac1on a las nuevas nomenclaturas europeas. 

(1) con tiempo frío se recomienda un índice de rotura de 50-100 (clase 3). en este caso, la 

emulsión se denominará c60bp3 adh 

(2) cuando la dotación sea más baja, se podrá emplear un tiempo de fluencía de 15-45 s 

(clase 3) 

(3) con tiempo frío se recomienda un índice de rotura de 50-100 (clase 3). en este caso, la 

emulsión se denominará c60bp3 ter 

(4) con temperaturas altas y/o áridos muy reactivos, se recomienda un índice de de rotura de 

170-230 (clase 6) por su mayor estabilidad. en este caso, la emulsión se denominará c60bp6 

mic 

(5) se podrá emplear un tiempo de fluencia de 35-80 s (clase 4) especialmente cuando los 

áridos presenten una humedad elevada 

  

TABLA 213.4.b ESPECIFICACIONES DEL LIGANTE RESIDUAL 

Denominación UNE 13808 
C60B4 

ADH 

C60B4 

TER 

C60B4 

CUR 

Denominación anterior (*) ECR-1   ECR-1 

Características 
UNE 

EN 
Unidad 

Ensayos 

sobre 

emulsión 

original 

    

Residuo por evaporación, segun UNE EN 13074 

Penetración 25ºC 1426 
0,1 

mm 

≤330 (6) 

Clase 6 

≤50 (7) 

Clase 

2 

≤100  

Clase 

3 

Punto de 

reblandecimiento 
1427 ºC 

≥35 (6) 

Clase 6 

≥55 

Clase 

2 

≥50 

Clase 

3 

Cohesión por 13588 J/cm² ≥0,5  ≥0,5  ≥0,5  

péndulo Vialit Clase 2 Clase 

2 

Clase 

2 

Recuperación 

elástica, 25ºC 
13398 % 

≥40  

Clase 3 

≥40  

Clase 

3 

≥40  

Clase 

3 

Residuo por evaporación según UNE 13074, seguido de estabilización según UNE EN 14895 

y de envejecimiento, según UNE EN 14769 

Penetración 25ºC 1426 
0,1 

mm 

DV 

Clase 2 

Punto de 

reblandecimiento 
1427 ºC 

DV 

Clase 2 

Cohesión por 

péndulo Vialit 
13588 J/cm² 

DV 

Clase 2 

Recuperación 

elástica, 25ºC 
13398 % 

TBR 

Clase 1 

  

tbr: se informará del valor 

dv: valor declarado por el fabricante 

(*) esta denominación se incluye únicamente a título informativo con objeto de facilitar la 

adaptación a las nuevas nomenclaturas europeas. 

(6) para emulsiones fabricadas con betunes más duros, se admite una penetración ≤150 

dmm (clase 4) y un punto de reblandecimiento ≥ 43ºc (clase 4) 

(7) en época estival es recomendable una penetración <30 dmm 

 

2.16. ACERO LAMINADO EN ESTRUCTURAS 

1. Calidad 

El acero laminado será del tipo A 42.b (Estructuras de acero en edificación EA-95), o de 

calidad semejante, siempre que sus características mecánicas estén dentro de las especificaciones 

siguientes: 
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 Carga de rotura: comprendida entre cuatrocientos veinte (420) y quinientos treinta 

(530) MPa. 

 Límite de fluencia: superior a doscientos ochenta (280) MPa 

 Alargamiento mínimo de rotura: veintitrés por ciento (23%). 

 Resistencia mínima: veintiocho (28) Newton por metro, a más de veinte grados 

centígrados (20ºC). 

 Los contenidos máximos en azufre y fósforo serán inferiores a seis (6) diezmilésimas 

y su contenido en carbono, inferior a veinticinco (25) diezmilésimas. 

 Las condiciones de plegado serán las establecidas en la norma MV-102. 

Los electrodos a utilizar para la soldadura, serán de cualquiera de los tipos de calidad 

estructural, definidos en la Norma UNE-14003. La clase, marca y diámetro a emplear, serán 

propuestos por el Contratista a la Dirección de Obra, antes de su uso para su aprobación. 

2. Ensayos 

El Contratista controlará la calidad del acero laminado para que su calidad se ajuste a lo 

indicado en el presente Pliego y la Norma MV-102 

 

2.17. ACERO INOXIDABLE 

Condiciones Generales 

Los aceros inoxidables tendrán un contenido mínimo para su alta resistencia a la corrosión 

de: 

Cromo: 18% 

Níquel: 8% 

Molibdeno: 2% 

El tipo a emplear, de acuerdo con la nomenclatura de las normas AISI, será el 316-L. El 

acabado de su superficie será, de acuerdo con la norma DIN 17400, tipo III-d, o bien según las 

normas AISI, tipo BA. No se permitirá en obra civil el empleo de cualquier otro tipo de acero 

inoxidable. 

Los electrodos empleados para la soldadura cumplirán las especificaciones de las normas 

ASTM o la AWS y los operarios que realicen estas soldaduras deberán estar homologados por el 

Instituto Nacional de Soldadura. 

 

2.18. FUNDICIÓN GRIS 

La función gris se regirá por la norma UNE 36.11. Sólo podrán utilizarse los tipos de 

fundición FG 30 y FG 35. 

 

Fundición nodular 

La fundición nodular se regirá por la norma UNE 36.118. La calidad mínima de fundición 

nodular que puede utilizarse será la designada como tipo FGE 42 en la citada norma. 

 

Juntas 

Se definen como juntas a las bandas elásticas que independizan constructivamente las 

distintas partes en que se divide una estructura y sirven para absorber movimientos por efectos 

térmicos e impermeabilización. 

Distinguiremos los siguientes tipos de juntas: 

Junta de contracción y/o dilatación 

Junta de construcción 

Las juntas de dilatación deberán venir definidas en los Planos del Proyecto. Las juntas de 

contracción y hormigonado se fijarán de acuerdo con el plan de obra y las condiciones 

climatológicas pero siempre con antelación al hormigonado y previa aprobación de la Dirección de 

Obra. 

Sellado de juntas 

Los sellados de las juntas se componen de las siguientes partes: 

Banda elástica 

Fondo de junta 

Imprimación 

Material de sellado 

La Dirección de Obra deberá aprobar con la suficiente antelación los materiales a emplear 

en la junta (banda de PVC, sellado, imprimación). 

 

Bandas elásticas 

Las bandas a utilizar serán de PVC Deberán cumplir las normas DIN 7865, UNE 53510 y 

UNE 53130 

Juntas de contracción y/o dilatación: las bandas de PVC a utilizar en este tipo de juntas 

serán con lóbulo central y se sellarán con el material correspondiente. En casos excepcionales la 

Dirección de Obra podrá aprobar la utilización de juntas hidroexpansivas. 
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Juntas de construcción: en este tipo de juntas se utilizarán las bandas de PVC. En casos 

excepcionales la Dirección de Obra podrá aprobar la utilización de juntas de bentonita. 

Elección del tamaño de la banda: la anchura de la banda depende de varios factores; 

espesor del hormigón, tamaño máximo del árido y posición del refuerzo o armadura. 

Para la anchura de la banda hay que tener en cuenta las siguientes reglas: 

La anchura de la banda no será nunca mayor que el espesor del hormigón en el que se 

introduce. 

La distancia desde la cara exterior del hormigón a la banda será menor que la mitad de la 

anchura de la banda. 

Para obtener un perfecto anclaje, la anchura de la banda será, como mínimo, de seis 

veces el tamaño máximo del árido más el ancho de la junta. 

La banda se colocará a una distancia mínima de la armadura de refuerzo de dos veces el 

tamaño máximo del árido, ya que de lo contrario el resultado puede ser de compacidad poco 

satisfactoria. 

 

Fondos de juntas 

Se utilizarán como fondos de juntas perfiles cilíndricos de espuma de polietileno de célula 

cerrada. 

La función de los fondos de juntas es delimitar la profundidad de la junta para conseguir el 

factor de junta apropiado. 

Para evitar que la masilla rebase el fondo de junta, al ser retacada para su aislado, deben 

utilizarse anchos superiores en un veinticinco por ciento (25%) aproximadamente al ancho de 

junta. 

 

Imprimación 

Previamente a la realización del sellado se deberán utilizar una imprimación para obtener 

una buena adherencia entre el material de sellado y el soporte. 

Material de sellado 

El sellado de la junta se realizará mediante masillas elásticas de polisulfuro o poliuretano 

de uno o dos componentes. 

El material de sellado deberá cumplir lo especificado en la norma UNE 53622-89, clase A1 

El color del material de sellado será el que en cada caso determine la Dirección de Obra. 

2.19. TUBERÍAS 

Condiciones generales 

Se definen como tuberías aquellos elementos de sección recta circular, que sirven para 

transportar diferentes fluidos bajo una determinada presión que se denomina de servicio. Según 

los usos y diferentes fluidos podrán ser de los siguientes materiales: 

Hormigón 

Fundición 

Acero 

PVC 

Polietileno 

Cobre 

La superficie interior de cualquier elemento será lisa, no presentando ningún defecto de 

regularidad en su superficie interna. 

Los tubos y demás elementos de la conducción estarán bien acabados, con espesores 

uniformes y cuidadosamente trabajados, de manera que las paredes exteriores y especialmente 

interiores queden regulares y lisas. 

Todas las piezas constitutivas de mecanismos (llaves, válvulas, juntas mecánicas, etc.), 

deberán, para un mismo diámetro nominal y presión normalizada, ser rigurosamente 

intercambiables. 

Las conducciones y sus elementos deberán resistir sin daños y ser estancos a todos los 

esfuerzos que estén llamados a soportar en servicio y durante las pruebas, no produciendo 

alteración alguna en las características físicas, químicas, bacteriológicas y organolépticas de las 

aguas, aún teniendo en cuenta el tiempo y los tratamientos físico-químicos a que estas puedan 

estar sometidas. 

Todos los elementos deberán permitir el correcto acoplamiento del sistema de juntas 

empleado para que sean estancas. Para ello, los extremos de cualquier elemento estarán 

perfectamente acabados, sin defectos que repercutan en el ajuste y montaje de las juntas, 

evitando tener que forzarlas. 

Cada tubería debe inspeccionarse antes de ser colocada, pues una vez situada no podrá 

ser extraída ni reemplazada. 
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2.19.1. ABRAZADERAS Y SOPORTES DE TUBERÍAS 

Condiciones generales 

Se empleará este sistema de sujeción de todas las tuberías, sea cual sea su diámetro y la 

posición en que deban ir. 

Las abrazaderas deberán ir montadas sobre guías, que permitan su desplazamiento a lo 

largo de las mismas y el montaje de las abrazaderas sobre las guías será tal que se pueda realizar 

sin necesidad de recurrir a tornillos de apriete. La abrazadera deberá llevar un anillo de goma que 

se adapte a su superficie interna e impida que el tubo o conducto se deteriore por el apriete de la 

misma. 

La fijación de los carriles guía a la pared se hará de forma directa, o mediante pies de 

apoyo, según las necesidades. 

2.19.2. TUBERÍAS DE PVC 

Condiciones generales 

Las tuberías de PVC empleadas en la obra procederán de fábrica con experiencia 

acreditada. Previamente a la puesta en obra de cualquier tubería, el Contratista propondrá a la 

Dirección de Obra los siguientes aspectos: 

Fabricante de tuberías 

Sección tipo de cada diámetro, con indicación de las dimensiones y espesores. 

Descripción exhaustiva del sistema de fabricación para cada tubo. 

Tipo de señalización del tubo. 

Longitud de tubería 

Tipo de junta a emplear 

Experiencia en obras similares 

Las tuberías de PVC se ajustarán a lo indicado en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones del Ministerio de Fomento. 

En el cálculo de los tubos se considerarán todas las solicitaciones que puedan tener lugar 

tanto en la fabricación, como en el transporte, puesta en obra y en las pruebas y posterior 

funcionamiento en servicio. 

Las características de los materiales serán, al menos, las siguientes: 

Densidad: de 1,35 a 1,46 kg/dm3 

Coeficiente de dilatación lineal: de 60 a 80 millonésimas por grado centígrado. 

Temperatura de reblandecimiento: >= 79 ºC 

Resistencia a tracción simple: >= 500 kg/cm2 

Alargamiento a la rotura: >= 80 por 100 

Absorción de agua<= 40 por 100 g/m2 

Opacidad : 0,2 por 100 

Tolerancias 

Se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para 

Tuberías Saneamiento de Poblaciones del Ministerio de Fomento. 

2.19.3. TUBERÍAS DE HORMIGÓN EN MASA O ARMADO 

Los tubos de hormigón en masa o armado serán fabricados mecánicamente por un 

procedimiento que asegure una elevada compacidad del hormigón. 

En la elección del tipo de cemento se tendrá especialmente en cuenta la agresividad del 

efluente y del terreno. 

En el caso de hormigón en masa, tanto para los tubos centrifugados como para los 

vibrados, la resistencia característica a la compresión del hormigón no será inferior a 275 kg/cm2 a 

los 28 días, en probeta cilíndrica. 

Para que un tubo esté clasificado como de hormigón armado, deberá tener 

simultáneamente las dos series de armaduras siguientes: 

Barras continuas longitudinales colocadas a intervalos regulares según generatrices, 

Espiras helicoidales continuas de paso regular de 15 cm, como máximo, o cercos 

circulares soldados y colocados a intervalos regulares distanciados 15 cm como máximo. 

En cuanto a materiales, clasificación, proyecto y ejecución, tolerancias, piezas especiales 

y pruebas, los tubos de hormigón en masa o armado cumplirán las prescripciones indicadas en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de saneamiento de poblaciones del 

Ministerio de Fomento, aprobado en septiembre de 1986, en la Instrucción del I.E.T.C.C. para 

tubos de hormigón armado y pretensado y en la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 

2.19.4. TUBERÍAS DE COBRE 

Las características físicas mínimas exigibles para el suministro comercial de la tubería de 

cobre deberán se las indicadas en la tabla siguiente, siendo el material a emplear duro y se usará 

para suministro el de tubos en piezas rectas. 
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CARÁCTERÍSTICAS FÍSICAS 

MÍNIMAS 

Valor 

Peso específico (g/cm3) 8,90 

Temperatura de fusión (ºC) 1.083 

Conductividad térmica 

(cal/cm2/cm/seg) 

0,923 

Coeficiente de dilatación lineal 16,5 x 10-6 

Calor específico de 0 a 100º (Cal/g/ºC) 0,092 

Resistividad eléctrica (/cm2/cm) 1,759 

Coeficiente de aumento de resistencia 

(ºC entre 0º y 30º) 

0,00393 

Temperatura de recorrido (ºC) 500 

Temperatura de forja (ºC) 750-900 

Solución para decapar H2SO4 al 

10% 

* Carga de rotura R (MPa) 320 

* Alargamiento (%) 3 a 5 

* Se trata de valores medios que pueden variar según el 

grado de trabajo en frío y los proveedores 

 

Los diámetros y espesores nominales de los tubos de cobre se adjuntarán a las 

instrucciones dadas en la norma UNE 37116. 

La presión máxima de trabajo para tuberías de cobre se calculará de acuerdo con la 

norma francesa N.F.A.-68201. 

La velocidad máxima del fluido que será admisible se ajustará a los siguientes valores: 

 

USO Velocidad 

m/s 

Locales cerrados para oficinas, 

pasillos, zonas de visita o servicios 

principales 

Hasta 0,5 

Locales cerrados para servicios 

secundarios y zonas industriales 

De 0,5 a 1,5 

Zonas abiertas e industrias de paso De 1,5 a 2,0 

Los manguitos de unión entre tubos, reducciones, tes, cruces, codos y demás accesorios, 

se fabricarán de una sola pieza por deformación en frío de un trozo de tubo de cobre. 

La tolerancia máxima de los manguitos empleados será: 

Manguitos hasta  18 mm. máx / min.: + 0,10 / + 0,02 mm. 

Manguitos de más de  18 mm. max / min.: + 0,10 / + 0,05 mm. 

Los tubos de cobre se fijarán a lo largo de la paredes o se colgarán del techo por medio 

de abrazaderas de latón o cobre. La distancia entre los puntos de fijación será, como máximo, la 

indicada en la tabla siguiente: 

 

Posición de la 

tubería 

Diámetro en mm. Distancia entre 

soportes en m. 

Horizontal Hasta 25 

Más de 25 

1,5 

2,5 

Vertical Hasta 25 

Mas de 25 

2,0 

3,0 

En todo caso llevarán un soporte próximo al techo y otro próximo al 

suelo 

 

En tubos empotrados se preverá la dilatación recubriendo con tela, plástico o papel el tubo 

en la zona del material de relleno. En los circuitos con tramos rectos con puntos de anclaje a 

tabiquería u otras obras de fábrica, se dispondrá, en cada tramo, de juntas, de manguitos 

compensadores de dilataciones axiales o de liras de dilatación, empleándose preferentemente las 

primeras en las zonas de oficinas, pasillos, zonas de visitas, etc. Y las liras en las zonas 

clasificadas como industriales. 

2.19.5. TUBERÍAS DE OTROS MATERIALES NO METÁLICOS 

Las tuberías de polietileno, cumplirán, en cuanto a materiales, fabricación, clasificación, 

tolerancias y juntas, las prescripciones recogidas en la Guía técnica sobre tuberías para el 

transporte de agua a presión del Centro de Estudios y Experimentación en obras públicas 

(CEDEX). 

En particular, se exige el cumplimiento de las siguientes normas: 

 Para el caso de tuberías de fundición, la Norma UNE-EN 54545:2011, “Tubos, 

racores y accesorios de fundición dúctil y sus uniones para canalizaciones de 

agua. Requisitos y métodos de ensayo”. 
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 Para el caso de tuberías de polietileno, la Norma UNE-EN 12201:2012, “Sistemas 

de canalización en materiales plásticos para conducción de agua y saneamiento 

con presión. Polietileno (PE)”. 

2.19.6. OTROS TIPOS DE TUBERÍAS 

Para otras clases de tuberías en las que no se especifican condiciones particulares en 

este Pliego, cumplirán las condiciones impuestas en la normativa general y especial 

correspondiente a cada tipo de material. 

2.20. DRENES SUBTERRÁNEOS 

Los tubos a emplear en zanjas drenantes podrán ser de hormigón en masa o armado, 

policloruro de vinilo (PVC), polietileno de densidad (HDPE) o cualquier otro material sancionado 

por la experiencia.  

En el caso de que se utilice hormigón en masa poroso deberá prescindirse del porcentaje 

de árido fino necesario para asegurar una capacidad de filtración aceptable, considerándose como 

tal la de ochenta y cinco litros por segundo por cada metro cuadrado de superficie exterior del tubo 

y cada bar de carga hidrostática sobre la superficie exterior del tubo (85 l/s·m2 ·bar).  

En todo caso, los tubos utilizados serán fuertes, duraderos y libres de defectos, grietas y 

deformaciones.  

En todo lo no especificado en este Pliego, los tubos empleados en drenaje de terreno 

deberán cumplir las condiciones establecidas en el PG-4/88 en su artículo 420.2. 

El material filtrante empleado en drenes y rellenos filtrantes bajo cimientos deberá cumplir 

las especificaciones relativas establecidas rellenos localizados de material filtrante contenidas en 

este Pliego.  

2.20.1. ELEMENTOS METÁLICOS PARA TUBERÍAS Y PALASTROS 

El acero correspondiente a tuberías y palastro, cualquiera que sea su diámetro y punto de 

destino en obra, bridas, juntas, carretes, elementos de refuerzo, etc., serán del tipo A 42, debiendo 

cumplir las características definidas en la Norma UNE 36-080-73, y se suministrarán 

convenientemente tratados exterior e interiormente, según las especificaciones fijadas en el 

presente Pliego. 

 

2.20.2. REJILLA PARA SUMIDEROS Y TAPA DE REGISTRO 

Las rejillas para sumideros y tapas de registro serán de fundición. 

2.20.3. FORJADOS 

Los forjados a utilizar estarán formados por viguetas de hormigón armado prefabricado y 

capa de compresión de 5 cm de espesor.  

Los forjados utilizados cumplirán lo establecido en la Instrucción EHE y EF-88. Las 

viguetas para forjados cumplirán lo indicado en los artículos 2 y 9 de la instrucción EF-88 y la 

Instrucción EP-93. Las bovedillas para forjados y las rasillas, cumplirán lo establecido en los 

artículos 2 y 3 de la Instrucción EF-88, RL-88 y Norma Tecnológica de la Edificación de Fachadas 

de Fábrica de Ladrillo NTE FFL. 

La sobrecarga de uso será normalmente de 500 Kg/cm2  en forjado de edificios de 

personal y la que se estime en el cálculo correspondiente en función de los elementos que tenga 

que soportar en edificios industriales.   

En el diseño de los diferentes forjados se tendrán en cuenta los posibles pavimentos 

elevados que vayan a albergar, con el objeto de que en una misma planta de forjado no exista 

ningún escalón. 

2.21. CUBIERTAS 

Los materiales deberán cumplir las condiciones fijadas en las normas Tecnológicas NTE 

Q Cubiertas" y en la Norma MV-301-1.970 "Impermeabilización de cubiertas con materiales 

bituminosos". 

 

2.22. CERRAMIENTOS Y TABIQUERÍA 

El cerramiento de fachada de los diferentes edificios estará acorde con los del entorno y 

según lo marcado en las ordenanzas municipales, pudiendo realizarse con ladrillo a una cara vista 

o con bloque de hormigón prefabricado, tomado con mortero de cemento, preparado para revestir 

o con una cara vista tratada rugosamente y pintada.  

 Ladrillos  
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Cumplirán lo establecido por los artículos 221, 222 y 223 del Pliego General PG 4/88. En 

cualquier caso, el Contratista estará obligado a presentar muestras para seleccionar el tipo y 

acabado. 

Los ladrillos deberán ser homogéneos, de grano fino y uniforme, de textura compacta y 

capaces de soportar sin desperfectos una presión de doscientos kilogramos por centímetro 

cuadrado (200 Kg/cm2). 

No presentarán manchas, eflorescencias, grietas, coqueras, planos de exfoliación y 

materias extrañas, que puedan disminuir su resistencia y duración. 

Deberán tener suficiente adherencia a los morteros y su capacidad de absorción de agua 

será inferior al catorce por ciento (14%) en peso después de un día (1) de inmersión. 

Estarán suficientemente moldeados y presentarán varias aristas vivas y con caras planas, 

sin imperfecciones ni desconchados aparentes y preferentemente cocidos, cumpliendo lo 

dispuesto en la NTE/PLT 1.973. 

 Bloques para cerramientos 

Los bloques empleados en la obra serán de calidad reconocida en el mercado y deberán 

cumplir las siguientes condiciones: 

Resistencia a compresión media (Kg/cm2) 

Bloques estructurales > 80 

Bloques cerramiento > 60 

Bloques división > 40 

Absorción máxima (% en peso) 

Densidad de hormigón  Cara vista A revestir 

 DM > 2000 Kg/cm2  < 8 %  ---- 

 DM > 1900 Kg/cm2  < 10 %   

Aislamiento acústico (e = espesor bloque) 

Bloque a cara vista y a revestir 

 e = 15 cm > 45 dB 

 e = 20 cm > 45 dB 

 Bloques a revestir 

Aspecto 

Cumplirán lo especificado en la norma UNE 41.168 

No presentarán grietas y coqueras. Los desconchones y desportillamientos serán en 

función de su colocación. 

 Estructural  5 % 

 Cerramiento  10 % 

 División  10 % 

Geométricas 

Según las condiciones fijadas en la norma UNE 41.167 las tolerancias de las dimensiones 

exteriores serán en longitud, altura y anchura de  3 mm. 

El espesor en paredes exteriores y tabiquillos no será inferior a 18 mm. En ningún punto 

de la pieza, la longitud no será superior a 6 veces el espesor (en tramos de espesor constante), o 

superior al incremento del espesor (en tramos de espesor variable). 

La flecha (f) máxima según la longitud (L) será: 

 Aristas f  0,5% L 

 Caras f  0,5% L 

Ángulodiedro f  0,02 % L 

En cuanto al índice de macizo () cumplirá lo mismo que los bloques de cara-vista 

Físicas 

La absorción de los bloques a revestir cumplirá lo especificado en la norma UNE 41.169 y 

será d  1900 kg/m3 y la densidad del hormigón  10%. 

En cuanto a la variación dimensional y el resto de condiciones (mecánicas y otras 

características) cumplirán las mismas condiciones que los bloques de cara vista. 

 Mortero 

Se define el mortero de cemento como la masa constituida por árido fino, cemento y agua. 

El tipo de cemento a emplear en la fabricación del mortero será en general el CEM II/B-V 

32,5 y CEM II/B-M 32,5 en la proporción de 200 kg/m3. 

Los morteros cumplirán lo indicado en el artículo 611 del PG-4/88, así como lo 

especificado en los artículos referentes a agua, áridos para morteros, cemento y aditivos del 

presente Pliego. 

2.23 REVESTIMIENTO DE PARAMENTOS 

El revestimiento de paramentos se puede dividir en: 

Enfoscado 

Enlucido  

Alicatados 

Enfoscado 
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Los materiales que forman el mortero de cemento a utilizar en el enfoscado de 

paramentos, aparecen definidos en las normas y disposiciones vigentes y en los apartados de este 

Pliego. 

La dosificación del mortero se realizará de acuerdo con la Norma NTE-RPG 

"Revestimiento de Paramento", en la Tabla 5. 

El revoco de paramentos se realizará con mortero de cemento 

Enlucido 

El guarnecido, tendido y enlucido de paramentos se realizará con yeso o escayola. Los 

materiales cumplirán las condiciones fijadas en la NTE-RPG y en el Pliego General de Condiciones 

para la Recepción de Yesos y Escayolas. Para la dosificación y confección de la pasta se hará a 

mano y se seguirán las indicaciones de la NTE-RPG. 

Alicatado 

Los azulejos para revestir paredes se regirán por la norma UNE 24007 y deberán cumplir 

las condiciones de calidades y tolerancias exigidas para los azulejos clasificados como de la clase 

en la citada norma. 

2.24. LIMPIEZA DE SUPERFICIES METÁLICAS 

Las superficies de acero, antes de pintar, se prepararán mediante limpieza por chorreado 

abrasivo. Se regirá por la norma INTA 160705 y se conseguirá un chorreado abrasivo "a metal casi 

blanco" correspondiendo a un grado Sa 2 1/2 de SVENKS STANDARD SIS 055900. 

2.25. SOLADOS 

Terrazos en baldosas y solados “in situ” 

Serán de color uniforme, homogéneo y resistente al desgaste. Se presentarán muestras 

para elegir la calidad y el color. Sus dimensiones serán 60 x 60 cm y se cumplirá la norma NTE-

RST en su control. 

2.26. CARPINTERÍA METÁLICA 

Condiciones generales 

Esta carpintería se utilizará en puertas y ventanas y será a base de perfiles de aleación de 

aluminio lacado de 25 micras de espesor mínimo. 

El diseño de la carpintería se realizará con arreglo a la norma NTE-FCL, de acuerdo con 

las sobrecargas definidas en la norma NTE-ECV 

Las especificaciones aparecen definidas en la norma NTE-FCL. 

La apertura en ventanas será oscilobatiente. 

2.27. VIDRIO 

Condiciones generales 

Será plano y cortado con limpieza, sin presentar asperezas, cortes ni ondulaciones en los 

bordes. La comprobación de la planicidad se efectuará según el método de ensayo del Instituto 

Eduardo Torroja, V-2. La  flecha máxima de los defectos debidos a concavidades y convexidades 

será: 

De 0,8 mm para espesores comprendidos entre 3,5 y 6 mm. 

El vidrio a colocar, cumplirá la Norma NTE-FVP y NTE-FVE y será, como mínimo, 6 mm 

de espesor. En las zonas de laboratorios, control y zona de visitas el vidrio a colocar será del tipo 

Climalit (4-12-4) o similar. 

2.28. PINTURA Y BARNICES EN OBRA CIVIL 

Condiciones generales 

Las pinturas serán fáciles de aplicar a brocha. Todos los materiales de pintura se 

entregarán a pie de obra en los envases cerrados originales con la etiquetas y precintos intactos y 

estarán sujetos a la aprobación de la Dirección de Obra. Todos los colores de las pinturas se 

ajustarán al código de colores de la relación de acabados de pintura de los planos y/o a las 

indicaciones de la Dirección de Obra. 

Las pinturas deberán ser perfectamente homogéneas y suficientemente dúctiles para 

cubrir enteramente la superficie que se desea pintar. Serán aptas para combinarse perfectamente 

entre sí y deberán poder absorber gérmenes de cualquier naturaleza. 

Las pinturas, en cuanto a especificaciones y diseño, cumplirán la norma  NTE-RPP. 

Las pinturas a emplear serán las siguientes: 

Paramentos verticales y horizontales: pintura plástica. 

Carpinterías de madera: barniz o esmalte. 

2.29. INSTALACIONES DE GAS 

Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones fijadas en 

las Normas Tecnológicas NTE-IGC "Instalaciones de gas ciudad" y NTE-IDG "Instalaciones de 
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depósitos de gases licuados", así como las contenidas en las Normas Básicas de Instalaciones de 

gas del Ministerio de Industria y Energía. 

2.30. INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

Las instalaciones eléctricas en edificios se regirán por las Instrucciones MI BT 017, 018, 

019, 020, 021, 022, 023, y 0,24 del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

Los conductores tendrán una tensión de aislamiento de 0,6/1 Kv. instalados bajo tubos 

protectores y con un sección mínima de 2,5 milímetros cuadrados. La caída de tensión desde el 

origen interior a los puntos de utilización será, como máximo, 1,5 por 100, considerando 

alimentados todos los aparatos susceptibles de funcionar simultáneamente. 

2.31. SANEAMIENTO INTERIOR 

Los materiales y equipos deberán cumplir las condiciones exigidas en la norma 

tecnológica NTE-ISS/1983 "Instalaciones de Salubridad: Saneamiento" (Orden 1 de Junio de 1.973 

del Ministerio de la Vivienda). 

 

2.32. ELEMENTOS DE SUSTENTACIÓN Y ANCLAJE 

Condiciones generales 

Los postes, pórticos y demás estructuras serán de acero inoxidable AISI 316 – L. 

Las barandillas serán de acero inoxidable AISI 316-L pulido. 

Antes de la colocación de las mismas han de entregarse varias muestras para tener la 

aprobación de la Dirección de Obra. 

2.33. MATERIALES NO CONSIGNADOS EN ESTE PLIEGO. 

Cualquier material que no se hubiese consignado o descrito en el presente Pliego y fuese 

necesario utilizar, será en todo caso de primera calidad y reunirá las cualidades que requieran para 

su función a juicio de la Dirección Técnica de la Obra y de conformidad con el Pliego de 

Condiciones de la Edificación, compuesto por el Centro Experimental de Arquitectura y aprobado 

por el "Consejo Superior de Colegios de Arquitectos".  

2.34. TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

El transporte de los materiales hasta el lugar de acopio o de empleo se efectuará en 

vehículos adecuados para cada clase de material que, además de cumplir toda la legislación 

vigente al respecto, estarán provistos de los elementos necesarios para evitar alteraciones 

perjudiciales en los mismos. 

Los materiales se almacenarán, cuando sea preciso, de forma que se asegure su 

idoneidad para el empleo y sea posible una inspección en cualquier momento. A tal fin, la 

Dirección Facultativa podrá ordenar, si lo considera necesario, la instalación de plataformas, 

cubiertas, o edificios provisionales, para la protección de los materiales. 
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PARTE 3ª DEMOLICIONES Y EXPLANACIONES 

3. DEMOLICIONES Y EXPLANACIONES 

3.1. DEMOLICIONES 

3.1.1. DESMONTE DE BORDILLO 

DEFINICIÓN 

Esta unidad de obra consiste en el levantamiento de los bordillos o encintados existentes y rigolas, 

incluso la demolición del cimiento de los mismos, y su posterior carga, transporte de los bordillos a los 

almacenes municipales o lugar de acopio para su posterior reutilización y limpieza y retirada de 

escombros a pie de carga y carga a camión. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonarán por metros lineales realmente ejecutados siempre y cuando no vaya incluido en el precio de 

la demolición de hormigón en aceras, calzadas y firmes en cuyo caso no dará lugar a abono por 

separado. 

3.1.2. DEMOLICIÓN DE HORMIGÓN EN CALZADAS Y ACERAS 

DEFINICIÓN 

Esta unidad comprende la demolición de hormigón en calzadas, aceras y otros elementos, incluyendo la 

base y sub-base del mismo, bordillos, rigolas y corte de pavimentos, limpieza y retirada de escombros a 

pie de carga y carga a camión. 

EJECUCIÓN 

Se protegerán los elementos de servicio público que puedan ser afectados por la demolición, incluyendo 

tapas de pozos y arquetas, sumideros, árboles, farolas y otros elementos del mobiliario urbano. 

Todos los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los vecinos de la 

zona. No se realizarán trabajos de demolición fuera del intervalo entre las 08:00 a 22:00 horas, a no ser 

que exista autorización expresa de la Dirección Técnica. 

Las operaciones se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de 

seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas a las aceras a demoler. 

Durante las demoliciones, si aparecen grietas en los edificios cercanos, se colocarán testigos a fin de 

observar los posibles efectos de la demolición y efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuera 

preciso. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente la zona de trabajo. 

La reposición de elementos deteriorados durante estas operaciones correrá a cuenta del Contratista. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por m² realmente demolidos en obra, comprende la demolición de obras de hormigón en 

calzadas, muros, aceras y otros elementos, incluyendo la base y sub-base del mismo, bordillos, rigolas y 

baldosas, hasta un espesor de 30 cm. y retirada de escombros a pie de carga y carga a camión. No 

siendo objeto de abono independiente los trabajos necesarios para salvar las arquetas y tapas de los 

servicios existentes que haya que mantener, ni los cortes en el pavimento. 

Para espesores mayores a 30 cm., se medirá por m³ , incluyendo todas las operaciones descritas 

anteriormente. 

El precio incluye la totalidad de las operaciones necesarias para la ejecución completa de la unidad. 

3.1.3. DEMOLICIÓN DE FIRME FLEXIBLE DE CALZADAS 

DEFINICIÓN 

Incluye la demolición y levantamiento de aquellas capas de los firmes de calzadas, constituidas por 

materiales a base de mezclas bituminosas o capas granulares, así como la carga y transporte a 

vertedero y la descarga en el mismo de los productos resultantes, incluso parte proporcional de corte con 

disco de diamante necesario. 

EJECUCIÓN 

Se protegerán los elementos de servicio público que puedan ser afectados por la demolición, incluyendo 

tapas de pozos y arquetas, sumideros, árboles, farolas y otros elementos del mobiliario urbano. 
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Las operaciones de demolición se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas 

condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas. En este sentido, se 

atenderá a lo que ordene la Dirección Técnica, que designará y marcará los elementos que haya que 

conservar intactos. 

Todos los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los vecinos de la 

zona. No se realizarán trabajos de demolición fuera del intervalo entre las 08:00 y las 22:00, a no ser que 

exista autorización expresa de la Dirección Técnica. 

Durante las demoliciones, si aparecen grietas en los edificios cercanos, se colocarán testigos a fin de 

observar los posibles efectos de la demolición y efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuera 

preciso. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente la zona de trabajo. Al finalizar la jornada no deben 

quedar elementos inestables, de forma que el viento, las condiciones atmosféricas u otras causas 

puedan provocar su derrumbamiento. 

Los materiales de derribo que hayan de ser utilizados en la obra se limpiarán, acopiarán y transportarán 

en la forma y a los lugares que señale la Dirección Técnica. La reposición de elementos deteriorados 

durante estas operaciones correrá a cuenta del Contratista. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por metros cuadrados, realmente demolidos y retirados de su emplazamiento, hasta 30cm. 

de espesor, determinándose esta medición en la obra por diferencia entre los datos iniciales antes de 

comenzar la demolición y los datos finales, inmediatamente después de finalizar la misma, no siendo 

objeto de abono independiente los trabajos necesarios para salvar las arquetas y tapas de los servicios 

existentes que haya que mantener. 

El precio incluye el corte de pavimento y la totalidad de las operaciones necesarias para la ejecución 

completa de la unidad. Se excluye de la medición de esta unidad la de las capas granulares del firme 

demolido, que se considerarán comprendidas en las unidades de excavación. Se separarán las unidades 

de obra de demolición de hormigón en calzada y demolición de mezcla bituminosa en calzada. 

3.1.4. DEMOLICIÓN DE EDIFICACIONES 

DEFINICIÓN 

Incluye el derribo de todas las edificaciones existentes que sean necesarias para la posterior ejecución de 

las obras, así como la posterior carga sobre camión para su transporte a vertedero autorizado. 

Según el procedimiento de ejecución se establece la siguiente división. 

• Demolición elemento a elemento. Los trabajos se efectúan siguiendo un orden que, en general, 

corresponde al orden inverso seguido para la construcción. 

• Demolición por colapso. En este caso la demolición puede efectuarse mediante empuje. 

EJECUCIÓN 

Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones 

de seguridad suficientes. 

Los trabajos se realizarán de forma que se produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las 

zonas próximas a la obra. 

Cuando la construcción se sitúa en una zona urbana y su altura sea superior a cinco metros (5m), al 

comienzo de la demolición, estará rodeada de una valla, verja o muro no menor de dos metros (2 m). Las 

vallas se situarán a una distancia del edificio no menor de 1,50 m. 

Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la demolición, como 

bocas de riego, tapas y sumideros de alcantarillas, árboles, farolas, etc. 

Antes de iniciar la demolición se neutralizarán las acometidas de las instalaciones, de acuerdo con las 

Compañías Suministradoras. Se taponará el alcantarillado y se revisarán los locales del edificio, 

comprobando que no existe almacenamiento de materiales combustibles o peligrosos, ni otras 

derivaciones de instalaciones que no procedan de las tomas del edificio, así como si se han vaciado 

todos los depósitos y tuberías. 

Se dejarán previstas tomas de agua para el riego, para evitar la formación de polvo durante los trabajos. 

Demolición elemento a elemento 

El orden de demolición se efectuará, en general, de arriba hacia debajo de tal forma que la demolición se 

realice prácticamente al mismo nivel, sin que haya personas situadas en la misma vertical ni en la 

proximidad de elementos que se abatan o vuelquen. 
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No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o contrarresten 

las tensiones que inciden sobre ellos. 

En elementos metálicos en tensión se tendrá presente el efecto de oscilación al realizar el corte o al 

suprimir las tensiones. 

Se apuntalarán los elementos en voladizo antes de aligerar sus contrapesos. 

El abatimiento de un elemento se realizará permitiendo el giro, pero no el desplazamiento de sus puntos 

de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de la línea de apoyo del elemento y permita el 

descenso lento. 

Las cargas se comenzarán a elevar lentamente, con el fin de observar si se producen anomalías en cuyo 

caso, se subsanarán después de haber descendido nuevamente la carga a su lugar inicial. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros. 

Al finalizar la jornada no deben quedar elementos del edificio en estado inestable, de forma que el viento, 

las condiciones atmosféricas u otras causas no pueden provocar se derrumbamiento. Se protegerán de 

la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos del edificio que puedan ser afectado por 

aquélla. 

Demolición por empuje 

La altura del edificio o parte de edificio a demoler, no será mayor de 2/3 de la altura alcanzable por la 

máquina. 

La máquina avanzará siempre sobre suelo consistente y los frentes de ataque no aprisionarán a la 

máquina, de forma que ésta pueda girar siempre 360º. 

No se empujará, en general, contra elementos no demolidos previamente, de acero ni de hormigón 

armado. Se habrá demolido previamente, elemento a elemento, la parte de edificio que está en contacto 

con medianerías, dejando aislado el tajo de la máquina. 

Se empujará, en el cuarto superior de la altura de los elementos verticales y siempre por encima de su 

centro de gravedad. 

Cuando existan planos inclinados, como faldones de cubierta, que puedan deslizar sobre la máquina, 

deberán demolerse previamente. 

Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adoptan las medidas de seguridad 

especificadas, que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución de la 

demolición se adapta a lo establecido en este pliego. 

Se cumplirán, además, todas las disposiciones generales que sean de aplicación de la Ordenanza 

General de Seguridad y Salud en el trabajo y de las Ordenanzas Municipales. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonara por metros cúbicos (m³) de edificio realmente demolido, esta unidad comprende la 

carga del camión de los productos resultantes de la demolición, quedando excluido el transporte, y la 

descarga del camión en el vertedero. 

3.1.5. DEMOLICIÓN DE CONSTRUCCIONES VARIAS 

DEFINICIÓN 

Incluye el derribo de todas las construcciones existentes que sea necesario para la posterior ejecución de 

las obras, así como la carga y la posterior carga sobre camión. 

EJECUCIÓN 

Para su ejecución se estará a lo dispuesto en el artículo 301 del PG - 3, incluyéndose en la unidad la 

retirada de los productos. 

Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones 

de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas. En este sentido, se atenderá a lo 

que ordene la Dirección Técnica, que designará y marcará los elementos que haya que conservar 

intactos. 

Todos los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los vecinos de la 

zona. No se realizarán trabajos de demolición fuera del intervalo entre las 08:00 y las 22:00, a no ser que 

exista autorización expresa de la Dirección Técnica. 

Se protegerán los elementos de servicio público que puedan ser afectados por la demolición, incluyendo 

tapas de pozos y arquetas, sumideros, árboles, farolas y otros elementos del mobiliario urbano. 
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Durante las demoliciones, si aparecen grietas en los edificios cercanos, se colocarán testigos a fin de 

observar los posibles efectos de la demolición y efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuera 

preciso. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y escombros. Al finalizar la jornada 

no deben quedar elementos inestables, de forma que el viento, las condiciones atmosféricas u otras 

causas puedan provocar su derrumbamiento. Se protegerán de la lluvia mediante lonas o plásticos las 

zonas o elementos de los muros que puedan resultar afectados por aquélla. 

Los materiales de derribo que hayan de ser utilizados en la obra se limpiarán, acopiarán y transportarán 

en la forma y a los lugares que señale la Dirección Técnica. 

La reposición de elementos deteriorados durante estas operaciones correrá a cuenta del Contratista. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por metros cúbicos, realmente demolidos y retirados de su emplazamiento, para espesores 

mayores de 30 cm, sino se medirá por m², determinándose esta medición en la obra por diferencia entre 

los datos iniciales antes de comenzar la demolición y los datos finales, inmediatamente después de 

finalizar la misma, no siendo objeto de abono independiente los trabajos necesarios para salvar las 

arquetas y tapas de los servicios existentes que haya que mantener. 

El precio incluye el corte de pavimento y la totalidad de las operaciones necesarias para la ejecución 

completa de la unidad, incluso refino y compactación, limpieza y retirada de escombros a pie de carga y 

carga a camión. 

3.2. DESPEJE Y DESBROCE DEL TERRENO 

3.2.1. DEFINICIÓN 

 La unidad de obra despeje y desbroce del terreno consiste en extraer y retirar de la zona de 

excavación todos los árboles, tocones, plantas, maleza, broza, escombros, basura o cualquier otro 

material indeseable, así como su transporte a vertedero. 

 Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

– Remoción de los materiales objeto de desbroce. 

– Retirado y extendido de los mismos en su emplazamiento definitivo. 

Si se retirara tierra vegetal en las operaciones de despeje y desbroce, será retirada a vertedero. 

3.2.2. EJECUCION DE LAS OBRAS 

3.2.2.1 REMOCIÓN DE LOS MATERIALES DE DESBROCE 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

 Las operaciones de despeje y desbroce se efectuarán con las precauciones necesarias para 

lograr unas condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en el entorno y las construcciones 

existentes, de acuerdo con lo que sobre el particular ordene la Dirección Facultativa, quien designará y 

marcará los elementos que haya que conservar intactos. 

 El desbroce se ejecutará con medios mecánicos mediante motoniveladora, tractor con orugas 

(con bulldozer y ripper) y pala cargadora con ruedas. Para el transporte de material a vertedero se usará 

camión con caja basculante. 

El Contratista deberá disponer las medidas de protección adecuadas para evitar que la vegetación, 

objetos y servicios considerados como permanentes, resulten dañados. Cuando dichos elementos 

resulten dañados por el Contratista, este deberá reemplazarlos, con la aprobación de la Dirección 

Facultativa, sin costo para la Propiedad. 

 Todos los tocones y raíces mayores de diez centímetros (10 cm) de diámetro serán eliminados 

hasta una profundidad no inferior a cincuenta centímetros (50 cm) por debajo de la rasante de excavación 

ni menor de quince centímetros (15 cm) bajo la superficie natural del terreno. 

 Fuera de la explanación los tocones que a juicio de la Dirección Facultativa sea necesario 

retirar, podrán dejarse cortados al ras del suelo. 

 Todas las oquedades causadas por la extracción de tocones y raíces se rellenarán con material 

análogo al suelo que ha quedado al descubierto al hacer el desbroce y se compactarán hasta que la 

superficie se ajuste a la del terreno existente. 

 Todos los pozos y agujeros que queden dentro de la explanación se rellenarán conforme a las 

instrucciones que, al respecto, dé la Dirección Facultativa. 
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 Los árboles susceptibles de aprovechamiento serán podados y limpiados, se manejarán de 

forma adecuada y se almacenarán a disposición de la Administración cuidadosamente separados de los 

montones que hayan de ser quemados o desechados. 

Los trabajos se realizarán de forma que no produzcan molestias a los ocupantes de las zonas 

próximas a la obra. 

3.2.2.1. RETIRADA DE LOS MATERIALES OBJETO DE DESBROCE 

Los subproductos forestales extraídos no susceptibles de aprovechamiento, se transportarán a 

vertedero. La tierra vegetal procedente del desbroce se reutilizara dentro de la propia obra. Los 

vertederos tendrán que ser autorizados expresamente por la Dirección Facultativa, así como por 

los organismos medioambientales competentes que se vean afectados por el mismo. 

3.3. CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 

3.3.1. CONTROL DE EJECUCIÓN 

 El control de ejecución tendrá por objeto vigilar y comprobar que las operaciones incluidas en 

esta unidad se ajustan a lo especificado en el Pliego y a lo indicado por la Dirección Facultativa durante la 

marcha de la obra. 

Dadas las características de las operaciones, el control se efectuará mediante inspección ocular. 

3.3.2. CONTROL GEOMÉTRICO 

 El control geométrico tiene por objeto comprobar que las superficies desbrozadas se ajustan a 

lo especificado en los Planos y en éste Pliego. 

 La comprobación se efectuará de forma aproximada con mira o cinta métrica de 30 m. 

Las irregularidades deberán ser corregidas por el Contratista. Serán a su cargo, asimismo, los 

posibles daños al sobrepasar el área señalada. 

3.3.3. MEDICIÓN Y ABONO 

 M2 Desbroce y limpieza superficial de terreno de monte bajo, incluyendo arbustos, por 

medios mecánicos hasta una profundidad de 15 cm., con carga y transporte de la tierra vegetal y 

de los productos resultantes a vertedero autorizado conforme al anejo de gestión de residuos. 

 Se medirá por m2 de área desbrozada.  
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4. RETIRADA DE SEÑALIZACION EXISTENTE. 

4.1. DEFINICIÓN 

Consiste en retirada de toda la señalización existente en el tramo de carretera 

afectado por la ejecución de las obras. 

4.2. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Se procederá al desmontaje de cuantas señales verticales, como barreras de 

seguridad y/o cualquiera otra, se vean afectadas por las obras, poniendo las mismas a 

disposición del servicio de conservación de carreteras dependiente del Gobierno de 

Extremadura, para su posterior utilización o reciclado, incluso transporte de las mismas hasta 

los centros de conservación. Si esto no fuera posible dado grado de deterioro de las mismas 

se transportaran hasta gestor de residuos autorizado. 

4.3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonara como partida única el desmontaje, retirada y transporte de todas las 

señales existentes afectadas por las obras. 

Retirada de todos los elementos de señalización, balizamiento y defensa existentes en 

la zona de actuación de las obras que deban retirarse, incluso desmontaje, demolición de 

cimientos, desescombro, carga y transporte de productos resultantes a gestor autorizado 

hasta una distancia de 50 km o a lugar de acopio indicado por la dirección de las obras, 

costes originados de la seguridad, licencias y permisos y gestión de RCD's. 
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5. DEMOLICIONES 

51. DEFINICIÓN 

Consiste en el derribo de todas las construcciones o elementos constructivos, tales como 

aceras, firmes, edificios, fábricas de hormigón u otros, que sea necesario eliminar para la 

adecuada ejecución de la obra. También se incluye el desmontaje y retirada de cercados 

metálicos existentes.Incluye las siguientes operaciones:  

– Trabajos de preparación y de protección.  

– Derribo, fragmentación o desmontaje de construcciones.  

– Retirada de los materiales a vertedero. 

5.2. CLASIFICACIÓN 

Según el procedimiento de ejecución, las demoliciones pueden clasificarse del modo 

siguiente, aunque a efectos de abono se considera que las demoliciones serán sin clasificar:  

– Demolición con máquina excavadora.  

– Demolición por fragmentación mecánica.  

– Demolición con explosivos.  

– Demolición por impacto de bola de gran masa.  

– Desmontaje elemento a elemento.  

– Demolición mixta.  

– Demolición por otras técnicas.  

5.3. ESTUDIO DE LA DEMOLICIÓN 

Previamente a los trabajos de demolición se elaborará un estudio de demolición, que 

deberá ser sometido a la aprobación del Director de las Obras, siendo el Contratista 

responsable del contenido de dicho estudio y de su correcta ejecución. 

En el estudio de demolición deberán definirse como mínimo:  

– Métodos de demolición y etapas de su aplicación.  

– Estabilidad de las construcciones remanentes en cada etapa, así como los apeos y cimbras 

necesarios.  

– Estabilidad y protección de construcciones remanentes que no vayan a ser demolidas.  

– Protección de las construcciones e instalaciones del entorno.  

– Mantenimiento o sustitución provisional de servicios afectados por la demolición.  

– Medios de evacuación y definición de zonas de vertido de los productos de la demolición.  

– Cronogramas de trabajos.  

– Pautas de control.  

– Medidas de seguridad y salud  

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, 

de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

5.4. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

5.4.1. DERRIBO DE CONSTRUCCIONES 

El método de demolición será de libre elección del Contratista, previa aprobación del 

Ingeniero Director. 

El Contratista será responsable de la adopción de todas las medidas de seguridad y del 

cumplimiento de las disposiciones vigentes al efectuar las operaciones de derribo, así como 

de evitar que se produzcan daños, molestias o perjuicios a las construcciones, bienes o 

personas próximas y del entorno, sin perjuicio de su obligación de cumplir las instrucciones 

que eventualmente dicte el Director de las Obras. 

Antes de iniciar la demolición se neutralizarán las acometidas de las instalaciones, de 

acuerdo con las entidades administradoras o propietarias de las mismas. Se deberá prestar 

especial atención a conducciones eléctricas y de gas enterradas. 

El empleo de explosivos estará condicionado a la obtención del permiso de la autoridad 

competente con jurisdicción en la zona de la obra. Permisos cuya obtención será de cuenta y 

responsabilidad del contratista. 

El Ingeniero Director designará la profundidad de demolición de los cimientos o de los firmes, 

que como mínimo será de cincuenta centímetros (50 cm) por debajo de la cota más baja del 

apoyo del terraplén o del fondo del desmonte. 

En el caso particular de existir conducciones o servicios enterrados fuera de uso deberán ser 

excavados y eliminados hasta una profundidad no inferior a metro y medio (1,5 m) bajo el 

terreno natural o nivel final de excavación, cubriendo una banda de al menos metro y medio 
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(1,5 m) alrededor de la obra, salvo especificación en contra del Proyecto o del Director de las 

Obras. Los extremos abiertos de dichas conducciones deberán ser sellados debidamente. 

En caso de instalaciones, el corte y retirada de los servicios afectados (agua, gas, 

teléfono, electricidad, etc.) será realizado por el Contratista bajo las instrucciones de las 

compañías suministradoras, corriendo a su cargo los gastos o sanciones a que diera lugar el 

incumplimiento de dichas instrucciones. 

La demolición con máquina excavadora, únicamente será admisible en 

construcciones, o parte de ellas, de altura inferior al alcance de la cuchara. 

Se prohíbe el derribo por empuje de edificaciones de altura superior a tres metros y medio  

(3,5 m). No se trabajará con viento >60 km/h o con lluvia. 

En la demolición de edificios elemento a elemento será de aplicación la Norma 

Tecnológica de Edificación correspondiente a demoliciones (N.T.E.-ADD). 

En situaciones de demolición que aconsejaran el uso de explosivos y no fuesen éstos 

admisibles por su impacto ambiental, deberá recurrirse a técnicas alternativas tales como 

fracturación hidráulica o cemento expansivo. 

Al finalizar la jornada de trabajo no deberán quedar elementos de la obra en estado 

inestable o peligroso. 

Los materiales quedarán suficientemente troceados y apilados para facilitar la carga, 

en función de los medios de que se disponga y las condiciones de transporte. 

5.4.2. RETIRADA DE LOS MATERIALES DE DERRIBO 

El Director de las Obras podrá establecer el posterior empleo de los materiales 

procedentes de las demoliciones. 

Los materiales de derribo que hayan de ser utilizados en la obra se limpiarán, 

acopiarán y transportarán en la forma y a los lugares que señale el Director de las Obras. 

Los materiales no utilizables se llevarán a vertedero autorizado o al lugar que indique 

el Director de la Obra, siendo responsabilidad del Contratista la obtención de las 

autorizaciones pertinentes, debiendo presentar al Director de las Obras copia de los 

correspondientes contratos. 

Dentro de los límites de expropiación no se podrán hacer vertidos no contemplados en el 

proyecto, salvo especificación del Director de las Obras. 

En caso de eliminación de materiales mediante incinerado, deberán adoptarse las 

medidas de control necesarias para evitar cualquier posible afectación al entorno, dentro del 

marco de la normativa legal vigente. 

5.4.3. DEMOLICIÓN DE FIRME Y ACERAS EXISTENTES 

Se medirá la superficie realmente demolida, medida en obra. En la demolición de 

firme no se considerarán incluidas en el precio las capas que no contengan ningún tipo de 

aglomerante (betún, cemento, cal), las cuales se abonarán con los correspondientes precios 

de excavación.  

El precio incluye las bajas de rendimiento que puedan producirse, por tener que 

mantener el paso de vehículos, la carga y el transporte a vertedero. También incluye el 

precio la demolición de aceras, isletas, bordillos y toda clase de piezas especiales de 

pavimentación. 

Cuando el firme esté situado en una zona a desmontar, su demolición no se abonará 

independientemente con este precio pues queda incluida en el precio de la excavación. 

5.5. MEDICIÓN Y ABONO 

No serán de abono independiente las demoliciones de obras de fábrica y cerramientos 

que sean necesarios retirar como consecuencia de la demolición de firmes o excavación de 

cualquier tipo ya que se consideran incluidas en estas unidades (demolición, excavación). 
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6. EXCAVACIÓN DE LA EXPLANACIÓN  

6.1. DEFINICIÓN 

 Será la realizada a cielo abierto para rebajar el nivel del terreno y obtener una superficie regular 

definida por los planos, donde han de realizarse otras excavaciones en fase posterior, asentarse obras 

o simplemente para formar explanadas, así como las zonas de préstamos previstas que puedan necesi-

tarse y el consiguiente transporte de los materiales a depósito o lugar de empleo. 

Será de aplicación el artículo 320 del PG-3. 

6.2. CLASIFICACIÓN DE LAS EXCAVACIONES 

 La excavación de la explanación se entenderá como no clasificada, sea cual sea el estado en 

que se encuentre el material y los medios necesarios para su excavación, incluso con la ayuda de 

explosivos, y en cualquier proporción. 

Una vez excavado, el material se clasificará para su uso en rellenos todo-uno, con las 

condiciones granulométricas especificadas en el apartado 333.4.2. del artículo 333 del 

presente Pliego, separando la tierra vegetal para su posterior empleo en zonas de 

plantaciones y retirando a vertedero el material sobrante no susceptible de aprovechamiento. 

6.3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

6.3.1. GENERALIDADES 

 Una vez terminadas las operaciones de desbroce del terreno, según lo especificado en el 

artículo 300 del presente Pliego, se iniciarán las obras de excavación ajustándose a las 

alineaciones, pendientes, dimensiones y demás información contenida en los Planos y Pliego, y a 

lo que sobre el particular ordene la Dirección Facultativa. 

 El orden y la forma de ejecución se ajustarán a lo establecido en el Proyecto. 

Las excavaciones deberán realizarse por procedimientos aprobados, mediante el 

empleo de equipos de excavación y transporte adecuados a las características del terreno, 

volumen y plazo de ejecución de las obras. 

Es preceptivo la obligación de observar las precauciones derivadas de una buena 

construcción que se dan en toda la Parte 3ª del PG-3. Título: Explanaciones, y a las 

recomendaciones usuales de buena construcción, como las que se contienen en la 

publicación "Desmontes" de la Dirección General de Carreteras (Madrid 1.981). De nada 

servirá alcanzar en la práctica un perfil proyectado como estable, si para realizarse se ha 

pasado por situaciones intermedias que pueden provocar estados estacionales no previstos y 

deformaciones excesivas que producen una verdadera transformación del estado natural del 

material con disminución apreciable de sus condiciones resistentes, particularmente de sus 

parámetros geotécnicos primitivos. 

Será necesario también tener especial cuidado con las excavaciones ejecutadas con 

gran rapidez, con medios muy potentes, en especial en época de lluvia, condiciones en que 

la estabilidad a corto plazo prevalece y puede verse comprometida. 

Se solicitará de las correspondientes Compañías (de Electricidad, Aguas, etc.), la 

posición y solución a adoptar para las instalaciones que pueden ser afectadas por la 

excavación, así como la distancia de seguridad a tendidos de conducción de energía 

eléctricos, no siendo de abono este concepto. 

La profundidad de la excavación y los taludes serán las indicadas en los Planos, 

pudiéndose modificar a juicio de la Dirección Facultativa, en función de la naturaleza del 

terreno, mediante órdenes escritas del mismo, y sin que ello suponga variación alguna en el 

precio. 

Esta unidad incluye la propia excavación con los medios que sean precisos, la selección del 

material para aprovechamiento, la carga sobre camión, el transporte a vertedero o acopio en 

su caso y a lugar de empleo. 

El refino de taludes, la terminación y refino de la explanada y el perfilado de cunetas 

según sección tipo contenida en Planos, no serán objeto de abono aparte y se ejecutarán 

según las especificaciones contempladas en los Artículos 340 y 341 de este Pliego. 

En todas las zonas  de  desmonte  a  todo  lo  largo  de  la  traza se dispondrá cuneta al pie 

de la excavación que, además de permitir el drenaje longitudinal de la carretera, evitará la 

invasión de la calzada por cualquier elemento desapeado o desprendido de los taludes de 

excavación. 

La formación de esta cuneta se irá ejecutando paralelamente a la excavación de la 

explanación, y formando parte de la misma unidad, por lo que será objeto del mismo precio 

de abono que la excavación en explanación. 

El perfilado y refino de estas cunetas se ejecutará según las especificaciones 

contempladas en este Pliego. 

Se redondearán las aristas de las explanaciones, intersección de taludes con el 

terreno natural y fondos y bordes de cunetas, de acuerdo con la Norma 3.1-I.C. 
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6.3.2. DRENAJE 

Durante todo el proceso de ejecución de la explanación se mantendrán todas las 

obras en perfecto estado de drenaje y las cunetas y otros desagües no producirán erosión. 

6.3.3. TIERRA VEGETAL  

 Se entiende por tierra vegetal a efectos de un Proyecto, la existencia en aquellos horizontes 

edáficos explorados por las raíces de las plantas presentes, debiendo descartarse el material más 

o menos blando existente más en profundidad, contiguo a la roca madre, que pudiera resultar 

excesivamente arcilloso para su empleo como sustrato a sembrar o plantar.  

 La tierra vegetal que se encuentre en la explanación y que no se haya extraído en el desbroce, 

se excavará en las zonas y profundidad definidas en Proyecto o que determine la Dirección 

Facultativa y se transportará a caballones a lo largo de la traza, próximos al lugar de empleo y con 

la autorización expresa de la Dirección Facultativa y con los volúmenes precisos para su posterior 

extendido en taludes y zonas localizadas previstas en el Proyecto de Revegetación. El exceso se 

transportará y verterá en zonas exclusivas, autorizadas asimismo por la Dirección Facultativa. 

La tierra vegetal extraída se mantendrá separada del resto de los productos 

excavados. 

6.3.4. EXCAVACIÓN EN TERRENO EXCAVABLE CON MEDIOS MECÁNICOS O EN TERRENO 

RIPABLE 

Las excavaciones deberán realizarse por procedimientos aprobados, mediante el 

empleo de equipos de excavación y transporte apropiados a las características, volumen y 

plazo de ejecución de las obras. 

6.3.5. EMPLEO DE PRODUCTOS DE LA EXCAVACIÓN 

 Los materiales de la excavación se clasificarán para su uso en rellenos todo-uno, con las 

condiciones granulométricas especificadas en el apartado 333.4.2. del artículo 333 del presente 

Pliego y se transportarán hasta el lugar de empleo. En caso de no ser utilizables en el momento de 

la excavación, deben guardarse en caballeros. 

No se desechará ningún material excavado sin previa autorización de la Dirección 

Facultativa. 

 Los materiales sobrantes e inadecuados se transportarán a vertedero.  

La tierra vegetal susceptible de aprovechamiento será utilizada en zona de 

plantaciones y debe ser dispuesta en su emplazamiento definitivo en el menor intervalo de 

tiempo posible. En caso de que no sea posible utilizarla directamente, debe guardarse en 

caballeros. 

6.3.6. PRÉSTAMOS Y CABALLEROS 

 A efectos del presente proyecto los préstamos serán los previstos en el mismo. No obstante, el 

Contratista podrá elegir el préstamo, siempre que los materiales sean de calidad igual o superior a 

los de los préstamos previstos en proyecto y sin que ello suponga modificación alguna en los 

precios establecidos de los materiales y siempre con la autorización del mismo por parte de la 

Dirección Facultativa y demás organismos medioambientales afectados. 

 Los préstamos que se haya previsto abrir, en general, no deben ser visibles desde la carretera y 

se excavarán de tal forma que el agua de lluvia no se pueda acumular en ellos. 

 Los caballeros tendrán forma regular, superficies lisas que favorezcan la escorrentía de las 

aguas y taludes estables que evitan cualquier derrumbamiento. 

 Estos depósitos se ejecutarán utilizando maquinaria que no compacte el material, el cual deberá 

encontrarse lo más seco posible. 

 La altura máxima de los caballeros será de dos (2) metros. 

 Tampoco se podrán colocar cerca de las construcciones existentes para que no haya peligro 

por sobrecarga de terreno. 

Cuando tras la excavación de la explanación aparezca suelo inadecuado en los 

taludes o en la explanada, la Dirección Facultativa podrá requerir del Contratista que retire 

esos materiales y los substituya por material de relleno apropiado. Antes y después de la 

excavación y del colocado de este relleno se tomarán perfiles transversales. 

6.3.7. CONTACTOS ENTRE DESMONTES Y TERRAPLENES 

Se cuidarán especialmente estas zonas de contacto en las que la excavación se 

ampliará hasta que la coronación del terraplén penetre en ella en toda su sección, no 
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admitiéndose secciones en las que el apoyo de la coronación del terraplén y el fondo de 

excavación estén en planos distintos. 

Para garantizar un correcto asentamiento de los terraplenes, se realizarán de forma general, 

y salvo indicación contraria del Director de las Obras, escalonamientos de 1 m de altura y 

ancho variable en función de la pendiente natural del terreno.   

En zonas de media ladera y cuando la pendiente sea superior a 15º, deberá realizarse 

un escalonamiento previo a la ejecución del relleno de al menos 4 m de ancho y altura 1,5 m. 

En estos contactos se estudiarán especialmente en el proyecto el drenaje de estas zonas y 

se contemplarán las medidas necesarias para evitar su inundación y saturación de agua. 

6.3.8. TOLERANCIA GEOMÉTRICA DE TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 

 Taludes y fondos de desmonte. La tolerancia máxima admisible entre los planos o superficies 

de los taludes de Proyecto y los construidos estará comprendida entre -10 y 0 cm. y no presentará 

irregularidades superiores a  5 cm. 

Estas tolerancias se entenderán tanto en la ejecución como al final del plazo de 

garantía. 

6.4. PRESCRIPCIONES MEDIOAMBIENTALES PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

 Cualquier daño producido dentro o fuera de la obra por la acumulación de agua debida a unas 

deficientes condiciones de drenaje superficial de la explanación, en cauces afectados y/o obras de 

drenaje, correrá a cargo exclusivo del Contratista. 

 Los materiales de la excavación no utilizables en rellenos se transportarán a vertederos 

previamente autorizados expresamente por la Dirección Facultativa y otros organismos 

competentes y deberán presentar al acabar su uso la morfología idónea para su integración en el 

entorno. 

 La Dirección Facultativa podrá exigir un rematado redondeado en las aristas de contacto entre 

la excavación y el terreno natural o en las aristas entre plano y plano de la excavación, tanto 

horizontales como inclinadas, debiendo en todo caso el Contratista evitar la aparición de formas 

geométricas de ángulos vivos o aristas marcadas. En el caso de existir árboles en esas aristas de 

contacto desmonte-terreno natural serán talados los ejemplares cuya estabilidad resulte mermada 

por el arrancado de raíces e inmediatamente retirados del lugar. 

 En la parte superior de los taludes de los desmontes, se limitará el ángulo con respecto a la 

horizontal a 30º. 

 En los taludes que vayan a quedar a la vista, y que por tanto vayan a ser revegetados, su 

superficie no deberá ser alisada ni compactada ni sufrirá ningún tratamiento final, sin menoscabo 

de la seguridad frente a caída de materiales ni del refino, siendo incluso deseable la conservación 

de las huellas de la maquinaria. Los casos dudosos serán resueltos por la Dirección Facultativa. 

 El resultado de una siembra está ligado directamente al estado de la superficie del talud; 

estando en equilibrio, quedará rugosa y desigual, de la manera que las semillas y abonos 

encuentren huecos donde resistir el lavado y que la tierra vegetal a extender en el desmonte, si 

fuera el caso, vea impedido su deslizamiento directo. 

 De forma general, salvo autorización de la Dirección Facultativa, se prohibe en parajes cercanos 

al lugar de trabajo el vertido o el depósito temporal o definitivo de materiales procedentes de 

excavación, debiendo ser cargados y transportados al sitio de empleo o vertedero. 

 Tampoco se podrán verter materiales excavados alrededor de los puntos de trabajo, 

manteniendo limpia de restos la parte inferior de las laderas. Cualquier vertido será retirado y la 

superficie ocupada será reconstruida, corriendo los gastos a cuenta del Contratista. 

 Se tendrá especialmente en cuenta la limpieza de los materiales dprocedentes de la excavación 

en zonas de dominio público. 

 Caballeros: 

El acopio y conservación de la tierra vegetal utilizable, se llevará a cabo en los lugares elegidos y 

aprobados por la Dirección Facultativa a lo largo de toda la traza, de forma que no interfiera el nor-

mal desarrollo de las obras ni el drenaje superficial de las excavaciones y conforme a las siguientes 

instrucciones: 

 - Se hará formando caballones cuya altura se mantendrá alrededor de 1m o 1,5 m, sin exceder 

nunca de los 2 m. con taludes laterales no superiores al 1H/1V. 

 - Se evitará el paso de los camiones de descarga por encima de la tierra apilada. 

 - El modelado del caballón, si fuera necesario, se hará con un tractor agrícola que compacte poco 

el suelo. 



   
 

 

 

 
 
 

Urbanización Sector S.1.05b “Montesol III” en Cáceres. 
 

 

AGRUPACIÓN DE INTERÉS URBANÍSTICO DEL SECTOR S.1.05b DEL 

PGM DE CÁCERES 
 

Doc. Nº 3.- Pliego de Prescripciones. 

 

 

 

 

 

 

 62  

 

 

 - Se harán ligeros ahondamientos en la capa superior de la artesa-acopio para evitar el lavado del 

suelo por lluvia y deformación de sus laterales por erosión, facilitando al mismo tiempo los 

tratamientos que hubieran de darse. 

 - El caballón se situará en terreno llano y de fácil drenaje e irá levantándose por tongadas de 50 

cm añadiendo entre cada entrefilete una cantidad de estiércol de 2 Kg/m² u otra enmienda orgánica 

para su enriquecimiento en humus. 

- Si los acopios hubieran de hacerse fuera de la obra, serán de cuenta del Contratista los 

gastos que ocasione la disponibilidad del terreno. 

6.5. MEDICIÓN Y ABONO 

 Las unidades de excavación se abonarán al precio siguiente: 

 M3 Desmonte en cualquier tipo de terreno a cielo abierto, con medios mecánicos, incluso 

rasanteado y carga sobre camión de los productos resultantes de la excavación y transporte a 

lugar de empleo, vertedero o gestor autorizado de residuos. 

 M3 Desmonte en prestámos incluso carga sobre camión de los productos resultantes de la 

excavación, transporte a lugar de empleo y canon de préstamos y pp de trabajos de restauración 

del préstamo. 

 Se consideran incluidos en ambos precios todos los medios necesarios así como el transporte 

del material a vertedero o lugar de empleo, así como el precorte. 

 No será de abono la medición obtenida por exceso de excavación respecto los planos del 

proyecto. 
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7. EXCAVACION EN ZANJAS Y POZOS 

7.1. DEFINICION 

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas y pozos, 

generalmente con medios distintos a los masivos empleados en la excavación en desmonte 

del artículo 320, y con rendimientos por tanto, también distintos. Su ejecución comprende las 

operaciones de excavación, entibación, posibles agotamientos, nivelación y evacuación del 

terreno, y el consiguiente transporte de los productos removidos a depósito o lugar de 

empleo. 

La excavación en zanjas y pozos será no clasificada. 

7.2. CLASIFICACIÓN DE LAS EXCAVACIONES 

Serán aplicables las prescripciones del apartado “Excavación de la explanación y 

préstamos”. 

7.3. EJECUCION DE LAS OBRAS 

El Contratista someterá a la aprobación del Director de la obra los planos de detalle 

que muestran el método de construcción propuesto por él. 

Las excavaciones se ejecutarán ajustándose a las dimensiones y perfilado que 

consten en el proyecto o que indique el Director de la obra. Cuando sea preciso establecer 

entibaciones, éstas serán por cuenta del Contratista. 

El método de excavación deberá ser el adecuado en cada caso según el tipo de 

terreno que exista, aunque por lo general será adecuado el empleo de retroexcavadora. 

No se procederá al relleno de zanjas o excavaciones, sin previo reconocimiento de las 

mismas y autorizacion escrita del Director de la obra. 

Los excesos de excavación, se suplementarán con hormigón de débil dosificación de 

cemento. 

La tierra vegetal procedente de la capa superior de las excavaciones no podrá utilizarse para 

el relleno inicial de las zanjas, debiendo transportarse a acopio, vertedero o lugar de empleo. 

En todo caso el Director de la obra fijará el límite de excavación a partir del cual la tierra 

excavada podrá conservarse en las proximidades de las zanjas para ser utilizadas en el 

relleno de las mismas. 

La ejecución de las zanjas se ajustará a las siguientes normas: 

1) Se marcará sobre el terreno su situación y límites que no deberán exceder de los que han 

servido de base a la formación del proyecto. 

2) Las tierras procedentes de las excavaciones se depositarán a una distancia mínima de un 

metro (1 m.) del borde de las zanjas y a un solo lado de éstas y sin formar cordón continuo, 

dejando los pasos necesarios para el tránsito general, todo lo cual se hará utilizando 

pasarelas rígidas sobre las zanjas. 

3) Se tomarán precauciones precisas para evitar que las aguas inunden las zanjas abiertas. 

4) Las excavaciones se entibarán cuando el Director de la obra lo estime necesario. 

5) Deberán respetarse cuantos servicios y servidumbres se descubran al abrir las zanjas, 

disponiendo los apeos  necesarios. Cuando hayan de ejecutarse obras por tales conceptos, 

lo ordenará el Director de la obra. 

6) Los agotamientos que sean necesarios se harán reuniendo las aguas en pocillos construidos 

fuera de la línea de la zanja y los gastos que se originen serán por cuenta del Contratista. 

7) La preparación del fondo de las zanjas requerirá las operaciones siguientes: 

Rectificado del perfil longitudinal, recorte de las partes salientes que se acusen tanto en 

planta como en alzado, relleno con arena de las depresiones y apisonado general para 

preparar el asiento de la obra posterior debiéndose alcanzar una densidad del noventa y 

cinco por ciento (95 %) de la máxima del Proctor Modificado. 

8) Durante el tiempo que permanezcan abiertas las zanjas establecerá el Contratista señales de 

peligro, especialmente por la noche. 

9) Las entibaciones no se levantarán sin orden expresa del Director de la obra. 

10) En todas las entibaciones que el Director de la obra estime convenientes, el Contratista 

realizará los cálculos necesarios, basándose en las cargas máximas que puedan darse bajo 

las condiciones más desfavorables. 

11) La entibación se elevará como mínimo 5 cm. por encima de la línea del terreno o de la faja 

protectora. 

Se tendrá en cuenta todo lo dispuesto en el Estudio de Seguridad y Salud para la prevención 

de riesgos en esta unidad. 

7.4. MEDICION Y ABONO 

 Las unidades de excavación se abonarán al precio siguiente: 

 M3 Excavación en zanja en cualquier tipo de terreno por medios mecánicos incluso empleo de 

martillo rompedor, incluso carga y transporte de los productos de la excavación a vertedero o lugar 

de empleo. 
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M3 Excavación en pozos en terrenos flojos, por medios mecánicos, con extracción de 

tierras a los bordes, sin carga ni transporte al vertedero, y con p.p. de medios auxiliares. 

 

M3 Excavación en pozos en terrenos de consistencia dura, por medios mecánicos, con 

carga directa sobre camión basculante, incluso transporte de tierras a vertedero, a una distancia 

menor de 10 km., considerando ida y vuelta, incluso canon de vertedero y p.p. de medios 

auxiliares. 

 

*) En estos precios está incluida la demolición de las obras de fábrica existentes de cualquier 

naturaleza, 
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8. TERRAPLENES  

8.1. DEFINICIÓN 

Esta unidad consiste en la extensión y compactación de suelos procedentes de las 

excavaciones en la explanación y/o préstamos y en el refino final de los taludes. Se incluyen 

también en este artículo los rellenos en formación de vertedero, que se tratarán en el 

apartado 330.6, y el relleno de suelo adecuado en formación de explanada en caminos. 

En caso de ejecución de rellenos tipo todo-uno o pedraplén se estará a lo indicado en los 

artículos 331 y 333 del PG-3. 

La ejecución del relleno incluye las operaciones siguientes: 

– Preparación de la superficie para el cimiento del relleno (saneo, escarificado, compactación, 

adaptación de medidas de drenaje, etc.). 

– Extensión, humectación o desecación, homogenización y compactación de cada tongada. 

Estas operaciones se realizarán las veces que se consideren necesarias. 

– Retirada del material degradado por mala programación en cada tongada y su transporte a 

vertedero, así como la nueva extensión, humectación o desecación, homogenización y 

compactación de la tongada. 

– Reextensión de la capa de tierra vegetal. 

– Cuantas operaciones sean necesarias para la correcta ejecución y terminación de la unidad de 

obra. 

8.2. ZONAS DE LOS RELLENOS 

En los rellenos se distinguirán las zonas siguientes, cuya geometría se define en el proyecto: 

Coronación: capa de suelo seleccionado a aplicar sobre la parte superior del núcleo y sobre la coronación 

de la excavación, sobre la cual se asentará el paquete de firme. El espesor de esta capa 

para los distintos subtramos y ejes está definido en los Planos de Secciones Tipo. 

Núcleo: parte del relleno comprendida entre el cimiento y la coronación. 

Cimiento: parte del relleno que está por debajo de la superficie original del terreno y que ha sido 

vaciada durante el desbroce, o al hacer una excavación adicional para mejorar el apoyo del 

relleno.  También se incluyen, formando parte del cimiento, las dos primeras tongadas 

situadas inmediatamente por encima del nivel del terreno natural. 

Espaldón: franja de tres metros (3 m) de anchura constante en la horizontal, cuya cara exterior coincide 

con el talud externo del relleno y la cara interna es paralela al plano del talud La zona 

superior está limitada por la "coronación” y la inferior por el “cimiento”. 

8.3. MATERIALES 

8.3.1 CLASIFICACIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Los rellenos tipo terraplén son aquellos en los que predominan los tamaños finos y en 

ellos es práctico su control mediante densidades “in situ”, al estar ejecutados con materiales 

en los que los tamaños superiores a dos centímetros (2,0 cm) no supera el treinta por ciento 

(30%) en peso o bien el contenido de finos (tamaños inferiores a 0,080 mm) es superior al 

treinta y cinco por ciento (35%) en peso. 

Los materiales a emplear en rellenos tipo terraplén serán suelos o materiales locales 

que se obtendrán de las excavaciones realizadas en la obra o en préstamos autorizados por 

el Director de la obra. 

Será responsabilidad del Contratista comprobar que la naturaleza de los materiales es la 

adecuada para la formación de los rellenos a que se destinan. 

8.3.2. EMPLEO 

En los rellenos se podrán utilizar, para la construcción de sus diferentes partes, los 

materiales que se indican a continuación: 

 Cimiento, núcleo y espaldones 

En la construcción del cimiento, núcleo y espaldones de los rellenos tipo terraplén se 

podrán emplear los materiales procedentes de las excavaciones o préstamos definidos en el 

apartado 330.3.1. Sólo se permitirá el uso de suelos tolerables, adecuados o seleccionados 

de los allí definidos. No serán de aceptación en la construcción del cimiento, núcleo y 

espaldones los materiales calificados como marginales en la O.C. 326/00 de 17 de febrero de 

2000. No obstante podrían utilizarse dichos materiales en alguna zona de la obra 

previamente aprobada por el Director de la misma y cuando su utilización sea proyectada por 

técnico especialista y aprobada por el Director de la obra. 
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 Coronación 

Se ha adoptado para todas las actuaciones del proyecto la categoría E-3. 

Para obtener la categoría de explanada E-3 será necesario disponer tanto en desmontes 

como en núcleo de terraplenes 25 cm. de suelo estabilizado “in situ” con cemento (art. 521 

del presente P.P.T.P.) 

El suelo para estabilizar procederá de préstamos. 

En el caso del relleno de bermas y el relleno bajo cuneta de mediana, el material deberá 

estar constituido en su parte más superficial, en un espesor igual o superior a 20 cm, por 

suelos cuyo cernido, o material que pasa por el tamiz 0,080 UNE, sea superior al 25% en 

peso, de categoría mínima tolerable, con contenido en sales solubles < 0,2 %. 

8.4. EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

El Contratista comunicará al Director de la obra el equipo que piensa utilizar para el 

extendido, humectación y compactación, que será suficiente para garantizar las 

características exigidas en el presente artículo. 

8.5. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Los rellenos que se construyan con tierras y rocas procedentes de desmontes en los 

que se obtengan materiales tipo pedraplén, todo-uno y terraplén se ejecutarán colocando 

siempre los materiales de mayor tamaño (tipo pedraplén y todo-uno) en la parte inferior del 

relleno, sobre los que se extenderán los que contengan mayor contenido de finos (tipo todo-

uno o terraplén). Todo ello de acuerdo con el programa de trabajos aprobado por el Director 

de la obra. 

8.5.1. PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE  DE ASIENTO DE LOS RELLENOS 

En los materiales naturales del cimiento, una vez realizado el desbroce y retirada la tierra 

vegetal si existiera, no será necesario excavar ningún suelo, ni siquiera la tierra de labor, 

excepto la necesaria para su utilización en las revegetaciones.  Se escarificarán los veinte-

veinticinco centímetros (20-25 cm) superiores y se compactarán con al menos cuatro (4) 

pasadas de rodillo vibrante de diez toneladas (10 t) de peso estático como mínimo.  Esta 

operación deberá realizarse especialmente en los rellenos de poca altura. 

No se precisará cajeado del cimiento natural ya que sus pendientes, en todos los 

casos, son muy suaves. 

Antes de proceder al extendido y compactación de los materiales se retirarán en caso 

de que aparecieran los materiales inadecuados que aparecieran una vez realizado el 

desbroce, excavando hasta la profundidad que determine el Director de la obra a la vista del 

terreno. Estos saneos no serán de abono independiente por considerarse incluidos en la 

unidad de obra de terraplén. 

Las transiciones de desmonte a relleno, tanto transversal como longitudinalmente, se harán 

de la forma más suave posible, excavando el terreno en la franja de transición hasta 

conseguir una pendiente no mayor del 2(H):1(V), que se mantendrá hasta alcanzar una 

profundidad por debajo de la explanada de al menos un metro (1,0 m). 

Dado que las operaciones de desbroce y escarificado dejan la superficie de terreno 

fácilmente erosionable por los agentes atmosféricos, estos trabajos no deberán llevarse a 

cabo hasta el momento preciso y en las condiciones oportunas para reducir al mínimo el 

tiempo de exposición, salvo que se recurra a protecciones de la superficie. La posibilidad de 

aterramientos de los terrenos del entorno y otras afecciones indirectas deberán ser 

contempladas en la adopción de estas medidas de protección. 

8.5.2. EXTENSIÓN DE LAS TONGADAS 

Una vez preparado el cimiento del relleno, se procederá a su construcción empleando 

los materiales que se han definido anteriormente, que se extenderán en tongadas sucesivas, 

de espesor uniforme y sensiblemente paralelas a la explanada. El espesor de estas tongadas 

será de treinta centímetros (30 cm), medidos antes de compactar, para que, con los medios 

disponibles se obtenga, en todo su espesor, el grado de compactación exigido.  

El extendido se programará y realizará de tal forma que los materiales de cada 

tongada sean de características uniformes y, si no lo fueran, se conseguirá esta uniformidad 

mezclándolos convenientemente con maquinaria adecuada para ello. No se extenderá 

ninguna tongada mientras no se haya comprobado que la superficie subyacente cumple las 

condiciones exigidas y sea autorizada su extensión por el Director de la obra. Cuando la 

tongada subyacente esté reblandecida, con una humedad excesiva, no se autorizará la 

extensión de la siguiente hasta que no cumpla las condiciones exigidas. 

Cuando haya de transcurrir un determinado tiempo entre dos tongadas del relleno y 

ésta haya de soportar el paso de vehículos de obra se procederá a la aplicación de un riego 

de sellado sobre la superficie con el fin de evitar su posible contaminación. 

En paralelo con la construcción del relleno se habrán de ir refinando los taludes cuyas 

pendientes obedecerán las indicaciones del proyecto. 
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Los equipos de transporte de tierras y de extensión de las mismas operarán sobre 

todo el ancho de cada capa. Deberá conseguirse que todo el perfil teórico del relleno quede 

debidamente compactado. 

8.5.3. DRENAJE DE LA OBRA DURANTE SU CONSTRUCCIÓN 

Deberá tenerse en cuenta la necesidad de asegurar un drenaje superficial provisional 

de las explanaciones y firmes durante su construcción. Para este fin podrán ejecutarse riegos 

de sellado con ligantes hidrocarbonados u otros productos y, en algunos casos, disponer 

otras protecciones (geomembranas). La superficie de las explanaciones en construcción no 

protegidas se deberá dejar con una pendiente transversal mínima del seis por ciento (6%), 

evitando  además la formación de charcos en sus irregularidades. 

También deberá preverse la construcción de caballones de tierra, en los bordes de las 

tongadas, y de bajantes, provisionales y extensibles, que controlen las aguas de escorrentía 

provenientes de la superficie expuesta del terraplén, así como la adopción de medidas 

protectoras del entorno frente a la acción de este agua de escorrentía (erosionante o 

depositaria de sedimentos). 

8.5.4. HUMECTACIÓN O DESECACIÓN 

Dadas las características de los materiales y a fin de reducir al máximo los asientos 

de colapso, se especifica la necesidad de una cuidadosa compactación, con un control no 

sólo de la densidad sino, y de manera muy importante, también de la humedad de 

compactación. 

Previamente al extendido, o inmediatamente después de realizado el mismo, se comprobará 

la humedad del material.  La compactación se realizará con una humedad dentro del rango 

del dos por ciento respecto a la humedad óptima (hopt  2,0%), determinándose esta con 

ensayos Proctor Modificado. 

En general, la humedad natural de los materiales excavados es menor que la óptima 

de compactación por lo que será preciso añadir agua para conseguir el grado de 

compactación previsto. Esta operación se efectuará humectando uniformemente los 

materiales en las zonas de procedencia, en acopios intermedios o en la tongada.  La 

humectación en tajo no podrá implicar correcciones superiores al dos por ciento (2,0%), salvo 

autorización del Director de la obra. 

En los casos en que la humedad natural del material sea excesiva, para conseguir la 

compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas pudiéndose proceder a la 

desecación por oreo o a la adición y mezcla de materiales secos. 

8.5.6. COMPACTACIÓN 

Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación mecánica de 

la tongada. No se extenderá sobre ella ninguna otra en tanto no se haya realizado la 

nivelación y conformación de la misma y comprobado su grado de compactación. 

Los suelos definidos como aptos para su empleo en la construcción de rellenos tipo 

terraplén se considerarán compactados adecuadamente cuando su densidad seca, después 

de la compactación, en todo el espesor de la tongada y en cualquier punto de la misma, sea 

igual o superior a la establecida por las distintas partes del relleno: 

 Coronación de terraplenes y fondo de desmontes 

En la capa de coronación se exigirá una densidad  seca, después de la compactación, igual a 

la máxima (100%) de la obtenida en el ensayo Proctor Modificado. 

 Núcleos y espaldones 

En cada tongada la densidad seca obtenida, después de la compactación alcanzará o 

superará el noventa y cinco por ciento (95%) de la máxima densidad seca obtenida en los 

ensayos de compactación Proctor Modificado, realizados sobre muestras representativas del 

material empleado en la tongada. 

 Cimentación 

En la zona de cimiento, la densidad seca exigida será igual o superior al noventa y cinco por 

ciento (95%) de la máxima densidad seca obtenida en el ensayo Proctor Modificado. 

La determinación de la máxima densidad seca obtenida en los rellenos tipo terraplén se 

hará según la norma de ensayo UNE 103 503 (Determinación "in situ" de la densidad de un 

suelo por el método de la arena). Junio 1995. 

Las zonas que por su reducida extensión, pendiente o proximidad a obras de fábrica, no 

permitan el empleo del equipo que normalmente se esté utilizando para la compactación de 

los rellenos, se compactarán con los medios adecuados al caso, de forma que las 

densidades que se alcancen no sean inferiores a las obtenidas en el resto del relleno. 
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8.5.7. CONTROL DE COMPACTACIÓN 

Tendrá por objeto comprobar que la compactación de cada tongada cumple las 

condiciones de densidad y humedad establecidas en el presente pliego o por el Director de la 

obra. 

Estos rellenos se controlarán por "producto" a través de suficientes medidas "in situ" 

de la densidad y humedad del relleno compactado que se compararán con los valores 

correspondientes de los ensayos de laboratorio realizados sobre muestras representativas 

del material empleado en la tongada. 

Para medir la densidad de los terraplenes deberán emplearse procedimientos de 

sustitución para obtener el peso y volumen de una porción del relleno compactado y, como 

menos aconsejable, los métodos nucleares con isótopos radioactivos. En cualquier caso, si se 

utilizan los procedimientos nucleares se deberán contrastar con una medida por el 

procedimiento de la arena por cada cinco medidas realizada por procedimientos nucleares. 

Las operaciones y secuencias de ejecución, equipos de extendido y compactación, 

espesores de tongada, humedad del material y número de pasadas se definirán en bandas 

de ensayo previas al empleo de cada grupo de materiales de características similares. Se 

efectuará al menos una banda de ensayos por cada grupo. 

En todo caso la altura de tongada antes de compactar no superará los treinta centímetros 

(30 cm), pudiendo incluso tener que ser menor a la vista de los resultados de los tramos 

experimentales previos. 

 ENSAYOS DE CONTROL DE MATERIAL 

Los ensayos de control se ajustarán a la frecuencia y tipos que a continuación así se 

detallan: 

Frecuencias de ensayo para material homogéneo: 

a. Cada mil metros cúbicos (1.000 m³), durante los primeros cinco mil metros cúbicos 

(5.000 m³). 

b. Cada dos mil metros cúbicos (2.000 m³), para los diez mil metros cúbicos (10.000 m³) 

siguientes. 

c. Cada cinco mil metros cúbicos (5.000 m³), a partir de quince mil metros cúbicos (15.000 m³). 

Tipos de ensayo: 

a. Una (1) determinación de materia orgánica (según Norma UNE 103 204). 

b. Una (1) determinación de contenido de sulfatos (según Norma UNE 103 202). 

c. Una (1) determinación de granulometría por tamizado (según Norma UNE 103 101). 

d. Una (1) determinación de los límites de Atterberg  (según Normas  UNE 103 103 y 103 104). 

e. Un (1) ensayo de compactación Proctor Modificado (según Norma UNE 103 500). 

f. Un (1) ensayo del índice CBR (según Norma UNE 103 502), en los materiales a utilizar en la 

capa de coronación. 

g. Un (1) ensayo de placa de carga (según la Norma NLT-357) 

h. Un ensayo de huella (seun Norma NLT-256) 

 CONTROL DE EJECUCIÓN 

Se realizarán los siguientes ensayos de puesta en obra una vez colocado el material: 

– Por cada día de trabajo o cada quinientos metros cuadrados (500 m²) o fracción de capa 

colocado: 

 Un (1) ensayo de densidad "in situ" (según Norma UNE 103 503). 

 Un (1) ensayo de contenido de humedad (según Norma UNE 103 300). 

– Por cada diez mil metros cúbicos (10.000 m³) se efectuará un ensayo Proctor Modificado con 

material tomado en obra después de compactar (comprobándose asimismo su 

granulometría). 

 TERMINACIÓN 

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para conseguir el acabado geométrico 

del terraplén. 

Las obras de terminación y refino de la coronación del terraplén, se ejecutarán con 

posterioridad a la explanación y construcción de drenes y obras de fábrica que impidan o 

dificulten su realización. La terminación y refino del terraplén se realizarán inmediatamente 

antes de iniciar la construcción de la capa de firme. 

Cuando haya que proceder a un recrecido de espesor inferior a la mitad (1/2) de la 

tongada compactada, se procederá previamente a un escarificado de todo el espesor de la 

misma, con objeto de asegurar la trabazón entre el recrecido y su asiento. 

No se extenderá ninguna tongada de la capa de firme sobre la explanada sin que se 

comprueben sus condiciones de calidad y sus características geométricas. 

Una vez terminado el terraplén deberá conservarse continuamente con sus 

características y condiciones hasta la colocación de la primera capa o hasta la recepción de 

la obra cuando no se dispongan otras capas sobre ella. Las cunetas deberán estar en todo 

momento limpias y en perfecto estado de funcionamiento. 
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8.5.8. PUESTA A PUNTO DEL MÉTODO DE TRABAJO 

La aprobación sobre los métodos de trabajo estará condicionada a los resultados de 

las pruebas y ensayos realizados en los tramos experimentales. 
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9. RELLENOS LOCALIZADOS 

9.1. DEFINICIÓN 

Esta unidad consiste en la extensión y compactación de suelos, procedentes de 

excavaciones o préstamos, en relleno de zanjas, trasdós de obras de fábrica, cimentación o 

apoyo de estribos o cualquier otra zona, que por su reducida extensión, compromiso 

estructural u otra causa, no permita la utilización de los mismos equipos de maquinaria con 

que se lleva a cabo la ejecución del resto del relleno, o bien exija unos cuidados especiales 

en su construcción. 

En particular están incluidos los rellenos especiales que deben realizarse en la zona 

de conexión entre las obras de fábrica y el terraplén de la carretera, y que constituyen las 

denominadas “cuñas de transición” cuyo objeto es conseguir una transición continua y suave 

de la rigidez de la explanada evitando la formación de escalones en los extremos de las 

obras de fábrica. Las cuñas de transición se realizarán de acuerdo con lo definido en el 

Documento nº 2.- Planos. 

En la dirección longitudinal de la calzada soportada los rellenos localizados de trasdós 

de obra de fábrica, "cuñas de transición"  tendrán una longitud mínima de al menos diez 

metros (10 m) desde el trasdós de la obra de fábrica. Caso de existir losa de transición, dicha 

longitud mínima habrá de ser además superior a dos (2) veces la dimensión de la losa en la 

referida dirección longitudinal. A partir de dicha dimensión mínima, la transición entre el 

relleno localizado y el relleno normal tendrá, siempre en la dirección longitudinal de la 

calzada soportada, una inclinación máxima de 1V/2H. 

No se consideran incluidos dentro de esta unidad los rellenos localizados de material 

con misión específica drenante. 

9.2. ZONAS DE LOS RELLENOS 

En los rellenos localizados que formen parte de la infraestructura de la carretera se 

distinguirán las mismas zonas que en los terraplenes, según el apartado 330.2 del presente 

Pliego. 

9.3. MATERIALES 

Se utilizarán solamente suelos seleccionados según el apartado 330.3 del presente 

Pliego. 

Se emplearán suelos adecuados o seleccionados siempre que su CBR (UNE 103 502) 

correspondiente a las condiciones de compactación exigidas, sea superior a diez (10). 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de 

construcción. 

9.4. EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Los equipos de extendido, humectación y compactación serán los apropiados para 

garantizar la ejecución de la obra de acuerdo con las exigencias del presente Pliego, del 

Proyecto y las indicaciones del Director de las Obras. 

9.5. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de 

construcción. En concreto se tendrá en cuenta todo lo dispuesto en el Estudio de Seguridad y 

Salud para la prevención de riesgos en las unidades de obra de zanjas y movimiento de 

tierra. 

9.5.1. PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE DE ASIENTO DE LOS RELLENOS LOCALIZADOS 

En las zonas de ensanche o recrecimiento de antiguos rellenos se prepararán éstos a 

fin de conseguir su unión con el nuevo relleno. Las operaciones encaminadas a tal objeto 

serán las indicadas en el Proyecto o, en su defecto, por el Director de las Obras. 

Si el material procedente del antiguo talud, cuya remoción sea necesaria, es del mismo tipo 

que el nuevo y cumple las condiciones exigidas para la zona de relleno de que se trate, se 

mezclará con el del nuevo relleno para su compactación simultánea. En caso contrario, el 

Director de las Obras decidirá si dicho material debe transportarse a vertedero. 
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Cuando el relleno haya de asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de 

agua superficial o subálvea, se desviarán las primeras y captarán y conducirán las últimas 

fuera del área donde vaya a construirse el relleno antes de comenzar la ejecución. Estas 

obras, que tendrán el carácter de accesorias, se ejecutarán con arreglo a lo previsto para tal 

tipo de obras en el Proyecto o, en su defecto, a las instrucciones del Director de las Obras. 

Salvo en el caso de zanjas de drenaje, si el relleno hubiera de construirse sobre 

terreno inestable, turba o arcilla blanda, se asegurará la eliminación de este material o su 

estabilización. 

9.5.2. EXTENSIÓN Y COMPACTACIÓN 

Los materiales de relleno se extenderán en tongadas sucesivas de espesor uniforme 

y sensiblemente paralelas a la explanada. El espesor de estas tongadas será lo 

suficientemente reducido para que, con los medios disponibles, se obtenga en todo su 

espesor el grado de compactación exigido. Salvo especificación en contrario del Proyecto o 

del Director de las Obras, el espesor de las tongadas medido después de la compactación no 

será superior a veinticinco centímetros (25 cm). 

Los espesores finales de las tongadas se señalarán y numerarán con pintura, según 

el caso, en el trasdós de la obra de fábrica, paramentos o cuerpo de la tubería, para el 

adecuado control de extendido y compactación. 

Únicamente se podrá utilizar la compactación manual en los casos previstos en el 

Proyecto, y en aquellos que sean expresamente autorizados por el Director de las Obras. 

Salvo que el Director de las Obras lo autorice, en base a estudio firmado por técnico 

competente, el relleno junto a obras de fábrica o entibaciones se efectuará de manera que 

las tongadas situadas a uno y otro lado de la misma se hallen al mismo nivel. En el caso de 

obras de fábrica con relleno asimétrico los materiales del lado más alto no podrán extenderse 

ni compactarse antes de que hayan transcurrido siete (7) días desde la terminación de la 

fábrica contigua, salvo indicación del Proyecto o autorización del Director de las Obras y 

siempre previa comprobación del grado de resistencia alcanzado por la obra de fábrica. 

Junto a las estructuras porticadas no se iniciará el relleno hasta que el dintel no haya sido 

terminado y haya alcanzado su resistencia que indique el Proyecto o, en su defecto, el 

Director de las Obras. 

El drenaje de los rellenos contiguos a obras de fábrica se ejecutará simultáneamente 

a dicho relleno, para lo cual el material drenante estará previamente acopiado de acuerdo 

con las órdenes del Director de las Obras. 

Los materiales de cada tongada serán de características uniformes. Si no lo fueran, 

se conseguirá esta uniformidad mezclándolos convenientemente con los medios adecuados. 

Durante la ejecución de las obras la superficie de las tongadas deberá tener la 

pendiente transversal necesaria para asegurar la evacuación de las aguas sin peligro de 

erosión. 

Una vez extendida la tongada se procederá a su humectación si es necesario. El 

contenido óptimo de humedad se determinará en obra, a la vista de la maquinaria disponible 

y de los resultados que se obtengan de los ensayos realizados. 

En los casos especiales en que la humedad del material sea excesiva para conseguir 

la compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas, pudiéndose proceder a la 

desecación por oreo o a la adición y mezcla de materiales secos o sustancias apropiadas. 

Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación 

mecánica de la tongada. 

Las zonas que, por su forma, pudieran retener agua en su superficie, serán 

corregidas inmediatamente por el Contratista. 

Se exigirán una densidad después de la compactación, en coronación, no inferior al 

cien por ciento (100%) de la máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado (UNE 103 

501) y, en el resto de las zonas, no inferior al noventa y cinco por ciento (95%) de la misma. 

En todo caso la densidad obtenida habrá de ser igual o mayor que la de las zonas contiguas 

del relleno. 

9.5.3. RELLENO DE ZANJAS PARA LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS  

En el caso de zanja serán de aplicación los apartados anteriores en tanto en cuanto 

no contraríen a lo expuesto en este apartado. En otro caso será de aplicación lo aquí 

expuesto. 
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La decisión sobre la cama de apoyo de la tubería en el terreno, granular o de 

hormigón, y su espesor, dependerá del tipo de tubo y sus dimensiones, la clase de juntas y la 

naturaleza del terreno, vendrá definida en el Proyecto o, en su defecto, será establecida por 

el Director de las Obras. 

Una vez realizadas, si procede, las pruebas de la tubería instalada, para lo cual se 

habrá hecho un relleno parcial de la zanja dejando visibles las juntas, se procederá al relleno 

definitivo de la misma, previa aprobación del Director de las Obras. 

El relleno de la zanja se subdividirá en dos zonas; la zona baja, que alcanzará una 

altura de unos treinta centímetros (30 cm) por encima de la generatriz superior del tubo, y la 

zona alta que corresponde al resto del relleno de la zanja. 

En la zona baja el relleno será de material no plástico, preferentemente granular, y sin 

materia orgánica. El tamaño máximo admisible de las partículas será de cinco centímetros (5 

cm), y se dispondrán en capas de quince a veinte centímetros (15 a 20 cm) de espesor, 

compactadas mecánicamente hasta alcanzar un grado de compactación no menor del 

noventa y cinco por ciento (95 %) del Proctor Modificado según UNE 103501. 

En la zona alta de la zanja el relleno se realizará con un material que no produzca 

daños en la tubería. El tamaño máximo admisible de las partículas será de diez centímetros 

(10 cm) y se colocará en tongadas pseudoparalelas a la explanada, hasta alcanzar un grado 

de compactación no menor del cien por ciento (100 %) de la del Proctor Modificado, según 

UNE 103501. 

En el caso de zanjas excavadas en terraplenes o en rellenos todo-uno la densidad 

obtenida después de compactar el relleno de la zanja habrá de ser igual o mayor que la de 

los materiales contiguos. En el caso de zanjas sobre terrenos naturales o sobre pedraplenes 

este objetivo habrá de alcanzarse si es posible. En caso contrario, se estará a lo indicado por 

el Proyecto o, en su defecto, por el Director de las Obras, pero en ningún caso, por debajo de 

los valores mínimos de densidad indicados en los párrafos anteriores del presente Pliego. 

Se prestará especial cuidado durante la compactación de los rellenos, de modo que 

no se produzcan ni movimientos ni daños en la tubería, a cuyo efecto se reducirá, si fuese 

necesario, el espesor de las tongadas y la potencia de la maquinaria de compactación. 

Cuando existan dificultades en la obtención de los materiales indicados o de los 

niveles de compactación exigidos para la realización de los rellenos, el Contratista podrá 

proponer al Director de las Obras, una solución alternativa sin sobrecosto adicional. 

9.5.4. LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 

Los rellenos localizados se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, 

sea superior a dos grados Celsius (2º C), debiendo suspenderse los trabajos cuando la 

temperatura descienda por debajo de dicho límite. 

Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta 

que se haya completado su compactación. 

9.6. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirán y abonarán por metros cúbicos (m³) realmente ejecutados, deducidos de 

los perfiles tomados antes de los trabajos y los teóricos que resultarán de las secciones tipo: 

M3 Relleno localizado en zanjas con productos seleccionados procedentes de la 

excavación y/o de préstamos, extendido, humectación y compactación. 
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10. TERMINACIÓN Y REFINO DE LA EXPLANADA 

10.1. DEFINICIÓN 

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para conseguir el acabado 

geométrico de la explanada. 

10.2. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Las obras de terminación y refino de la explanada, se ejecutarán con posterioridad a 

la explanación y construcción de drenes y obras de fábrica que impidan o dificulten su 

realización. La terminación y refino de la explanada se realizará inmediatamente antes de 

iniciar la construcción del firme, pavimentación u otras obras de superestructura. 

Cuando haya de procederse a un recrecido de espesor inferior a un medio (1/2) de la 

tongada compactada, se procederá previamente a un escarificado de todo el espesor de la 

misma, con objeto de asegurar la trabazón entre el recrecido y su asiento. 

La capa de coronación de la explanada tendrá el espesor indicado en los planos del 

Proyecto. 

No se extenderá ninguna capa del firme sobre la explanada sin que se comprueben 

las condiciones de calidad y características geométricas de ésta. 

Una vez terminada la explanada, deberá conservarse con sus características y 

condiciones hasta la colocación de la primera capa de firme o hasta la recepción de las obras 

cuando no se dispongan otras capas sobre ella. Las cunetas deberán estar en todo momento 

limpias y en perfecto estado de funcionamiento. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de 

construcción. 

10.3. TOLERANCIAS DE ACABADO 

En la explanada se dispondrán estacas de refino a lo largo del eje y en ambos bordes 

de la misma, con una distancia entre perfiles transversales no superior a veinte metros (20 

m), y niveladas con precisión milimétrica con arreglo a los planos. Los puntos de la superficie 

de explanación no estarán en ningún caso más de tres centímetros (3 cm) por encima ni por 

debajo de la superficie teórica. Tambien podria realizarse el refino de la explanda mediante la 

utilización de un sistema 3D. El cual consiste en la incorporación en la motoniveladora de un 

sistema electronico que guia el movimiento de la cuchilla por medio de una estacion total 

robotizada. 

La superficie acabada no deberá variar en más de quince milímetros (15 mm), cuando 

se compruebe con la regla de tres metros (3 m), estática según NLT 334 aplicada tanto 

paralela como normalmente al eje de la carretera. Tampoco podrá haber zonas capaces de 

retener agua. 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias antedichas serán corregidas por el 

Contratista a su cargo. 

10.4. MEDICIÓN Y ABONO 

La terminación y refino de la explanada se considerará incluida dentro de las unidades 

de excavación, terraplén o relleno según sea el caso. 
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11. REFINO DE TALUDES 

11.1. DEFINICIÓN 

Consiste en las operaciones necesarias para conseguir el acabado geométrico de los 

taludes de terraplenes, pedraplenes, rellenos todo – uno y capa de coronación, así como de 

los taludes de desmonte. 

11.2. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Las obras de refino de taludes se ejecutarán con posterioridad a la construcción de 

drenes y obras de fábrica que impidan o dificulten su realización. Asimismo, en general y 

cuando así sea posible, se ejecutarán con posterioridad a la explanación. 

Cuando la explanación se halle muy avanzada y el Director de las Obras lo ordene, se 

procederá a la eliminación de la superficie de los taludes de cualquier material blando, 

inadecuado o inestable, que no se pueda compactar debidamente o no sirva a los fines 

previstos. Los huecos resultantes se rellenarán con materiales adecuados, de acuerdo con 

las indicaciones del Director de las Obras. 

En caso de producirse un deslizamiento o proceso de inestabilidad en el talud de un 

relleno, deberá retirarse y sustituirse el material afectado por el mismo, y reparar el daño 

producido en la obra. La superficie de contacto entre el material sustituido y el remanente en 

el talud, deberá perfilarse de manera que impida el desarrollo de inestabilidades a favor de la 

misma. Posteriormente deberá perfilarse la superficie del talud de acuerdo con los criterios 

definidos en el presente artículo. 

Los taludes de la explanación deberán quedar, en toda su extensión, conformados de 

acuerdo con los planos del presente Proyecto y las órdenes complementarias del Director de 

las Obras, debiendo mantenerse en perfecto estado hasta la recepción de las obras, tanto en 

lo que se refiere a los aspectos funcionales como a los estéticos. 

Los perfilados de taludes que se efectúen para armonizar con el paisaje circundante 

deben hacerse con una transición gradual, cuidando especialmente las transiciones entre 

taludes de distinta inclinación. En las intersecciones entre desmonte y relleno, los taludes se 

alabearán para unirse entre sí y con la superficie natural del terreno, sin originar una 

discontinuidad visible. 

El refino de taludes de rellenos en cuyo borde de coronación se haya permitido 

embeber material de tamaño grueso, deberá realizarse sin descalzarlo permitiendo así que el 

drenaje superficial se encargue de seguir fijando dicho material grueso. 

El acabado de los taludes será suave, uniforme y totalmente acorde con la superficie 

del terreno y la carretera, sin grandes contrastes, y procurando evitar daños a árboles 

existentes o rocas que tengan pátina, para lo cual deberán hacerse los ajustes necesarios. 

En el caso de que por las condiciones del terreno no puedan mantenerse los taludes 

indicados en planos, el Ingeniero Director de las Obras fijará el talud que deba adoptarse, e 

incluso podrá ordenar la construcción de un muro de contención si fuera necesario. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de 

construcción. 

11.3. MEDICIÓN Y ABONO 

El abono de refino de taludes se considerará incluido dentro de las unidades de 

excavación, relleno tipo terraplén según sea el caso. 
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14. ENTIBACIONES 

 

DEFINICIÓN 

Esta unidad consiste en el conjunto de obras y reparaciones para proteger las 

excavaciones serán entibaciones semicuajadas de madera. 

 

MATERIALES 

La Dirección Técnica establecerá el tipo de materiales a utilizar en cada caso. La 

madera será de pino de primera calidad. Será de aplicación el Art. 321.3.2 de PG-3.. 

 

EJECUCIÓN 

Se realizará por medio de tablones verticales, correas y codales de madera. 

Todas las zanjas se realizarán con entibaciones cuando superen 1,50 m de 

profundidad, aún cuando en los precios no figure cantidad expresada para este fin. El 

contratista podrá proponer al Director de la Obra efectuarlas sin ellas, explicando y 

justificando de manera exhaustiva las razones que apoyen su propuesta. El Director podrá 

autorizar por escrito tal modificación sin que ello suponga responsabilidad subsidiaria alguna. 

Será de aplicación el Art. 321.3.2 de PG-3.. 

 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonarán por metros cuadrados realmente ejecutados siempre y cuando no vaya 

incluido en el precio de la excavación, en cuyo caso no dará lugar a abono por 

separado. 

El precio de esta unidad incluye los medios auxiliares necesarios para su ejecución. 

En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido previamente 

autorizados por la Dirección Técnica. 
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15. ENCOFRADOS 

 

DEFINICIÓN 

Se refiere este Artículo a los encofrados a emplear en las obras, ya sean planos o 

curvos. 

Además de lo aquí indicado, será de aplicación el Artículo 680 del PG-3/75, y el 

Artículo 65 de la instrucción EHE-08. 

Se entiende por encofrado el molde constituido a base de elementos de madera, 

metálicos u otro material que reúna las necesarias condiciones de eficacia y que sirva para 

contener provisionalmente al hormigón en tanto alcance la resistencia requerida para 

autosostenerse. 

Tipos de encofrado y características 

El encofrado puede ser, según el tipo de material con el que esté realizado, de 

madera o metálicos; y según la tipología y sistema de colocación serán fijos o deslizantes. 

a) Encofrado de madera 

La madera empleada para la realización de encofrados deberá cumplir las 

características del Artículo 62 del presente Pliego. 

b) Encofrado metálico 

Los aceros y materiales metálicos empleados para encofrados deberán cumplir las 

características exigibles a los aceros para estructuras del CTE. 

c) Encofrado deslizante 

El Contratista, en caso de utilizar encofrados deslizantes someterá a la Dirección de 

Obra, para su aprobación la especificación técnica del sistema que se propone utilizar. 

Se exigirán que los sistemas y equipos de trabajo dispongan del marcado CE. 

d) Losas para encofrado perdido 

Se definen como losas para encofrado perdido aquellos elementos constructivos de 

hormigón y acero, fabricados “in situ” o en taller, que se colocan o montan una vez 

fraguados, y cuya finalidad se destina al moldeo “in situ” de hormigones y morteros, sin 

posibilidad de recuperación, pasando a formar parte del elemento a hormigonar. 

 

CARACTERÍSTICAS 

Los materiales a emplear en la fabricación deberán cumplir las condiciones 

establecidas en el presente Pliego para las obras de hormigón armado. 

Los elementos prefabricados se ajustarán totalmente a la forma, dimensiones y 

características mecánicas especificadas en los Planos. 

Deberán resistir las solicitaciones verticales procedentes del piso del hormigón fresco 

y de la carga de trabajo, así como choque y vibraciones producidos durante la ejecución. 

Recepción de encofrados prefabricados 

El Director de Obra efectuará los ensayos que considere necesarios para comprobar 

que los elementos prefabricados cumplen con las características exigidas en Planos y 

Memoria. Las piezas deterioradas en los ensayos de carácter no destructivo por no haber 

alcanzado las características previstas, serán de cuenta del Contratista. 

 

CONTROL DE CALIDAD 

Serán aplicables los artículos del presente Pliego correspondientes a los materiales 

que constituyen el encofrado. 
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16. OBRAS DE HORMIGÓN EN MASA O ARMADO 

 

DEFINICIÓN 

Se definen como obras de hormigón en masa o armado, aquellas en las cuales se 

utilizan como material fundamental el hormigón reforzado en su caso con armadura de acero 

que colaboran con el hormigón para resistir los esfuerzos. 

 

Transporte de hormigón 

Para el transporte del hormigón se utilizarán procedimientos adecuados para que las 

masas lleguen al lugar de su colocación sin experimentar variación sensible de las 

características que poseerían recién amasadas; es decir, sin presentar disgregación, 

intrusión de cuerpos extraños, cambios apreciables en el contenido de agua, etc. 

 

Especialmente se cuidará de que las masas no lleguen a secarse tanto que impidan o 

dificulten su adecuada puesta en obra y compactación. 

Cuando se empleen hormigones de diferentes tipos de cementos, se limpiarán 

cuidadosamente el material de transporte antes de hacer el cambio de conglomerante. 

 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

La ejecución de las obras de hormigón en masa o armado incluye, entre otras, las 

operaciones siguientes: 

Preparación del tajo. Antes de verter el hormigón fresco, sobre la roca o suelo de 

cimentación, o sobre la tongada inferior de hormigón endurecido, se limpiarán las superficies 

incluso con chorro de agua y aire a presión, y se eliminarán los charcos de agua que hayan 

quedado. 

 

Previamente al hormigonado de un tajo, la Dirección de la Obra, podrá comprobar la 

calidad de los encofrados pudiendo originar la rectificación o refuerzo de éstos si a su juicio 

no tienen suficiente calidad de terminación o resistencia. 

 

También podrá comprobar que las barras de las armaduras se fijan entre sí mediante 

las oportunas sujeciones, manteniéndose la distancia del encofrado, de modo que queda 

impedido todo movimiento de aquellas durante el vertido y compactación del hormigón, y 

permitiéndose a éste envolverlas sin dejar coqueras. Estas precauciones deberán 

extremarse con los cercos de los soportes y armaduras de las placas, losas o voladizos, para 

evitar su descenso. 

 

No obstante estas comprobaciones no disminuyen en nada la responsabilidad del 

Contratista en cuanto a la calidad de la obra resultante. 

 

Previamente a la colocación, en zapatas y fondos de cimientos, se recubrirá el terreno 

con una capa de hormigón HM-150 de 0,10 m. de espesor mínimo para limpieza e 

igualación, y se evitará que caiga tierra sobre ella, o durante el subsiguiente hormigonado. 

 

Para iniciar el hormigonado de un tajo se saturará de agua la capa superficial de la 

tongada anterior y se mantendrán húmedos los encofrados. 

 

Dosificación y fabricación del hormigón. Deberá cumplirse lo que sobre el particular 

señala la instrucción EHE-08. 

 

Puesta en obra del hormigón. Como norma general, no deberá transcurrir más de una 

hora (1 h.) entre la fabricación del hormigón y su puesta en obra y compactación. 

Podrá modificarse este plazo si se emplean conglomerados o aditivos especiales, 

pudiéndose aumentar, además, cuando se adopten las medidas necesarias para impedir la 

evaporación del agua o cuando concurran favorables condiciones de humedad y 

temperatura. En ningún caso se tolerará la colocación en obra de masas que acusen un 

principio de fraguado, segregación o desecación. 

 

No se permitirá el vertido libre del hormigón desde altura superiores a dos metros y 

medio (2,5 m.) quedando prohibido el arrojarlo con la pala a gran distancia, distribuirlo con 

rastrillos, hacerlo avanzar más de un metro (1 m.) dentro de los encofrados, o colocarlo en 

capas o tongadas cuyo espesor sea superior al que permita una compactación completa de 

la masa. 

Tampoco se permitirá el empleo de canaletas y trompas para el transporte y vertido 

del hormigón, salvo que la Dirección de Obra lo autorice expresamente en casos particulares. 

 

Compactación del hormigón. Salvo en los casos especiales, la compactación del 

hormigón se realizará siempre por vibración, de manera tal que se eliminen los huecos y 

posibles coqueras, sobre todo en los fondos y paramentos de los encofrados, especialmente 
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en los vértices y aristas y se obtenga un perfecto cerrado de la masa, sin que llegue a 

producirse segregación. 

 

El proceso de compactación deberá prolongarse hasta que refluya la pasta a la 

superficie. 

 

La frecuencia de trabajo de los vibradores internos a emplear deberá ser superior a 

seis mil ciclos (6.000) por minuto. Estos aparatos deben sumergirse rápida y profundamente 

en la masa, cuidando de retirar la aguja con lentitud y a velocidad constante. Cuando se 

hormigone por tongadas, conviene introducir el vibrador hasta que la punta penetre en la 

capa adyacente, procurando mantener el aparato vertical o ligeramente inclinado. 

 

En el caso de que se empleen vibradores de superficie, la frecuencia de trabajo de los 

mismos será superior a tres mil ciclos (3.000) por minuto. 

Si se avería uno de los vibradores empleados y no se puede sustituir inmediatamente, 

se reducirá el ritmo del hormigonado, o el Contratista procederá a una compactación por 

apisonado aplicado con barra, suficiente para terminar el elemento que se está 

hormigonando, no pudiéndose iniciar el hormigonado de otros elementos mientras no se 

haya reparado o sustituido los vibradores averiados. 

 

Juntas de hormigonado. Las juntas de hormigonado no previstas en los planos se 

situarán en dirección lo más normal posible a la de las tensiones de compresión y allí donde 

su efecto sea menos perjudicial, alejándolas, con dicho fin, de las zonas en las que la 

armadura esté sometida a fuertes tracciones. Si el plano de una junta resulta mal orientado, 

se destruirá la parte de hormigón que sea necesario eliminar para dar a la superficie la 

dirección apropiada. 

 

Antes de reanudar el hormigonado se limpiará la junta de toda suciedad o árido que 

haya quedado suelto y se retirará la capa superficial de mortero, dejando los áridos al 

descubierto; para ello se aconseja utilizar un chorro de arena o cepillo de alambre, según que 

el hormigón se encuentre más o menos endurecido, pudiendo emplearse también, en este 

último caso, un chorro de agua y aire. Expresamente se prohíbe el empleo de productos 

corrosivos en la limpieza de juntas. 

 

Realizada la operación de limpieza, se humedecerá la superficie de la junta, sin llegar 

a encharcarla, antes de verter el nuevo hormigón. Cuando el hormigón se transporte hasta el 

tajo en camiones hormigonera, no se podrá verter en la junta el primer hormigón que se 

extrae, debiendo apartarse éste para su uso posterior. 

 

Se prohíbe hormigonar directamente o contra superficies de hormigón que hayan 

sufrido los efectos de las heladas. En este caso, deberán eliminarse previamente las partes 

dañadas por el hielo. 

 

En ningún caso se pondrán en contacto hormigones fabricados con diferentes tipos de 

cemento que sean incompatibles entre sí. 

 

En cualquier caso, teniendo en cuenta lo anteriormente señalado, el Contratista 

propondrá a la Dirección de Obra, para su visto bueno o reparos, la disposición y forma de 

las juntas entre tongadas o de limitación de tajo que estime necesarias para la correcta 

ejecución de las diferentes obras y estructuras previstas, con suficiente antelación a la fecha 

en que se prevean realizar los trabajos, antelación que no será nunca inferior a quince días 

(15). 

 

No se admitirán suspensiones de hormigonado que corte longitudinalmente las vigas, 

adoptándose las precauciones necesarias, especialmente para asegurar la transmisión de 

estos esfuerzos, tales como dentado de la superficie de junta o disposición de armaduras 

inclinadas. Si por averías imprevisibles y no subsanables, o por causas de fuerza mayor, 

quedará interrumpido el hormigonado de una tongada, se dispondrá el hormigonado hasta 

entonces colocado de acuerdo con lo señalado en apartado anteriores. 

Curado de hormigón. Durante el primer período de endurecimiento, se someterá el 

hormigón a un proceso de curado, que se prolongará a lo largo de un plazo, según el tipo de 

cemento utilizado y las condiciones climatológicas. 

 

Como término medio, resulta conveniente prolongar el proceso de curado durante 7 

días, debiendo aumentarse este plazo cuando se utilicen cementos de endurecimiento lento 

o en ambientes secos y calurosos. Cuando las superficies de las piezas hayan de estar en 

contacto con aguas o filtraciones salinas, alcalinas o sulfatadas, es conveniente aumentar el 

citado plazo de siete días en un 50% por lo menos. 
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El curado podrá realizarse manteniendo húmedas las superficies de los elementos de 

hormigón, mediante riego directo que no produzcan deslavados. El agua empleada en estas 

operaciones deberá poseer las cualidades exigidas en las Instrucciones EHE-08. 

 

Otro buen procedimiento de curado consiste en cubrir el hormigón con sacos, arena, 

paja u otros materiales análogos y mantenerlos húmedos mediante riegos frecuentes. 

En estos casos, debe prestarse la máxima atención a que estos materiales sean 

capaces de retener la humedad y estén exentos de sales solubles, materia orgánica (restos 

de azúcar en los sacos, paja en descomposición, etc.), u otras sustancias que, disueltas y 

arrastradas por el agua de curado, puedan alterar el fraguado y primer endurecimiento de la 

superficie del hormigón. 

 

El curado por aportación de humedad podrá sustituirse por la protección de las 

superficies mediante recubrimientos de plásticos u otros tratamientos adecuados, siempre 

que tales métodos, especialmente en el caso de masas secas, ofrezcan las garantías que se 

estimen necesarias para lograr, durante el primer período de endurecimiento, la retención de 

la humedad inicial de la masa. 

 

Acabado del hormigón. Las superficies de hormigón deberán quedar terminadas de 

forma que presenten buen aspecto, sin defectos ni rugosidades. 

Si a pesar de todas las precauciones apareciesen defectos o coqueras, se picará y 

rellenará con mortero del mismo color y calidad que el hormigón. 

En las superficies no encofradas el acabado se realizará con el mortero del propio 

hormigón, en ningún caso se permitirá la adición de otro tipo de mortero e incluso tampoco 

aumentar la dosificación en las masas finales del hormigón. 

Observaciones generales respecto a la ejecución. Durante la ejecución se evitará la 

actuación de cualquier carga estática o dinámica que pueda provocar daños en los 

elementos ya hormigonados. Se recomienda que en ningún momento la seguridad de la 

estructura durante la ejecución sea inferior a la prevista en el proyecto para la estructura en 

servicio. 

 

Recubrimientos 

En función de los diferentes tipos de estructuras, los recubrimientos que deberán tener 

las armaduras serán los siguientes: 

 

- Estructuras sometidas al contacto con agua residual: 3 cm. 

- Estructuras sometidas al contacto de agua residual o atmósfera con gases 

procedentes de ésta: 

- Elemento "in situ"............................................................. 5 cm. 

- Prefabricado .................................................................... 3 cm. 

- Cimentaciones y otros elementos hormigonados directamente contra el terreno 7 cm. 

 

El Contratista para conseguir una mayor homogeneidad, compacidad, 

impermeabilidad, trabajabilidad, etc., de los hormigones y morteros, podrá solicitar de la 

Dirección de Obra la utilización de aditivos adecuados de acuerdo con las prescripciones de 

la Instrucción EHE-08, siendo opcional para ésta la autorización correspondiente. 

El abono de las adiciones que pudieran ser autorizadas por la Dirección de Obra se 

hará por kilogramos (kg) realmente utilizados en la fabricación de hormigones y morteros, 

medidos antes de su empleo. 

No se abonarán las operaciones que sea preciso efectuar para limpiar, enlucir y 

reparar las superficies de hormigón en las que se acusen irregularidades de los encofrados 

superiores a las tolerancias o que presenten defectos. 

Asimismo, tampoco serán de abono aquellas operaciones que sea preciso efectuar 

para 

limpiar o reparar las obras en las que se acusen defectos. 

 

Hormigonado en condiciones climatológicas desfavorables 

Hormigonado en tiempo lluvioso. En tiempo lluvioso no se podrá hormigonar si la 

intensidad de la lluvia puede perjudicar la calidad del hormigón. 

 

Hormigonado en tiempo frío. En general, se suspenderá el hormigonado siempre que 

se prevea que dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes puede descender la 

temperatura ambiente por debajo de los cero grados centígrados (00). 

En los casos en que, por absoluta necesidad, se hormigone en tiempo de heladas, se 

adoptarán las medidas necesarias para garantizar que, durante el fraguado y primer 

endurecimiento del hormigón, no habrán de producirse deterioros locales en los elementos 

correspondientes, ni mermar permanentes apreciables de las características resistentes del 

material. 

Si no es posible garantizar que, con las medidas adoptadas, se ha conseguido evitar 

dicha pérdida de resistencia, se realizarán los ensayos de información (véase instrucción 
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EHE-08) necesarios para conocer la resistencia realmente alcanzada, adoptándose, en su 

caso, las medidas oportunas. 

Si la necesidad de hormigonar en estas condiciones parte del Contratista los gastos y 

problemas de todo tipo que esto originen serán de cuenta y riesgo del Contratista. 

 

Hormigonado en tiempo caluroso. Cuando el hormigonado se efectúe en tiempo 

caluroso se adoptarán las medidas oportunas para evitar una evaporación sensible del agua 

de amasado, tanto durante el transporte como en la colocación del hormigón. 

En presencia de temperaturas elevadas y viento será necesario mantener 

permanentemente húmedas las superficies de hormigón durante 10 días por lo menos, o 

tomar otras precauciones especiales aprobadas por la Dirección de Obra, para evitar la 

desecación de la masa durante su fraguado y primer endurecimiento. 

Si la temperatura ambiente es superior a 400 C, se suspenderá el hormigonado salvo 

autorización expresa de la Dirección de Obra. 

 

HORMIGÓN EN MASA O ARMADO EN SOLERAS 

 

Las soleras se verterán sobre una capa de diez centímetros (10 cm.) de hormigón 

HM- 150 de limpieza y regularización y sus juntas serán las que se expresan en los planos. 

Las armaduras se colocarán antes de verter el hormigón sujetando la parrilla superior 

con los suficientes soportes metálicos para que no sufra deformación y la parrilla inferior 

tendrá los separadores convenientes para guardar los recubrimientos indicados en los 

planos. 

El hormigón se vibrará por medio de vibradores ya sean de aguja o con reglas 

vibrantes. 

La superficie de acabado se enrasará por medio de reglas metálicas, corridas sobre 

rastreles también metálicos perfectamente nivelados con las cotas del Proyecto. 

Las tolerancias de la superficie acabada no deberá ser superior a cinco milímetros ( 5 

mm.) cuando se compruebe por medio de reglas de tres metros (3 m.) de longitud en 

cualquier dirección y la máxima tolerancia absoluta de la superficie de la solera en toda su 

extensión no será superior a un centímetro (1 cm.). 

 

HORMIGÓN ARMADO EN ESTRUCTURAS 

 

Muros de contención 

El hormigonado en muros de contención y estructuras análogas se realizará de forma 

continua entre las juntas de dilatación, retracción y construcción señaladas en los planos. 

 

Con aprobación del Director de Obra, se podrán establecer juntas de hormigonado. 

 

Vigas, pilares, zapatas y placas 

Estas estructuras se hormigonarán de forma continua entre las juntas de dilatación, 

retracción y construcción fijadas en los Planos. 

 

Sólo podrán establecerse juntas de construcción en lugares diferentes a los señalados 

en los Planos si lo autoriza la Dirección de Obra. 

 

No se comenzará el hormigonado mientras la Dirección de Obra no de su aprobación 

a las armaduras y encofrados. 

 

Tolerancias 

- Desviación de la vertical en muros o ejes de pilares........± 1/1.000 de altura 

- Desviación máxima de superficie plana medida con 

regla de tres metros ....................................................................5 mm. 

- Desviación máxima en la posición del eje de un pilar 

respecto del teórico ................................................................... 20 mm. 

- Variación del canto en vigas, pilares, placas y muros ...................± 10 mm. 

- Variación en dimensiones totales de estructura .... ± 1/1.000 de la dimensión 

 

MEDICIÓN Y ABONO 

Los hormigones se medirán por metros cúbicos (m/3), a partir de las dimensiones 

indicadas en los planos. Se abonarán mediante aplicación de los precios correspondientes 

del Cuadro de Precios. 

Los precios incluyen todos los materiales, cemento, árido, agua, aditivos, la 

fabricación y puesta en obra de acuerdo con las condiciones del presente Pliego, así como el 

suministro y aplicación de los compuestos químicos o agua para su curado. 

El tratamiento de las juntas se abonará por litros de acuerdo con las dimensiones de 

proyecto, aplicado al precio correspondiente del Cuadro de Precios. 
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Los precios de m/l de muro incluyen la excavación necesaria para su ejecución, así 

como el posterior relleno con material seleccionado procedente de préstamos, si es 

necesario. 

 

ACABADOS SUPERFICIALES DE LAS OBRAS DE HORMIGÓN 

 

a) Acabado clase hormigón oculto 

Esta clase de acabado es de aplicación, en general, a aquellos paramentos que 

quedarán ocultos debido a rellenos de tierras, o tratamientos superficiales posteriores, o bien 

porque así se especifique en los Planos. 

Los encofrados estarán formados por tablones cerrados, paneles metálicos o 

cualquier otro tipo de material adecuado para evitar la pérdida de la lechada cuando el 

hormigón es vibrado dentro del encofrado. 

La superficie estará exenta de huecos, coqueras u otras deficiencias importantes. 

En algunos elementos con esta clase de acabado podría permitirse el uso de 

latiguillos. 

 

b) Acabado Hormigón visto 

Esta clase de acabado es de aplicación a aquellos paramentos que estarán 

generalmente a la vista, pero en los que no se exigirá un acabado de alta calidad. Los 

encofrados estarán formados por tablones de madera cepillada y canteada, de anchura 

uniforme y dispuestos de forma que las juntas entre ellos queden en prolongación tanto en 

sentido vertical como horizontal. La Dirección de Obra podrá ordenar la reparación o 

sustitución de los elementos que forman el encofrado cuantas veces lo considere oportuno. 

Alternativamente se podrán utilizar paneles contrachapados, fenólicos o metálicos. Los 

elementos de atado se dispondrán con un reparto regular y uniforme. Salvo especificación en 

contra las juntas de hormigonado serán horizontales y verticales, quedando marcadas 

mediante la colocación de berenjenos en el encofrado y su posterior retirada. Estos no serán 

objeto de abono por separado. 

La superficie del hormigón estará exenta de huecos, coqueras y otros defectos, de 

forma que no sea necesario proceder a un relleno de los mismos. No se admitirán reboses 

de lechada en la superficie, manchas de óxido ni ningún otro tipo de suciedad. 

Las rebabas, variaciones de color y otros defectos serán reparados según un 

procedimiento aprobado por la Dirección de Obra, siendo todas las operaciones de cuenta 

del Contratista. 

 

c) Acabado hormigón visto en paramentos curvos 

Esta clase de acabado es de aplicación en paramentos vistos en los que se quiera 

conseguir un aspecto especialmente cuidado y los paramentos que sean curvos. 

Para conseguir esto se utilizarán encofrados de madera machihembrada o paneles 

contrachapados, de gran tamaño. Asimismo, se podrán utilizar encofrados con un diseño 

especial si es proyecto lo especifica. Las juntas entre los tableros y el hormigonado serán 

verticales y horizontales salvo que se disponga lo contrario. 

Se dispondrán haciéndolas coincidir con elementos arquitectónicos, dinteles, cambios 

de dirección, de la superficie, etc. No se permite el uso de tablones sin forro ni paneles 

metálicos ordinarios. 

Las juntas se ejecutarán mediante la colocación en el encofrado de berenjenos y su 

posterior retirada. Asimismo se podrán disponer berenjenos, según un modelo definido en los 

planos o por la Dirección de Obra. En ningún caso estos elementos serán objeto de abono 

por separado. 

La superficie de hormigón será suave, sin marcas en los tableros, huecos, coqueras y 

otros defectos. El color de los paramentos acabados será uniforme en toda la superficie. No 

son admisibles las fugas de lechada, manchas de óxido ni ningún otro tipo de suciedad. Las 

rebabas deberán ser cuidadosamente eliminadas. 

 

MEDICIÓN Y ABONO 

Los acabados superficiales de paramentos encofrados vienen determinados por la 

calidad de éste. En consecuencia los materiales y elementos que se deben emplear y todas 

las operaciones necesarias para cumplir las especificaciones definidas para cada clase, 

forma parte de la unidad correspondiente de encofrado y están incluidos en el precio de 

aquél, no siendo objeto de abono por separado ninguno de los conceptos. 
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PARTE 4ª DRENAJE 

17. CUNETAS DE HORMIGON EJECUTADAS EN OBRA 
 

17.1. DEFINICION 
 

Cuneta de hormigón ejecutada en obra es una zanja longitudinal abierta en el terreno 

junto a la plataforma, con el fin de recibir y canalizar las aguas de lluvia, que se reviste "in 

situ" con hormigón, colocado sobre un lecho de asiento convenientemente preparado. 

La forma, dimensiones, tipo y demás características, se ajustaran a lo que figure en la Norma 

5.2-IC de Drenaje Superficial y en el Proyecto. 

  17.2  MATERIALES 
 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de 

construcción. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real 

Decreto 1630/92 (modificado por el Real Decreto 1328/95), por el que se dictan disposiciones 

para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106 

CEE. En particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se 

estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto. 

17.2.1.   HORMIGÓN 

 

El hormigón utilizado en el revestimiento, y sus componentes, cumplirán con carácter 

general lo exigido por las vigentes: 

nstrucción de Hormigón Estructural (EHE-08-08). 

Instrucción para la Recepción de Cementos. 

Artículos 610 "Hormigones" y 630 "Obras de hormigón en masa o armado" del PG3. 

La resistencia característica a compresión del hormigón no será inferior a veinte 

megapascales (20 MPa), a veintiocho días (28 d). 

17.2.2. OTROS MATERIALES 

 
Los restantes materiales a emplear en esta unidad de obra, tales como rellenos, juntas, 

etc., cumplirán lo especificado en el Proyecto. 

Los materiales de sellado a emplear en las juntas previa aceptación por el Director de las 

Obras, podrán ser productos bituminosos, productos elastoméricos sintéticos o perfiles 

elásticos, con materiales de relleno y protección cuando sean necesarios, en función del tipo 

de junta de que se trate. 

17.3. EJECUCION 

 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de 

construcción. 

17.3.1. PREPARACIÓN DEL LECHO DE ASIENTO. 

 
A partir de la superficie natural del terreno o de la explanación, se procederá a la 

ejecución de la excavación de la caja que requiera la cuneta y a la nivelación, refino y 

preparación del lecho de asiento. 

La excavación se realizará, en lo posible, de aguas abajo hacia aguas arriba y, en 

cualquier caso se mantendrá con nivelación y pendiente tales que no produzca retenciones 

de agua ni encharcamientos. 

Cuando el terreno natural en el que se realice la excavación no cumpla la condición de 

suelo tolerable, podrá ser necesario, a juicio del Director de las Obras, colocar una capa de 

suelo seleccionado según lo especificado en el artículo 330, "Terraplenes" de este Pliego, de 

más de diez centímetros (10 cm) convenientemente nivelada y compactada. 

Durante la construcción de las cunetas se adoptarán las medidas oportunas para evitar 

erosiones y cambio de características en el lecho de asiento. A estos efectos, el tiempo que 

el lecho pueda permanecer sin revestir se limitará a lo imprescindible para la puesta en obra 

del hormigón, y en ningún caso será superior a ocho días (8 d). 

17.3.2. HORMIGONADO 

 
La puesta en obra del hormigón se realizará de acuerdo con la Instrucción de Hormigón 

Estructural (EHE-08), el artículo 630, "Obras de hormigón en masa o armado" de este Pliego 

y con las condiciones que exija el Proyecto. 

Se cuidará la terminación de las superficies, no permitiéndose irregularidades mayores 

de quince milímetros (15 mm) medidas con regla de tres metros (3 m) estática según NLT 

334. 
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Los defectos en espesor del revestimiento de hormigón previsto en los planos de 

Proyecto no serán superiores a diez milímetros (10 mm), ni a la cuarta parte (1/4) del espesor 

nominal. 

Las secciones que no cumplan estas condiciones serán levantadas y ejecutadas de 

nuevo, no permitiéndose el relleno con mortero de cemento. 

17.3.3. JUNTAS. 

 
Las juntas se dispondrán según figure en los planos o en el Proyecto. 

Las juntas de contracción se ejecutarán, con carácter general, a distancia de dos 

metros (2 m), su espesor será de tres milímetros (3 mm) en el caso de juntas sin sellar y de 

al menos cinco milímetros (5 mm) en las juntas selladas. 

Las juntas de dilatación se ejecutarán en las uniones con las obras de fábrica. Su 

espesor estará comprendido entre quince y veinte milímetros (15 y 20 mm). 

Después del curado del hormigón las juntas deberán limpiarse, colocándose 

posteriormente los materiales de relleno, sellado y protección que figuren en el Proyecto. 

 

17.4. MEDICION Y ABONO 

 
Las cunetas de hormigón ejecutadas en obra se abonarán por metros cuadrados (m2) 

de hormigón colocado en cuneta, realmente ejecutados, medidos sobre el terreno. 

Salvo indicación en contra del Proyecto, el precio incluirá la excavación, el refino, el 

lecho de apoyo, el revestimiento de hormigón, las juntas y todos los elementos y labores 

necesarias para su correcta ejecución y funcionamiento. 
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422 GEOTEXTILES COMO ELEMENTOS DE SEPARACION Y 

FILTRO 

18. GEOTEXTILES COMO ELEMENTO DE SEPARACION O FILTRO. 

18.1. DEFINICION Y CAMPO DE APLICACIÓN 

 
Son objeto de este artículo las aplicaciones de geotextiles, materiales definidos en el 

artículo 290, "Geotextiles" de este pliego, utilizados en obras de carretera con las funciones 

siguientes: 

a) Función separadora entre capas de diferente granulometría. 

b) Función de filtro en sistemas de drenaje. 

 

18.2. MATERIALES 
 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de 

construcción. 

El proyectista, o en su defecto el Director de las Obras, fijará las especificaciones adicionales 

a las indicadas en este artículo que deben cumplir los geotextiles que se utilicen en cada 

unidad de obra. 

Los geotextiles estarán sometidos, en todo caso, a las prescripciones indicadas en el 

artículo 290, "Geotextiles" de este pliego, además por supuesto, de las indicadas en este 

artículo. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real 

Decreto 1630/92 (modificado por el Real Decreto 1328/95), por el que se dictan disposiciones 

para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106 

CEE. En particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se 

estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto. 

 

Criterios mecánicos. 

 

Se define el parámetro "e", indicativo de la energía de deformación asimilada por el 

geotextil hasta su rotura, como: 

e(kN/m) = RT(kN/m) · er 

donde: 

RT = Resistencia a tracción (kN/m). 

er = Deformación unitaria en rotura (tanto por uno). 

medidas conforme a UNE EN ISO 10319. 

Se establecen unos grupos de requisitos resistentes mínimos a exigir al geotextil según se 

indica en la tabla adjunta: 

 

Grupo 
e(kN/m) 

(valor mínimo) 

RT(kN/m) 

(valor mínimo) 

RPD(mm) 

(valor máximo) 

Función del 

geotextil 

0 6,4 16 20 

Separación 
1 4,8 12 25 

2 3,2 8 30 

3 2,4 6 35 

0 2,7 9 30 

Filtro 
1 2,1 7 35 

2 1,5 5 40 

3 1,2 4 45 

  

donde: 

RT = Resistencia a tracción (kN/m) según UNE EN ISO 10319, medida en la dirección 

principal (de fabricación o perpendicular a ésta) en que la resistencia sea mínima. 

Rpd = Resistencia a perforación dinámica (mm) según UNE EN 918. 

e = RT·er anteriormente definido. 

En función del tipo de tráfico de la carretera y del tipo de apoyo del geotextil se 

determina el grupo de requisitos resistentes mínimos a exigir al geotextil, de la siguiente 

forma: 

Se podrá utilizar el grupo de requisitos 3 cuando se cumplan simultáneamente las 

siguientes condiciones: 

El tráfico de la vía es de categoría T3 o inferior según la Norma 6.1 y 2-IC sobre 

secciones de firme. 

La superficie de apoyo del geotextil tiene una inclinación inferior al cinco por ciento 

(5%) o superior a ochenta y cinco grados sexagesimales (85.º) (geotextil como filtro en 

zanjas). 
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El terreno sobre el que se apoya el geotextil tiene un módulo en el segundo ciclo del 

ensayo de placa de carga según NLT 357 superior a cincuenta megapascales (Ev2 > 50 

MPa), en condiciones de humedad y densidad representativas de su estado final en la obra. 

Se podrá utilizar el grupo de requisitos 2 cuando no siendo de aplicación al grupo de 

requisitos 3, se cumplan simultáneamente las siguientes condiciones: 

El tráfico de la vía es de categoría T2 o inferior. 

La superficie de apoyo del geotextil tiene una inclinación inferior al diez por ciento 

(10%) o superior a setenta y cinco grados sexagesimales (75.º). 

El terreno sobre el que se apoya el geotextil tiene un módulo en el segundo ciclo del 

ensayo de placa de carga según NLT 357 superior a treinta megapascales (Ev2 > 30 MPa), 

en condiciones de humedad y densidad representativas de su estado final en la obra. 

Se podrá utilizar el grupo de requisitos 1 cuando no siendo de aplicación el grupo de 

requisitos 2 se cumplan simultáneamente las siguientes condiciones: 

El tráfico de la vía es de categoría T1 o inferior. 

El terreno sobre el que se apoya el geotextil tiene un módulo en el segundo ciclo del 

ensayo de placa de carga según NLT 357 superior a quince megapascales (Ev2 > 15 MPa), 

en condiciones de humedad y densidad representativas de su estado final en la obra. 

Se podrá utilizar, salvo prescripción en contra del Proyecto o del Director de las Obras, el 

grupo de requisitos 0 cuando no sean de aplicación ninguno de los grupos anteriores. 

En todo caso se exige además que: 

La resistencia a la rotura en la dirección en que ésta sea máxima no sea más de una 

vez y media (1,5) la resistencia a la rotura en la dirección perpendicular a la misma. 

La tensión para la que se produce una deformación del veinte por ciento (20%) de la del 

alargamiento en rotura sea inferior al ochenta por ciento (80%) de la tensión de rotura. Este 

aspecto ha de cumplirse tanto en la dirección de la resistencia a tracción máxima como en la 

dirección perpendicular a la misma. 

En particular, cuando se tome como referencia el catálogo por fabricante, los valores 

anteriores deberán ser mejorados por los valores de catálogo corregidos de su tolerancia y 

podrán ser comprobados mediante los procedimientos indicados en el mencionado artículo. 

En todo caso el Proyecto o el Director de las Obras podrán especificar valores más 

exigentes que los hasta aquí establecidos si entienden que la obra, los materiales o los 

modos de ejecución así lo aconsejan. Podrá incluso exigir valores relativos a otros 

parámetros tales como resistencia al punzonamiento estático (CBR), según UNE EN ISO 

12236 u otros que considere de interés. 

Para la determinación de dichos requisitos los aspectos más importantes a tener en 

cuenta serán: 

Material sobre el que se asienta el geotextil, definido por: 

Capacidad de soporte (Ev2 en placa de carga, CBR, etc.). 

Heterogeneidad del material (granulometría, angulosidad, etc.). 

Espesor de las capas superiores. 

Características del material que se dispone sobre el geotextil: 

Granulometría y peso unitario. 

Angulosidad. 

Posibilidad de cortar o punzonar el geotextil. 

Horizontalidad o inclinación de la superficie de apoyo. 

Cargas que actuarán sobre el geotextil: 

En la fase de construcción: 

Vertido. 

Extendido. 

Tráfico de obra (tipo de tráfico y maquinaria). 

En la fase de explotación: 

Proximidad a la superficie del firme. 

Presiones actuantes sobre el geotextil. 

Tipo e intensidad del control y vigilancia de la colocación del geotextil. 

Riesgo derivado de un mal funcionamiento del geotextil sobre la obra: 

Coste de reparación. 

Coste para el usuario. 

422.2.2 Criterio de retención. 

La apertura eficaz de poros (O90,W) del geotextil según UNE EN ISO 12956 deberá cumplir 

las siguientes condiciones: 

O90,W > 0,05 mm 

O90,W < 0,20 mm 

O90,W < d90 

si d40 < 0,06 mm ; O90,W <10 · d50 

si d40 ³ 0,06 mm ; O90,W < 5 · (d10 · d60)1/2 

siendo: 

dx = Apertura del tamiz por el que pasa el x % en peso del suelo a proteger. 

El Proyecto o el Director de las Obras podrán indicar condiciones más restrictivas si así lo 

consideran conveniente. 
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Criterio hidráulico. 

 

La permeabilidad del geotextil en dirección perpendicular a su plano (permitividad Kg), 

según UNE EN ISO 11058 respecto a la permeabilidad del material menos permeable (Ks) 

será la indicada a continuación, salvo indicación en contra del Proyecto o del Director de las 

Obras: 

a) Flujo unidireccional laminar: Kg > 10 Ks 

b) Flujo que cambia rápidamente de sentido (alternativo o turbulento): Kg > 100 Ks 

 

Criterio de durabilidad. 

 

En caso de utilización del geotextil en ambientes que puedan considerarse agresivos, 

el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del Proyecto o, en su defecto el Director de 

las Obras, definirán el tipo de ensayo de durabilidad a realizar de entre los indicados en el 

apartado 290.2.1.3 de este Pliego, así como el porcentaje de resistencia remanente respecto 

a la nominal que el geotextil debe mantener después de ser sometido al ensayo de 

durabilidad correspondiente. 

En cuanto a la pérdida de características por su exposición a la intemperie se estará a lo 

indicado en el apartado 290.4 de este Pliego. 

 

18.3. EJECUCION DE LAS OBRAS 
 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de 

construcción. 

 

Colocación como capa separadora. 

 

El geotextil se extenderá sobre la capa inferior, empleando los medios auxiliares que 

autorice el Director de las Obras. 

La continuidad entre las láminas del geotextil se logrará mediante las uniones 

adecuadas, que podrán realizarse mediante solapes no menores de cincuenta centímetros 

(50 cm) o juntas cosidas, soldadas o grapadas. 

El tipo de unión será el indicado en el Proyecto o, en su defecto, por el Director de las 

Obras. 

El extendido de la capa superior se realizará de tal forma que los equipos de 

extensión y compactación no circulen en ningún momento sobre la superficie del geotextil. 

Salvo especificación en contra del Proyecto o del Director de las Obras, el espesor de la 

primera capa o tongada que se coloque sobre el geotextil será de al menos cuarenta 

centímetros (40 cm), y el tamaño máximo del árido a emplear en esta tongada no será 

superior a doscientos milímetros (200 mm). 

El sentido de avance de la maquinaria de extensión de la capa superior se realizará de 

tal forma que no afecte al solape de las capas de geotextil. 

 

18.4. MEDICION Y ABONO 
 

Los geotextiles que se empleen con funciones separadora o de filtro, se medirán y 

abonarán por metro cuadrado (m2) de superficie recubierta o envuelta, quedando incluidos 

en este precio los solapes indicados en el Proyecto. 

Se considerarán, asimismo, incluidas las uniones mecánicas por cosido, soldadura o 

grapado que sean necesarias para la correcta instalación del geotextil, según determinen el 

Proyecto y el Director de las Obras. 

El precio por metro cuadrado (m2) incluye todos los elementos necesarios para la 

colocación y puesta en obra del geotextil, así como su transporte a obra. 
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19 ARQUETAS Y POZOS DE REGISTRO 

19.1 DEFINICIÓN 

Arqueta es un recipiente prismático para la recogida de agua de las cunetas o de las 

tuberías de drenaje y posterior entrega a un desagüe.  

El material constituyente podrá ser hormigón, materiales cerámicos, piezas 

prefabricadas o cualquier otro previsto en el proyecto o aprobado por el Director de las 

Obras. Normalmente estará cubierta por una tapa de hormigón o rejilla de fundición. 

Pozo de registro es una arqueta visitable de más de metro y medio (1,5 m) de profundidad, 

generalmente para el registro, inspección y/o mantenimiento de colectores y/o zanjas 

drenantes.  

19.2 FORMA Y DIMENSIONES 

Las formas y dimensiones de las arquetas y de los pozos de registro, así como los 

materiales a utilizar, serán los definidos en el Proyecto. 

Como norma general las dimensiones mínimas interiores serán de sesenta 

centímetros por sesenta centímetros (60 cm x 60 cm) para profundidades menores a un 

metro y medio (1,5 m). Para profundidades superiores, estos elementos serán visitables, con 

dimensión mínima libre interior de un metro (1 m) y dimensiones mínima de tapa o rejilla de 

sesenta centímetros (60 cm). 

Las tapas o rejillas ajustarán al cuerpo de la obra, y se colocarán de forma que su cara 

exterior quede al mismo nivel que las superficies adyacentes. Se diseñarán para que puedan 

soportar el paso del tráfico si así lo indican los planos del Proyecto y se tomarán 

precauciones para evitar su robo o desplazamiento. 

El fondo deberá adaptarse a las necesidades hidráulicas y, en su caso, de 

visitabilidad. Se deberá asegurar la continuidad, de la corriente de agua. Se dispondrán 

areneros siempre de un mínimo de 20 centímetros de profundidad que aseguren el depósito 

de los sedimentos que arrestre el agua, para poder ser posteriormente eliminados. 

Tanto las arquetas como los pozos de registro deberán ser fácilmente limpiables.  

19.3 MATERIALES 

Con carácter general todos los materiales utilizados en la construcción de las arquetas 

y de los pozos de registro cumplirán con lo especificado en las instrucciones y normas 

vigentes que les afecten, así como en los artículos correspondientes del presente Pliego. En 

todo caso, se estará, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción.  

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin prejuicio de lo establecido en el Real 

Decreto 1630/1992 (modificado por el R.D. 1328/1995), por el que se dictan disposiciones 

para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106 

CEE. En particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se 

estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto. 

Serán de hormigón, armado o en masa. Se utilizará el HM-15 para las nivelaciones y 

limpiezas, el HM-20 para el hormigón en masa y el HA-25 y acero B-500SD para el hormigón 

armado. Se estará en cualquier caso a lo dispuesto en el artículo 610 del presente P.P.T.P. 

Las rejillas serán de fundición, montado sobre un marco de perfiles metálicos, o de 

hormigón armado, tal y como figura en los planos del Proyecto. Las tapas de los pozos serán 

de fundición dúctil y deberán soportar una carga de 60 tn si se encuentran sujetas a la acción 

del tráfico. 

Habrán de cumplirse además las siguientes prescripciones específicas: 

Hormigón 

– Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 

– Instrucción para la Recepción de Cementos. 

– - Artículos 610 y 630 del presente P.P.T.P. 

– Los hormigones de limpieza y relleno deberán tener una resistencia característica mínima a 

compresión de quince megapascales (15 Mpa) a veintiocho días (28 d). 

Fábrica de Ladrillo 

– Artículo 657 “Fábricas de ladrillo” del PG-3. 

– Pliego General de Condiciones para la Recepción de ladrillos cerámicos en las obras de 

construcción. 

– Los ladrillos a emplear serán macizos. 

Bloques de Hormigón 

– Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la Recepción de bloques de hormigón en las 

obras de construcción. 
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Piezas prefabricadas de hormigón 

– Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 

– Resistencia característica mínima a compresión: veinte (20 Mpa) o veinticinco megapascales 

(25 MPa), a veintiocho días (28 d). 

– El transporte, descarga y almacenamiento se realizarán cuidadosamente, siendo rechazadas 

aquellas piezas que presenten defectos. 

Fundición para tapas y cercos 

– UNE EN 1561 y UNE EN 1563. 

19.4 EJECUCIÓN 

Las tolerancias en las dimensiones del cuerpo de las arquetas y pozos de registro no 

serán superiores a diez milímetros (10 mm), respecto de lo especificado en los planos de 

Proyecto. 

Las conexiones de tubos y cunetas se efectuaran a las cotas indicadas en los planos de 

proyecto, de forma que los extremos de los conductos queden enrasados con las caras 

interiores de los muros.  

La parte superior de la obra se dispondrá de tal manera que se eviten los derrames 

del terreno circundante sobre ella o a su interior.  

Las tapas o rejillas ajustarán al cuerpo de la obra, y se colocarán de forma que su 

cara exterior quede al mismo nivel que las superficies adyacentes. Se diseñarán para que 

puedan soportar el paso del tráfico y se tomarán precauciones para evitar su robo o 

desplazamiento.  

En el caso que el Director de Obra lo considere necesario se realizará una prueba de 

estanqueidad.  

El relleno del trasdós de la fábrica se ejecutará, en general, con material procedente 

de la excavación, de acuerdo con el artículo 332 del presente Pliego, o con hormigón pobre, 

según se indique en el Proyecto.  

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de 

construcción. 

19.5 MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirán y abonarán por unidades (ud) completas realmente ejecutadas. 
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PARTE 5ª INSTALACIONES 

20 TUBOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN 

20.1 TUBOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN EN MASA 

20.1.1 DEFINICIÓN 

Esta unidad comprende la fabricación y puesta en obra de colectores  de hormigón, 

sobre un lecho de asiento previamente preparado, en la ejecución de pasos de mediana, 

pasos salvacunetas y badenes en caminos. 

20.1.2 MATERIALES 

Tubería 

Serán piezas cilíndricas huecas de hormigón en masa, con su superficie interior lisa, 

no pudiendo admitirse otros defectos de regularidad que los de carácter accidental o local 

que queden dentro de las tolerancias prescritas y que no representen merma de la calidad ni 

de la capacidad de desagüe. 

Las tuberías de hormigón en masa se fabricarán en un hormigón centrifugado cuya 

resistencia característica no deberá ser nunca inferior a 20 N/mm2. La forma y dimensiones y 

las secciones tipo, serán las definidas en los planos. Los diámetros de dichas tuberías varían 

entre 60 cm y 120 cm, ambos inclusive. 

Todos los elementos de la tubería llevarán como mínimo las marcas distintivas siguientes: 

a) Marca del fabricante. 

b) Diámetro nominal. 

c) Fecha de fabricación y marcas que permitan identificar los controles a que ha sido sometido 

el lote a que pertenece el tubo y el tipo de cemento empleado. 

Será de obligado cumplimiento en las características de los materiales, tuberías, uniones 

y piezas, lo prescrito por el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de 

Saneamiento de Poblaciones. 

La recepción en obra se efectuará sometiéndose a la siguientes pruebas: 

Prueba de carga 

Las tuberías se cargarán linealmente sobre la generatriz superior estando el tubo apoyado en 

dos generatrices que disten entre sí cinco (5) centímetros. La carga máxima que deberá 

resistir el tubo en estas condiciones, sin fisuras, será la que corresponda, calculando a razón 

de seis (6) toneladas por metro cuadrado de proyección horizontal  de tubo para los 

diámetros comprendidos entre cuarenta y cinco  (45) y sesenta (60) centímetros. 

Prueba de impermeabilidad 

Las piezas se someterán a una presión interior de cinco (5) metros de columna de agua, sin 

que aparezcan pérdidas o manchas de humedad escandalosas. 

Prueba de porosidad 

Los elementos que así se prueben se mantendrán inmersos en agua durante cuarenta y 

ocho (48) horas, no pudiendo aumentar el peso después de esta inmersión, más del diez por 

ciento (10%) sobre el peso del tuvo en seco. 

Dispositivos de prueba 

El Contratista tendrá libertad de proponer en cualquiera de las tres pruebas exigidas el 

dispositivo que considere conveniente, debiendo ser aprobado previamente por el Director de 

las Obras. 

Las tolerancias máximas admisibles en los diámetros interiores de los conductos serán del 

uno por ciento (1%). Los espesores podrán diferir en el dos por ciento (2%). Las longitudes 

mínimas de las piezas serán de dos (2) metros. 

Juntas 

Las juntas serán homogéneas en toda su masa y no contendrán partículas sin 

dispersar. Su superficie estará libre de burbujas, grietas o poros. 

Se ajustarán en todo a lo especificado en la norma española UNE-53-590-75. 

20.1.3 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Sobre la zanja terminada y una vez aprobada la rasante se procederá a la colocación 

y construcción de los conductos, previamente colocado sobre la solera una cama de asiento 

de hormigón HM-15. 

Las piezas moldeadas con unión de encaje se presentarán perfectamente alineadas, 

corrigiendo cualquier defecto de la capa de asiento hasta obtener que éste sea perfecto en 
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toda la longitud de la pieza. La ejecución de la junta se hará rejuntándose con material 

elastomérico. 

Una vez colocada la tubería se procederá al relleno de la zanja. Dicho relleno se 

realizará de acuerdo a lo establecido para tuberías de saneamiento disponiendo el tubo 

envuelto en su totalidad por el terraplén sobre el que no se asentase la explanada de la 

carretera. 

La maquinaria utilizada para la compactación de las zanjas, así como el procedimiento 

seguido, se facilitará previamente a la Dirección Facultativa, para su aprobación, no pudiendo 

comenzarse la compactación sin dicha aprobación. 

La ejecución de las aletas y embocadura se ceñirá a lo descrito en el artículo 630 

obras de hormigón en masa o armado del presente Pliego. 

20.1.4 MEDICIÓN Y ABONO  

Los tubos de hormigón en masa se medirán por metros (m) realmente colocados en 

obra, incluyéndose en el precio su suministro, colocación sobre cama de hormigón de asiento 

previamente realizada y ejecución de las juntas, al precio: 

 

M Tubería de hormigón centrifugado machihembrado Ø 600 mm.. 

 

20.2 TUBOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN ARMADO 

20.2.1 DEFINICIÓN  

Esta unidad comprende la fabricación y puesta en obra de colectores  de hormigón, 

sobre un lecho de asiento previamente preparado, formando parte de los caños 

pertenecientes  al drenaje transversal o a los colectores bajo calzadas, cunetas o terreno 

natural en su caso. 

20.2.2 MATERIALES  

Los hormigones y sus componentes elementales cumplirán las disposiciones dadas 

en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de 

Poblaciones y las condiciones impuestas en la EHE-08. 

El cemento con el que se fabricará el hormigón de los tubos será del tipo Portland y 

cumplirá las especificaciones dadas en el Reglamento de Recepción de Cementos RC-03. 

El agua y los áridos empleados en el amasado y elaboración del hormigón con el que se 

fabricarán los tubos, cumplirán las especificaciones dadas en la Instrucción EHE-08-99.El 

acero utilizado en las armaduras cumplirá las especificaciones de dadas en la Instrucción 

EHE-08-99. 

La resistencia  característica  a  compresión  del  hormigón  no deberá ser inferior a 25 

N/mm2 a veintiocho días, probeta cilíndrica. 

Tubería 

Serán piezas cilíndricas huecas de hormigón armado, con su superficie interior lisa, 

no pudiendo admitirse otros defectos de regularidad que los de carácter accidental o local 

que queden dentro de las tolerancias prescritas y que no representen merma de la calidad ni 

de la capacidad de desagüe.  

Para que un tubo esté clasificado como de hormigón armado deberá tener simultáneamente 

las dos series de armaduras siguientes: 

– Barras continuas longitudinales colocadas a intervalos regulares según    generatrices. 

– Espiras helicoidales continuas de paso regular de 15 cm, como máximo, o cercos circulares 

soldados y colocados a intervalos regulares distanciados cada 15 cm, como máximo. La 

sección de los cercos o espiras, cumplirá la prescripción de la cuantía mínima exigida por la 

Instrucción  EHE-08-99, para flexión simple o compuesta, salvo utilización de armaduras 

especiales admitidas por el Director de Obra. 

Se armará el tubo en toda su longitud, llegando las armaduras hasta 25 mm del borde 

del mismo. En los extremos del tubo la separación de los cercos o el paso de las espiras 

deberá reducirse. 

El recubrimiento  de  las  armaduras por el hormigón habrá de ser, al menos, de dos 

(2) cm. 

Cuando el diámetro de las tuberías sea de más de 1000 mm, las espiras o cercos estarán 

colocados en dos capas cuyo interespaciado será el mayor posible, teniendo en cuenta las 

limitaciones impuestas por los recubrimientos. 

La forma y dimensiones de las tuberías prefabricadas de hormigón armado, HA-25,   

centrifugado, vibrado y prensado y las secciones tipo, serán las definidas en los planos.  

Todos los elementos de la tubería llevarán como mínimo las marcas distintivas siguientes: 
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a) Marca del fabricante 

b) Diámetro nominal 

c) Fecha de fabricación y marcas que permitan identificar los controles a que ha sido sometido 

el lote a que pertenece el tubo y el tipo de cemento empleado. 

Mortero 

El mortero de unión será el tipificado en el artículo 611 del PG-3 como M-450. 

20.2.3 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  

Para el caso de tuberías que no entren a formar parte de una obra de drenaje 

transversal en cuyo caso irán recubiertas de hormigón se procederá sobre la zanja terminada 

y una vez aprobada la rasante se procederá a la colocación y construcción de los conductos, 

la solera de las zanjas estará preparada con una cama de asiento de hormigón sobre el que 

se colocarán los tubos. El ángulo central que define las generatrices límite de apoyo, será de 

90º. 

Las piezas moldeadas con unión de encaje se presentarán perfectamente alineadas,  

corrigiendo cualquier defecto de la capa de asiento hasta obtener que éste sea perfecto en 

toda la longitud de la pieza. La ejecución de la junta se hará rejuntándose con mortero 

M-450, formando un anillado. 

Una vez colocada la tubería se procederá al relleno de la zanja. Dicho relleno se 

realizará de acuerdo a lo establecido en el P.P.T.G. para  tuberías de saneamiento, en su 

Artículo 12.4, disponiendo el tubo envuelto en su totalidad en material granular 

El relleno y compactación se realizará por tongadas de espesor no superior a 20 cm, 

haciéndolo por capas de tierra suelta y húmeda, bien apisonada contra la tubería y contra las 

paredes de la zanja hasta conseguir el 95% (noventa y cinco por ciento) de la densidad 

Proctor. Este relleno normal se llevará hasta veinte centímetros (20 cm) por encima de la 

obra. El resto, hasta completar el relleno, se realizará con tierras procedentes de la 

excavación, apisonando enérgica y cuidadosamente por tongadas lo suficientemente 

reducidas para obtener una compactación  que consiga una densidad igual a la del resto de 

la explanación. 

La maquinaria utilizada para la compactación de las zanjas, así como el 

procedimiento seguido, se facilitará previamente a la Dirección Facultativa, para su 

aprobación, no pudiendo comenzarse la compactación sin dicha aprobación. 

20.2.4 MEDICIÓN Y ABONO  

Los tubos de hormigón armado se medirán por metros (m) deducidos de los planos, al 

precio: 

 

M  Tubería de hormigón armado, con junta enchufe campana, de 80 cm. de diámetro 

interior, colocada sobre solera de hormigón en masa HM-20/B/40/I 20 cm. espesor, incluso 

junta, con p.p. de medios auxiliares. 

M  Tubería de hormigón armado, con junta enchufe campana, de 100 cm. de diámetro 

interior, colocada sobre solera de hormigón en masa HM-20/B/40/I 10 cm. espesor, incluso 

junta  y p.p. de medios auxiliares. 

M  Tubería de hormigón armado, con junta enchufe campana, de 120 cm. de diámetro 

interior, colocada sobre solera de hormigón en masa HM-20/B/40/I 20 cm. espesor, incluso 

junta, con p.p. de medios auxiliares. 

20.2.5 CONTROL DE CALIDAD 

Se exigirá a los tubos suministrados las siguientes condiciones de gestión y control de 

calidad. 

20.2.6 GESTIÓN DE CALIDAD 

Para la gestión de la calidad se cumplirá los requisitos de la norma UNE-EN ISO 9001:2000. 

20.2.7 CONTROL DE CALIDAD 

20.2.7.1 CONTROL DE MATERIAS PRIMAS 

 Control de áridos 

 Certificados de ensayos aportados por los proveedores de áridos. 

 Control de recepción diario del árido. 

 Granulometrías internas. 

 Control de cemento 

 Certificados mensuales aportados por el proveedor. 

 Compras de cemento únicamente a proveedores con marca AENOR de producto. 
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 Control del acero 

 Certificados de ensayos del proveedor en cada entrega. 

 Controles de recepción. 

20.2.7.2 CONTROL DE PRODUCTOS SEMIELABORADOS 

 Control del hormigón 

 Control diario de las dosificaciones. 

 Control de la resistencia del hormigón. 

El hormigón utilizado será denso y homogéneo y cumplirá las condiciones establecidas 

en la vigente instrucción para el Proyecto y Ejecución de las Obras de Hormigón en Masa o 

Armado EHE-08. 

Además deberá satisfacer una de las dos condiciones establecidas a continuación: 

a. Relación agua/cemento < 0,50 y contenido de cemento > 280 kg/m. 

b. Absorción de agua < 6% y resistencia a compresión > 40 Mpa. 

Los métodos de ensayo serán los recogidos en la Norma UNE 127.010. 

El control de la resistencia del hormigón se realiza mediante la elaboración de probetas de Ø 

15 x 30, las cuales se rompen a compresión, comparando los resultados con la resistencia 

característica (fck) declarada para cada producto. 

La obtención de resultados se realiza mediante dos métodos: 

 Método estándar (es el método que se aplica si no se solicita el método alternativo). 

 Método alternativo (solamente se aplica a petición previa del cliente antes de la realización 

de los productos). 

Método estándar 

Se basa en elaborar 6 probetas semanales, las cuales se ensayan a compresión a las 

edades siguientes: 

 2 probetas a 7 días. 

 2 probetas a 14 días. 

 2 probetas a 28 días. 

Sobre los resultados obtenidos a 28 días se realiza la media, dando ésta como la 

resistencia del hormigón del lote de control. 

Método alternativo 

Este método se basa en aplicar el control estadístico del hormigón definido en el artículo 

88.4 de la Instrucción de Hormigón Estructural EHE-08 ampliado con los criterios 

especificados en la Orden del Ministerio de Ciencia y Tecnología del 21 de noviembre de 

2001. 

Este control se basa en los siguientes puntos: 

1. Establecer el lote de control y el número de amasadas. 

2. Establecer el número de determinaciones (probetas) por cada amasada. 

3. Obtener los resultados de cada amasada (media de las roturas de las probetas que 

componen la amasada). 

4. Determinación del recorrido relativo (r). 

5. Determinación de la constante KN. 

6. Obtención de la resistencia característica estimada (fest). 

 Control de las armaduras 

– Control diario de la geometría de las armaduras. 

20.2.7.3 CONTROL DE PRODUCTOS FINALES 

 Control de tubos 

 Tubos fabricados según Norma UNE 127.010:1995 EX. 

Se aplicarán los criterios de control especificados en el Reglamento Particular de la 

Marca AENOR para Tubos de Hormigón (RP-45.05). En este documento se especifican los 

ensayos y frecuencia de los mismos que se deben realizar sobre los tubos de hormigón, 

como son los siguientes: 

o Absorción de agua. 

o Inspección visual de acabado. 

o Características geométricas. 

o Resistencia al aplastamiento. 

o Estanquidad del tubo único según Normas prEN y ASTM C-924M. 

o Estanquidad de la junta montada según Normas prEN y ASTM C-924M. 

o Recubrimiento de hormigón. 
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o Comprobación del armado. 

 Tubos fabricados según norma ASTM y Pliego M.O.P.U. de 1986. 

En estos, los ensayos realizados y su frecuencia son los mismos que en los 

especificados para los tubos UNE, pero siguiendo la valoración y comparación con su 

normativa correspondiente (ASTM y Pliego M.O.P.U.). 

 Tubos machihembrados (circulares y ovoides) 

Los ensayos realizados sobre estos tubos son los que se recogen a continuación, 

manteniendo la frecuencia de ensayo especificada en el Reglamento AENOR de tubos de 

hormigón (R.P. 45.05): 

o Inspección visual de acabado. 

o Características geométricas. 

o Absorción de agua. 

o Resistencia al aplastamiento. 

 Descripción de características del producto acabado 

ACABADO 

La superficie de los tubos no presentará daños que pudieran influir negativamente en 

su comportamiento estructura¡, estanquidad o durabilidad. 

Las secciones extremas de los tubos que constituyen la junta no deben tener 

irregularidades que afecten negativamente a la estanquidad. 

Se pueden admitir burbujas u oquedades cuyas dimensiones no superen los 15 mm. 

de diámetro y 6 mm. de profundidad. 

Las reparaciones y repasos serán admisibles, siempre que el producto final cumpla 

todos los requisitos exigidos en la norma UNE 127.010. 

CARACTERISTICAS GEOMETRICAS 

Las características geométricas están basadas en los criterios establecidos por la norma 

UNE 127.010. 

– Diámetro interior 

Los diámetros interiores de los tubos y sus tolerancias están indicadas en la tabla 1. 

Ningún valor individual de su medición estará fuera de los límites establecidos. 

– Longitud interna 

La longitud interna del tubo (longitud útil), será definida por el fabricante. 

La longitud mínima de los tubos será de 2 m. Podrán existir piezas especiales de menor 

longitud 

La tolerancia sobre esta longitud interna será de +50 mm./~20 mm. 

Ningún valor individual de su medición estará fuera de estos límites. 

– Espesor de pared 

El espesor mínimo de pared recomendado, en función de¡ diámetro nominal de¡ tubo, está 

indicado en la tabla 1. 

Ningún valor individual de su medición será inferior al menor de los valores siguientes: 

o 95 % de espesor de pared declarado por el fabricante. 

o Espesor de pared declarado por el fabricante, en mm., menos 5 mm. 

– Ortogonalidad de los extremos 

La desviación máxima respecto a la ortogonalidad en los extremos de los tubos, obtenida 

de la medición de dos longitudes interiores diametralmente opuestas y sus diagonales, será 

la establecida en la tabla 1. 

 

Tabla 1 Características geométricas  

 DIAMETR

O 

NOMINAL 

DN 

DIAMETR

O 

INTERIOR 

(mm.) 

TOLERANCIAS (mm.) 
EXPESOR DE 

PARED 

MÍNIMO 

RECOMENDAD

O (mm.) 

DIAMETR

O 

INTERIOR 

(mm.) 

ORTOGONALIDA

D DE 

EXTREMOS 
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 300 

400 

500 

600 

800 

1.000 

1.200 

1.400 

1.500 

1.600 

1.800 

2.000 

2.500 

3.000 

300 

400 

500 

600 

800 

1.000 

1.200 

1.400  

1.500 

1.600 

1.800 

2.000 

2.500 

3.000 

±5 

±5 

±6 

±6 

±7 

±8 

±9 

±10 

±11 

±11 

±12 

±13 

±15 

±15 

10 

10 

10 

12 

16 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20  

50 

59 

67 

75 

92 

109 

125 

142 

150 

159 

175 

192 

232 

300  

 Rectitud de las generatrices 

Las generatrices interiores de los tubos no presentarán una desviación superior al mayor de 

los valores siguientes: 

o 0,5% de la longitud interna del tubo 

o 5 mm. 

APLASTAMIENTO 

Un tubo deberá soportar la carga mínima de ensayo que le corresponda, según su 

diámetro nominal y clase resistente. La carga mínima de ensayo FN en kN/m se obtiene 

multiplicando su clase resistente por el diámetro nominal y dividiendo por 1.000 (ejemplo: 

para un tubo DN 800, clase 90: FN=9Ox800/1000=72 kN/m). Las cargas mínimas de ensayo 

establecidas en la norma UNE 127.010 se indican en la tabla 2. 

El cumplimiento de estas cargas de rotura se verificará mediante ensayos. 

 

Tabla 2 Cargas mínimas de ensayo. 

 DIAMETR

O 

NOMINAL 

CARGAS DE FISURACIÓN (Ff) Y ROTURA (Fn) MINIMAS DE ENSAYO 

KN/m 

CLASE 60 CLASE 90 CLASE 135 CLASE 180 

  FI

S. 

RO

T. 

FI

S. 

RO

T. 

FI

S. 

RO

T. 

FI

S. 

RO

T. 

 300 

400 

500 

600  

- 

- 

- 

-  

- 

- 

- 

-  

18 

24 

30 

36 

 

27 

36 

45 

54  

27 

36 

45 

54  

40.5 

54 

67.5 

81 

36 

48 

60 

72  

54 

72 

90 

108  

 800 

1.000 

1.200  

- 

40 

48  

- 

60 

72  

48 

60 

72  

72 

90 

108  

72 

90 

10

8  

108 

135 

162 

96 

12

0 

14

4  

144 

180 

216  

 1.400 

1.500 

1.600  

56 

60 

64  

84 

90 

96  

84 

90 

96 

126 

135 

144  

12

6 

13

5 

14

4  

189 

202.

5 

216  

16

8 

18

0 

19

2  

252 

270 

288  

 1.800 

2.000 

72 

80  

108 

120  

10

8 

12

0 

162 

180  

16

2 

18

0  

243 

270  

- 

-  

- 

-  

 2.500 

3.000  

10

0 

12

0  

150 

180  

15

0 

18

0  

225 

270  

- 

-  

- 

-  

- 

-  

- 

-  

 

ESTANQUIDAD 

La estanquidad de los tubos se probará empleando aparatos de medición con una 

precisión no inferior al 5% de la presión dé ensayo. 
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Para realizar la prueba de estanquidad se llenará el tubo de agua, eliminando el aire 

que pueda quedar en su interior. Una vez lleno de agua, se incrementará la presión interior 

hasta alcanzar 100 kPa (1,0 bar o, aproximadamente, 10 mca), medida en el centro de¡ tubo. 

Esta presión se mantendrá 15 minutos, durante los cuales los tubos no deberán mostrar 

fugas. Las exudaciones adheridas a la superficie no se considerarán como fugas. 

Será admisible la utilización de sistemas alternativos por parte de¡ fabricante, siempre que 

tengan una garantía similar al método aquí descrito. 

 Condiciones de conformidad y recepcion 

La recepción se realizará previamente a la instalación. Si se procediese a la colocación 

antes de que se produjese dicha recepción, se entiende que el receptor presta su total 

conformidad a los materiales ya colocados.  

Los tubos se considerarán conformes cuando satisfagan uno de los dos criterios establecidos 

a continuación. 

– Productos certificados 

Se considera que un tubo es conforme cuando esté en posesión de la Marca AENOR o de 

otra Marca de conformidad concedida sobre la base de la norma UNE 127.010, por un 

organismo acreditado para ello de acuerdo con la norma 66.511. 

Los ensayos realizados en nombre del organismo de certificación para la concesión de la 

Marca y de su mantenimiento estarán especificados en el reglamento de certificación 

correspondiente. 

– Productos no certificados 

Cuando un tubo no está en posesión de la Marca AENOR o de otra Marca de conformidad 

concedida sobre la base de la norma UNE 127.010 por un organismo acreditado para ello de 

acuerdo con la norma UNE 66.511, se considera que es conforme si supera los controles y 

ensayos establecidos a continuación. 

Comprobación de sus características dimensionales de acuerdo con el proceso siguiente: 

a)  Se realizará sobre 10 tubos de cada lote de 100 unidades o fracción. 

b)  Si entre ellas no aparece ningún tubo defectuoso el lote será aceptado. 

c)  Si aparecen una o más piezas defectuosas, se tomará una nueva muestra de 10 unidades, 

no siendo aceptable el lote si el número de piezas defectuosas es mayor que una unidad. 

d)  En este caso el fabricante podrá realizar una inspección de la totalidad del lote reponiendo 

las piezas defectuosas o reparándolas cuando esto sea posible. 

Estanquidad, una prueba por cada 300 tubos o fracción. 

Aplastamiento (carga de fisuración y carga de rotura), una prueba por cada 200 tubos o 

fracción. 

Si los resultados de los ensayos previos de aplastamiento y estanquidad son 

satisfactorios, se considerará aceptado el lote. 

Si uno o varios de los ensayos previos no presenta resultados satisfactorios, no siendo 

aceptado el material por la Dirección de Obra, se procederá a realizar dos nuevos ensayos 

de contraste sobre piezas elegidas al azar de entre las que componen el lote, salvo que el 

fabricante decida retirar el mismo. Los ensayos de contraste se realizarán en un laboratorio 

seleccionado de común acuerdo entre la Dirección de Obra, el contratista y el fabricante. 

Si los ensayos de contraste son satisfactorios el lote es aceptado. En caso contrario, y si la 

Dirección de Obra lo acepta, se podrá proceder a la reclasificación del lote si fuera posible, o 

a rechazar el mismo.  

Los tubos de prueba se tomarán al azar de entre los que componen el lote o fracción. 

Los ensayos y las restantes comprobaciones podrán ser realizadas en las instalaciones 

del fabricante. 

Los ensayos podrán realizarse a cualquier edad, reflejándose ésta en el resultado de 

los mismos, pero se tendrá en cuenta la fecha a partir de la cual el fabricante garantiza sus 

características resistentes. 

 Pruebas de la tubería instalada 

El objeto de esta prueba es la comprobación del correcto montaje de los tubos en 

obra.  

MÉTODOS  

Existen dos métodos diferentes basados uno, en la "observación y corrección de fugas", y 

otro, en el "control de pérdidas". 

– Método de la observación y corrección de fugas 

Una vez colocada la tubería, construidos los pozos y antes de¡ relleno de la zanja, las 

pruebas se realizarán obturando la entrada de la tubería en el pozo de aguas abajo y 

cualquier otro punto por el que pudiera salirse el agua, llenándose completamente de agua la 

tubería y el pozo de aguas arriba del tramo a probar. 
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Transcurridos treinta minutos tras el llenado se inspeccionarán los tubos, las juntas y los 

pozos, comprobándose que no ha habido pérdida de agua. 

Si se aprecian fugas durante la prueba se procederá a su corrección, realizándose a 

continuación una nueva prueba. 

– Método del control de pérdidas 

Consiste en comprobar las pérdidas habidas durante un tiempo determinado en una 

tubería llena de agua, con una pequeña presión e incluyendo o no el pozo de registro. 

Este método de control se recoge en diversas normas y pliegos, variando solamente entre 

ellos las fugas máximas permitidas. En el método que describimos a continuación se 

establecen unos límites de pérdidas que generalmente se consideran aceptables. 

Descripción del método 

Realizada la obturación del tramo se pasará a realizar la prueba de estanquidad, según 

proceda, de una de las dos formas siguientes: 

a) El tramo de conducción incluye el pozo de registro de aguas arriba. El llenado de agua se 

efectuará desde el pozo de registro de aguas arriba hasta alcanzar la altura de la columna de 

agua. Esta operación deberá realizarse de manera lenta y regular para permitir la total salida 

de aire de la conducción. 

b) El tramo de conducción no incluye pozo de registro. El llenado de agua se realizará desde 

el obturador de aguas abajo para facilitar la salida de aire de la conducción, y en el momento 

de la prueba se aplicará la presión correspondiente a la altura de la columna de agua fijada 

en la prueba. 

En ambos casos se dejará transcurrir el tiempo necesario antes de iniciarse la prueba 

para permitir que se estabilice el proceso de impregnación del hormigón de la conducción. A 

partir de este momento se iniciará la prueba procediendo, en el caso a) a restituir la altura "h" 

de columna de agua, y en caso b) a añadir el volumen de agua necesario para mantener la 

presión fijada en la prueba. Deberá verificarse que la presión en la extremidad de aguas 

abajo no supere la presión máxima admisible. 

CRITERIOS DE ACEPTACIÖN 

Período de impregnación de, al menos, veinticuatro horas para tubos de hormigón. 

Presión de prueba, 0,4 bar, equivalente a una altura de columna de 4 m., medida sobre 

solera de conducción en el pozo de registro de aguas arriba.  

En ningún caso la presión máxima será mayor de 1 kg/cm2  

La prueba será satisfactoria si transcurridos treinta minutos, la aportación en litros para 

mantener el nivel no es superior a: Di = Diámetro interior del tubo; L= Longitud tramo de 

prueba 

V≤Di
2 (m) L(m)Litros 

Volumen máximo admisible para dar por válida una prueba de estanquidad de conducción de 

saneamiento. 

 

 

Di 

(mm.)  

LITROS / 30 MINUTOS 

Para 50 m. de 

conducción 

Di 

(mm.)  

LITROS / 30 MINUTOS 

Para 50 m. de 

conducción 

300 

400 

500 

600 

800 

1000 

1200  

15,0 

25,0 

40,0 

55,0 

100,0 

155,0 

225,0 

1400 

1500 

1600 

1800 

2000 

2500 

3000 

305,0 

355,0 

400,0 

510,0 

630,0 

980,0 

1415,0  

Se tendrá en cuenta una aportación de agua suplementaria por pozo de registro de: 

VP = 0,5 litros/m2 pared de pozo 

DIAMETRO INTERIOR DEL POZO 

(M) 

LITROS / 30 MINUTOS 

POR CADA M DE ALTURA DE POZO 

1,00 

1,20 

1,60 

1,80  

1,57 

1,88 

2,51 

2,83  

Para conducciones de D >= 1.200 mm. se obturará el tramo de conducción a probar, 

sin incluir los pozos de registro y se realizará la prueba de manera directa sin respetar el 

período de impregnación.  

La prueba será satisfactoria si transcurridos treinta minutos los volúmenes de aportación en 

litros para mantener la presión inicial (0,4 bar) son menores que los fijados en la fórmula 

anterior. En caso contrario podrá efectuarse de nuevo la prueba respetando el periodo de 

impregnación de veinticuatro horas y controlando nuevamente la aportación transcurridos 

treinta minutos. 
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21. TUBERÍA DE SANEAMIENTO 
 

DEFINICIÓN 

Corresponde esta unidad a las conducciones tubulares de sección circular que constituyen 

los colectores para la evacuación de aguas pluviales y residuales. 

Es de aplicación el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de 

Saneamiento de Poblaciones, aprobado por Orden del Ministerio de Obras Públicas y 

Urbanismo de 15 de septiembre de 1986, en adelante P.T.S. 

 

MATERIALES 

las tuberías de poliéster reforzado con fibra de vidrio, cumplirán las prescripciones 

contenidas en las Norma UNE-53323:2001 EX. 

Se emplearán tuberías de saneamiento de: 

 

- PVC compacto de diámetros entre Ø 200 mm, y Ø 600 mm. PN 6, según UNE 1456-2 

:2004. 

- PRFV de diámetro nominal mayor o igual a Ø 600 mm. 

 

Los tubos se clasificarán en función de la rigidez nominal (SN) obtenida según el método de 

ensayo de rigidez definido en la Norma DIN-53769 en: 

 

-SN-5000 N/m² 

-SN-10.000 N/m² 

 

La determinación del valor SN del tipo de la tubería a instalar será función de las 

características siguientes: 

 

-Suelo natural 

-Material de relleno 

-Profundidad de la instalación. 

 

Las tuberías de P.V.C. aptas para redes de saneamiento deberán tener las siguientes 

características incluidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de 

Saneamiento de Poblaciones del M.O.P.T. 

 

• Densidad de 1.35 1.46 Kg/dm³ 

• Coeficiente de dilatación de 60 a 80 millonésimas por grado centígrado. 

• Temperatura de reblandecimiento >= 79º C 

• Resistencia a tracción simple >=500 Kp/cm2 

• Alargamiento a la rotura >= 80% 

• Absorción de agua >= 40% gr/m2 

• Opacidad <= 0,2 % 

• Los tubos se presentarán marcados como mínimo con los siguientes datos: 

- Marca del fabricante. 

- Diámetro nominal. 

- Material constitutivo (P.V.C.) 

- La Norma UNE de acuerdo a la cual ha sido fabricado 1456-1 

- Fecha de fabricación 

Los ensayos a los que se les someterá serán los siguientes: 

 

Comportamiento al calor ...........................UNE 1452-2 :2004 

Resistencia al impacto...............................UNE 1452-2 :2004 

Resistencia a presión hidráulica 

interior en función del tiempo.....................UNE 1452-2 :2004 

Ensayo de flexión transversal.....................UNE 1452-2 :2004 

Ensayo de estanqueidad............................UNE 1452-2 :2004 

 

Cualquier otro material a emplear en tuberías de saneamiento deberá cumplir con las 

prescripciones exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de 

saneamiento de poblaciones del MOPT. 

 

EJECUCIÓN 

La manipulación de los tubos en obra deberá hacerse sin que sufran golpes o rozaduras. 

Cuando se considere oportuno sus cabezas deberán protegerse adecuadamente. 

El Contratista deberá someter a la aprobación de la Dirección Técnica el procedimiento de 

descarga y manipulación de los tubos. 

No se admitirán para su manipulación dispositivos formados por cables desnudos ni por 

cadenas que estén en contacto con el tubo. Es conveniente la suspensión por medio de 

bragas de cinta ancha con el recubrimiento adecuado. 
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Para la apertura de la zanja se recomienda que no transcurran más de ocho (8) días entre la 

excavación de la zanja y la colocación de la tubería. En caso de terrenos arcillosos o 

margosos de fácil meteorización si fuese absolutamente imprescindible efectuar con más 

plazo la apertura de las zanjas, se deberá dejar sin excavar veinte (20) centímetros sobre la 

rasante de la solera para realizar su acabado en plazo inferior al citado. 

Las zanjas se abrirán perfectamente alineadas en planta y con la rasante uniforme. El 

material procedente de la excavación se apilará lo suficientemente alejado del borde de las 

zanjas para evitar el desmoronamiento de éstas o que el desprendimiento pueda suponer un 

riesgo para los trabajadores. 

Una vez comprobada la rasante del fondo de la zanja, se procederá a la ejecución de la 

cama de asiento de material granular o de hormigón, según se indique en los planos, de las 

características, dosificación y compactación que en ellos figure. 

Las tuberías de saneamiento irán colocadas según sección tipo indicada en los planos de 

detalle 

Antes de bajar los tubos a la zanja se examinarán y se apartarán los que presenten 

deterioros. Una vez situados en el fondo de la zanja, se examinarán nuevamente para 

cerciorarse de que su interior está libre de tierra, piedras, útiles de trabajo, etc, y se realizará 

su centrado y perfecta alineación, conseguido lo cual se procederá a calzarlos y acodalarlos 

con un poco de material de relleno para impedir su movimiento. Cada tubo deberá centrarse 

perfectamente con el adyacente; si se precisase reajustar algún tubo, deberá levantarse el 

relleno y prepararlo como para su primera colocación. 

Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua; para ello, y salvo orden en sentido 

contrario de la Dirección Técnica, se montarán los tubos en sentido ascendente asegurando 

el desagüe en los puntos bajos. Al interrumpirse la colocación de la tubería se evitará su 

obstrucción y se asegurará su desagüe, procediendo no obstante esta precaución a 

examinar con todo cuidado el interior de la tubería al reanudar el trabajo por si pudiera 

haberse introducido algún cuerpo extraño en la misma. 

 

CONTROL DE CALIDAD 

 

De los tubos 

 

De conformidad con lo establecido en el P.T.S., para los tubos de los materiales 

considerados, se realizarán las siguientes verificaciones y ensayos: examen visual de los 

tubos y elementos de juntas comprobando dimensiones y espesores, ensayo de 

estanqueidad y ensayo de aplastamiento. En el caso de los tubos de hormigón en masa y 

armado y de fibrocemento, se realizará también el ensayo de flexión longitudinal; y en el caso 

de los tubos de PVC los ensayos de comportamiento al calor, resistencia al impacto y 

resistencia a la presión hidráulica interior en función del tiempo. 

Para la realización de estos ensayos se formarán con los tubos lotes de 500 unidades, según 

su naturaleza, categoría y diámetro. 

Si la Dirección Técnica lo considera oportuno, la realización de estos ensayos podrá 

sustituirse total o parcialmente, por la presentación de un certificado en el que se expresen 

los resultados satisfactorios de los ensayos del lote al que pertenecen los tubos. Asimismo 

este certificado podrá no ser exigido si el fabricante posee un sello de calidad oficialmente 

reconocido. 

 

De la tubería instalada 

 

-Comprobación geométrica 

 

Se comprobará la perfecta alineación en planta de los tubos comprendidos entre pozos de 

registro consecutivos. 

Altimétricamente la adaptación a la rasante proyectada será asimismo perfecta, siendo 

preceptiva la comprobación por parte de la Dirección Técnica de la nivelación de la totalidad 

de los tramos. 

Comprobaciones que se efectuarán sobre los tubos, y en el caso de que éstos se dispongan 

sobre soleras de hormigón, se comprobará la nivelación de éstas. Las tolerancias, si la 

Dirección Técnica no establece otras, son las siguientes: la diferencia entre las pendientes 

real y teórica de cada tubo, expresadas en tanto por uno, no será superior a dos milésimas, 

cuando la pendiente teórica sea igual o superior al cuatro por mil; si es inferior, el valor de la 

pendiente real estará comprendido entre la mitad y una vez y media el de la pendiente 

teórica. Por otra parte, para evitar una acumulación de desviaciones del mismo signo que 

resulte excesiva, se establece que el valor absoluto de la diferencia entre el valor de la cota 

alcanzada en cualquier pozo de registro, o en puntos que se determinen cuya interdistancia 

no supere los cincuenta metros, y el valor de la cota teórica correspondiente expresado en 

centímetros, no será superior al de la pendiente teórica del tramo inmediato aguas abajo 

expresada en tanto por mil y en ningún caso la diferencia será superior a cinco centímetros. 

 

-Comprobación de la estanqueidad 
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Se realizará en los tramos que determine la Dirección Técnica. La prueba de un determinado 

tramo requiere que las juntas de los tubos están descubiertas, que el pozo situado en el 

extremo de aguas arriba del tramo a probar esté construido y que no se hayan ejecutado las 

acometidas. 

La prueba se realizará obturando la entrada de la tubería en el pozo de aguas abajo y la 

entrada al pozo de aguas arriba. A continuación se llenarán completamente de agua la 

tubería y el pozo de aguas arriba. Transcurridos treinta minutos del llenado se 

inspeccionarán los tubos, las juntas y el pozo, comprobándose que no hay pérdida de agua. 

Si se aprecian fugas durante la prueba, el Contratista las corregirá procediéndose a 

continuación a una nueva prueba. 

Comprobación del funcionamiento y del remate de las obras de fábrica Finalizada la obra y 

antes de la recepción, se comprobará el correcto remate de las obras de fábrica y el buen 

funcionamiento de la red, vertiendo agua por medio de las cámaras de descarga o por 

cualquier otro sistema. 

 

MEDICIÓN Y ABONO 

La tubería de saneamiento se abonará por metros lineales realmente ejecutados, 

incluyéndose la excavación y transporte de materiales resultantes a vertedero, cama y 

relleno de arena, tubería y accesorios necesarios, totalmente terminado. 

La medición se realizará sobre el eje de la tubería sin descontar los tramos ocupados por los 

accesorios. 

 

22. POZOS DE REGISTRO 
 

DEFINICIÓN 

Elementos de la red de saneamiento que permiten el acceso para su inspección y vigilancia. 

 

MATERIALES 

La solera estará constituida por hormigón moldeado “in situ” tipo HM-20/P/20/IIa, los anillos 

serán de hormigón prefabricado fck 40 N/mm² de diámetro interior 110 cm. que reúnan las 

características necesarias para que la estanqueidad esté asegurada. 

 

Se definen como tal aquellos elementos constructivos de hormigón fabricados en taller, que 

se colocan o montan una vez fraguados. Incluye aquellos elementos que hayan sido 

proyectados como prefabricados o cuya fabricación ha sido propuesta por el contratista y 

aceptada por la Dirección de la Obra, 

 

Salvo indicación en contra en planos, los materiales a emplear en su confección serán los 

siguientes: 

-Hormigón prefabricado fck 40 N/mm² 

-Armadura acero B-500S. 

  

Los elementos prefabricados se ajustarán totalmente a la forma, dimensiones y 

características mecánicas especificadas en los Planos. Si el Contratista pretende 

modificaciones de cualquier tipo, su propuesta debe ir acompañada de la justificación de que 

las características de la unidad propuesta igualan o mejoran las especificadas en proyecto. 

La aprobación de la Dirección de Obra no libera al Contratista de la responsabilidad que le 

corresponde por la justificación presentada. 

Las tapas serán de fundición dúctil de diámetro interior 600 mm, D-400, cumplirán la UNE 

124:2000 con una carga de rotura de 40 Tn. 

Para acceder a los pozos se dispondrán pates cada 30 cm, que serán de acero, e irán 

revestidos con una capa protectora de polipropileno, siendo su forma y dimensiones las que 

figuran en los planos. 

 

EJECUCIÓN 

Las características geométricas de los pozos de registro son las establecidas en el 

correspondiente plano de detalles. 

La completa ejecución de esta unidad requiere la adecuada canalización del fondo del 

elemento, de forma que quede asegurado su correcto funcionamiento hidráulico; la formación 

de las mesetas; la instalación de pates y la colocación de la tapa a la cota definitiva. 

Los pates se colocarán de manera que queden todos ellos en una misma vertical, separados 

entre sí 0,30 metros. 

Las longitudes de empotramiento de los pates en las obras de fábrica serán de setenta y 

cinco (75) milímetros, para elementos prefabricados. 

 

CONTROL DE CALIDAD 
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En el programa de ensayos del plan de control de calidad de la obra e incluirán 

determinaciones de la resistencia a compresión del hormigón empleado tanto en soleras 

como en alzados. 

 

MEDICIÓN Y ABONO 

El abono de los pozos de registro se hará por unidades realmente ejecutadas, incluso anillos, 

pates, tapas, solera, etc..., totalmente terminados. 

 

 

23. SUMIDEROS 
 

DEFINICIÓN 

Elementos de la red de saneamiento, constituidos por una arqueta cubierta por una rejilla, 

que tienen como finalidad reunir las aguas superficiales para su incorporación a la red. 

 

MATERIALES 

 

EN BORDILLO: 

Modelo de hormigón prefabricado: Cumplirá que el cajón será prefabricado de hormigón fck 

40 N/mm², las dimensiones 92/92/63 y 62/59/5 , rejilla con tragadero y arqueta monobloque 

articulada en fundición dúctil de 250 KN y 51 Kg, revestido de pintura. 

Modelo recoje aguas, rejilla con tragadero y arqueta monobloque articulada en fundición 

dúctil de 250 KN y 76 kg , revestido de pintura, siendo el cajón prefabricado de hormigón fck 

40 N/mm² de dimensiones 92/92/63 y 62/59/58. 

 

EN LIMAHOYAS: 

El modelo que se empleará cumplirá que el cajón sea prefabricado de hormigón fck 40 

N/mm², las dimensiones 92/92/63 y 62/59/58, el cerco y la rejilla articulada serán de fundición 

dúctil de 500/300mm, el cerco de 34 Kg, y la tapa de 26 Kg. 

En el casco histórico el sumidero será tipo VBS en fundición dúctil, según normalización de 

materiales del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, el cerco y la rejilla serán de fundición dúctil 

500/300 mm., la rejilla será articulada, el cerco de 34 Kg y la tapa de 26 Kg , el cajón será 

también de fundición dúctil. 

En la acometida desde vivienda, la arqueta se construirá de fábrica de ladrillo macizo de 24 

cm. de espesor y 100 Kg/cm² RC, sobre solera de HM-20/P/20/IIb , juntas de mortero M-450 

de 15 cm de espesor, el cerco y la tapa será de perfil 70-6 mm en acero galvanizado de 

40x40 mm. 

La acometida desde sumidero tragante, se construirá siguiendo la normalización vigente en 

el municipio o en su defecto según NTE, el cajón sumidero será de hormigón prefabricado fck 

40 N/mm² se dimensiones 92/92/63 y 62/59/58, apoyará sobre solera de hormigón “in situ” 

tipo HM-20/P/20/IIa, rejilla y arqueta monobloque de función dúctil de 250 kN y 76 Kg 

revestido de pintura. 

 

Las canaletas serán de hormigón y la rejilla serán de fundición dúctil atornillada a bastidor de 

fundición gris. 

 

EJECUCIÓN 

Las características geométricas de los sumideros son las que figuran en el correspondiente 

plano de detalles. 

 

Están comprendidas en la ejecución de esta unidad la excavación por cualquier medio 

requerida para la construcción de la arqueta y la retirada a vertedero de las tierras extraídas. 

La completa ejecución de esta unidad comprende la de los oportunos remates y la colocación 

de la rejilla a la cota definitiva, que en el caso de sumideros situados en borde de calzada, 

será 3 centímetros inferior a la que correspondería según las rasantes teóricas definidas. 

 

CONTROL DE CALIDAD 

En el programa de ensayos del plan de control de calidad de la obra se incluirán 

determinaciones de la resistencia a compresión del hormigón empleado en la construcción 

de estos elementos. 

 

MEDICIÓN Y ABONO 

Los sumideros se abonarán por unidades realmente ejecutadas. 

El precio de estas unidades comprende el elemento completo, excavación y retirada de 

tierras, arqueta y rejilla, incluso la conducción de conexión que enlaza el sumidero con la red 

existente. 
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24.  ACOMETIDA A RAMAL DE ALCANTARILLADO 
 

DEFINICIÓN 

Esta unidad consiste en el conjunto de operaciones necesarias para la implantación de la 

conducción de acometida de un usuario a la red de saneamiento, directamente a tubo, que 

es la forma ordinaria. 

 

MATERIALES 

El lecho de asiento será de arena lavada. 

La conducción será de PVC compacto PN-6 según UNE 1456-2:2004, de veinte (20) 

centímetros de diámetro mínimo, con juntas de manguito y cumplirá lo establecido en el 

correspondiente artículo de este pliego. Su pendiente no será inferior al 2%. 

 

EJECUCIÓN 

Las actuaciones comprendidas en esta unidad son consideradas en otros artículos de este 

pliego, por lo que serán ejecutadas de acuerdo con lo previsto en éstos. 

 

MEDICIÓN Y ABONO 

Las acometidas se abonarán por unidades realmente construidas medidas en obra. 

En el precio de esta unidad se incluye la excavación, la entibación, la conducción con su 

lecho de arena, el relleno compactado realizado con materiales procedentes de la 

excavación y la retirada de productos sobrantes. 

 

25. TUBERÍA DE ABASTECIMIENTO Y RIEGO 

 

DEFINICIÓN 

Corresponde esta unidad a las conducciones tubulares de sección circular que constituyen 

las redes de abastecimiento y/o riego proyectadas. 

Es de aplicación la Guía técnica sobre tuberías para el transporte de agua a presión del 

Centro de Estudios y Experimentación en obras públicas (CEDEX). 

 

MATERIALES 

Los tubos y accesorios destinados a tuberías de conducción de agua potable no contendrán 

sustancias que pudieran ocasionar el incumplimiento de la reglamentación técnico sanitaria 

para el abastecimiento y control de calidad de las aguas potables de consumo público 

vigente. 

 

Marcado 

Los tubos y accesorios deben llevar marcado como mínimo, de forma legible e indeleble, los 

siguientes datos: 

 

- Identificación del fabricante 

- Diámetro nominal 

- Presión normalizada, excepto en tubos de plástico, que llevarán la presión de trabajo. 

- Marca de identificación de orden, edad o serie que permita encontrar la fecha de 

fabricación. 

- Norma que prescribe las exigencias y los métodos de ensayo asociados. 

- En el caso de tubos o piezas especiales de fundición, la identificación de que la fundición es 

dúctil. 

 

Tuberías de fundición: 

Las tuberías de abastecimiento serán de tubería de fundición dúctil, de la clase C-30, con 

acabados en zinc – aluminio. Las tuberías se unirán mediante junta automática flexible. 

Cumplirán las especificaciones establecidas en las siguientes normas: 

 Norma UNE-EN 545:2011: Tubos, racores, y accesorios de fundición dúctil y sus 

uniones para canalizaciones de agua. Requisitos y métodos de ensayo. 

 

Los tubos serán colados por centrifugación en molde metálico y estarán provistos de una 

campana en cuyo interior se aloja un anillo de material elastómero, asegurando la 

estanqueidad en la unión entre tubos. 

Las características mecánicas que ha de cumplir la fundición son, de acuerdo con la norma 

arriba indicada, la resistencia a la tracción, el alargamiento mínimo a la rotura y la dureza 

Brinell máxima. Los valores admisibles para cada una de estas características están 

especificados en la propia norma. Durante el proceso de fabricación de los tubos, el 

fabricante debe realizar los ensayos apropiados para verificar estas propiedades. Por otra 

parte, todos los tubos se someterán en fábrica, antes de aplicar el revestimiento interno a 

una prueba de estanqueidad, no debiendo aparecer ninguna fuga visible ni ningún otro signo 

de defecto. 
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Para la conexión entre tubos, se empleará preferentemente la junta automática flexible, 

aunque en las situaciones en las que la Dirección Técnica lo considere conveniente se 

empleará la junta mecánica express o la unión embridada. Cuando se trate de conectar tubos 

a piezas especiales (válvulas, ventosas, tés, reducciones, etc.) se empleará la junta 

mecánica express o la unión embridada. 

Los tubos que hayan sufrido deterioros durante el transporte, carga, descarga y 

almacenamiento, o presenten defectos no apreciados en la recepción en fábrica, en su caso, 

serán rechazados. 

Los tubos se descargarán cerca del lugar donde deben ser colocados en la zanja y de forma 

que puedan trasladarse con facilidad al lugar en que hayan de instalarse. Se evitará que el 

tubo quede apoyado sobre puntos aislados. 

 

Junta automática flexible 

Esta junta reúne tubos terminados respectivamente por un enchufe y un extremo liso. 

La estanqueidad se consigue por un anillo de goma labrado de forma que la presión interior 

del agua favorezca la compresión del anillo sobre los tubos. 

El enchufe debe tener en su interior un alojamiento para el anillo de goma y un espacio libre 

para permitir desplazamientos angulares y longitudinales de los tubos unidos. 

El extremo liso debe achaflanarse cuando se corta un tubo en obra. 

 

Tuberías de Polietileno 

Se empleará tubos de polietileno PE 100 negro con banda azul para conducciones de agua a 

presión. Las características deberán ser conformes con lo especificado en la Norma UNE-EN 

12201:2012. La unión de tuberías entre sí, o entre éstas y el resto de piezas intercaladas en 

la instalación de las acometidas domiciliarias, se realizará mediante soldadura a tope in situ. 

Todos los accesorios de enlace han de ser fácilmente desmontables para permitir cualquier 

reparación o maniobra sin necesidad de sustituir ni cortar parte del tubo, quedando libre una 

vez desmontada la unión, así como permitir la corrección de una posible fuga por la simple 

manipulación de aquellos, sin necesidad de sustituirlos, si la fuga se produce por falta de 

ajuste de sus elementos o de estos con el tubo de polietileno. 

Asimismo, para que su utilización sea admisible deberá cumplir lo especificado en la Norma 

UNE-EN 805:2000, donde se establecen las pautas de ejecución de las pruebas de presión 

de las redes, previas a su puesta en servicio.  

La tubería de polietileno entroncará con la red existente mediante collarines de toma en 

carga de dimensiones adecuadas a las tuberías a conectar, los collarines serán de fundición 

dúctil 50 protegida con pintura epoxi, con bandas de acero inoxidable y junta de elastómero 

EPDM, con tornillos, tuercas y arandelas en acero inoxidable. En todo entronque se instalará 

la correspondiente llave de paso con válvula de esfera. 

 

EJECUCIÓN 

Antes de iniciar los trabajos de implantación de cualquier tubería de abastecimiento o riego, 

se efectuará el replanteo de su traza y la definición de su profundidad de instalación. Dada la 

incidencia que sobre estas decisiones puede tener la presencia de instalaciones existentes, 

se hace necesaria la determinación precisa de su ubicación, recurriendo al reconocimiento 

del terreno, al análisis de la información suministrada por los titulares de las instalaciones y la 

ejecución de catas. 

Cuando la apertura de la zanja para la instalación de la tubería requiera la demolición de 

firmes existentes, que posteriormente hayan de ser repuestos, la anchura del firme destruido 

no deberá exceder de quince centímetros (15 cm) a cada lado de la anchura fijada para la 

zanja. 

La excavación de la zanja, su entibación y su posterior relleno se regirán por lo dispuesto en 

los correspondientes artículos de este Pliego. 

Las zanjas serán lo más rectas posibles en su trazado en planta y con la rasante uniforme. 

Los productos extraídos que no hayan de ser utilizados para el tapado, deberán ser retirados 

de la zona de las obras lo antes posible. El Contratista respetará y protegerá cuantos 

servicios y servidumbres se descubran al abrir las zanjas. Se mantendrá el fondo de la 

excavación adecuadamente drenado y libre de agua para asegurar la instalación satisfactoria 

de la tubería. 

Una vez abierta la zanja y perfilado su fondo se extenderá una capa de arena de mina de 

quince centímetros (15 cm) de espesor. Los tubos se manipularán y descenderán a la zanja 

adoptando las medidas necesarias para que no sufran deterioros ni esfuerzos anormales. 

Una vez los tubos en el fondo de la zanja, se examinarán para asegurarse de que en su 

interior no queda ningún elemento extraño y se realizará su centrado y perfecta alineación, 

conseguido lo cual se procederá a calzarlos y acodalarlos con arena para impedir 

movimientos ulteriores. Cada tubo deberá centrarse con los adyacentes. En el caso de 

zanjas con pendientes superiores al 10% la tubería se montará en sentido ascendente. En el 

caso en que no fuera posible instalarla en sentido ascendente, se tomarán las precauciones 

oportunas para evitar el deslizamiento de los tubos. 

El montaje de tuberías con junta automática flexible se iniciará limpiando cuidadosamente el 

interior del enchufe, en particular el alojamiento de la arandela de goma, la propia arandela y 
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la espiga del tubo a unir. Se recubrirá con pasta lubricante el alojamiento de la arandela. Se 

introducirá la arandela de goma en su alojamiento, con los labios dirigidos hacia el fondo del 

enchufe. Se recubrirá con pasta lubricante la espiga del tubo, introduciéndola en el enchufe 

mediante tracción o empuje adecuados, comprobando la alineación de los tubos a unir, hasta 

la marca existente, sin rebasarla para asegurar la movilidad de la junta. Será necesario 

comprobar que la arandela de goma ha quedado correctamente colocada en su alojamiento, 

pasando por el espacio anular comprendido entre la espiga y el enchufe el extremo de una 

regla metálica, que se hará topar contra la arandela, debiendo dicha regla introducirse en 

todo el contorno a la misma profundidad. 

En el caso de uniones con junta mecánica express, se limpiará la espiga y el enchufe de los 

elementos a unir. Se instalará en la espiga la contrabrida y luego la arandela de goma con el 

extremo delgado de ésta hacia el interior del enchufe. Se introducirá la espiga a fondo en el 

enchufe, comprobando la alineación de los elementos a unir y después se desenchufará un 

centímetro aproximadamente, para permitir el juego y la dilatación. Se hará deslizar la 

arandela de goma introduciéndola en su alojamiento y se colocará la contrabrida en contacto 

con la arandela. Se colocarán los pernos y se atornillarán las tuercas con la mano hasta el 

contacto de la contrabrida, comprobando la posición correcta de ésta y por último se 

apretarán las tuercas, progresivamente, por pares sucesivos. 

Cuando se trata de una junta con bridas, igualmente se procederá a una limpieza minuciosa 

y al centrado de los tubos confrontando los agujeros de las bridas e introduciendo algunos 

tornillos. A continuación se interpondrá entre las dos coronas de las bridas una arandela de 

plomo de tres milímetros de espesor como mínimo, que debe quedar perfectamente 

centrada. Finalmente, se colocaran todos los tornillos y sus tuercas que se apretarán 

progresiva y alternativamente, para producir una presión uniforme en la arandela de plomo, 

hasta que quede fuertemente comprimida. 

Las válvulas a la salida de una te, se instalarán embridadas a esta y con una brida universal 

(carrete de desmontaje) por el extremo opuesto. Las válvulas situadas en puntos intermedios 

se embridarán a un carrete de anclaje por un extremo y, como en el caso anterior, a un 

carrete de desmontaje por el opuesto. 

A medida que avanza la instalación de la tubería ésta se irá cubriendo con arena con un 

espesor mínimo de quince centímetros (15 cm) sobre la generatriz superior. 

Generalmente no se colocarán más de cien metros de tubería sin proceder al relleno, al 

menos parcial, para evitar la posible flotación de los tubos en caso de inundación de la zanja 

y también para protegerlos, en lo posible, de los golpes. Las uniones deberán quedar 

descubiertas hasta que se haya realizado la prueba correspondiente, así como los puntos 

singulares (collarines, tes, codos...). 

Cuando se interrumpa la instalación de tubería se taponarán los extremos libres para evitar la 

entrada de agua o cuerpos extraños, procediendo, no obstante esta precaución, a examinar 

el interior de la tubería al reanudar el trabajo. En el caso de que algún extremo fuera a 

quedar expuesto durante algún tiempo, se dispondrá un cierre estanco al agua 

suficientemente asegurado de forma que no pueda ser retirado inadvertidamente. 

En los codos, cambios de dirección, reducciones, derivaciones y en general todos los 

elementos de la red que estén sometidos a empujes debidos a la presión del agua, que 

puedan originar movimientos, se deberá realizar un anclaje. Según la importancia de los 

empujes y la situación de los anclajes, estos serán de hormigón de resistencia característica 

de al menos 200 kp/cm² o metálicos, establecidos sobre terrenos de resistencia suficiente y 

con el desarrollo preciso para evitar que puedan ser movidos por los esfuerzos soportados. 

Los apoyos deberán ser ejecutados interponiendo una lámina de plástico y dejando, en la 

medida de lo posible, libres los tornillos de las bridas. Los elementos metálicos que se 

utilicen para el anclaje de la tubería deberán estar protegidos contra la corrosión. No se 

podrán utilizar en ningún caso cuñas de piedra o de madera como sistema de anclaje. 

Cuando las pendientes sean excesivamente fuertes y puedan producirse deslizamientos, se 

efectuarán los anclajes precisos mediante hormigón armado o mediante abrazaderas 

metálicas y bloques de hormigón suficientemente cimentados en terreno firme. 

Una vez que haya sido instalada la tubería, ejecutados sus anclajes y efectuada la prueba de 

presión interior se procederá el relleno de la zanja con material procedente de la excavación, 

de acuerdo con lo prescrito en el correspondiente artículo de este Pliego. Se tendrá especial 

cuidado en que no se produzcan movimientos en las tuberías. Dentro del relleno de la zanja, 

sobre la tubería, a una distancia aproximada de cincuenta centímetros (50 cm), se dispondrá 

la banda de señalización. 

 

CONTROL DE CALIDAD 

 

De los tubos y piezas especiales 

El fabricante de los tubos y piezas especiales debe demostrar, si así lo requiere la Dirección 

Técnica, la conformidad de los distintos productos a la norma que sea la aplicación a cada 

uno de ellos. 

El fabricante debe asegurar la calidad de los productos durante su fabricación por un sistema 

de control de proceso en base al cumplimiento de las prescripciones técnicas de las normas 
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que sean de aplicación a cada tipo de producto. Consecuentemente el sistema de 

aseguramiento de la calidad del fabricante deberá ser conforme a las prescripciones de la 

norma UNE-EN 12201:2012, y estará certificado por un organismo acreditado. 

No obstante lo anterior, la Dirección Técnica puede ordenar la realización de cuantos 

ensayos y pruebas considere oportunos. 

 

De la tubería instalada 

Para constatar la correcta instalación de tubos, accesorios y acometidas, se realizarán 

cuantas pruebas de presión sean precisas para que las tuberías resulten probadas en su 

totalidad. La determinación de la extensión concreta de cada tramo de prueba deberá contar 

con la conformidad de la Dirección Técnica. 

La realización de las pruebas de presión interior será conforme a lo que a continuación se 

expone: 

- A medida que avance el montaje de la tubería se procederá a pruebas parciales de presión 

interna por tramos. Se recomienda que estos tramos tengan longitud aproximada a los 500 

metros, pero en el tramo elegido la diferencia de presión entre el punto de rasante más alta 

no excederá del 10% de la presión de prueba establecida más abajo. 

- Antes de empezar las pruebas deben estar colocados en su posición definitiva todos los 

accesorios de la conducción. La zanja debe estar parcialmente rellena, dejando las juntas 

descubiertas. 

- Se empezará por rellenar lentamente de agua el tramo objeto de la prueba, dejando 

abiertos todos los elementos que puedan dar salida al aire, los cuales se irán cerrando 

después y sucesivamente de abajo hacia arriba una vez se haya comprobado que no existe 

aire en la conducción. A ser posible se dará entrada al agua por la parte baja, con lo cual se 

facilita la expulsión del aire por la parte alta. Si esto no fuera posible, el llenado se hará aún 

más lentamente para evitar que quede aire en la tubería. En el punto más alto se colocará un 

grifo de purga para expulsión del aire y para comprobar que todo el interior del tramo objeto 

de la prueba se encuentra comunicado en la forma debida. 

- La bomba para la presión hidráulica podrá ser manual o mecánica, pero en este último caso 

deberá estar provista de llaves de descarga o elementos apropiados para poder regular el 

aumento de presión. Se colocará en el punto más bajo de la tubería que se va a ensayar y 

estará provista de dos manómetros, de los cuales uno de ellos será proporcionado por la 

Administración o previamente comprobado por la misma. 

- Los puntos extremos del tramo que se quiere probar se cerrarán convenientemente con 

piezas especiales que se apuntalarán para evitar deslizamientos de las mismas o fugas de 

agua y que deben ser fácilmente desmontables para poder continuar el montaje de la tubería. 

Se comprobará cuidadosamente que las llaves intermedias en el tramo en prueba, de existir, 

se encuentren bien abiertas. Los cambios de dirección, piezas especiales, etc deberán estar 

anclados y sus fábricas con la resistencia debida. 

- La presión interior de prueba en zanja de la tubería será tal que alcance en el punto más 

bajo del tramo en prueba 1,4 veces la presión máxima de trabajo en el punto de más presión. 

Para tuberías de la red de abastecimiento la presión de prueba será de 14 Kg/cm² La presión 

se hará subir lentamente, de forma que el incremento de la misma no supere 1 Kg/cm² por 

minuto. 

- Una vez obtenida la presión, se parará durante treinta minutos, y se considerará 

satisfactoria cuando durante este tiempo el manómetro no acuse un descenso superior a raíz 

cuadrada de p quintos, siendo p la presión de prueba en zanja en Kg/cm². Cuando el 

descenso del manómetro sea superior, se corregirán los defectos observados repasando las 

juntas que pierdan agua, cambiando si es preciso algún tubo, de forma que al final se 

consiga que el descenso de presión no sobrepase la magnitud indicada. 

 

MEDICIÓN Y ABONO 

Las tuberías de las redes de abastecimiento y riego se abonarán por metros lineales 

realmente instalados y probados, medidos en obra, la cama de arena quedará incluida en el 

precio si se especifica en el mismo sino se abonará de forma independiente. 

El precio de la unidad de tubería de polietileno comprende tanto los tubos como las piezas 

especiales normalizadas instaladas, siendo indiferente que éstas estén o no situadas en los 

entronques de la tubería instalada con la red en servicio, a efectos de considerarlas incluidas 

en el precio del metro lineal de tubería. Las piezas especiales de fundición se medirán por 

unidades según los cuadros de precios. 

26. VÁLVULAS 
 

DEFINICIÓN 

Elementos de una red de abastecimiento o riego que permiten cortar el paso del agua, evitar 

su retroceso o reducir su presión. 

En la red de abastecimiento de agua los tipos de válvulas a instalar según normalización de 

materiales vigente en el municipio o en su defecto según NTE,  serán: 
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- Válvulas de compuerta para bridas en función dúctil, serie corta PN-16 atm., compuerta 

recubierta de elastómero y pintura epoxi en interior y exterior (VCBC). 

- Válvula de compuerta para rosca de fundición dúctil PN-16 atm., compuerta recubierta de 

elastómero y pintua epoxi en el interior y exterior (VCRC), en acometidas. 

- De esfera, en bocas de riego. 

 

MATERIALES E INSTALACIÓN 

Las válvulas de compuerta se unirán con bridas tipo PN-16. 

Las válvulas de compuerta serán de paso total y de estanqueidad absoluta. Tanto el cuerpo 

como la tapa y la compuerta serán de fundición dúctil. El cuerpo y la tapa tendrán un 

recubrimiento anticorrosivo a base de empolvado epoxi. La compuerta estará completamente 

revestida de elastómero (EPDM), con zonas de guiado independientes de las zonas de 

estanqueidad. El eje de maniobra será de acero inoxidable al 13% de cromo, forjado en frío. 

Las válvulas de esfera se instalarán en bocas de riego de hasta dos pulgadas de diámetro 

(63 mm de diámetro nominal de tubo). Serán de bronce, los asientos de PTFE y las juntas 

tóricas de EPDM. 

A petición de la Dirección Técnica el Contratista deberá facilitar los certificados de calidad de 

los materiales empleados en la fabricación de los distintos elementos de las válvulas y los 

resultados de las pruebas y ensayos efectuados. 

Las válvulas se instalarán de forma que el eje de accionamiento quede vertical y coincida con 

la tapa de la arqueta o buzón correspondiente. 

La unión de las válvulas de compuerta o de mariposa con la tubería, a base de bridas, se 

efectuará intercalando un carrete de anclaje por un lado, en el caso de que no estén unidas a 

una te, y un carrete de desmontaje por el otro. La distancia entre la válvula y el fondo de la 

arqueta será la necesaria para que se puedan montar y retirar los tornillos de las bridas. 

 

MEDICIÓN Y ABONO 

Las válvulas se abonarán por unidades instaladas contabilizadas en obra, incluyendo bridas, 

juntas tóricas, tornillería de acero inoxidable y resto de materiales necesarios para su 

correcta colocación, siempre que no están incluidas en una unidad más compleja, en cuyo 

caso su abono estará comprendida en el de la unidad en cuestión. 

 

26.1. POZO DE REGISTRO PARA VÁLVULAS 
 

DEFINICIÓN 

Elemento para alojamiento y registro de las válvulas de la red de abastecimiento y/o riego. 

 

MATERIALES 

Las arquetas para alojamiento de válvulas estarán constituidas por un cimiento de hormigón 

tipo HM-20/P/IIb, paredes de ladrillo macizo perforado de un pie de espesor enfoscadas con 

mortero tipo M-450 o anillos prefabricados y una tapa de fundición dúctil modelo municipal , 

con las inscripciones adecuadas y de la clase correspondiente al lugar en que esté ubicada. 

Las condiciones aplicables al hormigón, ladrillos, mortero y fundición son las que constan en 

los artículos correspondientes de este Pliego. 

 

EJECUCIÓN 

Los pozos de registro para alojamiento de válvulas responderán al modelo representado en 

el correspondiente plano de detalles. 

El cimiento de hormigón no constituirá una solera cerrada, para posibilitar el drenaje de las 

eventuales pérdidas de agua que pudieran presentarse. 

En caso de usar prefabricados, los anillos serán de hormigón prefabricado de Ø 110 cm. , 

salvo indicación en contra en planos, los materiales a emplear en su confección serán los 

siguientes: 

 

-Hormigón fck 40 N/mm². 

-Armadura acero B-500S. 

 

Los elementos prefabricados se ajustarán totalmente a la forma, dimensiones y 

características mecánicas especificadas en los Planos. Si el Contratista pretende 

modificaciones de cualquier tipo, su propuesta debe ir acompañada de la justificación de que 

las características de la unidad propuesta igualan o mejoran las especificadas en proyecto. 

La aprobación de la Dirección de Obra no libera al Contratista de la responsabilidad que le 

corresponde por la justificación presentada. 

 

MEDICIÓN Y ABONO 

Los pozos de registro para válvulas se abonarán por unidades contabilizadas en obra, 

siempre que no estén incluidas en una unidad más compleja, en cuyo caso su abono estará 

comprendido en el de la unidad en cuestión. En el precio unitario de la arqueta está incluida 

la tapa. 
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27.  ELEMENTOS ESPECÍFICOS DE LA RED DE RIEGO 
 

DEFINICIÓN 

Se refiere este artículo a aquellos elementos propios de la red de riego que no son objeto de 

regulación en otros artículos de este Pliego, y son los siguientes: 

 

- Elementos de control y distribución: Programadores y electroválvulas 

- Elementos para el riego localizado: mangueras de goteo. 

- Elementos para el riego no localizado: Difusores. 

- Otros elementos necesarios 

 

ACEPTACIÓN E INSTALACIÓN 

Antes de instalar cualquier elemento de la red de riego se deberá contar con la conformidad 

de la Dirección Técnica, de acuerdo con los criterios que establezca el Servicio Municipal de 

Parques y Jardines. 

La instalación de estos elementos se efectuará de acuerdo con las instrucciones del 

fabricante. 

Terminada la instalación de la red de riego se deberá comprobar el correcto funcionamiento 

de todos sus elementos. 

 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonarán las partidas presupuestarias correspondientes a unidades de obra realmente 

ejecutadas, correctamente instaladas y probadas, medidas según las unidades de medición 

expresadas en las definiciones que constan en los cuadros de precios. 

 

28. CANALIZACIÓN DE LÍNEAS SUBTERRÁNEAS PARA ALUMBRADO PÚBLICO 
 
 Sera de aplicación el pliego de prescripciones contenido en el anejo de instalaciones 

de baja tensión y alumbrado público que contiene el presente proyecto. En lo no detallado 

expresamente en el mismo se estará a lo contenido en este pliego de carácter general. 

 

DEFINICIÓN 

Se refiere la presente unidad a la apertura de zanjas y a la instalación de canalizaciones de 

protección de las líneas de alimentación de los puntos de luz. 

Como norma general se instalará un tubo de protección en aceras, paseos y zonas 

peatonales, y dos en cruces de calzadas, salvo que en los planos se establezca un número 

distinto. 

 

MATERIALES 

Cumplirán lo especificado en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

Serán de tubos corrugados de doble pared, lisa interiormente y corrugada al exterior, estarán 

fabricados con polietileno de alta densidad. Su diámetro exterior será de 110 mm. Serán de 

color normalizado rojo. Las uniones se realizarán mediante manguitos de unión. 

Cumplirán la Norma NFV 68.171. 

El polietileno de alta densidad cumplirá las siguientes especificaciones: 

 

- Peso específico: 0,95 kg/dm³. 

- Resistencia de rotura a la tracción: 18 Mpa. 

- Alargamiento a la rotura: 350%. 

- Módulo de elasticidad: 800 N/mm². 

- Resistencia a los productos químicos: según Norma UNE 53389:2001 IN 

 

En el exterior deberán llevar impresa la marca, así como las características y norma bajo la 

cual están fabricados. 

Se dispondrán en tramos rectos, debiendo instalarse una arqueta de registro cuando se 

cambie de dirección o de altura en el trazado de la canalización. 

 

EJECUCIÓN 

El replanteo de las canalizaciones será efectuado por el Contratista, siendo preceptiva su 

posterior aprobación por la Dirección Técnica. Se dejarán las marcas precisas para que en 

todo momento sea comprobable que la obra ejecutada se corresponde con el replanteo 

aprobado, correspondiendo la responsabilidad del mantenimiento de las marcas al 

Contratista. 

Las zanjas tendrán la sección tipo representada en el plano de detalles correspondiente, no 

procediéndose a su excavación hasta que estén disponibles los tubos. 

La apertura, relleno y compactación de las zanjas se ajustará a lo establecido en los 

correspondientes apartados de este pliego. 

Los dos tubos de polietileno de Ø 110 mm. estarán protegidos por hormigón tipo HM-

20/P/20/IIa, con los recubrimientos de 30 cm. de espesor representados en los planos. 
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El tendido de tubos se efectuará asegurándose que en la unión un tubo penetre en el otro al 

menos ocho centímetros (8 cm). Los tubos se colocarán completamente limpios por dentro y 

durante la obra se cuidará de que no entren materias extrañas, por lo que deberán taparse 

de forma provisional las embocaduras desde las arquetas. 

 

MEDICIÓN Y ABONO 

Las canalizaciones de protección de líneas subterráneas se abonarán por metros medidos en 

obra. 

El precio de esta unidad comprende el suministro y colocación de los tubos, la protección de 

éstos, la excavación de la zanja por medios mecánicos o manuales, la retirada a vertedero 

de productos extraídos y el relleno con zahorra natural compactada. 

 

28.2. ARQUETAS DE ALUMBRADO PÚBLICO 
 

DEFINICIÓN 

Elementos para el registro de las canalizaciones de protección de las líneas, que se disponen 

en los cambios bruscos de dirección, en los puntos intermedios de los tramos de longitud 

excesiva y en los extremos de cruces de calzadas. 

 

MATERIALES 

Las arquetas de alumbrado serán de hormigón prefabricado de dimensiones: 

 

- Arquetas de paso, derivación o toma de tierra: 0,40x0,40 m. 

- Arquetas para cruce de calzada: 0,60x0,60 m. 

 

Dispondrán de marco y tapa de fundición dúctil clase C-250, con sus correspondientes 

inscripciones identificativas. 

Las condiciones relativas a todos estos materiales están establecidas en los 

correspondientes apartados de este pliego. 

 

EJECUCIÓN 

La ubicación de las arquetas se establecerá al efectuar el replanteo de las canalizaciones. 

Las dimensiones de estos elementos se ajustarán a las definidas en los detalles 

representados en planos. 

Dispondrán de drenaje en el fondo. 

 

MEDICIÓN Y ABONO 

Las arquetas se abonarán por unidades contabilizadas en obra. 

El precio de esta unidad comprende la totalidad de elementos descritos en los apartados 

anteriores, así como la excavación y retirada de tierras a vertedero precisas para su 

ejecución. 

 

28.3. CIMENTACIÓN DE COLUMNAS Y BÁCULOS 
 

DEFINICIÓN 

Se refiere esta unidad a los dados de hormigón sobre los que se fijan las columnas y 

báculos. 

Están comprendidos en esta unidad, además del dado, los pernos de anclaje y los tubos en 

forma de codo que enlazan las canalizaciones con las bases de los soportes. 

 

MATERIALES 

El hormigón a utilizar en estos elementos será del tipo HA-25/P/20/IIa. Sus condiciones son 

las que se establecen en el correspondiente aparatado de este pliego. 

El tubo que constituye los codos será de las mismas características que el del resto de 

canalizaciones. 

El acero utilizado para los pernos de anclaje será del tipo F-III según las Normas UNE 10083-

1:2008, “Aceros para temple y revenido. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro de 

aceros de calidad no aleados” y Norma UNE 10083-2:2008 “Aceros para temple y revenido. 

Parte 2: Condiciones técnicas de suministro de aceros de calidad no aleados”. Será 

perfectamente homogéneo y carecerá de sopladuras, impurezas y otros defectos de 

fabricación. La rosca de los pernos de anclaje será realizada por el sistema de fricción, según 

la Norma UNE 17704:2002. 

 

EJECUCIÓN 

La ubicación de las cimentaciones de puntos de luz se establecerá al efectuar el replanteo de 

las canalizaciones. 

Las dimensiones de las cimentaciones de estos elementos se ajustarán a las definidas en los 

detalles representados en planos. 

La cara superior de las cimentaciones será lisa y horizontal, y situada a una cota tal que 

permita la disposición correcta del pavimento sobre ella. 
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La disposición y número de las canalizaciones de entrada y salida se ajustará a las 

necesidades del trazado de las líneas. 

A través de la cimentación se dejará previsto un tubo de acero galvanizado de 29 mm de 

diámetro para el paso del cable de conexión con la toma de tierra. 

 

MEDICIÓN Y ABONO 

Las cimentaciones de puntos de luz se abonarán por unidades contabilizadas en obra. 

El precio de esta unidad comprende la totalidad de elementos descritos en los apartados 

anteriores, así como pernos y chapas de anclaje, y la excavación y retirada de tierras a 

vertedero precisas para su ejecución. 

 

28.4. COLUMNAS 
 

CARACTERÍSTICAS 

Las columnas , deberán poseer un momento resistente que garantice su estabilidad frente a 

las acciones externas a que puedan quedar sometidas, con un coeficiente de seguridad de 

3,5. 

En el interior del fuste y accesible desde el registro, se dispondrá de la correspondiente toma 

de tierra reglamentaria. 

El galvanizado se realizará mediante inmersión en baño de zinc fundido, una vez libre la 

columna de suciedad, grasa y cascarilla, empleándose para ello baños de desengrasado, 

decapado en ácido y tratamiento con mordiente. El baño deberá contener como mínimo un 

98,5% en peso de zinc de acuerdo con la Norma UNE 1179:2004. La inmersión de la 

columna se efectuará de una sola vez. Una vez galvanizada, no se someterá a ninguna 

operación de conformación o repaso mecánico que deteriore el cubrimiento. El espesor del 

galvanizado será como mínimo de 520 g./m². 

Posteriormente deberá pintarse del color que indiquen las normas de la Sección de 

Alumbrado Público Municipal. 

Cumplirán la Normativa vigente y se justificará mediante la certificación de AENOR. 

 

INSTALACIÓN 

Para el transporte e izado de las columnas se emplearán los medios auxiliares necesarios 

para que no sufran daño alguno durante esas operaciones. 

Una vez colocadas y bien apretadas las tuercas de fijación, quedarán perfectamente 

aplomadas en todas las direcciones, sin que de ningún modo sea admisible para conseguir el 

aplomo definitivo, utilizar cuñas de madera, piedras, tierras u otros materiales no adecuados. 

En caso imprescindible se utilizarán para ello trozos de pletina de hierro. 

 

MEDICIÓN Y ABONO 

Las columnas se abonarán por unidades contabilizadas en obra. 

El precio de esta unidad comprende el suministro y colocación de estos elementos, así como 

su pintado e instalación eléctrica.. 

 

28.5. COMPROBACIONES DE LA RED DE ALUMBRADO PÚBLICO 
 

Toda la Red de alumbrado cumplirá lo especificado en El Reglamento Electrotécnico de Baja 

Tensión. 

 

1. RESISTENCIA DE AISLAMIENTO 

El Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión limita la resistencia de aislamiento de las 

instalaciones a un mínimo de mil veces el valor de la tensión máxima de servicio expresada 

en voltios, y nunca inferior a 250.000 ohmios. Esta comprobación tiene que haberla 

efectuado el instalador en la totalidad de las líneas de distribución, entre los conductores 

activos y entre éstos y tierra, en las condiciones establecidas en dicho Reglamento. Durante 

las pruebas de recepción deberán efectuarse muestreos para contrastar que se cumple la 

limitación señalada. 

 

2. EQUILIBRIO DE FASES 

Se medirá la intensidad de todos los circuitos con todas las lámparas funcionando y 

estabilizados, no debiendo existir diferencias superiores al triple de la que consume una de 

las lámparas de mayor potencia del circuito medido. 

 

3. FACTOR DE POTENCIA 

La medición que se efectúe en las tres fases de las acometidas a cada centro de mando, con 

todos los circuitos y lámparas funcionando y estabilizados, debe ser siempre superior a 

nueve décimas (0,9). 

 

4. RESISTENCIAS DE PUESTA A TIERRA 
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Se medirán las resistencias de puesta a tierra de los bastidores de los centros de mando y de 

una serie de puntos de luz determinados al azar. En ningún caso su valor será superior a 

diez (10) ohmios. 

 

5. CAÍDA DE TENSIÓN 

Con todos los circuitos y lámparas funcionando y estabilizados, se medirá la tensión a la 

entrada del centro de mando y en al menos un punto elegido al azar entre los más distantes 

de aquél. Las caídas de tensión deducidas no excederán en ningún caso del 3 por 

ciento(3%). 

 

6. COMPROBACIÓN DE LAS PROTECCIONES 

Se comprobará el calibrado de las protecciones contra sobrecargas y cortocircuitos tanto en 

el centro de mando como en los puntos de luz. 

 

28.6.  CANALIZACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
 

DEFINICIÓN 

Se refiere la presente unidad a la apertura de zanjas de 40 cm. de anchura, 70 cm. de 

profundidad y a la instalación de canalizaciones de protección y conducción de los cables 

para energía eléctrica. 

Nos encontraremos con tres tipos de canalizaciones, una formada por un tubo corrugado de 

doble pared de polietileno Ø 160 mm, otra con dos tubos y otra con tres tubos de las mismas 

características que los anteriores. 

 

EJECUCIÓN 

El replanteo de las canalizaciones será efectuado por el Contratista, siendo preceptiva su 

posterior aprobación por la Dirección Técnica. Se dejarán las marcas precisas para que en 

todo momento sea comprobable que la obra ejecutada se corresponde con el replanteo 

aprobado, correspondiendo la responsabilidad del mantenimiento de las marcas al 

Contratista. 

Las zanjas tendrán la sección tipo representada en el plano de detalles correspondiente, no 

procediéndose a su excavación hasta que estén disponibles los tubos. 

La apertura, relleno y compactación de las zanjas se ajustará a lo establecido en los 

correspondientes apartados de este pliego. 

Los tubos corrugados de doble pared de polietileno de Ø 160 mm. estarán protegidos por 

refuerzo de hormigón tipo HM-20/B/20/IIa, de 30 cm. de espesor. 

El tendido de tubos se efectuará asegurándose que en la unión un tubo penetre en el otro al 

menos ocho centímetros (8 cm). Los tubos se colocarán completamente limpios por dentro y 

durante la obra se cuidará de que no entren materias extrañas, por lo que deberán taparse 

de forma provisional las embocaduras desde las arquetas. 

Se colocará la cinta de señalización homologada según se indica en los planos de detalle. 

El relleno de zanja se efectuará con zahorra natural. 

 

MEDICIÓN Y ABONO 

Las canalizaciones de protección y conducción de los cables de energía eléctrica se 

abonarán por metros medidos en obra. 

El precio de esta unidad comprende el suministro y colocación de los tubos, el refuerzo de 

hormigón de éstos, la excavación de la zanja por medios mecánicos o manuales, la retirada a 

vertedero de productos extraídos y el relleno con zahorra natural compactada. 

 

29. LINEA AÉREA DE MEDIA TENSIÓN 
 
 Sera de aplicación el pliego de prescripciones contenido en el anejo de instalaciones 

de media tensión que contiene el presente proyecto. En lo no detallado expresamente en el 

mismo se estará a lo contenido en este pliego de carácter general. 

 

APERTURA DE HOYOS 

Las dimensiones de la excavación se ajustaras a las indicadas por el Director de Obra. 

Las excavaciones en terrenos rocosos se realizarán con explosivos o martillo compresor. El 

contratista será el encargado de obtener los permisos de utilización de explosivos, así como 

de tomar las precauciones necesarias para que no se proyecten al exterior piedras que 

puedan provocar accidentes. 

 

TRANSPORTE Y ACOPIO A PIE DE HOYO 

Se evitarán toda clase de golpes que puedan producir grietas en los apoyos. Se tendrá 

especial cuidado con los apoyos metálicos, ya que un golpe puede torcer o romper 

cualquiera de los angulares que lo componen, dificultando su posterior armado. 

Cuando se transporten apoyos despiezados es conveniente que sus elementos vayan 

numerados, en especial las diagonales. 
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CIMENTACIONES 

La cimentación de los apoyos se realizará de acuerdo con los datos indicados en la memoria 

del proyecto. Se empleará un hormigón cuya dosificación sea de 200 kg/m3 y 120 kg/m³. Al 

hacer el vertido de hormigón se apisonará, para hacer desaparecer las coqueras que 

pudieran formarse. 

Para los apoyos de hormigón, los macizos de cimentación quedarán 10 cm. por encima del 

nivel del suelo y se les dará una ligera pendiente como vierteaguas. 

En los apoyos metálicos los macizos sobrepasarán el nivel del suelo en 20 cm; la parte 

superior de este macizo estará terminada en forma de punta de diamante, a base de mortero 

rico en cemento, con una pendiente de un 5% como mínimo como vierteaguas. 

Se tendrá la precaución de dejar un conducto para poder colocar el cable de tierra de los 

apoyos. 

 

ARMADO DE APOYOS METÁLICOS 

El armado de estos apoyos se realizará teniendo presente la concordancia de diagonales y 

presillas. 

Si en curso de montaje aparecen dificultades de ensambladura o defectos sobre algunas 

piezas que necesitan su sustitución o su modificación, el contratista lo notificará al Director 

de Obra. 

No se empleará ningún elemento metálico doblado, torcido, etc.... solo podrán enderezarse 

previo consentimiento del Director de Obra. 

Después de su izado y antes del tendido de los conductores se apretarán los tornillos dando 

a las tuercas la presión correcta. El tornillo deberá sobresalir de la tuerca por lo menos 3 

pasos de rosca, los cuales se granetearán para evitar que puedan aflojarse. 

Todos los elementos de acero deberán estar galvanizados por inmersión. 

 

IZADO DE APOYOS 

La operación de izado de los apoyos debe realizarse de tal forma que ningún elemento sea 

solicitado excesivamente. En cualquier caso, los esfuerzos deben ser inferiores al límite 

elástico del material. 

 

TENDIDO 

El tendido de los conductores debe realizarse de tal forma que se eviten torsiones, nudos, 

aplastamientos o roturas de alambres, roces con el suelo, apoyos o cualquier otro obstáculo. 

Las operaciones de tendido no serán emprendidas hasta que hayan pasado 15 días desde la 

terminación de la cimentación de los apoyos de anclaje, salvo indicación en contrario del 

Director de Obra. 

Las bobinas han de ser tendidas sin cortar e cable y sin que se produzcan sobrantes. 

Durante el tendido se tomarán todas las precauciones posibles, tales como arriostramiento, 

para evitar las deformaciones o fatigas anormales de crucetas, apoyos y cimentaciones. 

La longitud del tramo a tender vendrá limitada por la resistencia de las poleas al avance del 

conductor sobre ellas. En principio puede considerarse un máximo de 20 poleas pro 

conductor y por tramo. 

En la preparación del empalme, debe cortarse los hilos de aluminio utilizando sierra y nunca 

con tijera o cizalla, cuidando de no dañar jamás el galvanizado del alma de acero y evitando 

que se aflojen los hilos mediante ligaduras de alambre adecuados. 

 

TENSADO, REGULACIÓN Y RETENCIONADO 

El anclaje a tierra para efectuar el tensado de hará desde un punto lo más alejado posible y 

como mínimo a una distancia horizontal del apoyo del doble de su altura, equivalente a un 

ángulo de 150º, entre las tangentes de entrada y salida del cable en las poleas. 

Se colocarán tensores de cable o varilla de acero provisionales, entre la punta de los brazos 

y el cuerpo del apoyo tensado. Las poleas serán, en dicho apoyo, de diámetro adecuado 

para que el alma del conductor no dañe el aluminio. 

Después del tensado y regulación de los conductores se mantendrán estos sobre poleas 

durante 24 horas como mínimo, para que puedan adquirir una posición estable. 

Cuando se retencione el conductor directamente sobre el aislador se empleará cinta de 

aluminio para reforzar el conductor. 

 

NUMERACIÓN DE APOYOS Y AVISOS DE PELIGRO ELÉCTRICO. 

Se numerarán los apoyos de acuerdo con la Norma NI 29.05.01. Sobre la placa base para 

identificación universa irán colocados los números de apoyo normalizados, sobre ésta 

también irá atornillada la placa de identificación de tensión. 

Para apoyos con aparato de maniobra se instalará sobre la placa base la de identificación del 

aparto de maniobra. 

La numeración se ajustará a la dada por el Director de Obra. Las cifras serán legibles desde 

el suelo. 

La placa se señalización de Riego Eléctrico CE-14, atornillada sobre la placa base, se 

colocará en el apoyo a una distancia suficiente para que no se pueda quitar desde el suelo. 
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El conjunto de placas se situará a una altura máxima de 5,8 metros sobre el suelo. 

 

PUESTA A TIERRA 

Los apoyos de la línea deberán conectarse a tierra de un modo eficaz de acuerdo con el 

proyecto y siguiendo las instrucciones dadas en el Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas 

Aéreas de Alta Tensión. 

 

30. LINEA SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN 
 

 
 Sera de aplicación el pliego de prescripciones contenido en el anejo de instalaciones 

de media tensión que contiene el presente proyecto. En lo no detallado expresamente en el 

mismo se estará a lo contenido en este pliego de carácter general. 

 
 

TRAZADO DE ZANJAS 

Las canalizaciones, salvo casos de fuerza mayor, se ejecutarán en terrenos de dominio 

público, bajo las aceras o calzadas, evitando ángulos pronunciados. 

Antes de comenzar los trabajos, se marcarán en el pavimento las zonas donde se abrirán las 

zanjas marcando tanto su anchura como su longitud y las zonas donde se dejen llaves para 

la contención del terreno. 

 

APERTURA DE ZANJAS 

Las zanjas se harán verticales hasta la profundidad escogida, colocándose entibaciones en 

los casos en que la naturaleza del terreno lo haga preciso. Se procurará dejar un paso de 50 

cm entre la zanja y las tierras extraídas, con el fin de facilitar la circulación del personal de la 

obra y evitar la caída de tierras en la zanja. 

Las dimensiones de las zanjas serán las que figuren en los planos del proyecto. 

 

CANALIZACIONES 

En los cruces de vías públicas o privadas, los tubos se colocarán en posición horizontal y 

recta, estarán hormigonados en toda su longitud. Deberá preverse para futuras ampliaciones 

al menos un tubo de reserva. 

 

TENDIDO DE CABLES 

Los cables deben ser siempre desenrollados y puestos en su sitio en el mayor cuidado 

evitando que sufran torsión, hagan bucles etc.. 

El tendido se hará obligatoriamente por rodillos que puedan girar libremente y construidos de 

forma que no dañen el cable. El cable se desplazará lateralmente de forma manual. 

Cuando los cables que se canalicen vayan a ser empalmados se solaparán al menos en una 

longitud de 0,50 m. Antes de poner el cable en servicio es conveniente realizar un ensayo de 

rigidez dieléctrica del aislamiento. 

 

SEÑALIZACIÓN 

Toda canalización deberá estar señalada, según N.I. 29.00.01, por una cinta de atención de 

polietileno amarillo-naranja en la que se advierta la presencia de cables eléctricos. 

  

IDENTIFICACIÓN 

Los cables deberán llevar marcas que indiquen el nombre del fabricante, el año de 

fabricación y sus características. 

 

PUESTA A TIERRA 

Todas las pantallas en M.T. de los cables deben ser puestas a tierra al menos en los 

extremos de cada cable. 

4.46 CENTRO DE TRANSFORMACIÓN 

 

NORMAS GENERALES 

El centro deberá estar siempre perfectamente cerrado, de forma que impida el acceso de las 

personas ajenas al servicio. 

En el interior del centro no se podrá almacenar ningún elemento que no pertenezca a la 

propia instalación. 

Para la realización de las maniobras oportunas en el centro se utilizará banquillo, palanca de 

accionamiento, guantes, etc., y deberán estar siempre en perfecto estado de uso, lo que se 

comprobará periódicamente. 

Antes de la puesta en servicio en carga del centro, se realizará una puesta en servicio en 

vacío para la comprobación del correcto funcionamiento de las máquinas. 

Se realizarán unas comprobaciones de las resistencias de aislamiento y de tierra de los 

diferentes componentes de la instalación eléctrica. 

Toda la instalación eléctrica debe estar correctamente señalizada y debe disponer de las 

advertencias e instrucciones necesarias de modo que se impidan los errores de interrupción, 
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maniobras incorrectas, y contactos accidentales con los elementos en tensión o cualquier 

otro tipo de accidente. 

Se colocarán las instrucciones sobre los primeros auxilios que deben presentarse en caso de 

accidente en un lugar perfectamente visible. 

 

NORMAS DE EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES 

Todos los materiales, aparatos, máquinas, y conjuntos integrados en los circuitos de 

instalación proyectada cumplen las normas, especificaciones técnicas, y homologaciones 

que le son establecidas como de obligado cumplimiento por el Ministerio de Ciencia y 

Tecnología. 

Por lo tanto, la instalación se ajustará a los planos, materiales, y calidades de dicho proyecto, 

salvo orden facultativa en contra. 

 

OBRA CIVIL 

Las envolventes empleadas en la ejecución de este proyecto cumplirán las condiciones 

generales prescritas en el MIE-RAT 14 (Orden de 10 de marzo de 2000), Instrucción Primera 

del Reglamento de Seguridad en Centrales Eléctricas, en lo referente a su inaccesibilidad, 

pasos y accesos, conducciones y almacenamiento de fluidos combustibles y de agua, 

alcantarillado, canalizaciones, cuadros y pupitres de control, celdas, ventilación, paso de 

líneas y canalizaciones eléctricas a través de paredes, muros y tabiques. Señalización, 

sistemas contra incendios, alumbrados, primeros auxilios, pasillos de servicio y zonas de 

protección y documentación. 

 

VENTILACIÓN 

Los centros estarán previstos de ventilación para evitar la condensación. 

Normalmente se recurrirá a ventilación natural, mediante una o varias tomas de aire del 

exterior. Para prefabricados de hormigón las tomas estarán situadas a 0,20 metros del suelo 

colmo mínimo y en la parte opuesta una o varias salidas situadas lo más altas posible. En 

centros subterráneos las aberturas serán superiores y llevarán una persiana que impida la 

entrada de agua. 

 

PUERTAS 

Las puertas se acceso al centro desde el exterior serán incombustibles y suficientemente 

rígidas y abrirán hacia afuera. 

 

ALIMENTACIÓN EN MT 

Los cables de alimentación subterránea entrarán en el centro, alcanzando la celda de línea 

que corresponda. Después de la colocación de los cables se obstruirá el orificio de paso, par 

evitar la entrada de roedores, se incorporarán materiales duros que no dañen el cable. 

 

APARAMENTA DE MEDIA TENSIÓN 

Las celdas empleadas serán prefabricadas, con envolvente metálica, y que utilicen gas para 

cumplir dos misiones: 

 

- Aislamiento: El aislamiento integral en gas confiere a la aparamenta sus características de 

resistencia al medio ambiente, bien sea a la polución del aire, a la humedad, o incluso a la 

eventual sumergimiento del centro por efecto de riadas. 

- Corte: El corte en gas resulta más seguro que el aire, debido a lo explicado para el 

aislamiento. 

 

Igualmente, las celdas empleadas habrán de permitir la extensibilidad "in situ" del centro, de 

forma que sea posible añadir más líneas o cualquier otro tipo de función, sin necesidad de 

cambiar la aparamenta previamente existente en el centro. 

Las celdas podrán incorporar protecciones del tipo autoalimentado, es decir, que no 

necesitan imperativamente alimentación externa. Igualmente, estas protecciones serán 

electrónicas, dotadas de curvas CEI normalizadas (bien sean normalmente inversas, muy 

inversas 

o extremadamente inversas), y entrada para disparo por termostato sin necesidad de 

alimentación auxiliar. 

 

TRANSFORMADORES DE POTENCIA 

El transformador o transformadores instalados en este Centro de Transformación serán 

trifásicos, con neutro accesible en el secundario y demás características según lo indicado en 

la memoria del proyecto. 

Estos transformadores se instalarán, en caso de incluir un líquido refrigerante, sobre una 

plataforma ubicada encima de un foso de recogida, de forma que en caso de que se derrame 

e incendie, el fuego quede confinado en la celda del transformador, sin difundirse por los 

pasos de cable ni otras aberturas al resto del Centro de Transformación. 
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Los transformadores, para mejor ventilación, estarán situados en la zona de flujo natural de 

aire, de forma que la entrada de aire esté situada en la parte inferior de las paredes 

adyacentes al mismo y las salidas de aire en la zona superior de esas paredes. 

 

CONEXIONADO DE BT 

Las conexiones de baja tensión de ajustarán a lo dispuesto en el Reglamento Electrotécnico 

para baja tensión y a lo establecido por la compañía suministradora. 

 

PUESTAS A TIERRA 

Se realizarán en la forma indicada en el proyecto, debiendo cumplirse estrictamente lo 

referente a separación de circuitos, forman de construcción y valores deseados para las 

puestas a tierra. 

 

PUESTA EN SERVICIO 

El personal encargado de realizar las maniobras estará debidamente autorizado y adiestrado. 

Las maniobras se realizarán en el siguiente orden: primero se conectará el 

interruptor/seccionador de entrada, si lo hubiere. A continuación se conectará la aparamenta 

de conexión siguiente hasta llegar al transformador, con lo cual tendremos a éste trabajando 

para hacer las comprobaciones oportunas. 

Una vez realizadas las maniobras de MT, procederemos a conectar la red de BT. 

 

- Separación de servicio 

Estas maniobras se ejecutarán en sentido inverso a las realizadas en la puesta en servicio y 

no se darán por finalizadas mientras no esté conectado el seccionador de puesta a tierra. 

 

- Mantenimiento 

Para dicho mantenimiento se tomarán las medidas oportunas para garantizar la seguridad 

del personal. 

Este mantenimiento consistirá en la limpieza, engrasado y verificado de los componentes 

fijos y móviles de todos aquellos elementos que fuese necesario. 

Las celdas empleadas en la instalación, no necesitan mantenimiento interior, al estar aislada 

su aparamenta interior en gas, evitando de esta forma el deterioro de los circuitos principales 

de la instalación. 

 

ALUMBRADO 

Será siempre obligatorio y de incandescencia. Los focos luminosos estarán colocados sobre 

soportes rígidos y dispuestos de manera que los aparatos de seccionamiento no queden en 

una zona de sombra. De situarán de al forma que la sustitución de lámparas pueda 

efectuarse sin interrumpir la MT y sin peligro para el operario. 

 

PRUEBAS REGLAMENTARIAS 

Las pruebas y ensayos a que serán sometidos los equipos y edificios una vez terminada su 

fabricación serán las que establecen las normas particulares de cada producto, que se 

encuentran en vigor y que aparecen como normativa de obligado cumplimiento en el MIE-

RAT 02 (Orden de 10 de marzo de 2000). 

 

CERTIFICADOS Y DOCUMENTACIÓN 

Se adjuntarán, para la tramitación de este proyecto ante los organismos públicos 

competentes, las documentaciones indicadas a continuación: 

 

• Autorización administrativa de la obra. 

• Proyecto firmado por un técnico competente. 

• Certificado de tensión de paso y contacto, emitido por una empresa homologada. 

• Certificación de fin de obra. 

• Contrato de mantenimiento. 

• Conformidad por parte de la compañía suministradora. 

 

LIBRO DE ÓRDENES 

Se dispondrá en este centro de un libro de órdenes, en el que se registrarán todas las 

incidencias surgidas durante la vida útil del citado centro, incluyendo cada visita, revisión, etc. 

 

30.1.  ARQUETAS ENERGÍA ELÉCTRICA 

 
 Sera de aplicación el pliego de prescripciones contenido en el anejo de instalaciones 

de baja tensión y alumbrado público que contiene el presente proyecto. En lo no detallado 

expresamente en el mismo se estará a lo contenido en este pliego de carácter general. 

 
 

DEFINICIÓN 
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Elementos para el registro de las canalizaciones de protección de las líneas de energía 

eléctrica, que se disponen en los cambios bruscos de dirección, en los puntos intermedios de 

los tramos de longitud excesiva y en los extremos de cruces de calzadas. 

 

MATERIALES 

Las arquetas de energía eléctrica serán de dimensiones 70x70 cm. y dispondrán de marco y 

tapa de fundición dúctil, con sus correspondientes inscripciones identificativas. 

Las paredes de estos elementos estarán constituidas por elementos prefabricados, sobre un 

ligero cimiento de hormigón tipo HM-20/P/20/IIa. 

Se definen como tal aquellos elementos constructivos de hormigón fabricados in situ o en 

taller, que se colocan o montan una vez fraguados. Incluye aquellos elementos que hayan 

sido proyectados como prefabricados o cuya fabricación ha sido propuesta por el contratista 

y aceptada por la Dirección de la Obra. 

Salvo indicación en contra en planos, los materiales a emplear en su confección serán los 

siguientes: 

 

-Hormigón HM-20/P/20/IIa 

-Armadura acero B-500S. 

 

Los elementos prefabricados se ajustarán totalmente a la forma, dimensiones y 

características mecánicas especificadas en los Planos. Si el Contratista pretende 

modificaciones de cualquier tipo, su propuesta debe ir acompañada de la justificación de que 

las características de la unidad propuesta igualan o mejoran las especificadas en proyecto. 

La aprobación de la Dirección de Obra no libera al Contratista de la responsabilidad que le 

corresponde por la justificación presentada. 

Las condiciones relativas a todos estos materiales están establecidas en los 

correspondientes apartados de este pliego. 

 

EJECUCIÓN 

La ubicación de las arquetas se establecerá al efectuar el replanteo de las canalizaciones. 

Las dimensiones de estos elementos se ajustarán a las definidas en los detalles 

representados en planos. 

Dispondrán de drenaje en el fondo. 

 

MEDICIÓN Y ABONO 

Las arquetas se abonarán por unidades contabilizadas en obra. 

El precio de esta unidad comprende la totalidad de elementos descritos en los 

apartados anteriores, así como la excavación y retirada de tierras a vertedero precisas 

para su ejecución. 

 

31. RED DE TELECOMUNICACIONES 
 

DEFINICIÓN 

La obra civil correspondiente a la red de telecomunicaciones consiste en el conjunto de 

canalizaciones, arquetas y cámaras necesarias para el posterior tendido de los cables de 

telecomunicaciones y otros elementos auxiliares. 

Canalizaciones pueden ser : 

 

- Canalizaciones de Telecomunicaciones formada por ocho tubos corrugados de doble pared 

de polietileno Ø 110 mm. en zanja de 60x40 cm 

- Canalizaciones de Telecomunicaciones formada por seis tubos corrugados de doble pared 

de polietileno Ø 110 mm. en zanja de 50x40 cm 

- Canalización de Telecomunicaciones formada por cuatro tubos corrugados de doble pared 

de polietileno Ø 110 mm. en zanja de 40x40 cm. 

- Canalización de Telecomunicaciones formada por dos tubos corrugados de doble pared de 

polietileno Ø 110 mm. en zanja de 40x40 cm. 

- Arquetas de hormigón prefabricado tipo “H” con cerco y tapa 

- Arquetas de hormigón prefabricado de dimensiones interiores 80 cm de largo x 70 cm. de 

ancho x 80 cm. de profundidad, con cerco y tapa 

 

MATERIALES 

Los tubos y tapas de arquetas serán los solicitados por Telefónica, para otros materiales 

deberán consultarse los artículos de este pliego relativos a hormigones, ladrillos, acero en 

redondos corrugados, acero laminado, fundición, encofrados, morteros de cemento, etc. 

 

EJECUCIÓN 

En el caso de paralelismo entre canalizaciones telefónicas y las tuberías o conductos de 

otros servicios tales como riego, alumbrado, gas y otras redes de comunicación la separación 

entre ambos será como mínino de 30 cm. 
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Cuando la canalización telefónica se cruza con canalizaciones o conducciones de otros 

servicios, se deberá dejar el suficiente espacio entre ambas, de manera que, de modo fácil, 

se puedan retocar las uniones, efectuar reparaciones o tomar derivaciones. 

Dicha distancia deberá ser, como mínimo, de 30 cm. 

La nivelación de las zanjas de la canalización telefónica se hará de modo que siempre haya 

pendiente hacia una de las arquetas que se encuentren en los extremos de la canalización. 

Las curvas en el trazado de las canalizaciones han de ser sencillas para simple cambio de 

dirección, pudiéndose efectuar curvas tanto en el plano horizontal como en le vertical. 

En las canalizaciones se podrán realizar curvas directamente con los tubos siempre que el 

radio de curvatura sea superior a 25 m. Cuando el radio de curvatura no pueda alcanzar ese 

valor mínimo, habrá que utilizar codos para realizar los cambios de alineación. Caso de 

emplear codos, éstos deberán tener un radio mínimo de 5 m. 

Al objeto de eliminar perturbaciones en los cables telefónicos, se procurará evitar el 

paralelismo entre éstos y las líneas eléctricas de alta tensión, distanciando ambos servicios 

el máximo posible, según lo expuesto en el anterior apartado. 

La distancia mínima entre la parte superior del prisma y la rasante del terreno o calle será de 

50 cm. Cuando la canalización discurra bajo calzada, la distancia mínima entre pavimento y 

el techo del prisma será de 70 cm. 

Los conductos donde se alojarán los cables telefónicos tendrán el diámetro exterior indicado 

en las secciones tipo representadas en planos. La separación exterior entre conductos no 

será inferior a 3 cm. 

Los conductos irán embebidos en hormigón en masa, HM-20/B/20/IIa de 30 cm. de espesor, 

formando un prisma continuo, tal como se indica en los planos de detalle. 

Las arquetas donde se alojen los empalmes o derivaciones de los cables telefónicos han de 

ser construidas de acuerdo con los detalles representados en planos. 

Las canalizaciones laterales proyectadas desde cámaras o arquetas hasta los edificios 

deben finalizarse en puntos tales que la conexión con los armarios para distribución de la red 

interior sea de la menor longitud posible, es decir, la entrada a los edificios deberá realizarse 

en un punto próximo al previsto para la instalación del citado armario. 

Si la fase de construcción de los edificios no permite terminar las citadas canalizaciones 

laterales en el interior de los mismos, se acabarán los conductos en unas arquetas de 

señalización de ladrillo, desde donde, en su día, se prolongarán hasta los armarios de 

distribución de la red interior. 

Se comunicará a la empresa Telefónica la fecha de comienzo de las obras para su 

supervisión y vigilancia como medida previa a su posterior aceptación. 

 

MEDICIÓN Y ABONO 

Las canalizaciones se abonarán por metros realmente ejecutados e implantados, medidos en 

obra, a los precios establecidos para cada una de las secciones tipo proyectadas. Estos 

precios incluyen la excavación de las zanjas, cualquiera que sea el método adoptado para su 

ejecución, la instalación y hormigonado de tubos, el relleno compactado del resto de zanja 

con productos procedentes de la excavación y la retirada a vertedero de los sobrantes. 

 

Las arquetas se abonarán por unidades realmente construidas y completamente rematadas, 

contabilizadas en obra, a los precios establecidos para cada tipo proyectado. Estos precios 

incluyen además de la arqueta y tapas, la excavación previa, cualquiera que sea el método 

seguido para su realización, y la retirada a vertedero de los productos extraídos. 

 

32.  RED DE DISTRIBUCIÓN DE GAS 
 

DEFINICIÓN 

La obra civil de la red de distribución de gas consiste en el conjunto de actuaciones 

necesarias para la implantación de conducciones de polietileno de gas natural excluidas las 

correspondientes a la propia instalación de la tubería. Tales actuaciones son, por lo tanto, la 

apertura de zanjas, la extensión del lecho y de la protección de arena del tubo y el relleno 

compactado de la zanja restante. Así como el conjunto de actuaciones necesarias para la 

localización de tuberías de gas de polietileno existentes y protección de la misma mediante 

losa de hormigón en masa exclusivamente en zonas bajo calzada de nueva ejecución, así 

como la instalación de banda señalizadora sobre tubería de gas existente. 

 

EJECUCIÓN 

Excavación 

Será de aplicación lo establecido en el apartado de este pliego específicamente referido a 

esta unidad. 

La anchura y profundidad de las zanjas es la indicada en el plano de detalles 

correspondiente. La anchura será de 40 cm en la generalidad de los casos. La profundidad 

de la zanja será tal que la generatriz superior esté situada a una profundidad con relación al 

nivel definitivo del pavimento igual o mayor a 60 cm para el caso de que la conducción 

discurra bajo aceras y de 80 cm para el caso de que lo haga bajo calzadas. 
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Si por dificultades encontradas en el subsuelo debe colocarse la tubería a una profundidad 

menor de 60 cm, se adoptarán las medidas precisas para garantizar que no estará expuesta 

a esfuerzos superiores a los que soportaría a aquella profundidad mínima de 60 cm. 

En ningún caso se instalarán tuberías a una profundidad inferior a 20 cm. 

En cuanto a la distancia mínima recomendable de la conducción a edificios será de 1,50 m. 

En el caso de que se encuentren obras subterráneas tales como cámaras, arquetas, pozos, 

etc., la distancia mínima entre estas obras y la generatriz de la tubería más próxima a ellas 

será de 20 cm. 

El fondo de la zanja estará perfectamente enrasado y exento de cambios bruscos de nivel. 

Lecho y protección de arena 

Para que exista apoyo uniforme de la tubería y quede garantizada su perfecta instalación se 

rellenará el fondo de zanja de arena de mina, en capa de 10 cm, que deberá rasantearse 

adecuadamente. 

Una vez instalada la tubería en el fondo de la zanja se comenzará el tapado de la misma, así 

mismo, con arena de mina, hasta 20 cm por encima de su generatriz superior. 

En esta primera fase del tapado, deben tomarse las máximas precauciones para que no 

queden espacios huecos, retacando con arena las partes laterales inferiores de la tubería, 

procediendo a un buen apisonado manual de toda la arena. 

 

Relleno del resto de la zanja 

Una vez dispuesta y compactada la protección de arena se continuará con el relleno de la 

zanja por tongadas con el material procedente de la excavación, ejecutándose esta actividad 

de acuerdo con lo establecido en el apartado correspondiente del presente pliego. 

Una vez compactada la primera tongada se procederá a la colocación de la banda de 

señalización de polietileno. 

 

La losa de protección de tuberías será de hormigón HM-20/P/20/IIa 

 

Paralelismos y cruces con otras conducciones 

En el caso de paralelismo entre conducciones de gas y otras conducciones, la distancia 

mínima entre ambas será de 40 cm. 

En los cruces con otras conducciones la distancia mínima a mantener será de 40 cm. 

No obstante, se podrá disminuir dicha distancia en los casos en que sea imprescindible, 

siempre que se sitúen pantallas entre ambos servicios, a fin de conseguir que no se 

produzcan interferencias entre ambas canalizaciones. 

Se procurará, siempre que sea posible, adaptar la profundidad de la zanja para cruzar los 

servicios que la atraviesan por debajo de los mismos, respetando la distancia entre 

generatrices más próximas indicada anteriormente. 

Arqueta para llave de corte. 

Será de dimensiones interiores 0,40 x 0,40 m. y estará realizada con fábrica de ladrillo, 

enfoscada con mortero de cemento 1/3, incluso tapa y marca de fundición dúctil, clase C-

250, ejecutada según la normativa técnica de la empresa Gas Natural de La Rioja. 

Localización de tubería de gas existente 

Realización de todas las actuaciones necesarias para la localización de las tuberías de gas 

existentes con la mayor seguridad y posterior protección de las mismas con una losa de 

hormigón en masa HM-20/P/20/IIa de 0,50 m. de anchura X 0,20 m. de espesor. 

Instalación de banda señalizadora sobre tubería de gas existente. 

 

MEDICIÓN Y ABONO 

La excavación y transporte a vertedero se abonará por metros cúbicos determinados en base 

a la longitud de zanja abierta medida en obra y a la sección tipo representada en planos. 

El lecho y protección de arena se abonará por metros cúbicos determinados en base a la 

longitud de la zanja medida en obra y a la sección tipo representada en planos. 

El relleno y compactación de zanja con terrenos procedentes de la excavación se abonará 

por metros cúbicos determinados en base a la longitud de zanja medida en obra, a las 

profundidades del relleno igualmente medidas en obra y al ancho de la zanja tipo 

representada en planos. 

El hormigón se abonará según las cantidades realmente ejecutadas considerando la sección 

tipo de los planos de detalle. 

Las arquetas se medirán por unidades realmente ejecutadas. 

La localización de tuberías de gas de polietileno existentes y protección de la misma 

mediante losa de hormigón en masa exclusivamente en zonas bajo calzada de nueva 

ejecución se abonará como partida alzada “A justificar”. 

La instalación de banda señalizadora sobre tubería de gas existente se abonará como 

partida alzada “A justificar”. 
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33 ENCACHADO DE PIEDRA 

33.1 DEFINICIÓN 

La función del encachado es la de la protección de los taludes frente a la erosión del 

agua, especialmente en las embocaduras de las obras de fábrica. 

También se empleará en otras protecciones y en general, en aquellos lugares donde lo 

juzgue apropiado el Director de la Obra. 

La unidad consiste en el suministro y colocación, en forma de chapado superficial de treinta 

(30 cm) de espesor mínimo de piedra procedente de machaqueo, con dimensiones medias 

no inferiores a quince (15) cm. 

33.2 MATERIALES 

El material deberá cumplir las condiciones establecidas en el Artículo 650 del PG-3, 

versión de abril de 2005. 

El asiento de las piedras se realizará sobre una cama de hormigón HM.-15. las piedras serán 

de cantera con las dimensiones indicadas en este Artículo con una cara suficientemente 

plana y deberán ser resistentes a los agentes atmosféricos. 

33.3 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Una vez compactada la superficie natural del terreno de asientos se procederá al 

extendido del hormigón y sobre éste, fresco, a la colocación de las piedras. 

Las piedras se colocarán una a una, a mano ajustándolas de forma que queden bien 

trabadas. Si fuese necesario se colocarán ripios de tamaño adecuado entre los huecos de las 

piedras de mayores dimensiones. 

33.4 MEDICIÓN Y ABONO 

La unidad se medirá por metros cuadrados (m²) realmente ejecutados en obra y se 

abonarán al precio: 

M2 Encachado de piedra recebada sobre  HM-15 para protección de terraplenes. Términado. 
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PARTE 6ª. FIRMES 

FIRMES 
 

CAPAS GRANULARES 

34 ZAHORRAS 

34.1 DEFINICIÓN 

Se define como zahorra el material granular, cuya granulometría es de tipo continuo, 

utilizado como capa de firme. 

Su ejecución incluye las siguientes operaciones: 

– Estudio del material y obtención de la fórmula de trabajo. 

– Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 

– Preparación del material, si procede, y transporte al lugar de empleo. 

– Extensión, humectación si procede, y compactación de cada tongada. 

34.2 MATERIALES 

34.2.1 CONDICIONES GENERALES 

Los materiales para la zahorra artificial procederán de la trituración de piedra de 

cantera o grava natural. El rechazo por el tamiz 5 UNE deberá contener un mínimo del 

setenta y cinco por ciento (75%), para el tronco de carretera, o del cincuenta por ciento 

(50%), para los demás casos, de elementos triturados que presenten no menos de dos (2) 

caras de fractura. Para la zahorra natural, procederán de graveras o depósitos naturales, 

suelos naturales o una mezcla de ambos. 

34.2.2 COMPOSICIÓN QUÍMICA 

El contenido ponderal de compuestos de azufre totales (expresados en SO3), 

determinado según la UNE EN 1744-1, será inferior al 0,5% donde los materiales estén en 

contacto con capas tratadas con cemento, e inferior al1% en los demás casos. 

34.2.3 FORMA 

El índice de lajas, según la Norma UNE – EN 933-3, deberá ser inferior a treinta y 

cinco (35). 

34.2.4 RESISTENCIA A LA FRAGMENTACIÓN 

El coeficiente de desgaste Los Ángeles, según la Norma UNE-EN 1097-2, será < a 

treinta (30). 

34.2.5 LIMPIEZA 

Los materiales estarán exentos de terrones de arcilla, materia orgánica, marga u otras 

materias extrañas. El coeficiente de limpieza, según la Norma 172/86, no deberá ser inferior 

a dos (2). 

El equivalente de arena, según la Norma UNE EN 933-8, será mayor de cuarenta (40) en el 

tronco de carretera, y a treinta y cinco (35) en los demás casos. 

34.2.6 PLASTICIDAD 

El material para zahorras artificiales o naturales será "no plástico", según las Normas 

UNE 103 104. 

34.3 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

34.3.1 PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE DE ASIENTO 

La zahorra artificial no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie 

sobre la que haya de asentarse tenga las condiciones de calidad y forma previstas en los 

planos, con las tolerancias establecidas. Para ello, además de la eventual reiteración de los 

ensayos de aceptación de dicha superficie, el Director de la obra podrá ordenar el paso de un 

camión cargado, a fin de observar su efecto. 

Si en la citada superficie existieran defectos o irregularidades que excediesen de las 

tolerables, se corregirán antes del inicio de la puesta en obra de la zahorra. 
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34.3.2 PREPARACIÓN DEL MATERIAL 

La preparación de la zahorra artificial se hará en central y no "in situ". La adición del 

agua de compactación se hará también en la central, salvo que el Director de la obra autorice 

la humectación "in situ", siempre que no se trate del tronco de carretera. 

La humedad óptima de compactación, deducida del ensayo "Proctor Modificado" 

según la Norma UNE 103 501:1994, podrá ser ajustada a la composición y forma de 

actuación del equipo de compactación, según los ensayos realizados en el tramo de prueba. 

34.3.3 EXTENSIÓN DE LA TONGADA 

Los materiales serán extendidos, una vez aceptada la superficie de asiento, tomando 

las precauciones necesarias para evitar segregaciones y contaminaciones, en tongadas con 

espesores comprendidos entre diez y treinta centímetros (10 a 30 cm). 

La extensión se realizará en todo su ancho con extendedora. 

Las eventuales aportaciones de agua tendrán lugar antes de la compactación. 

Después, la única humectación admisible será la destinada a lograr en superficie la humedad 

necesaria para la ejecución de la capa siguiente. El agua se dosificará adecuadamente, 

procurando que en ningún caso un exceso de la misma lave el material. 

34.3.4 COMPACTACIÓN DE LA TONGADA 

Conseguida la humedad más conveniente, la cual no deberá rebasar a la óptima en 

más de un (1) punto porcentual en tronco y en –1,5/+1 en enlaces, se procederá a la 

compactación de la tongada, que se continuará hasta alcanzar la densidad del 100% Proctor 

Modificado, según la UNE 103501.. 

Las zonas que, por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras de 

paso o desagüe, muros o estructuras, no permitieran el empleo del equipo que normalmente 

se estuviera utilizando se compactarán con medios adecuados a cada caso, de forma que las 

densidades que se alcancen cumplan las especificaciones exigidas a la zahorra artificial en el 

resto de la tongada. 

34.3.5 TRAMO DE PRUEBA 

Antes del empleo de un determinado tipo de material, será preceptiva la realización 

del correspondiente tramo de prueba, de longitud no inferior a 100 m, extendido con 

extendedora, para fijar la composición y forma de actuación del equipo compactador, y para 

determinar la humedad de compactación más conforme a aquéllas. 

La capacidad de soporte, y el espesor si procede, de la capa sobre la que se vaya a 

realizar el tramo de prueba serán semejantes a los que vaya a tener en el firme la capa de 

zahorra artificial. 

El Director de la obra decidirá si es aceptable la realización del tramo de prueba como 

parte integrante de la obra en construcción. 

Se establecerán las relaciones entre número de pasadas y densidad alcanzada, para 

compactador y para el conjunto del equipo de compactación. 

A la vista de los resultados obtenidos, el Director de la obra definirá: 

– Si es aceptable o no el equipo de extendido y de compactación propuesto por el Contratista. 

– En el primer caso, su forma específica de actuación y, en su caso, la corrección de la humedad 

óptima. 

– En el segundo, el Contratista deberá proponer un nuevo equipo de extendido y compactación, 

que deberá volver a someterse a aprobación por parte del Director de la obra. 

Asimismo, durante la ejecución del tramo de prueba se analizarán los aspectos siguientes: 

– Comportamiento del material bajo la compactación. 

– Correlación, en su caso, entre los métodos de control de humedad y densidad "in situ" y otros 

métodos rápidos de control, tales como isótopos radiactivos, carburo de calcio, picnómetro 

de aire, etc. 

34.4 EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, 

de seguridad y salud y de transporte en lo referente a los equipos empleados en la ejecución 

de las obras. 

No se podrá utilizar en la ejecución de las zahorras ningún equipo que no haya sido 

previamente aprobado por el Director de las Obras, después de la ejecución del tramo de 

prueba. 
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34.4.1 CENTRAL DE FABRICACIÓN DE LA ZAHORRA ARTIFICIAL 

La fabricación de la zahorra artificial para su empleo en firmes se realizará en 

centrales de mezcla. 

La instalación deberá permitir dosificar por separado las distintas fracciones de árido y 

el agua en las proporciones y con las tolerancias fijadas en la fórmula de trabajo. Si el 

Director de las Obras lo autoriza podrá aportarse la humedad en el tajo durante los trabajos 

de extensión. 

Las tolvas para los áridos deberán tener paredes resistentes y estancas, bocas de anchura 

suficiente para que su alimentación se efectúe correctamente, provistas de una rejilla que 

permita limitar el tamaño máximo, así como de un rebosadero que evite que un exceso de 

contenido afecte al funcionamiento del sistema de clasificación. Se dispondrán con una 

separación suficiente para evitar contaminaciones entre ellas. Estas tolvas deberán, 

asimismo, estar provistas a su salida de dispositivos ajustables de dosificación. 

Los equipos de mezcla deberán ser capaces de asegurar la completa 

homogeneización de los componentes dentro de las tolerancias fijadas. 

34.4.2 ELEMENTOS DE TRANSPORTE 

La zahorra se transportará al lugar de empleo en camiones de caja abierta, lisa y 

estanca, perfectamente limpia. Deberán disponer de lonas o cobertores adecuados para 

protegerla durante su transporte. Por seguridad de la circulación vial será inexcusable el 

empleo de cobertores para el transporte por carreteras en servicio. 

34.4.3 EQUIPO DE EXTENSIÓN 

Para la puesta en obra de las zahorras artificiales se utilizarán extendedoras 

automotrices con tolva para descarga, que estarán dotadas de los dispositivos necesarios 

para extender el material con la configuración deseada y proporcionarle un mínimo de 

compactación, así como de sistemas automáticos de nivelación.. 

En caminos y vías de servicio se podrán utilizar motoniveladoras con estacas cada 10 

metros a ambos lados. 

Se comprobará que los ajustes del enrasador y de la maestra se atienen a las 

tolerancias mecánicas especificadas por el fabricante, y que dichos ajustes no han sido 

afectados por el desgaste. 

Si al equipo de extensión pudieran acoplarse piezas para aumentar su anchura, éstas 

deberán quedar alineadas con las existentes en la extendedora. 

34.4.4 EQUIPO DE COMPACTACIÓN 

Todos los compactadores deberán ser autopropulsados y tener inversores del sentido 

de la marcha de acción suave. La composición del equipo de compactación se determinará 

en el tramo de prueba, y deberá estar compuesto como mínimo por un (1) compactador 

vibratorio de rodillos metálicos. El rodillo metálico del compactador vibratorio tendrá una 

carga estática sobre la generatriz no inferior a trescientos newtons por centímetro (300 N/cm) 

y será capaz de alcanzar una masa de al menos quince toneladas (15 t), con amplitudes y 

frecuencias de vibración adecuadas. 

Si se utilizasen compactadores de neumáticos, éstos deberán ser capaces de 

alcanzar una masa de al menos treinta y cinco toneladas (35 t) y una carga por rueda de 

cinco toneladas (5 t), con una presión de inflado que pueda llegar a alcanzar un valor no 

inferior a ocho décimas de megapascal (0,8 MPa). 

Los compactadores con rodillos metálicos no presentarán surcos ni irregularidades en 

ellos. Los compactadores vibratorios tendrán dispositivos automáticos para eliminar la 

vibración al invertir el sentido de la marcha. Los de neumáticos tendrán ruedas lisas, en 

número, tamaño y configuración tales que permitan el solape entre las huellas delanteras y 

las traseras. 

El Director de las Obras aprobará el equipo de compactación que se vaya a emplear, su 

composición y las características de cada uno de sus elementos, que serán los necesarios 

para conseguir una compacidad adecuada y homogénea de la zahorra en todo su espesor, 

sin producir roturas del material granular ni arrollamientos. 

En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación convencionales, se emplearán 

otros de tamaño y diseño adecuados para la labor que se pretenda realizar. 

34.4.5 ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

34.4.5.1 DENSIDAD 

La compactación de la zahorra artificial se continuará hasta alcanzar una densidad no 

inferior a la que corresponda al cien por cien (100%) de la máxima obtenida en el ensayo 

"Proctor Modificado", según la Norma UNE 103 501, efectuando las pertinentes sustituciones 

de materiales gruesos. 
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Cuando la zahorra artificial se emplee en ramales de enlace (categoría de tráfico pesado 

T32), se admitirá una densidad no inferior al noventa y siete por ciento (97%) de la máxima 

obtenida en el ensayo "Proctor Modificado". 

El ensayo para establecer la densidad de referencia se realizará sobre muestras de 

material obtenidas "in situ" en la zona a controlar, de forma que el valor de dicha densidad 

sea representativo de aquélla. Cuando existan datos fiables de que el material no difiere 

sensiblemente, en sus características, del aprobado en el estudio de los materiales y existan 

razones de urgencia, así apreciadas por el Director de la obra, se podrá aceptar como 

densidad de referencia la correspondiente a dicho estudio. 

100.1.1.- No quitar este párrafo 

34.4.5.2 TOLERANCIAS GEOMÉTRICAS DE LA SUPERFICIE ACABADA 

Dispuestas estacas de refino, niveladas hasta milímetros (mm) con arreglo a los 

Plano, en el eje, quiebros de peralte si existen, y bordes de perfiles transversales cuya 

separación no exceda de la mitad (1/2) de la distancia entre los perfiles del proyecto, se 

comprobará la superficie acabada con la teórica que pase por la cabeza de dichas estacas. 

La citada superficie no deberá diferir de la teórica en ningún punto en más de quince 

milímetros (15 mm) bajo calzadas de tronco de carretera y ramales de enlace, ni de veinte 

milímetros (20 mm) en los demás casos. 

En todos los semiperfiles se comprobará la anchura extendida y el espesor de la 

capa, que en ningún caso deberán ser inferiores a las teóricas deducidas de la sección-tipo 

de los Planos. 

Será optativa del Director de la obra la comprobación de la superficie acabada con regla de 

tres metros (3 m). 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas se corregirán por el 

Contratista, a su cargo. Para ello se escarificará en una profundidad mínima de quince 

centímetros (15 cm), se añadirá o retirará el material necesario y de las mismas 

características, y se volverá a compactar y refinar. 

Cuando la tolerancia sea rebasada por defecto y no existieran problemas de 

encharcamiento, el Director de la obra podrá aceptar la superficie, siempre que la capa 

superior a ella compense la merma de espesor sin incremento de coste para la 

Administración. 

34.4.6 LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 

Las zahorras se podrán emplear siempre que las condiciones climatológicas no hayan 

producido alteraciones en la humedad del material tales que se supere en más de un (1) 

punto porcentual la humedad óptima. 

Sobre las capas recién ejecutadas se prohibirá la acción de todo tipo de tráfico, 

mientras no se construya la capa siguiente. Si esto no fuera posible, sobre las zahorras 

artificiales se dispondrá un riego de imprimación con una protección mediante la extensión de 

una capa de árido de cobertura. Dicha protección se barrerá antes de ejecutar otra unidad de 

obra sobre las zahorras. En cualquier circunstancia, el tráfico que necesariamente tuviera 

que pasar sobre ellas se distribuirá de forma que no se concentren las rodadas en una sola 

zona. El Contratista será responsable de los daños originados, debiendo proceder a su 

reparación con arreglo a las instrucciones del Director de la obra. 

34.4.7 MEDICIÓN Y ABONO 

La zahorra se abonará por metros cúbicos (m³) realmente ejecutados, medidos con 

arreglo a las secciones-tipo señaladas en los Planos al precio: 

M3 Zahorra artificial puesta en obra, extendida, humectada y compactada, incluso 

preparación de la superficie de asiento y refino, totalmente terminada. 

De ser necesario un tramo de prueba, se considerará incluido en el precio. 
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35. BORDILLO DE HORMIGÓN 

DEFINICIÓN 

Se definen como bordillos aquellos elementos prefabricados de hormigón de doble 

capa, rectos, de forma prismática, macizos, y con una sección transversal condicionada por 

las superficies exteriores de distinta naturaleza, a las que delimita. 

MATERIALES 

El bordillo por un núcleo de hormigón y una capa de mortero de acabado en su cara 

vista (doble capa), estando esta completamente unida al hormigón del núcleo. 

Para los bordillos prefabricados de hormigón, en su fabricación se utilizarán 

hormigones con áridos procedentes de machaqueo, cuyo tamaño máximo será de veinte (20 

) milímetros, y con cemento CEM-I/32.5. y cumplirán las condiciones exigidas en la Norma 

UNE 1340 (2004). 

Los bordillos no presentarán coqueras, desportilladuras, exfoliaciones, grietas ni 

rebabas en la cara vista. 

La forma y dimensiones de los bordillos serán las señaladas en los Planos. 

Las dimensiones se ajustarán a las de la tabla: 

 

DIBUJO 1 

 

Dimensiones y tolerancias. Bordillo y pieza complementaria rígola de hormigón (cm) 

 

 

 

 

 

 

Serán de calidad: “Doble capa”, de los tipos definidos en los planos y presupuesto del 

proyecto. 

En cuanto a absorción de agua deberán cumplir: 

• El valor medio del coeficiente de absorción de agua de la muestra CA, no será 

mayor que el 9% en masa. 
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• El valor individual del coeficiente de absorción de agua de cada probeta que 

compone la muestra Ca, no será mayor que el 11,0 % en masa. 

Los bordillos serán de clase 2 marcado T de resistencia característica a flexión 5 Mpa. 

Los bordillos tendrán una resistencia a flexión igual o superior a los valores indicados 

para cada clase según la tabla 4. 

Este requisito será satisfactorio cuando, ensayados los tres bordillos que componen la 

muestra, se cumplan los dos siguientes valores: 

-El valor medio de la resistencia a flexión de la muestra, T, será igual o superior a los 

indicado para su clase en la tabla 4. 

-Los valores individuales de la resistencia a flexión, Tn, serán iguales o superiores a 

lo indicado par su clase en la tabla 4. 

 

 

Para las secciones normalizadas, estos requisitos se cumplirán si la carga de rotura 

(valor medio e individual), es igual o superior a los valores indicados en la tabla 5. 

Tabla 5-Carga de rotura (KN) 

 

 

 

 

Estos valores se refieren a la longitud normalizada de 100 cm. 

Se comprobará el desgaste por abrasión según Norma UNE 1340 siendo el resultado 

satisfactorio cuando ninguno de los tres bordillos que compone una muestra dé un valor 

individual mayor de 23mm. 

La longitud mínima de las piezas será de un (1) metro. 

No se admitirá la utilización de piezas partidas, salvo por indicación expresa de la 

Dirección de Obra. 

EJECUCION 

Los bordillos a utilizar entre aparcamiento calzada será del tipo A1 14x20, con 

cimiento de hormigón HM-20/P/30/IIb, y unidos por medio de junta de mortero de cemento M-

7,5/CEM. 

Una vez determinadas y replanteadas las alineaciones y rasantes en que hayan de 

situarse, se procederá a su colocación sobre el cimiento de hormigón manteniendo un 

espacio entre piezas no superior a 1,5 cm. Su rejuntado se efectuará con anterioridad a la 

ejecución del pavimento que delimiten. 
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Los cortes que se realicen en los bordillos lo serán por serrado. 

Se extremará el cuidado, en todo caso, para asegurar la adecuada limpieza de las 

piezas colocadas. 

CONTROL DE CALIDAD 

Cuando los bordillos suministrados estén amparados por un sello o marca de calidad 

oficialmente reconocida por la administración, la Dirección de Obra podrá simplificar el 

proceso de control de recepción, hasta llegar a reducir el mismo a la observación de las 

características de aspecto, y a la comprobación de marcado. 

La comprobación de aspecto se realizará de la forma especificada en la Norma UNE 

1340 (2004). 

Cuando las piezas suministradas no estén amparadas por sello o marca de calidad 

oficialmente homologada por la administración, serán obligatorias las pruebas de 

recepción indicadas a continuación, salvo instrucción expresa de la dirección de obra: 

− Comprobación del marcado 

− Comprobación de aspecto y acabado 

− Características geométricas 

− Absorción de agua 

− Resistencia a flexión 

− Resistencia a compresión del hormigón del cimiento: 1 por cada 500 m 

La comprobación de estas características debe cumplir con lo especificado en la 

Norma UNE 1340 (2004), así como sus condiciones de aceptación o rechazo. 

En caso de aceptación de un suministro, queda condicionada la aceptación de cada 

uno de los lotes que a continuación se vayan recibiendo en obra, al resultados de los 

ensayos de control. El plan de control se establecerá determinando tantas tomas de 

muestras como número de lotes se hayan obtenido. Los ensayos de control se realizarán con 

muestras al azar sobre los suministros y sus pruebas han de cumplir también con lo 

especificado en la Norma UNE 1340 (2004). 

Si los resultados obtenidos cumplen las prescripciones exigidas para cada una de las 

características, se aceptará el lote y de no ser así, el Director de Obra decidirá su rechazo o 

depreciación a la vista de los resultados de los ensayos realizados 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonarán los metros lineales realmente colocados y medidos en obra, 

incluyéndose en el precio contratado el replanteo, el hormigón de cimiento, el mortero de 

rejuntado y la limpieza. 

36.  BORDILLO PETREO 

DEFINICIÓN 

Se definen como bordillos petreos, aquellos elementos de granito, rectos, de forma 

prismática, macizos, y con una sección transversal condicionada por las superficies 

exteriores de distinta naturaleza, a las que delimita. 

MATERIALES 

Su aspecto exterior será uniforme, limpio y sin pelos. Su cara superior será plana, y 

tendrán directriz normalmente recta. Pueden ser de sección rectangular, achaflanada o 

acanalada. 

La sección transversal de los bordillos curvos será la misma que la de los rectos, y su 

directriz se ajustará a la curvatura del elemento constructivo en que vayan a ser colocados. 

Las partes vistas de los bordillos deberán estar labradas con punteros o escoda y las 

operaciones de labra se terminarán con bujarda media. Los dos centímetros superiores de 

las caras inferiores se labrarán a cincel. 

La forma y dimensiones de los bordillos de granito serán las señaladas en los Planos 

o en su defecto según las indicaciones de la Dirección de Obra. Los bordillos curvos tendrán 

una longitud mínima de 500 mm. 

Los acabados podrán ser de cualquiera de los siguientes tipos: 
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- Serrado 

- Abujardado 

- Apiconado 

 

El tipo de acabado será el indicado en los planos de Proyecto o el que indique el 

Director de Obra de acuerdo con la descripción de la unidad correspondiente en el Cuadro de 

Precios. 

Serrado 

El acabado serrado proveniente del corte de disco, corte natural o serrado, sin 

tratamiento posteriores. 

Apiconado 

El acabado apiconado se realizará sobre una superficie previamente aplanada, 

generalmente proveniente del corte de disco, corte natural o serrado, sobre la que se 

producen unas incisiones alargadas paralelas mediante el golpeo con una pica o puntero. 

El apiconado podrá ser manual, aunque el Director de Obra podrá autorizar el 

apiconado mecánico con herramientas que posean varios dientes de acero. 

La superficie de la piedra presentará unas muescas o incisiones alargadas que 

proporcionen a la pieza rocosa un aspecto muy rústico, algo tosco. Estas incisiones seguirán 

orientaciones paralelas entre sí en una dirección determinada. 

La forma de las muescas será la de un triángulo isósceles de lados iguales muy 

largos siendo la incisión más profunda en el extremo del lado de menor desarrollo. El tono 

conseguido será un jaspeado más claro coincidente con las muescas. 

Abujuardado 

Para el acabado abujardado, la superficie de la roca previamente aplanada, se 

golpeará repetidamente con un martillo (bujarda) con una o dos cabezas de acero que 

contienen pequeños dientes piramidales. 

La bujarda será del tipo neumático, bien sencilla o automática, en la que las cabezas 

se van desplazando sobre la superficie de la roca. 

La superficie tratada presentará pequeños cráteres de 1-3 mm de profundidad y 

anchura uniformemente repartidos, que aclaren el tono general de la roca. El tamaño y 

densidad del punteado depende, además de la fuerza empleada y el número de impactos, 

del tipo de cabeza empleada ya sea gruesa, media o fina. 

En cabezas neumáticas se suelen emplear de 8 a 25 dientes 

a.2)Desviaciones admisibles 

a.2.1)Altura y anchura total. Según la norma, la desviación admisible de la altura y 

anchura nominales totales, declaradas por el fabricante, debe ser conforme a la Tabla 1 para 

la clase 2. 

Tabla 1: Desviación de la anchura y la altura total nominal 

 

a.2.2)Biselado o Rebajado. Según la norma, la desviación admisible en el biselado de 

los bordillos biselados, debe ser conforme con la Tabla 2 para la clase 2. 

 

a.2.3)Desviación entre las caras (sólo para de bordillos rectos). La desviación 

admisible entre las caras de bordillos rectos debe ser conforme con la Tabla 3. 
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Tabla 3: Desviación entre las caras de bordillos rectos 

 

 

a.2.4)Irregularidades superficiales. Los bordillos no deben presentar oquedades en su 

superficie. Los límites de éstos deben ser conformes con la Tabla 4. 

 

Tabla 4: Desviación de las irregularidades en la superficie 

 

 

 

b)Resistencia al hielo/deshielo 

EL material a emplear será de clase 1(F1) según la norma UNE-EN 1341. El ensayo 

se lleva a cabo para determinar el efecto de los ciclos de hielo/deshielo sobre las 

características de funcionamiento. 

Tabla 6: Resistencia al hielo/deshielo 

 

El ensayo consite en ciclos de congelación en aire y descongelación en agua. Se 

considera que una piedra se ha deteriorado cuando la redución en el volumen aparente 

alcanza el 1% del volumen aparente original disminución de resistencia a flexión tras 48 

ciclos hielo/deshielo 

c)Resistencia a la flexión 

El material empleado deberá cumplir lo siguiente: 

− Granito gris. Mínimo valor esperado UNE-EN-1341 (2002) 18,1 Mpa 

− Granito Rojo Sayago. Mínimo Valor esperado UNE-EN-1341 (2002) 7,6 Mpa 

d) Resistencia a la abrasión 
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El fabricante debe indicar la resistencia a la abrasión (longitud de la cuerda en mm) 

como el máximo valor esperado para las probetas individuales cuando se ensayen de 

acuerdo con la norma. 

El material empleado deberá cumplir lo siguiente: 

− Granito gris. Valor medio esperado UNE-EN-1341 (2002) 17,0 mm 

− Granito Rojo Sayago. Valor medio esperado UNE-EN-1341 (2002) 20,6 mm 

e)Resistencia al deslizamiento 

Se realiza con un equipo de ensayo del péndulo de fricción. 

Se considera que las baldosas partidas y las de textura gruesa tienen una resistencia 

al deslizamiento satisfactoria. No se ensayarán 

En el resto de los casos, el fabricante nos informará sobre el USRV (Valor de la 

Resistencia al Deslizamiento sin Pulido) mínimo en baldosas ya fabricadas, para asegurar 

así la resistencia al deslizamiento/derrape adecuada. 

g)Absorción de agua 

El material empleado deberá cumplir lo siguiente de acuerdo con la EN 13755.: 

− Granito gris. Valor medio esperado 0,2% 

− Granito Rojo Sayago. Valor medio esperado 0,67% 

h)Descripción petrográfica 

Se nos proporcionará por medio del fabricante un informe del tipo de piedra que 

también incluirá su descripción petrográfica, de acuerdo con la norma EN 12407 

i)Tratamiento superficial químico 

El fabricante nos indicará a qué tipo de tratamientos químicos (superficiales) ha sido 

sometida la piedra. 

EJECUCIÓN 

Una vez replanteada en la superficie existente la alineación del bordillo, arista interior 

superior, se replantearán y marcarán los bordes de la excavación a realizar para su 

alojamiento y asiento. 

Si la superficie existente se trata de un pavimento, se procede a su serrado 

longitudinal de forma que la excavación no afecte a las tierras adyacentes y la reposición se 

realice según un contacto limpio. Como mínimo se excavarán 30 cm a cada lado de cada una 

de las caras exteriores del bordillo. 

Las piezas se asentarán sobre un lecho de hormigón, HM-20, cuya forma y 

características se especifican en los Planos. 

Las piezas que forman el bordillo se colocarán dejando un espacio entre ellas de 

cinco milímetros (5 mm). Este espacio se rellenará con mortero del mismo tipo que el 

empleado en el asiento. 

Los encuentros de alineación recta se producirán a inglete, de forma que la junta 

exterior vista tenga una separación máxima de 5 mm. 

La longitud de los bordillos en alineaciones rectas no será inferior a 50 cm ni superior 

a 2 m. En alineaciones curvas será superior a 30 cm e inferior a 50 cm. 

CONTROL DE CALIDAD 

- Estudio Petrográfico UNE-EN 12407:2007 

- Ensayo de absorción de agua UNE-EN 13755:2008 

- Resistencia a la flexión bajo carga concentrada UNE-EN 12372:2007 

- Ensayo de resistencia a la abrasión UNE-EN 1343 

- Resistencia al deslizamiento en húmedo UNE-EN 1341 (2002) 

- Resistencia a la heladicidad UNE-EN 12371:2002, UNE-EN 12372:1999 

MEDICIÓN Y ABONO 
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Los bordillos se medirán y abonarán por metro lineal (ml) realmente colocados, de 

cada tipo y medidas en terreno, abonándose según el precio correspondiente del Cuadro de 

Precios Nº 1. 

Dichos precios incluyen todos los medios materiales y humanos necesarios para su 

total ejecución 
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37 RIEGOS DE ADHERENCIA 

37.1 DEFINICION 

Se define como riego de adherencia la aplicación de un ligante hidrocarbonado sobre 

una superficie no imprimada, previamente a la colocación sobre ésta de una capa 

bituminosa. 

37.2 MATERIALES 

El tipo de ligante hidrocarbonado a emplear será ECR-1 en capas base, intermedia y 

rodadura con mezcla cerrada. Para la rodadura modificada será del tipo ECR-2-m 

termoadherente según se ha definido en el artículo 216 del presente pliego. 

37.3 DOTACION DEL LIGANTE  

Se ha previsto la utilización de 0,6 kg por metro cuadrado (0,6 kg/m²). El Director de la 

obra podrá modificar tal dotación a la vista de las pruebas realizadas. 

37.4 EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS 

Irá montado sobre neumáticos, y deberá ser capaz de aplicar la dotación de ligante 

especificada a la temperatura prescrita. El dispositivo regador proporcionará una uniformidad 

transversal suficiente a juicio del Director de la obra, y deberá permitir la recirculación en 

vacío del ligante. 

En puntos inaccesibles el equipo antes descrito, y para retoques se podrá emplear 

uno portátil, provisto de una lanza de mano. 

Si fuere necesario calentar el ligante, el equipo deberá estar dotado de un sistema de 

calefacción por serpentines sumergidos en la cisterna, la cual deberá estar calorifugada. En 

todo caso, la bomba de impulsión del ligante deberá ser accionada por motor, y estar provista 

de un indicador de presión. También deberá estar dotado el equipo de un termómetro para el 

ligante, cuyo elemento sensor no podrá estar situado en las proximidades de un elemento 

calentador. 

37.5 EJECUCION DE LAS OBRAS 

37.5.1 PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE EXISTENTE 

Se comprobará que la superficie sobre la que vaya a efectuarse el riego de 

adherencia cumpla las condiciones especificadas para la unidad de obra correspondiente. En 

caso contrario, deberá ser corregida, de acuerdo con el presente pliego y/o las instrucciones 

del Director de la obra. 

Inmediatamente antes de proceder a la aplicación del ligante hidrocarbonado se limpiará la 

superficie a imprimar de polvo, suciedad, barro, materiales sueltos o perjudiciales. Para ello 

se utilizarán barredoras mecánicas o aire a presión; en los lugares inaccesibles a estos 

equipos se podrán emplear escobas de mano. Se cuidará especialmente de limpiar los 

bordes de la zona a tratar. 

Se eliminarán los excesos de ligante hidrocarbonado que pudiera haber en el pavimento 

bituminoso sobre el que se va a aplicar el riego de adherencia y se repararán los 

desperfectos que pudieren impedir una correcta adherencia. 

37.5.2 APLICACIÓN DEL LIGANTE HIDROCARBONADO 

El ligante hidrocarbonado se aplicará con la dotación y temperatura aprobadas por el 

Director de la obra. 

La aplicación del ligante hidrocarbonado se efectuará de manera uniforme, evitando 

duplicarla en las juntas transversales de trabajo. A este efecto, se colocarán bajo los 

difusores tiras de papel u otro material, en las zonas donde se comience o interrumpa el 

riego. Cuando sea preciso regar por franjas, se procurará una ligera superposición del riego 

en la unión de dos contiguas. 

Se protegerán para evitar mancharlos de ligantes, cuantos elementos tales como bordillos, 

vallas, señales, balizas, árboles, etc., puedan sufrir tal daño. 

37.6 LIMITACIONES DE LA EJECUCION 

El riego de adherencia se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente a la 

sombra sea superior a cinco grados centígrados (5ºC), y no exista fundado temor de 

precipitaciones atmosféricas. 

Se coordinará el riego de adherencia con la puesta en obra de la capa bituminosa a aquel 

supuesto, de manera que el ligante hidrocarbonado haya roto, y no pierda su efectividad 
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como elemento de unión. Cuando el Director de la obra lo estimare necesario, deberá 

efectuarse otro riego de adherencia, el cual no será de abono si la pérdida de efectividad del 

anterior fuera imputable al Contratista. 

Se prohibirá la circulación de todo tipo de tráfico sobre el riego de adherencia hasta 

que no haya roto la emulsión. 

37.7 MEDICION Y ABONO 

El ligante hidrocarbonado empleado en riego de adherencia se abonará por toneladas 

(t) realmente empleadas, medidas por pesada directa en báscula contrastada, o bien por 

deducción a partir de su volumen, medido a su vez por métodos aprobados por el Director de 

la obra. El abono incluirá el de la preparación de la superficie existente y de la aplicación del 

ligante hidrocarbonado.  

37.8 CONTROL DE CALIDAD 

37.8.1 CONTROL DE PROCEDENCIA 

El suministrador del ligante hidrocarbonado deberá proporcionar un certificado de 

calidad, en el que figuren su tipo y denominación, así como la garantía de que cumple las 

prescripciones exigidas en los artículos 213 y 216 del presente pliego. 

37.8.2 CONTROL DE RECEPCIÓN 

Por cada treinta toneladas (30 t), o por cada partida suministrada si ésta fuere de menor 

cantidad, de ligante hidrocarbonado se tomarán muestras con arreglo a la norma NLT-121/86 y 

se realizarán los siguientes ensayos: 

– Carga de partículas, según la norma NLT-184/84, identificando la emulsión como aniónica o 

catiónica. 

– Residuo por destilación, según la norma NLT-139/85. 

– Penetración sobre el residuo de destilación, según la norma NLT-124/84. 

Con independencia de lo anteriormente establecido, cuando el Director de la obra lo estimare 

conveniente, se llevarán a cabo las series de ensayos que considerase necesarios para la 

comprobación de las demás características reseñadas en este pliego. 

37.8.3 CONTROL DE EJECUCIÓN 

Se considerará como lote que se aceptará o rechazará en bloque el resultante de aplicar 

el menor de los tres (3) criterios siguientes. 

– Doscientos cincuenta metros (250 m). 

– Tres mil metros cuadrados (3000 m²). 

– La fracción regada diariamente. 

La dotación de ligante hidrocarbonado se comprobará mediante el pesaje de bandejas 

metálicas u hojas de papel u otro material similar colocadas sobre la superficie durante la 

aplicación del ligante. 

Se comprobarán la temperatura ambiente, la de la superficie a imprimar, y la del ligante 

hidrocarbonado mediante termómetros colocados lejos de cualquier elemento calefactor. 

37.8.4 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

– Control de rocedencia 

Sin el preceptivo certificado de calidad del ligante hidrocarbonado no se podrá iniciar la 

aplicación del mismo. 

– Control de recepción 

Será condición necesaria para aceptar cada “lote” de 30 t ó partida menor, que los tres 

ensayos especificados en el apartado 531.8.2 para el ligante hidrocarbonado, cumplan las 

especificaciones exigidas en los artículos 213 y 216 de este pliego. 

– Control de ejecución 

La comprobación de la temperatura ambiente, la de la superficie y la del ligante se 

realizará antes del comienzo de la aplicación del riego de cada “lote” definido en 531.8.3. 

Únicamente se podrá comenzar la citada aplicación cuando se cumplan los condicionantes 

de temperatura exigidos en 531.6. 
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38 RIEGOS DE CURADO 

38.1 DEFINICION 

Se define como riego de curado la aplicación de una película continua y uniforme de 

emulsión bituminosa sobre una capa tratada con un conglomerante hidráulico, al objeto de 

dar impermeabilidad a toda su superficie. 

38.2 MATERIALES 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real 

Decreto 1630/92 (modificado por el Real Decreto 1328/95), por el que se dictan disposiciones 

para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 

89/106/CEE, y en particular, en lo referente a los procedimientos especiales de 

reconocimiento se estará a lo establecido en su artículo 9. 

Independientemente de lo anterior, se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la 

legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y 

transporte de productos de la construcción. 

38.2.1 EMULSIÓN BITUMINOSA 

El tipo de emulsión bituminosa a emplear será el ECR-1. 

38.2.2 ÁRIDO DE COBERTURA. 

38.2.2.1 CONDICIONES GENERALES 

El árido de cobertura a emplear, eventualmente, en riegos de curado será arena 

natural, arena de machaqueo o una mezcla de ambas. 

38.2.2.2 GRANULOMETRÍA 

La totalidad del árido deberá pasar por el tamiz 4 mm de la UNE-EN 933-2 y no 

contener más de un quince por ciento (15%) de partículas inferiores al tamiz 0,063 mm de la 

UNE-EN 933-2, según la UNE-EN 933-1. 

38.2.2.3 LIMPIEZA 

El árido deberá estar exento de polvo, suciedad, terrones de arcilla, materia vegetal, 

marga u otras materias extrañas. 

El equivalente de arena del árido, según la UNE-EN 933-8, deberá ser superior a 

cuarenta (40). 

38.2.2.4 PLASTICIDAD 

El material deberá ser "no plástico", según la UNE 103104. 

38.2.3 DOTACION DE LOS MATERIALES 

La dotación de emulsión bituminosa a utilizar quedará definida por la cantidad que 

garantice la formación de una película continua, uniforme e impermeable de ligante 

hidrocarbonado. Dicha dotación no será inferior en ningún caso a trescientos gramos por 

metro cuadrado (300 g/m²) de ligante residual. 

La dotación del árido de cobertura será la mínima necesaria para garantizar la 

protección del riego de curado bajo la acción de la eventual circulación durante la obra sobre 

dicha capa. Dicha dotación, en ningún caso, será superior a seis litros por metro cuadrado (6 

l/m²), ni inferior a cuatro litros por metro cuadrado (4 l/m²). 

En cualquier circunstancia, el Director de las Obras fijará las dotaciones a la vista de 

las pruebas realizadas en obra. 

38.2.4 EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS 

38.2.4.1 EQUIPO PARA LA APLICACIÓN DEL LIGANTE HIDROCARBONADO 

El equipo para la aplicación de la emulsión bituminosa irá montado sobre neumáticos, 

y deberá ser capaz de aplicar la dotación de ligante especificada, a la temperatura prescrita. 

El dispositivo regador proporcionará una uniformidad transversal suficiente, a juicio del 

Director de las Obras, y deberá permitir la recirculación en vacío del ligante. 

En puntos inaccesibles al equipo descrito en el párrafo anterior, y para completar la 

aplicación, se podrá emplear un equipo portátil, provisto de una lanza de mano. 

Si fuese necesario calentar el ligante, el equipo deberá estar dotado de un sistema de 

calefacción por serpentines sumergidos en la cisterna, la cual deberá ser calorífuga. En todo 

caso, la bomba de impulsión del ligante deberá ser accionada por un motor, y estar provista 
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de un indicador de presión. También deberá estar dotado el equipo de un termómetro para el 

ligante, cuyo elemento sensor no podrá estar situado en las proximidades de un elemento 

calefactor. 

38.2.4.2 EQUIPO PARA LA EXTENSIÓN DEL ÁRIDO DE COBERTURA 

Para la extensión del árido, se utilizarán extendedoras mecánicas, incorporadas a un 

camión o autopropulsadas. Únicamente se podrá extender el árido manualmente, previa 

aprobación del Director de las Obras, si se tratase de cubrir zonas aisladas en las que 

hubiera exceso de ligante. En cualquier caso, el equipo utilizado deberá proporcionar una 

repartición homogénea del árido. 

38.2.5 EJECUCION DE LAS OBRAS 

38.2.5.1 PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE EXISTENTE 

Se comprobará que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego de curado 

cumple las condiciones especificadas para la unidad de obra correspondiente.  

Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión bituminosa, la superficie a 

tratar se limpiará de polvo, suciedad, barro y materiales sueltos o perjudiciales. Para ello se 

utilizarán barredoras mecánicas o máquinas de aire a presión ; en los lugares inaccesibles a 

estos equipos se podrán emplear escobas de mano. Se cuidará especialmente de limpiar los 

bordes de la zona a tratar. 

38.2.5.2 APLICACIÓN DE LA EMULSIÓN BITUMINOSA 

La emulsión bituminosa se aplicará con la dotación y temperatura aprobadas por el 

Director de las Obras. Su extensión se efectuará de manera uniforme, evitando duplicarla en 

las juntas transversales de trabajo. Para ello, se colocarán, bajo los difusores, tiras de papel 

u otro material en las zonas donde se comience o interrumpa el riego. Donde fuera preciso 

regar por franjas, se procurará una ligera superposición del riego en la unión de dos 

contiguas. 

La temperatura de aplicación del ligante será tal que su viscosidad esté comprendida entre 

diez y cuarenta segundos Saybolt Furol (10 a 40 sSF), según la NLT-138. 

Se protegerán, para evitar mancharlos de ligante, cuantos elementos, tales como bordillos, 

vallas, señales, balizas, etc., estén expuestos a ello. 

38.2.5.3 EXTENSIÓN DEL ÁRIDO DE COBERTURA 

La eventual extensión del árido de cobertura se realizará, por orden del Director de 

las Obras, cuando sea preciso hacer circular vehículos sobre el riego de curado. 

La extensión del árido de cobertura se realizará por medios mecánicos de manera 

uniforme y con la dotación aprobada por el Director de las Obras. En el momento de su 

extensión, el árido no deberá contener más de un cuatro por ciento (4%) de agua libre. 

Tras la extensión del árido de cobertura se procederá al apisonado con un 

compactador de neumáticos y, previamente a la apertura al tráfico, se barrerá para eliminar 

el árido sobrante, cuidando de no dañar el riego. 

Se evitará el contacto de las ruedas de la extendedora con ligante sin cubrir. Si 

hubiera que extender árido sobre una franja imprimada, sin que lo hubiera sido la adyacente, 

se dejará sin cubrir una zona de aquélla de unos veinte centímetros (20 cm) de anchura, 

junto a la superficie que todavía no haya sido tratada. 

38.3 LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 

El riego de curado se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente sea superior 

a los diez grados Celsius (10ºC), y no exista fundado temor de precipitaciones atmosféricas. 

Dicho límite se podrá rebajar a juicio del Director de las Obras a cinco grados Celsius (5ºC), 

si la temperatura ambiente tiende a aumentar. 

38.4 CONTROL DE CALIDAD 

38.4.1 CONTROL DE PROCEDENCIA 

El suministrador del ligante hidrocarbonado deberá proporcionar un certificado de 

calidad, en el que figuren su tipo y denominación, así como la garantía de que cumple las 

prescripciones exigidas en el correspondiente artículo del presente Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares. 

38.4.2 CONTROL DE RECEPCIÓN 

Por cada treinta toneladas (30 t), o por cada partida suministrada si ésta fuere de menor 

cantidad, de ligante hidrocarbonado se tomarán muestras con arreglo a la norma NLT-121/86 

y se realizarán los siguientes ensayos: 
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 Carga de partículas, según la norma NLT-194/84, identificando la emulsión como aniónica o 

catiónica. 

 Residuo por destilación, según la norma NLT-139/84. 

 Penetración sobre el residuo de destilación, según la norma NLT-124/84. 

Con independencia de lo anteriormente establecido, cuando el Director de las obras lo 

estimare conveniente, se llevarán a cabo las series de ensayos que considerase necesarios 

para la comprobación de las demás características reseñadas en el presente Pliego de 

Prescripciones Técnicas. 

38.4.3 CONTROL DE EJECUCIÓN 

Se considerará como "lote", que se aceptará o rechazará en bloque, al resultante de 

aplicar el menor de los tres (3) criterios siguientes: 

 Quinientos metros (500 m). 

 Tres mil quinientos metros cuadrados (3500 m²). 

 La fracción curada diariamente. 

La dotación de ligante hidrocarbonado se comprobará mediante el pesaje de bandejas 

metálicas u hojas de papel u otro material similar colocadas sobre la superficie durante la 

aplicación del ligante. 

Se comprobarán la temperatura ambiente, la de la superficie a imprimar, y la del ligante 

hidrocarbonado mediante termómetros colocados lejos de cualquier elemento calefactor. 

38.4.4 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

Un lote se aceptará si ha sido ejecutado conforme a lo indicado en este P.P.T.P. y la 

dotación de ligante hidrocarbonado es, al menos, la indicada por el Director de la Obra. 

38.5 MEDICION Y ABONO 

La emulsión bituminosa empleada en riegos de curado se abonará por toneladas (t) 

realmente empleadas y pesadas en una báscula contrastada, o bien por superficie regada 

multiplicada por la dotación media del lote, según los precios de los Cuadros de Precios. El 

abono incluirá el de la preparación de la superficie existente, el de la aplicación de la 

emulsión bituminosa y el de la eliminación posterior del riego de curado. 

En caso de necesidad de áridos de cobertura, se considerarán incluidos en el precio, 

totalmente colocado. 

TIPO DE 

LIGANTE 

HIDROCARBONA

DO 

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T0 y T1 T2, T3, T4 y 

arcenes 

Betunes asfálticos - B 150/200 

Betunes fluxados - F 175 y F 350 

Emulsiones 

catiónicas 

ECR1, ECR2 y ECR3 

Emulsiones 

aniónicas 

EAR1 y EAR2 

Podrá mejorarse el ligante mediante la adición de activantes, polímeros, resinas, productos 

elastoméricos o cualquier otro producto sancionado por la experiencia. En tales casos, el 

Director de las obras deberá fijar la proporción de la adición y las especificaciones que 

deberá cumplir el ligante mejorado. 

100.1.2.- Áridos 

100.1.2.1.- Condiciones generales 

Los áridos se obtendrán triturando piedra de cantera o grava natural y se producirán o 

suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, las cuales se acopiarán y 

manejarán por separado. 

La proporción mínima de partículas que presenten dos (2) o más caras de fractura, según la 

norma NLT-358/87, será la que corresponda según la tabla 533.2P. 

 

TABLA 533.2P 

 

PROPORCIÓN 

MÍNIMA (%) DE 

PARTÍCULAS 

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T0 y T1 T2 T3, T4 y 

arcenes 
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CON DOS (2) O 

MÁS CARAS DE 

FRACTURA  

(NLT-358/87) 

100 90 75 

 

 

100.1.2.2.- Limpieza 

El árido deberá estar exento de terrones de arcilla, materia vegetal, marga u otras materias 

extrañas. Su coeficiente de limpieza según la norma NLT-172/86, deberá ser inferior al que 

corresponda según la tabla 533.3P. De no cumplirse esta prescrip-ción el Director de las 

obras podrá exigir el lavado del árido y una nueva comprobación. 

 

TABLA 533.3P 

 

VALOR 

MÁXIMO DEL 

COEFICIENTE 

DE LIMPIEZA 

(NLT-172/86) 

CATEGORÍA DE TRÁFICO 

PESADO 

T0 y T1 T2, T3, T4 y 

arcenes 

0,5 1,0 

 

100.1.2.3.- Calidad 

El máximo valor del coeficiente de desgaste Los Angeles del árido grueso, según la norma 

NLT-149/72, será el que corresponda según la tabla 533.4P. 

TABLA 533.4P 

 

CALIDAD 
CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T0 y T1 T2 T3 y T4 

COEFICIENTE 

MÁXIMO 

DESGASTE LOS 

ÁNGELES (NLT-

149/72) 

15 20 30 

COEFICIENTE 

MÍNIMO PULIDO 

ACELERADO 

(NLT-174/72) 

0,50 0,45 0,40 

 

Estas condiciones no serán exigibles en arcenes. 

El coeficiente de pulido acelerado, según las normas NLT-174/72 y 175/72, no deberá ser 

inferior a 0,50. 

100.1.2.4.- Forma 

El índice de lajas, según la norma NLT-354/74, será inferior al que corresponda según la 

tabla 533.5P. 
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 TABLA 533.5P 

 

VALOR MÁXIMO 

DEL ÍNDICE DE 

LAJAS 

(NLT-354/74) 

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T0 y T1 T2 T3, T4 y 

arcenes 

20 25 30 

 

100.1.2.5.- Adhesividad 

Se considerará que la adhesividad es suficiente cuando simultáneamente: 

 La proporción en masa de árido totalmente envuelto después del ensayo de inmersión en 

agua, según la norma NLT-166/76, sea superior al noventa y cinco por ciento (95%). 

 La proporción de árido no desprendido en el ensayo de placa Vialit, según la norma NLT-

313/87, sea superior al noventa por ciento (90%) en masa por vía húmeda, y al ochenta por 

ciento (80%) en masa por vía seca. 

Podrá mejorarse la adhesividad del árido mediante activantes o, cualquier otro producto 

sancionado por la experiencia, o mediante métodos tales como su precalentamiento o su pre-

envuelta con un ligante hidrocarbonado. En tales casos, el Director de las obras, establecerá 

el tipo de adición, las especificaciones que tendrán que cumplir dichos métodos y en todo 

caso, las correspon-dientes a los áridos resultantes. Las especificaciones previstas al 

respecto, no deberán ser menos exigentes que las prescripciones del Pliego de Técnicas 

Generales. 

100.1.2.6.- Humedad 

En el momento de su extensión la humedad del árido no deberá ser tal que perjudique su 

adhesividad con el ligante bituminoso empleado. 

100.1.2.7.- Granulometría 

Los husos a los que deberá ajustarse la curva granulométrica de los áridos serán A 13/7, en 

primera aplicación, y A 5/2, en segunda aplicación, entre los especificados en las tablas 

533.1 y 533.2 siguientes. 
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Los áridos de granulometría uniforme especial, al ser de mejor calidad, deberán emplearse 

obligatoriamente para las categorías de tráfico pesado T0 y T1 previstas en la norma 6.1 y 2-

IC. 

TABLA 533.1 

GRANULOMETRÍA NORMAL 

 

CEDAZ

OS Y 

TAMICE

S 

UNE 

CERNIDO ACUMULADO (% en masa) 

A 

20/10 
A 13/7 A 10/5 A 6/3 A 5/2 

25 100     

20 90-100 100    

12,5 0-30 90-100 100   

10 0-15 20-55 90-100 100  

6,3 - 0-15 10-40 90-100 100 

5 0-5 - 0-15 20-55 90-100 

3,2 - 0-5 - 0-15 10-40 

2,5 - - 0-5 - 0-15 

1,25 - - - 0-5 - 

0,63 - - - - 0-5 

TABLA 533.2 

GRANULOMETRÍA ESPECIAL 

 

CEDAZ

OS Y 

TAMICE

S 

UNE 

CERNIDO ACUMULADO (% en masa) 

AE0/1

0 

AE13/

7 

AE10/

5 
AE6/3 AE5/2 

25 100     

20 85-100 100    

12,5 0-20 85-100 100   

10 0-7 0-30 85-100 100  

6,3 - 0-7 0-25 85-100 100 

5 0-5 - 0-7 0-30 85-100 

3,2 - 0-2 - 0-10 0-25 

2,5 - - 0-2 - 0-10 

1,25 - - - 0-2 - 

0,63 - - - - 0-2 

 

100.2.- TIPO, DOTACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL TRATAMIENTO SUPERFICIAL 

El tipo de tratamiento superficial será bicapa, constituido por dos riegos con gravilla. 

La dosificación de los materiales será: 

 

 1ª 

Aplicació

n 

2ª 

Aplicació

n 

Ligante 1,55 

kg/m² 

1,60 

kg/m² 

Árido 9 l/m² 6 l/m² 
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39 GEOCOMPUESTO DE REFUERZO DE MEZCLAS BITUMINOSAS 

39.1 DEFINICIÓN 
 

Un geocompuesto de refuerzo de mezclas bituminosas, aplicado en carreteras, se 

puede definir como un material formado por la unión en un único producto de una geomalla y 

un geotextil no tejido,  que permite mejorar el comportamiento de nuevas capas de mezclas 

bituminosas puestas en obra ante la aparición y propagación de fisuras o formación de 

grietas. 

El geocompuesto de refuerzo debe satisfacer dos funciones en el firme: aumentar su 

resistencia a tracción, y asegurar la distribución de los esfuerzos en una mayor superficie. 

 

En este proyecto, se ha previsto la instalación de un geocompuesto de refuerzo en las 

zonas de transición entre la plataforma existente y la ampliación de la misma para la 

construcción de la plataforma de la intersección proyectada, entre las dos capas de mezcla 

bituminosa en caliente proyectadas, para prevenir la aparición de grietas longitudinales. 

 

39.2 CARACTERÍSTICAS 

 
El geocompuesto de refuerzo estará formado por la unión en un único producto de 

una geomalla y un geotextil no tejido. 

El geocompuesto a instalar será una malla flexible que incorporará un geotextil no 

tejido para facilitar el proceso de instalación. La geomalla absorbe las tensiones y previene la 

propagación de grietas. Las funciones del geotextil no tejido son favorecer la instalación y 

posibilitar una óptima adherencia de la malla a las capas de mezcla bituminosa en caliente. 

La geomalla se fabricará a partir de filamentos de poliéster de alto módulo elástico 

con bajas propiedades de fluencia y una mínima relajación, e irá unida mediante cosido a un 

geotextil no tejido ultraligero, de no más de 20 g/m2, de polipropileno. Al conjunto se le dará 

un recubrimiento bituminoso que favorecerá la adherencia con las mezclas bituminosas y 

protegerá de daños mecánicos durante la instalación. 

Las propiedades de la malla serán las siguientes: 

La resistencia a tracción, de acuerdo con la norma UNE-EN ISO 10319 será de: 

Dirección longitudinal ≥ 50 kN/m       Dirección transversal ≥ 50 kN/m  

La deformación para la tensión nominal, de acuerdo con la norma UNE-EN ISO 10319 será 

de: 

Dirección longitudinal y dirección transversal: mayor del 9% y menor o igual del 12% 

La resistencia a tracción al 3% de deformación, de acuerdo con la norma UNE-EN ISO 10319 

será de: Dirección longitudinal  y dirección transversal ≥ 12 kN/m 

La masa por unidad de superficie del conjunto, de acuerdo con la norma UNE-EN ISO 9864 

será, aproximadamente, de 270 g/m2. 

La abertura de la malla será de 40x40 (mm). 

La resistencia térmica será superior a 190 ºC 

La contracción a 190 ºC después de 15 minutos será, aproximadamente, del 2%. 

La malla será resistente a los disolventes y a los materiales descongelantes. 

Las propiedades mecánicas de la geomalla se verificarán de acuerdo con la normativa DIN 

18200, con un control de calidad interno y otro externo realizado por un laboratorio 

homologado y autorizado. 

 

39.3. TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

 
Siempre que sean compatibles con las características del geocompuesto de refuerzo, 

serán de aplicación las prescripciones sobre transporte y almacenamiento incluidas en el 

artículo 290 “Geotextiles” del PG-3. 

El geocompuesto de refuerzo se suministrará en rollos debidamente protegidos con un 

embalaje adecuado, de manera que se eviten posibles daños durante el transporte así como 

su deterioro por exposición a la luz solar. 

Cada rollo que se suministre a la obra debe estar debidamente identificado y etiquetado 

según la norma UNE-EN ISO 10320. 

A la entrega del material, debe comprobarse que los rollos no han sufrido daños, ya 

que en la obra no se instalará ningún material que presente daños. 

Los rollos se deben almacenar en un lugar limpio y plano, pudiéndose apilar unos 

encima de otros (con una altura máxima de tres) y paralelos para evitar deformaciones. 

El geocompuesto de refuerzo se protegerá de las altas temperaturas, para que el 

material bituminoso de la geomalla no se adhiera entre sí y dificulte el desenrollado. Por el 

mismo motivo, los rollos no se guardarán expuestos a la luz solar durante largos periodos de 

tiempo. 

El material protegido debe ser transportado cuidadosamente hasta el lugar de 

instalación. 
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39.4. PUESTA EN OBRA. INSTALACIÓN 

 
La puesta en obra o instalación del geocompuesto de refuerzo comprenderá las 

siguientes operaciones: 

- Replanteo sobre la superficie de instalación. 

- Preparación de la superficie sobre la que será extendido el geocompuesto de refuerzo. 

- Aplicación del riego con emulsión bituminosa. 

- Extendido del geocompuesto. 

Para que el geocompuesto cumpla sus funciones correctamente, debe procederse al 

oportuno replanteo, de manera que durante el extendido la banda del geocompuesto quede 

centrada sobre la zona de transición entre la plataforma existente y la ampliación de la 

misma, y haya coincidencia, en la vertical, entre los puntos medios de ambas en el sentido 

de extendido.   

Previamente al extendido del geocompuesto, la superficie sobre la que se va a 

colocar el mismo debe estar seca y exenta de material suelto. 

Una vez preparada dicha superficie, se debe proceder a aplicar sobre ella un riego 

con emulsión bituminosa, con una dotación mínima de 0,6 kg/m2, pudiéndose variar la 

misma según las indicaciones de la dirección de las obras, en función de las condiciones y 

características reales de la superficie. El geocompuesto no se extenderá hasta que se 

produzca la rotura de la emulsión del riego. Lo lógico es instalar el geocompuesto 

inmediatamente antes de extender la capa de rodadura de mezcla bituminosa en caliente, de 

manera que el riego con emulsión bituminosa mencionado sea en realidad el riego de 

adherencia que debe aplicarse entre las dos capas de mezclas bituminosas proyectadas. 

 

El extendido del geocompuesto debe realizarse de manera plana, evitando la 

formación de arrugas o pliegues, con el geotextil no tejido siempre hacia abajo, en contacto 

con la superficie, pudiéndose fijar el geocompuesto a la superficie con clavos y arandelas 

cuando las circunstancias así lo aconsejen. 

Si durante el extendido comenzase a llover, es recomendable no continuar la 

instalación y cubrir el material para que no se estropee. 

El solape longitudinal del geocompuesto debe ser de 25 cm y el transversal de 15 cm. 

La parte final de un rollo o tramo debe colocarse por encima de la parte inicial del siguiente, 

para que el material no se levante durante el extendido de la mezcla bituminosa. En los 

solapes es recomendable aplicar emulsión bituminosa con una dotación aproximada de 0,15 

kg/m2. 

En los tramos en curva, el geocompuesto debe cortarse en trozos y extenderlos 

garantizándose el adecuado solape, dependiendo la longitud de los trozos del radio de la 

curva. 

No se debe permitir la circulación de tráfico sobre el geocompuesto mientras no se 

haya extendido la capa de rodadura. Los vehículos de obra y en particular los camiones que 

transporten la mezcla bituminosa y la máquina extendedora, deben circular despacio sobre el 

geocompuesto, evitando los cambios bruscos de dirección y velocidad. 

Los solapes del geocompuesto no deben coincidir con las juntas del extendido de la 

capa de rodadura de mezcla bituminosa en caliente. 

 

39.5. MEDICIÓN Y ABONO 
 

El geocompuesto de refuerzo de mezclas bituminosas se medirá por metros cuadrados 

(m2) de superficie cubierta, solapes incluidos, abonándose al precio que corresponde a esta 

unidad de obra y que figura en los cuadros de precios del proyecto. 

El precio por metro cuadrado (m2) incluye todos los elementos, personal y operaciones 

que se precisen para la correcta instalación del geocompuesto, así como su suministro, 

transporte a la obra, recepción y almacenamiento.  
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Estas dotaciones podrán ser modificadas por el Director de las Obras. 

El tratamiento superficial mediante riegos con gravilla deberá tener un aspecto y textura 

uniformes, estar exento de defectos localizados como exudaciones de ligante y 

desprendimien-tos de áridos. 

La textura conseguida deberá proporcionar un coeficiente de resistencia al deslizamiento del 

tratamiento, según la norma NLT-175/73, no inferior a sesenta y cinco centésimas (0,65). 

100.3.- EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

100.3.1.- Equipo para aplicación del ligante hidrocarbonado 

Irá montado sobre neumáticos y deberá ser capaz de aplicar la dotación de ligante 

especificada, a la temperatura aprobada por el Director de las obras. El dispositivo regador 

proporcionará una adecuada uniformidad transversal, a juicio del Director de las obras, y 

deberá permitir la recirculación en vacío del ligante. 

Para puntos inaccesibles al equipo y para retoques se podrá emplear una lanza de mano, 

aprobada por el Director de las obras. 

Si fuese necesario calentar el ligante, el equipo estará dotado de un adecuado sistema de 

calefacción de la cisterna, la cual deberá estar calorifugada. En todo caso, la bomba de 

impulsión del ligante deberá estar provista de un indicador de presión. También deberá estar 

provisto el equipo de un termómetro para el ligante, cuyo elemento sensor no podrá estar 

situado en las proximidades de un elemento calentador, y de un velocímetro directamente 

visible por el conductor. 

Previamente a la aplicación del ligante hidrocarbonado se comprobará el estado de los 

difusores del equipo, asegurándose el Director de las obras de que su funcionamientos es 

correcto, el ángulo de inclinación y la altura sobre el pavimento son los adecuados, y no 

existen obstrucciones, fugas, ni goteos. 

100.3.2.- Equipo para la extensión del árido 

Se emplearán extendedoras mecánicas que garanticen una adecuada y homogénea 

repartición del árido. 

100.3.3.- Equipo de apisonado 

Se emplearán preferentemente compactadores de neumáticos: el Director de las obras fijará 

la presión de inflado. Sólo como compactadores auxiliares en riegos monocapa doble de 

engravillado o bicapa, y previa autorización del Director de las obras, podrán utilizarse 

rodillos ligeros de llanta metálica, cuidando de que no se produzca la rotura del árido. 

El número de compactadores será el adecuado para efectuar el apisonado de manera 

continua, sin interrupciones ni retrasos. 

Todos los tipos de compactadores deberán ser autopropul-sados y estar dotados de 

dispositivos para la limpieza de sus llantas o neumáticos durante la compactación, así como 

de inversores de marcha de acción suave. Se cuidará de que todos los elementos de 

apisonado estén limpios. 

En los lugares inaccesibles para los compactadores se emplearán pisones mecánicos y otros 

medios aprobados previamente por el Director de las obras, los cuales deberán lograr 

resulta-dos análogos a los obtenidos por aquéllos. 

100.3.4.- Equipo de barrido 

Se emplearán barredoras mecánicas de cepillo, dotadas o no de un dispositivo de aspiración, 

recomendándose lo primero en zona urbana y en vías de elevada velocidad de circulación. 

Podrán utilizarse escobas de mano en los lugares inaccesibles a los equipos mecánicos. 

100.4.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

100.4.1.- Estudio de la fórmula de trabajo 

El riego con gravilla no deberá iniciarse hasta que se haya aprobado por el Director de las 

obras la correspondiente fórmula de trabajo, la cual señalará: 

 La granulometría de cada fracción del árido por los tamices UNE 25 mm; 20 mm; 12,5 mm; 10 

mm; 6,3 mm; 5 mm; 3,2 mm; 2,5 mm; 1,25 mm; y 630 μm. 

 La dotación máxima, media y mínima de cada mano de ligante hidrocarbonado y de cada 

fracción de árido. 

 Cuando se utilicen adiciones, su dosificación. 

 En su caso, la temperatura de aplicación del ligante. 
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Las dotaciones de cada mano de ligante hidrocarbonado, de cada fracción de árido y, en su 

caso, de las adiciones deberán fijarse basándose principalmente en la experiencia obtenida 

en casos análogos, y a la vista de: 

 El tipo de riego con gravilla previsto en este Pliego de prescripciones técnicas particulares. 

 Los materiales a emplear. 

 El estado de la superficie que se vaya a tratar. 

 La intensidad de la circulación, especialmente de vehículos pesados. 

 El clima. 

Si la marcha de las obras lo aconseja, el Director de las obras podrá corregir la fórmula de 

trabajo, justificándolo debidamente mediante un nuevo estudio y los ensayos oportunos. Se 

estudiará y aprobará otra fórmula de trabajo en el caso de que varíe la procedencia de 

algunos de los componentes del riego con gravilla. 

100.4.2.- Preparación de la superficie existente 

Se comprobarán la regularidad y el estado de la superficie sobre la que se vaya a efectuar el 

riego con gravilla. El Director de la Obra indicará las medidas a adoptar encaminadas a 

restable-cer una regularidad superficial aceptable y, en su caso, las operaciones a realizar 

para reparar las zonas dañadas. 

En caso de que dicha superficie estuviera constituida por un pavimento hidrocarbonado 

heterogéneo se deberán, además, eliminar los excesos de ligante y sellar las zonas 

demasiado permeables, según las instrucciones del Director de las obras. Si la superficie 

fuera granular o tratada con conglomerantes hidráuli-cos, sin pavimento hidrocarbonado, se 

ejecutará un riego de imprimación según el artículo 530 del Pliego de Prescripciones 

Técnicas Generales. Si la superficie fuera de hormigón compacta-do, se podrá prever la 

ejecución de un riego de imprimación según el artículo 530 del citado Pliego. Si la superficie 

fuera de hormigón vibrado no serán necesarios riegos previos. 

Inmediatamente antes de proceder a aplicar la primera o única mano del ligante 

hidrocarbonado se limpiará la superficie que haya de recibirlo de polvo, suciedad, barro seco, 

materia suelta o que pueda ser perjudicial. Se cuidará especialmente de limpiar los bordes de 

la zona a tratar, sobre todo junto a eventuales acopios de áridos que deberán, si es preciso, 

ser retirados antes del barrido para no entorpecerlo y evitar su contaminación. 

100.4.3.- Acopios de áridos 

El árido se almacenará en acopios. Donde éstos se dispongan sobre terreno natural, no se 

utilizarán sus quince centímetros (15 cm) inferiores. Se tomarán las medidas oportunas para 

evitar su segregación y contaminación. 

Cuando se detecten anomalías en el suministro de los áridos, se acopiarán por separado 

hasta confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará cuando se autorice el 

cambio de procedencia del árido. 

El volumen mínimo de acopios antes del comienzo de las obras será el fijado por el Director 

de la Obra. 

100.4.4.- Primera mano de ligante hidrocarbonado 

La aplicación del ligante hidrocarbonado se hará con la dotación y la temperatura previstas 

en la fórmula de trabajo, de manera uniforme y evitando la duplicación de la dotación en las 

juntas transversales de trabajo. Para ello se colocarán tiras de papel u otro material bajo los 

difusores en aquellas zonas de la superficie donde comience o se interrumpa el riego. 

Se protegerán, para evitar mancharlos de ligante, cuantos elementos constructivos o 

accesorios tales como bordillos, vallas, balizas, árboles, etc., puedan sufrir este efecto. 

100.4.5.- Primera extensión de árido 

La extensión del árido se realizará de manera uniforme y con la dotación prevista en la 

fórmula de trabajo, de manera que se evite el contacto de las ruedas del equipo de extensión 

con el ligante sin cubrir. Salvo que el equipo para la aplicación del ligante hidrocarbonado 

tuviera dispositivos para asegurar la uniformidad de su reparto transversal junto a los bordes, 

donde aquélla se realice por franjas, el árido se extenderá de forma que quede sin cubrir una 

banda de unos veinte centímetros (20 cm) de la franja regada junto a la que todavía no lo 

haya sido, para conseguir un ligero solape al aplicar el ligante en esta última. 

En los riegos monocapa engravillado o bicapa, los excesos de dotación de árido podrán dar 

lugar al rechazo del trabajo ejecutado. 
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100.4.6.- Primer apisonado del árido 

Inmediatamente después de la extensión del primer árido se procederá a su apisonado. Este 

se ejecutará longitudinal-mente comenzando por el borde inferior, progresando hacia el 

centro y solapándose cada pasada con la anterior. 

100.4.7.- Segunda mano de ligante hidrocarbonado 

La segunda mano de ligante hidrocarbonado se aplicará, con la dotación y la temperatura 

aprobadas previstas en la fórmula de trabajo, de la misma forma que la primera. 

100.4.8.- Segunda extensión y apisonado del árido 

La segunda extensión y apisonado del árido se realizarán, con la dotación prevista en la 

fórmula de trabajo, de la misma forma que la primera. 

100.4.9.- Apisonado final del árido 

Inmediatamente después de la extensión del último árido se procederá a su apisonado, que 

se ejecutará longitudinalmente, comenzando por el borde inferior, progresando hacia el 

centro y solapándose cada pasada con la anterior hasta obtener una superficie lisa y estable. 

El apisonado mediante compactadores se complementará con el trabajo manual necesario 

para la corrección de todos los defectos e irregularidades que se puedan presentar. 

100.4.10.- Eliminación del árido no adherido 

Una vez terminado el apisonado del árido, y transcurrido el plazo necesario para que el 

ligante utilizado en el riego, alcance una cohesión suficiente a juicio del Director de las obras 

para resistir la acción de la circulación normal de vehículos, deberá eliminarse todo exceso 

de árido que haya quedado suelto sobre la superficie antes de permitir dicha circulación. La 

forma en que se efectúe esta eliminación deberá ser fijada por el Director de las obras. 

En los quince (15) días siguientes a la apertura a la circulación, y salvo orden en contrario del 

Director de las obras, se realizará un barrido definitivo del árido que no esté adherido. 

100.4.11.- Tramo de prueba 

Se realizará un tramo de prueba, previamente al tratamiento superficial mediante riegos con 

gravilla, con una longitud de veinticinco metros (25 m) y una anchura de cinco metros (5 m). 

En él se comprobará la dotación definitiva de ligante hidrocarbo-nado y árido, así como el 

funcionamiento de los equipos para la aplicación del ligante, la extensión del árido, su 

apisonado y barrido. 

El Director de la Obra decidirá si es aceptable la realiza-ción del tramo de prueba como parte 

integrante de la obra en construcción. 

A la vista de los resultados obtenidos, el Director de la Obra decidirá si son aceptables o no 

los equipos propuestos por el Contratista y la fórmula de trabajo. 

100.5.- LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 

Los tratamientos superficiales mediante riegos con gravilla se realizarán cuando la 

temperatura ambiente, sea superior a diez grados centígrados (10ºC) y no exista fundado 

temor de precipi-taciones atmosféricas. No obstante, si la temperatura ambiente tuviera 

tendencia a aumentar, o el ligante hidrocarbonado empleado no fuera un betún asfáltico, el 

límite anterior podrá rebajarse a cinco grados (5ºC). 

No se realizarán riegos con gravilla sobre superficies mojadas salvo que se utilicen 

emulsiones bituminosas, ligantes mejorados o activantes. 

La extensión del árido deberá realizarse antes de que haya transcurrido desde la aplicación 

del ligante hidrocarbonado, el plazo máximo fijado por el Director de las obras. 

El apisonado del árido deberá quedar terminado antes de veinte (20) minutos de iniciada su 

extensión si el ligante utilizado fuera betún asfáltico, o treinta (30) minutos si fuera emulsión 

bituminosa o betún fluxado. 

La segunda mano de ligante hidrocarbonado se aplicará inmediatamente después de 

extendido y, en su caso, apisonado el primer árido. 

100.6.- SEGURIDAD 

Siempre que sea posible deberá evitarse la circulación sobre un tratamiento superficial recién 

ejecutado, por lo menos durante las veinticuatro horas (24 h.) que sigan a su terminación. Si 

ello no fuera factible, la velocidad deberá limitarse a cuarenta kilómetros por hora (40 km/h) y 

avisar del peligro representado por las proyecciones de árido. 
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100.7.- CONTROL DE CALIDAD 

100.7.1.- Control de procedencia 

El suministrador del ligante hidrocarbonado y, en su caso, de las adiciones, deberá 

proporcionar un certificado de calidad, en el que figuren su tipo y denominación, así como la 

garantía de que cumple las condiciones exigidas en el artículo correspondien-te de este 

Pliego de prescripciones técnicas o, en su caso por el Director de las obras. 

De cada procedencia del árido y para cualquier volumen de producción previsto se tomará un 

mínimo de cuatro (4) muestras, según la norma NLT-148/72, y de cada una de ellas se 

determinará: 

 El desgaste Los Angeles, según la norma NLT-149/72. 

 El pulimento acelerado, según la norma NLT-174/72 y 175/72. 

 El índice de las lajas de cada fracción, según la norma NLT-354/74. 

 La proporción de caras de fractura de cada fracción, según la norma NLT-358/87. 

El Director de las obras podrá ordenar la repetición de estos ensayos sobre nuevas muestras 

siempre que sospeche variaciones en el material y la realización de los siguientes ensayos 

adicionales: 

 Adhesividad por inmersión en agua, según la norma NLT-166/76 o, alternativamente, ensayo 

de placa Vialit, según la norma NLT-313/87. 

El Director de las obras comprobará, además, la retirada de la eventual montera en la 

extracción de los áridos, la exclusión de la misma de lotes no utilizables, y la adecuación de 

los sistemas de trituración y clasificación. 

100.7.2.- Control de recepción 

Por cada cuarenta toneladas (40 t), o por cada partida suministrada si ésta fuere de menor 

cantidad, de ligante hidrocarbonado se tomarán muestras según la norma NLT-121/86 y se 

realizarán los siguientes ensayos: 

a) Si el ligante hidrocarbonado fuera una emulsión bituminosa: 

 Carga de partículas, según la norma NLT-194/84, identi-ficando la emulsión como aniónica o 

catiónica. 

 Residuo por evaporación, según la norma NLT-147/72. 

 Contenido de agua, según la norma NLT-137/84. 

 Penetración del residuo, según la norma NLT-124/84. 

 Índice de penetración del residuo, según la norma NLT-181/84. 

b) Si el ligante hidrocarbonado fuera un betún asfáltico: 

 Penetración, según la norma NLT-124/84. 

 Índice de penetración, según la norma NLT-181/84. 

c) Si el ligante hidrocarbonado fuera un betún fluxado: 

 Viscosidad Saybolt-Furol a cuarenta grados (40ºC), según la norma NLT-187/72. 

 Destilación según la norma NLT-134/72. 

 Penetración del residuo, según la norma NLT-124/84. 

 Índice de penetración del residuo, según la norma NLT-181/84. 

 

Por cada setenta toneladas (70 t), o fracción, de árido de cada procedencia aceptada se 

realizarán los siguientes ensayos: 

 Dos (2) granulometrías de cada fracción, según la norma NLT-150/72. 

 Dos (2) coeficientes de limpieza, según la norma NLT-172/87. 

Por cada mil quinientas toneladas (1.500 t), o fracción, de árido de cada procedencia 

aceptada se realizarán los siguien-tes ensayos: 

 Desgaste de Los Angeles, según la norma NLT-149/72. 

 Índice de lajas de cada fracción, según la norma NLT-354/74- 

 Proporción de caras de fractura de cada fracción, según la norma NLT-358/87. 

 Adhesividad por inmersión en agua, según la norma NLT-166/76 o, alternativamente, ensayo 

de placa Vialit, según la norma NLT-313/87. 
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Con independencia de lo anteriormente establecido, cuando el Director de las obras lo estime 

conveniente se llevarán a cabo las series de ensayos necesarios para la comprobación de 

las demás características reseñadas en el presente Pliego de prescripciones técnicas. 

100.7.3.- Control de ejecución 

Se considerará como "lote", que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte de 

aplicar los tres (3) criterios siguientes: 

 Quinientos metros (500 m). 

 Tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m²). 

 La fracción tratada diariamente. 

El Director de las obras podrá autorizar la modificación de la definición de "lote" como la 

superficie tratada por una (1) sola carga del equipo para aplicación del ligante 

hidrocarbonado o del árido. 

Las dotaciones de ligante hidrocarbonado y áridos se compro-barán mediante el pesaje de 

bandejas o chapas metálicas, u hojas de papel u otro material, colocadas sobre la superficie 

del lote durante la ejecución del tratamiento superficial en no menos de cinco (5) puntos 

aleatoriamente situados de forma que haya al menos uno (1) por cada hectómetro (hm). En 

cada una de estas bandejas, chapas u hojas se determinará la dosificación del ligante 

residual, según la norma NLT-353/86. El Director de las obras podrá autorizar la 

comprobación de las dotaciones medias de ligante hidrocarbonado y áridos por otros medios. 

En otros cinco (5) puntos de lote, situados aleatoria-mente de forma que haya al menos uno 

por hectómetro (1/Hm), se realizarán ensayos de resistencia al deslizamiento, según la 

norma NLT-175/73, después de dos (2) meses de ejecutado el tratamiento superficial. 

100.7.4.- Criterios de aceptación o rechazo 

La dotación media, tanto de ligante residual como de áridos, del tratamiento superficial 

mediante riegos con gravilla no deberá diferir de la prevista en la fórmula de trabajo en más 

de un quince por ciento (15%). No más de un (1) individuo de la muestra ensayada podrá 

presentar resultados que excedan de los límites fijados en dicha fórmula. 

El resultado medio del ensayo de resistencia al deslizamiento no deberá ser inferior al valor 

previsto en este Pliego. No más de un (1) individuo de la muestra ensayada podrá presentar 

resultados inferiores a dicho valor en más de cinco centésimas (0,05). 

El Director de las obras determinará las medidas a adoptar con los lotes que no cumplan los 

criterios anteriores. 

100.8.- MEDICIÓN Y ABONO 

El riego con gravilla bicapa se medirá por metros cuadrados (m²) de superficie aplicada  

E32CCA030 m2 Simple tratamiento superficial, con emulsión asfáltica ECR-2 y dotación 2,45 

kg/m2., con árido 13/7 y dotación 9 l/m2., incluso extensión, compactación, limpieza y 

barrido. Desgaste de los Ángeles < 25. 
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MEZCLAS BITUMINOSAS 

40 MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE 

40.1 DEFINICION 

Se define como mezcla bituminosa en caliente tipo hormigón bituminoso la 

combinación de un ligante hidrocarbonado, áridos (incluido el polvo mineral) con 

granulometría continua y, eventualmente, aditivos, de manera que todas las partículas del 

árido queden recubiertas por una película homogénea de ligante. Su proceso de fabricación 

implica calentar el ligante y los áridos (excepto, eventualmente, el polvo mineral de 

aportación) y su puesta en obra debe realizarse a una temperatura muy superior a la 

ambiente. 

40.2 MATERIALES 

40.2.1 MATERIAL HIDROCARBONADO 

El tipo de betún a emplear en mezclas convencionales será B50/70. 

40.2.2 ÁRIDOS 

Los áridos a emplear en las mezclas bituminosas en caliente podrán ser naturales o 

artificiales siempre que cumplan las especificaciones recogidas en el art.542 PG-3. 

Podrán emplearse como áridos para capas de base e intermedias, incluidas las de alto 

módulo, el material procedente del fresado de mezclas bituminosas en caliente en 

proporciones inferiores al diez por ciento (10%) de la masa total de mezcla. 

Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, 

que se acopiarán y manejarán por separado hasta su introducción en las tolvas en frío. 

Los áridos no serán susceptibles a ningún tipo de meteorización o alteración físico-

química apreciable bajo las condiciones más desfavorables que, presumiblemente, puedan 

darse en la zona de empleo. Tampoco podrán dar origen, con el agua, a disoluciones que 

puedan causar daños a estructuras u otras capas del firme, o contaminar corrientes de agua. 

En ningún caso se admitirán áridos procedentes del fresado de mezclas bituminosas 

que presenten deformaciones plásticas (roderas). Se determinará la granulometría del árido 

recuperado, según la UNE-EN 12697-2, que se empleará en el estudio de la fórmula de 

trabajo 

Para capas de rodadura de las categorías de tráfico pesado T1 y T2, en el caso de 

que se emplee árido grueso procedente de la trituración de grava natural, el tamaño de las 

partículas, antes de su trituración, deberá ser superior a seis (6) veces el tamaño máximo del 

árido final. 

La proporción de partículas total y parcialmente trituradas del árido grueso, según la 

UNE-EN 933-5, deberá cumplir lo fijado en la tabla 542.2.a del art 542 del PG3. 

TABLA 542.2.a - PROPORCIÓN DE PARTÍCULAS TOTAL Y PARCIALMENTE 

TRITURADAS DELÁRIDO GRUESO (% en masa) 

 

TIPO DE CAPA CATEGORÍA DE TRAFICO PESADO 

TOO        T0yT1          

T2 

T3 y 

arcenes 

T4 

RODADURA 100 >90 >75 

INTERMEDIA *75(*) 

BASE 100 :90 £75  

(*) en vías de servicio 

Adicionalmente,  la  proporción de  partículas  totalmente  redondeadas del  árido grueso, 

según la UNE-EN 933-5, deberá cumplir lo fijado en la tabla 542.2.b 
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TABLA 542.2.D- PROPORCIÓN DE PARTÍCULAS TOTALMENTE REDONDEADAS 

DEL ÁRIDO GRUESO (% en masa) 

TIPO DE CAPA  CATEGORÍA DE TRAFICO 

PESADO 

 

T

O

O 

T0

yT

1 

T2 T3 y 

arcenes 

 T4 

RODADURA  0 51  <10 

INTERMEDIA 
 <io<

*) 
BASE  D <1 <10   

(*) en vías de servicio 

El   índice  de   lajas  de   las   distintas  fracciones  del   árido   grueso,   según   la UNE-EN 

933-3, deberá cumplir lo fijado en la tabla 542.3 del art 542 del PG3 

TABLA 542.3 - ÍNDICE DE LAJAS DEL ÁRIDO GRUESO 

 

CATEGORÍA DE TRAFICO PESADC  

TOO TO a T31 T32 y 

arcenes 

T4 

<20 £25 <3C  

 

El coeficiente de pulimento acelerado del árido grueso a emplear en capas de 

rodadura, según la UNE-EN 1097-8, deberá cumplir lo fijado en la tabla 542.5, del art 542 del 

PG3 

 

El árido grueso deberá estar exento de terrones de arcilla, materia vegetal, marga u 

otras materias extrañas que puedan afectar a la durabilidad de la capa. 

El contenido de finos del árido grueso, determinado conforme a la UNE-EN 933-1 

como el porcentaje que pasa por el tamiz 0,063 mm, será inferior al cinco por mil (0,5%) en 

masa. 

Adicionalmente, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el 

Director de las Obras, podrá especificar que el contenido de impurezas del árido grueso, 

según el anexo C de la UNE 146130, sea inferior al cinco por mil (0,5%) en masa. 

En el caso de que no se cumplan las prescripciones establecidas respecto a la 

limpieza del árido grueso, el Director de las Obras podrá exigir su limpieza por lavado, 

aspiración u otros métodos previamente aprobados, y una nueva comprobación. 

Se define como árido fino a la parte del árido total cernida por el tamiz 2 mm y 

retenida por el tamiz 0,063 mm de ia UNE-EN 933-2. 

El árido fino deberá proceder de la trituración de piedra de cantera o grava natura! en 

su totalidad, o en parte de yacimientos naturales. 

La proporción de árido fino no triturado a emplear en la mezcla deberá cumplir lo fijado 

en la tabla 542.6 del art 542 del PG3 

El árido fino deberá estar exento de terrones de arcilla, materia vegetal, marga y otras 

materias extrañas que puedan afectar a la durabilidad de la capa. 

El material que se triture para obtener árido fino deberá cumplir las condiciones 

exigidas al árido grueso en el apartado 542.2.2.2.5 sobre el coeficiente de Los Ángeles. 

Se podrá emplear árido fino de otra naturaleza que mejore alguna característica, en 

especial la adhesividad, pero en cualquier caso procederá de árido grueso con coeficiente de 

Los Ángeles inferior a veinticinco (25) para capas de rodadura e intermedias y a treinta (30) 

para capas de base. 

Se define como polvo mineral a la parte del árido total cernida por el tamiz 0,063 mm 

de la UNE-EN 933-2. 

El polvo mineral podrá proceder de los áridos, separándose de ellos por medio de los 

ciclones de la central de fabricación, o aportarse a la mezcla por separado de aquellos como 

un producto comercial o especialmente preparado. 
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La proporción del polvo mineral de aportación a emplear en la mezcla deberá cumplir 

lo fijado en la tabla 542.7 

El polvo mineral que quede inevitablemente adherido a los áridos tras su paso por el 

secador en ningún caso podrá rebasar el dos por ciento (2%) de la masa de la mezcla. Sólo 

si se asegurase que el polvo mineral procedente de los áridos cumple las condiciones 

exigidas al de aportación, podrá el Director de las Obras rebajar la proporción mínima de 

éste. 

La granulometría del polvo mineral se determinará según UNE-EN 933-10. El cien por 

cien (100%) de los resultados de análisis granulométricos deben quedar dentro del huso 

granulométrico general definido en la tabla 542.8. 

Adicionalmente, el noventa por cien (90%) de los resultados de análisis 

granulométricos basados en los últimos veinte (20) valores obtenidos, deben quedar 

incluidos dentro de un huso granulométrico más estrecho, cuyo ancho máximo en los 

tamices correspondientes a 0,125 y 0,063 mm no supere el diez por ciento (10%). 

La densidad aparente del polvo mineral, según el anexo A de la norma UNE-EN 1097-

3. deberá estar comprendida entre cinco y ocho decigramos por centímetro cúbico (0,5 a 0,8 

g/cm3). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las 

Obras, fijará ios aditivos que pueden utilizarse, estableciendo las especificaciones que 

tendrán que cumplir tanto el aditivo como las mezclas bituminosas resultantes. La 

dosificación y dispersión homogénea del aditivo deberán ser aprobadas por el Director de las 

Obras. 

40.3 TIPO Y COMPOSICION DE LA MEZCLA 

La designación de las mezclas bituminosas tipo hormigón bituminoso se hará según la 

nomenclatura establecida en la UNE-EN 13108-1. 

Esta designación se complementará con información sobre el tipo de granuíometría 

que corresponda a la mezcla: densa, semídensa o gruesa, con ei fin de poder diferenciar 

mezclas con el mismo tamaño máximo de árido pero con husos granulométricos diferentes. 

Para ello, a la designación establecida en la UNE-EN 13108-1, se añadirá la letra D, S o G 

después de ía indicación del tamaño máximo de árido, según se trate de una mezcla densa, 

semídensa o gruesa, respectivamente. 

La designación de las mezclas bituminosas seguirá por lo tanto ei esquema siguiente: 

 

AC   D   surí/bin/base   ligante   granulometna 

Donde: 

AC indica que la mezcla es de tipo hormigón bituminoso. 

D es el tamaño máximo del árido, expresado como la abertura de! tamizque deja pasar 

entre un noventa y un cien por cien (90% y 100%) del total del árido. surf/bin/base   se 

indicará con estas abreviaturas si ia mezcla se va a emplear en capa de rodadura, intermedia 

o base, respectivamente.ligante se debe incluir la designación del tipo de ligante 

hidrocarbonado utilizado. granuíometría se  indicará  con  la  letra  D,  S o  G  si el tipo de 

granuíometría corresponde a una mezcla densa (D), semidensa (S) o gruesa (G) 

respectivamente. En el caso de mezcías de alto módulo se añadirán además las letras MAM 

En el caso de que la densidad de los áridos sea diferente de dos gramos y sesenta y cinco 

centésimas de gramo por centímetro cúbico (2,65 g/cm3), los contenidos mínimos de ligante 

de la tabla 542.11 se deben corregir multiplicando por el factor: 

 

; donde pr/ es la densidad de las partículas de árido 

 

Salvo justificación en contrario, la relación ponderal recomendable entre los 

contenidos de polvo mineral y ligante hidrocarbonado de las mezclas densas, semidensas y 

gruesas, en función de la categoría de tráfico pesado y de la zona térmica estival se fijará de 

acuerdo con las indicadas en la tabla 542.12. 

 

La granulometria del árido obtenido combinando las distintas fracciones de los áridos 

(incluido el polvo mineral), según la unidad de obra o empleo, deberá estar comprendida 

dentro de alguno de los husos fijados en la tabla 542.9 El análisis granulométrico se hará 

según la UNE-EN 933-1. 
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TABLA 542.9 - HUSOS GRANULOMÉTRICOS. CERNIDO ACUMULADO {% en masa) 

 

TIPO DE ABERTURA DE LOS TAMICES UNE-EN 933-2 (mm) 

MEZCLAn 4

5 

3

? 

2

2 

16 8 4 2 0

,

5

0

0 

0

,

2

5

0 

0,

0

6

3 

Densa AC

16

D 

- - 1

0

0 

90

-

10

0 

6

4

-

7

9 

4

4

-

5

9 

3

1

-

4

6 

1

6

-

2

7 

1

1

-

2

0 

4

-

8  

 

AC

22

D 

- 1

0

0 

9

0

-

1

0

0 

73

-

88 

5

5

-

7

0 

 3

1

-

4

6 

1

6

-

2

7 

1

1

-

2

0 

4

-

8 Semide

nsa 

AC

16

S 

- - 1

0

0 

90

-

10

0 

6

0

-

7

5 

3

5

-

5

0 

2

4

-

3

8 

1

1

-

2

1 

7

-

1

5 

3

-

7 
 

 

AC

22

S 

- 1

0

0 

9

0

-

1

0

0 

70

-

88 

5

0

-

6

6 

 2

4

-

3

8 

1

1

-

2

1 

7

-

1

5 

3

-

7 
 

 

AC

32

S 

1

0

0 

9

0

-

1

0

0 

 68

-

82 

4

8

-

6

3 

 2

4

-

3

8 

1

1

-

2

1 

7

-

1

5 

3

-

7 
Gruesa AC

22

G 

- 1

0

0 

9

0

-

1

0

0 

65

-

86 

4

0

-

6

0 

 1

8

-

3

2 

7

-

1

8 

4

-

1

2 

2

-

5 
 

 

AC

32

G 

1

0

0 

9

0

-

1

0

0 

 58

-

76 

3

5

-

5

4 

 1

8

-

3

2 

7

-

1

8 

4

-

1

2 

2

-

5 
 

{*) A efectos de esta tabla, para designar el tipo de mezcla, se incluye sólo la parte de la nomenclatura 

que se refiere expresamente al huso granulomótrico (se omite por tanto la indicación de la capa del 

firme y del tipo de betún). 

- Para la formulación de mezclas bituminosas en caliente de alto módulo (MAM) se empleará el huso 

AC22S con las siguientes modificaciones, respecto a dicho huso granulométrico: tamiz 0,250: 8-15; y 

tamiz 0,063: 5-9. 

 

40.4 EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS 

40.4.1 CENTRAL DE FABRICACIÓN 

Las mezclas bituminosas en caliente se fabricarán por medio de centrales de mezcla 

discontinua, capaces de manejar simultáneamente en frío el número de fracciones del árido 

que exija la fórmula de trabajo adoptada, para una producción igual o superior a 200 tn/h. 

El sistema de almacenamiento, calefacción y alimentación del ligante hidrocarbonado 

deberá poder permitir su recirculación y su calentamiento a la temperatura de empleo. En la 

calefacción del ligante se evitará en todo caso el contacto del ligante con elementos 

metálicos de la caldera a temperaturas superiores a la de almacenamiento. Todas las 

tuberías, bombas, tanques, etc. deberán estar provistos de calefactores o aislamientos. La 

descarga de retorno del ligante a los tanques de almacenamiento será siempre sumergida. 

Se dispondrán termómetros, especialmente en la boca de salida al mezclador y en la entrada 

del tanque de almacenamiento. El sistema de circulación deberá estar provisto de 

dispositivos para tomar muestras y para comprobar la calibración del dosificador. 

Las tolvas para áridos en frío deberán tener paredes resistentes y estancas, bocas de 

anchura suficiente para que su alimentación se efectúe correctamente, y cuya separación 

sea efectiva para evitar intercontaminaciones; su número mínimo será función del número de 

fracciones de árido que exija la fórmula de trabajo adoptada, pero en en todo caso no deberá 

ser inferior a cuatro (4). Estos silos deberán  asimismo estar provistos de dispositivos 

ajustables de dosificación a su salida, que puedan ser mantenidos en cualquier ajuste.  

La central deberá estar provista de un secador que permita calentar los áridos a la 

temperatura fijada en la fórmula de trabajo, extrayendo de ellos una proporción de polvo 

mineral tal, que su dosificación se atenga a lo fijado en la fórmula de trabajo. El sistema 

extractor deberá evitar la emisión de polvo mineral a la atmósfera o el vertido de lodos a 

cauces, de acuerdo con la legislación aplicable. 

La central deberá tener sistemas separados de almacenamiento y dosificación del 

polvo mineral recuperado y de aportación, los cuales deberán ser independientes de los 

correspondientes al resto de los áridos, y estar protegidos de la humedad. 

Las centrales cuyo secador no sea a la vez mezclador deberán estar provistas de un 

sistema de clasificación de los áridos en caliente de capacidad acorde con su producción en un 

número de fracciones no inferior a tres (3), y de silos para almacenarlas. Estos silos deberán 

tener paredes resistentes, estancas y de altura suficiente para evitar intercontaminaciones, con 

un rebosadero para evitar que un exceso de contenido se vierta en los contiguos o afecte al 

funcionamiento del sistema de dosificación. Un dispositivo de alarma, claramente perceptible 

por el operador, deberá avisarle cuando el nivel del silo baje del que proporcione el caudal 

calibrado. Cada silo deberá permitir tomar muestras de su contenido, y su compuerta de 

desagüe deberá ser estanca y de accionamiento rápido. La central deberá estar provista de 

indicadores de la temperatura de los áridos, con sensores a la salida del secador y, en su caso, 

en cada silo de áridos en caliente. 
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Las centrales de mezcla discontinua deberán estar provistas de dosificadores 

ponderales independientes: al menos uno (1) para los áridos calientes, cuya exactitud sea 

superior al medio por ciento (+0,5%), y al menos uno (1) para el polvo mineral y uno (1) para 

el ligante hidrocarbonado, cuya exactitud sea superior al tres por mil (+0,3%). 

El ligante hidrocarbonado deberá distribuirse uniformemente en el mezclador, y las 

válvulas que controlen su entrada no deberán permitir fugas ni goteos. El sistema dosificador 

del ligante hidrocarbonado deberá poder calibrarse a la temperatura y presión de trabajo; en 

las centrales de mezcla discontinua, deberá estar sincronizado con la alimentación de áridos 

y polvo mineral. En el caso de que se prevea la incorporación de aditivos a la mezcla, la 

central deberá poder dosificarlas con exactitud suficiente, a juicio del Director de la obra. 

Si la central estuviera dotada de una tolva de almacenamiento de la mezcla bituminosa en 

caliente, su capacidad deberá garantizar el flujo normal de los elementos de transporte. 

40.4.2 ELEMENTOS DE TRANSPORTE 

Consistirán en camiones de caja lisa y estanca, perfectamente limpia, y que deberá 

tratarse, para evitar que la mezcla bituminosa se adhiera a ella, con un producto cuya 

composición y dotación deberán ser aprobadas por el Director de la obra. 

La forma y altura de la caja deberán ser tales, que durante el vertido en la extendedora el 

camión sólo toque a ésta a través de los rodillos previstos al efecto. 

Los camiones deberán siempre estar provistos de una lona o cobertor adecuado para 

proteger la mezcla bituminosa en caliente durante su transporte. 

40.4.3 EXTENDEDORAS 

Las extendedoras serán autopropulsadas, y estarán dotadas de los dispositivos 

necesarios para extender la mezcla bituminosa en caliente con la configuración deseada y un 

mínimo de precompactación, que deberá ser fijado por el Director de la obra. La capacidad de su 

tolva, así como su potencia, será la adecuada para su tamaño. 

Se comprobará, en su caso, que los ajustes del enrasador de la maestra se atienen a 

las tolerancias mecánicas especificadas por el fabricante, y que dichos ajustes no han sido 

afectados por el desgaste. 

La entendedora a emplear tendrá el ancho de la plataforma. El ancho de extendido 

mínimo será de 3,70 m y el máximo de 10,80 m. Si a la extendedora pudieran acoplarse 

piezas para aumentar su anchura, éstas deberán quedar perfectamente alineadas con las 

originales.  

Se evitará la formación de juntas longitudinales Cuando sea necesaria su construcción, se 

procurará que las juntas longitudinales de capas superpuestas queden a un mínimo de 15 cm 

una de otra. En mezclas drenantes, se evitarán las juntas longitudinales que no estén en una 

limatesa del pavimento. La extendedora deberá estar dotada de un dispositivo automático de 

nivelación, y de un elemento calefactor para la ejecución de la junta longitudinal. 

40.4.4 EQUIPO DE COMPACTACIÓN 

Podrán utilizarse compactadores de rodillos metálicos, estáticos o vibrantes o tándem 

o de neumáticos. La composición mínima del equipo será un (1) compactador vibratorio de 

rodillos metálicos y un (1) compactador de neumáticos; para mezclas drenantes este último 

será un (1) compactador de rodillos metálicos tándem, no vibratorio. 

Todos los tipos de compactadores deberán ser autopropulsados, con inversores de 

marcha suaves, y estar dotados de dispositivos para la limpieza de sus llantas o neumáticos 

durante la compactación y para mantenerlos húmedos en caso necesario. 

Los compactadores de llantas metálicas no deberán presentar surcos ni 

irregularidades en ellas. Los compactadores vibratorios tendrán dispositivos automáticos 

para eliminar la vibración al invertir la marcha. Los de neumáticos tendrán ruedas lisas, en 

número, tamaño y configuración tales que permitan el solape de las huellas de las delanteras 

y traseras, y faldones de lona protectores contra el enfriamiento de los neumáticos 

Las presiones de contacto, estáticas o dinámicas, de los diversos tipos de 

compactadores serán aprobadas por el Director de la obra, y serán las necesarias para 

conseguir la compacidad adecuada y homogénea de la mezcla en todo su espesor, sin 

producir roturas del árido ni arrollamientos de la mezcla a la temperatura de compactación. 

En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación normales, se 

emplearán otros de tamaño y diseño adecuados para la labor que se pretende realizar. 
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40.5 EJECUCION DE LAS OBRAS 

40.5.1 ESTUDIO DE LA MEZCLA Y OBTENCIÓN DE LA FÓRMULA DE TRABAJO 

La ejecución de la mezcla no deberá iniciarse hasta que se haya aprobado por el 

Director de la obra la correspondiente fórmula de trabajo, estudiada en laboratorio y 

verificada en la central de fabricación. Dicha fórmula señalará: 

– La identificación y proporción de cada fracción del árido en la alimentación y, en su caso, 

después de su clasificación en caliente. 

– La granulometría de los áridos combinados, incluído el polvo mineral, por los tamices UNE 40 

mm; 25 mm; 20 mm; 12,5 mm; 10 mm; 5 mm; 2,5 mm; 630  micras; 320  micras; 160  micras; 

y 80  micras. 

– La dosificación del ligante hidrocarbonado y, en su caso, la de polvo mineral de aportación, 

referida a la masa del total de áridos (incluído dicho polvo mineral), y la de aditivos, referida a 

la masa del ligante hidrocarbonado. 

– La densidad mínima a alcanzar. 

También deberán señalarse: 

– Los tiempos a exigir para la mezcla de los áridos en seco y para la mezcla de los áridos con el 

ligante. 

– Las temperaturas máxima y mínima de calentamiento previo de áridos y ligante. En ningún 

caso se introducirá en el mezclador árido a una temperatura superior a la del ligante en más 

de quince grados Celsius (15ºC). 

– Las temperaturas máxima y mínima de la mezcla al salir del mezclador. La temperatura 

máxima no deberá exceder de ciento ochenta grados Celsius (180ºC), salvo en las centrales 

de tambor secador-mezclador, en las que no deberá exceder de ciento sesenta y cinco 

grados Celsius (165ºC). 

– La temperatura mínima de la mezcla en la descarga de los elementos de transporte. 

– La temperatura mínima de la mezcla al iniciarse y terminarse la compactación. 

La dosificación de ligante hidrocarbonado deberá fijarse a la vista de los materiales a 

emplear, basándose principalmente en la experiencia obtenida en casos análogos y 

siguiendo los criterios marcados en relación con la dosificación de ligante hidrocarbonado 

que deberán tener en cuenta los materiales disponibles, la experiencia obtenida en casos 

análogos, y las características siguientes: 

En mezclas densas, semidensas y gruesas: 

– El análisis de huecos y la resistencia a la deformación plástica empleando el aparato Marshall, 

según la Norma NLT-159/86. Se aplicarán los criterios de la tabla 542.9P. 

 

TABLA 542.9P 

CRITERIOS DE DOSIFICACION DE MEZCLAS BITUMINOSAS 

EN CALIENTE EMPLEANDO EL APARATO MARSHALL 

 

CARACTERIST

ICA 

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T0 T1 y T2 
T3 y 

arcenes 

Nº de golpes 

por cara 
75 

Estabilidad 

(KN) 
> 15 > 12,5 > 10 

Deformación 

(mm) 
2 - 3 2 - 3,5 2 - 3,5 

Huecos en 

mezcla (%) 
   

Capa de 

rodadura 
4 - 6 4 - 6 3 – 5 

Capa 

intermedia 
4 – 6 5 - 8 4 – 8 

Capa de base 5 - 8 6 - 9 5 - 9 

Huecos en 

áridos (%) 
   

Mezclas -12 ≥ 15 

Mezclas -20 ≥ 14 

Mezclas -25 ≥ 14 

 

– La resistencia a la deformación plástica mediante la pista de ensayo de laboratorio, según la 

Norma NLT-173/84. En capas de rodadura e intermedia, la máxima velocidad de deformación 

en el intervalo de 105 a 120 minutos no será superior al límite de la tabla 542.10P. 
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TABLA 542.10P 

MAXIMA VELOCIDAD DE DEFORMACION (micras/min) 

EN EL INTERVALO DE 105 A 120 MINUTOS (NLT-173/84) 

 

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO Micras/min 

T0 y T1 15 

T2 20 

T3 y arcenes 20 

 

En todo caso, la dosificación mínima de ligante hidrocarbonado no será inferior al tres 

y medio por ciento (3,5%) de la masa total de áridos (incluído el polvo mineral) en capas de 

base, ni al cuatro por ciento (4%) en capas intermedias, ni al cuatro y medio por ciento 

(4,5%) en capas de rodadura. 

La temperatura de fabricación de la mezcla deberá corresponder, en principio, a una 

viscosidad del ligante hidrocarbonado comprendida entre 150 y 190 cSt. En mezclas abiertas 

y drenantes deberá comprobarse que no se produce escurrimiento del ligante a esa 

temperatura. 

Si la marcha de las obras lo aconsejase, su Director podrá corregir la fórmula de trabajo, 

justificándolo mediante los ensayos oportunos. Se estudiará y aprobará una nueva en el caso 

de que varíe la procedencia de alguno de los componentes, o si durante la producción se 

rebasasen las tolerancias granulométricas establecidas en el apartado 542.6.1. del presente 

artículo. 

40.5.2 PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE EXISTENTE 

Se comprobarán la regularidad superficial y estado de la superficie sobre la que vaya 

a extenderse la mezcla bituminosa en caliente. 

El Director de la obra deberá indicar las medidas encaminadas a restablecer, en la superficie 

sobre la que se vaya a extender la mezcla bituminosa en caliente, una regularidad superficial 

aceptable y, en su caso, reparar las zonas dañadas. 

En el caso de que la superficie estuviera constituída por un pavimento 

hidrocarbonado, se ejecutará un riego de adherencia según el artículo 531 del presente 

pliego; en el caso de que ese pavimento fuera heterogéneo se deberán, además, eliminar los 

excesos de ligante y sellar las zonas demasiado permeables, según las instrucciones del 

Director de la obra. Si la superficie fuera granular o tratada con conglomerantes hidráulicos, 

sin pavimento hidrocarbonado, se ejecutará previamente un riego de imprimación según el 

artículo 530 del presente pliego. 

Se comprobará que haya transcurrido el plazo de rotura o de curado de estos riegos, no 

debiendo quedar restos de fluidificante ni de agua en la superficie; asimismo, si hubiera 

transcurrido mucho tiempo desde su aplicación, se comprobará que su capacidad de unión con 

la mezcla bituminosa no haya disminuido en forma perjudicial; en caso contrario, el Director de 

la obra podrá ordenar la ejecución de un riego adicional de adherencia. 

40.5.3 APROVISIONAMIENTO DE ÁRIDOS 

Los áridos se suministrarán fraccionados. Cada fracción será suficientemente 

homogénea y deberá poder acopiarse y manejarse sin peligro de segregación, observando 

las precauciones que se detallan a continuación. 

Para mezclas tipo -12 el número mínimo de fracciones será de tres (3). Para el resto 

de las mezclas el número mínimo de fracciones será de cuatro  (4). El Director de la obra 

podrá exigir un mayor número de fracciones, si lo estimase necesario para cumplir las 

tolerancias exigidas a la granulometría de la mezcla. 

Cada fracción del árido se acopiará separada de las demás para evitar 

intercontaminaciones. Si los acopios se disponen sobre el terreno natural, no se utilizarán 

sus quince centímetros (15 cm) inferiores. Los acopios se construirán por capas de espesor 

no superior a un metro y medio (1,5 m), y no por montones cónicos. Las cargas del material 

se colocarán adyacentes, tomando las medidas oportunas para evitar su segregación. 

Cuando se detecten anomalías en el suministro de los áridos, se acopiarán por 

separado hasta confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará cuando se 

autorice el cambio de procedencia de un árido. 

Antes de empezar la producción de las mezclas, el volumen mínimo de acopios no 

será inferior al correspondiente a tres (3) meses de trabajo con la producción prevista. 

40.5.4 FABRICACIÓN DE LA MEZCLA 

La carga de la tolvas de áridos en frío se realizará de forma que estén siempre llenas 

entre el cincuenta y el cien por ciento (50 a 100%) de su capacidad, sin rebosar. En las 

operaciones de carga se tomarán las precauciones necesarias para evitar segregaciones o 

contaminaciones. Con mezclas densas y semidensas la alimentación de la arena, aun 
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cuando ésta fuera de un (1) único tipo y granulometría, se efectuará dividiendo la carga entre 

dos (2) tolvas. 

Los dosificadores de áridos en frío se regularán de forma que se obtenga la 

granulometría de la fórmula de trabajo; su caudal se acordará a la producción prevista, 

debiéndose mantener constante la alimentación del secador. 

El secador se regulará de forma que la combustión sea completa, indicada por la 

ausencia de humo negro en el escape de la chimenea; el tiro deberá regularse de forma que 

la cantidad y granulometría del polvo mineral recuperado sean uniformes. 

En las centrales cuyo secador no sea a la vez mezclador, los áridos calentados y, en 

su caso, clasificados se pesarán y se transportarán al mezclador. Si la alimentación de éste 

fuera discontinua, después de haber introducido los áridos y el polvo mineral se agregará 

automáticamente el ligante hidrocarbonado para cada amasijo, y se continuará la operación 

de mezcla durante el tiempo especificado en la fórmula de trabajo. 

En mezcladores continuos, el volumen del material no deberá sobrepasar los dos 

tercios (2/3), de la altura de las paletas, cuando estas se encuentren en posición vertical. 

A la descarga del mezclador todos los tamaños del árido deberán estar 

uniformemente distribuídos en ella, y todas sus partículas total y homogéneamente cubiertas 

de ligante. La temperatura de la mezcla al salir del mezclador no deberá exceder de la fijada 

en la fórmula de trabajo. 

40.5.5 TRANSPORTE DE LA MEZCLA 

La mezcla bituminosa en caliente se transportará de la central de fabricación a la 

extendedora en camiones. Para evitar su enfriamiento superficial, se protegerá durante el 

transporte mediante lonas u otros cobertores adecuados. En el momento de descargarla en 

la extendedora, su temperatura no deberá ser inferior a la especificada en la fórmula de 

trabajo. 

40.5.6 EXTENSIÓN DE LA MEZCLA 

A menos que el Director de la obra ordene otra cosa, la extensión comenzará por el 

borde inferior, y se realizará por franjas longitudinales. La anchura de estas franjas se fijará 

de manera que se realice el menor número de juntas posible y se consiga la mayor 

continuidad de la extensión, teniendo en cuenta la anchura de la sección, el eventual 

mantenimiento de la circulación, las características de la extendedora y la producción de la 

central. 

Las capas de rodadura, tanto drenante como convencional, se extenderá en todo su 

ancho con una sola extendedora. 

En las capas base o intermedia, se realizará la extensión en toda su anchura o con 

dos extendedoras ligeramente desfasadas, evitando juntas longitudinales de forma que una 

vez extendida una franja su borde esté caliente cuando se extienda la segunda. En caso que 

por avería o falta de suministro no se alcance esa secuencia, se detendrá el extendido. 

La extendedora se regulará de forma que la superficie de la capa extendida resulte 

lisa y uniforme, sin segregaciones ni arrastres, y con un espesor tal, que una vez 

compactada, se ajuste a la rasante y sección transversal indicadas en los Planos, con las 

tolerancias establecidas en el presente artículo. 

La extensión se realizará con la mayor continuidad posible, acordando la velocidad de 

la extendedora a la producción de la central de fabricación de modo que aquélla no se 

detenga. En caso de detención, se comprobará que la temperatura de la mezcla que quede 

sin extender, en la tolva de la extendedora y debajo de ésta, no baje de la prescrita en la 

fórmula de trabajo para la iniciación de la compactación; de lo contrario, se ejecutará una 

junta transversal. Para minimizar el desajuste que pueda existir entre la producción de 

mezcla por la central y el equipo de extentido es conveniente utilizar los silos de 

transferencia, que como su nombre indica no es otra cosa que un tanque donde se 

descargan los camiones llegados de la central al tajo de obra con la caracteristica principal 

de que la mezcla no pierda temperatura. .Esta dotado de una cinta transportadora que 

descarga la mezcla en la tolva de la extendedora. 

Donde resulte imposible, a juicio del Director de la obra, el empleo de máquinas 

extendedoras, la mezcla bituminosa en caliente podrá ponerse en obra otros procedimientos 

aprobados por aquél. Para ello se descargará fuera de la zona en que se vaya a extender, y 

se distribuirá en una capa uniforme y de un espesor tal, que una vez compactada, se ajuste a 

la rasante y sección transversal indicadas en los Planos, con las tolerancias establecidas en 

el presente artículo. 

40.5.7 COMPACTACIÓN DE LA MEZCLA 

La compactación se realizará según un plan aprobado por el Director de la obra en 

función de los resultados del tramo de prueba; deberá hacerse a la mayor temperatura 

posible, sin rebasar la máxima prescrita en la fórmula de trabajo y sin que se produzca 
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desplazamiento de la mezcla extendida; y se continuará mientras la temperatura de la 

mezcla no baje de la mínima prescrita en la fórmula de trabajo y la mezcla se halle en 

condiciones de ser compactada, hasta que alcance la densidad especificada. 

La compactación deberá realizarse de manera continua y sistemática. Si la extensión 

de la mezcla bituminosa se realizase por franjas, al compactar una de ellas se deberá 

ampliar la zona de compactación para que incluya al menos quince centímetros (15 cm) de la 

anterior. 

Los rodillos deberán llevar su rueda motriz del lado más cercano a la extendedora; los 

cambios de dirección se harán sobre mezcla ya apisonada, y los cambios de sentido se 

efectuarán con suavidad. Se cuidará de que los elementos de compactación estén siempre 

limpios y, si fuera preciso, húmedos. 

40.5.8 JUNTAS TRANSVERSALES Y LONGITUDINALES 

Se procurará que las juntas de capas superpuestas guarden una separación mínima 

de cinco metros (5 m) las transversales, y quince centímetros (15 cm) las longitudinales. 

Al extender franjas longitudinales contiguas, si la temperatura de la extendida en primer lugar 

no fuera inferior al mínimo fijado en la fórmula de trabajo para terminar la compactación, el 

borde de esta franja deberá cortarse verticalmente, dejando al descubierto una superficie 

plana y vertical en todo su espesor. Salvo en mezclas drenantes, se le aplicará una capa 

uniforme y ligera de riego de adherencia, según el artículo 531 del presente pliego, dejándolo 

romper suficientemente. A continuación, se calentará la junta y se extenderá la siguiente 

franja contra ella. 

Las juntas transversales en capas de rodadura deberán compactarse 

transversalmente, disponiendo los apoyos precisos para el rodillo. 

40.5.9 TRAMO DE PRUEBAS 

Antes de iniciarse la puesta en obra de cada tipo de mezcla bituminosa en caliente 

será preceptiva la realización del correspondiente tramo de prueba, para comprobar la 

fórmula de trabajo, la forma de actuación del equipo, y especialmente el plan de 

compactación. 

El Director de la obra determinará si es aceptable la realización del tramo de prueba como 

parte integrante de la obra en construcción. 

A la vista de los resultados obtenidos, el Director de la obra aprobará: 

– En su caso, las modificaciones a introducir en la fórmula de trabajo. 

– Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista. En el primer caso, su forma 

específica de actuación y, en su caso, las correcciones necesarias. En el segundo caso, el 

Contratista deberá proponer nuevos equipos, o incorporar equipos suplementarios o 

sustitutorios. 

Asimismo, durante la ejecución del tramo de prueba se analizará la correlación, en su 

caso, entre los métodos de control de la dosificación del ligante hidrocarbonado y de la 

densidad "in situ" establecidos en los pliegos de prescripciones técnicas y otros métodos 

rápidos de control, tales como isótopos radiactivos o permeámetros. 

40.6 ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

La densidad no deberá ser inferior al siguiente porcentaje de la densidad de referencia, 

obtenida según lo indicado en 542.9.3.2.1: 

 Capas de espesor igual o superior a seis centímetros : noventa y ocho por ciento (98%). 

 Capas de espesor no superior a seis centímetros : noventa y siete por ciento (97%). 

La superficie acabada no deberá diferir de la teórica en más de diez milímetros (10 mm) 

en capas de rodadura e intermedias, ni de quince milímetros (15 mm) en las de base, y su 

espesor no deberá ser nunca inferior al previsto para ella en la sección-tipo de los Planos de 

Proyecto. 

En todos los semiperfiles se comprobará la anchura extendida, que en ningún caso 

deberá ser inferior a la teórica deducida de la sección-tipo de los Planos de Proyecto 

El índice de Regularidad Internacional (IRI), según la NLT-330, y obtenido de acuerdo a 

lo indicado en 542.9.4, del art 542 del PG3deberá cumplir los valores de la tabla 542.15 ó 

542.16, según corresponda. 

 

La superficie de la capa deberá presentar una textura homogénea, uniforme y exenta 

de segregaciones. 

Únicamente a efectos de recepción de capas de rodadura, la macrotextura superficial, 

obtenida mediante el método del círculo de arena según la UNE-EN 13036-1, y la resistencia 

al deslizamiento, según la NLT-336, no deberán ser inferiores a los valores indicados en la 

tabla 542.17 del art 542 del PG3 
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40.7 LIMITACIONES DE LA EJECUCION 

Salvo autorización expresa del Director de la obra, no se permitirá la puesta en obra de 

mezclas bituminosas en caliente: 

– Cuando la temperatura ambiente a la sombra sea inferior a cinco grados Celsius (5º C), salvo si 

el espesor de la capa a extender fuera inferior a cinco centímetros (5 cm), en cuyo caso el 

límite será de ocho grados Celsius (8º C). Con viento intenso, después de heladas o en 

tableros de estructuras, el Director de la obra podrá aumentar estos límites, a la vista de los 

resultados de compactación obtenidos. 

– Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas intensas. 

Terminada su compactación podrá abrirse a la circulación la capa ejecutada, tan pronto como 

haya alcanzado la temperatura ambiente. 

40.8 CONTROL DE CALIDAD 

40.8.1 CONTROL DE PROCEDENCIA 

40.8.1.1 LIGANTE HIDROCARBONADO 

El suministrador del ligante hidrocarbonado deberá proporcionar un certificado de 

calidad en el que figuren su tipo y denominación, así como la garantía de que cumple las 

condiciones exigidas en los artículos 211 y 215 del presente pliego. El Director de la obra 

podrá exigir copia de los resultados de los ensayos que estime conveniente, realizados por 

laboratorios homologados. 

40.8.1.2 ÁRIDOS 

De cada procedencia del árido y para cualquier volumen de producción previsto se 

tomarán cuatro (4) muestras, según la Norma NLT 148/72, y de cada fracción de ellas se 

determinará: 

– El desgaste los Angeles, según la Norma NLT-149/91 (granulometría B). 

– El coeficiente de pulido acelerado, según la Norma NLT-174/72, (únicamente para capas de 

rodadura). 

– La densidad relativa y absorción, según las Normas NLT-153/76 y NLT-154/76. 

El Director de la obra podrá ordenar la repetición de estos ensayos sobre nuevas muestras, y 

la realización de los siguientes ensayos adicionales: 

– La adhesividad, según las Normas NLT-355/74 ó NLT-162/85. 

– La granulometría de cada fracción, según la Norma NLT-150/72. 

– El equivalente de arena del árido fino, según la Norma NLT-113/72. 

– La proporción de elementos del árido grueso con dos (2) o más caras fracturadas, según la 

Norma NLT-358/87. 

– La proporción de impurezas del árido grueso, según la Norma NLT-172/86. 

El Director de la obra comprobará, además, la retirada de la eventual montera en la 

extracción de los áridos, la exclusión de la misma de vetas no utilizables, y la adecuación de 

los sistemas de trituración y clasificación. 

40.8.1.3 POLVO MINERAL DE APORTACIÓN 

De cada procedencia del polvo mineral de aportación y para cualquier volumen de 

producción previsto se tomarán cuatro (4) muestras y sobre ellas se determinará el 

coeficiente de emulsibilidad, según la Norma NLT-180/74. 

El Director de la obra podrá ordenar la repetición de este ensayo sobre nuevas muestras, y la 

realización de ensayos adicionales de densidad aparente, según la Norma NLT-176/74. 

40.8.2 CONTROL DE PRODUCCIÓN 

40.8.2.1 LIGANTE HIDROCARBONADO 

De cada partida que llegue a la central de fabricación se tomarán dos (2) muestras, 

según la Norma NLT-121/86, de las que una (1) se guardará para eventuales ensayos 

ulteriores, realizándose sobre la otra el ensayo de penetración, según la Norma NLT-124/84. 

Al menos una (1) vez a la semana, o siempre que se sospechen anomalías en el 

suministro de los resultados del ensayo anterior, se procederá a controlar el índice de 

penetración del ligante hidrocarbonado almacenado, según la Norma NLT-181/84. 

Al menos una (1) vez al mes, o siempre que se sospechen anomalías en el suministro por los 

resultados de los ensayos anteriores, se determinarán el punto de fragilidad Fraas, según la 

Norma NLT-182/84, y el de ductilidad según la Norma NLT-126/84; y se realizarán los 

ensayos correspondientes al residuo del ligante en película fina. 

Los controles a realizar en los betunes modificados con polímeros se indican en el artículo 

215. 
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40.8.2.2 ÁRIDOS 

Se examinará la descarga al acopio o alimentación de tolvas en frío, desechando los 

áridos que, a simple vista, presenten restos de tierra vegetal, materia orgánica o tamaños 

superiores al máximo. Se acopiarán aparte aquellos que presenten alguna anomalía de 

aspecto, tal como destinta coloración, segregación, lajas, plasticidad, etc. 

Se vigilará la altura de los acopios y el estado de sus elementos separadores y accesos. 

Sobre cada fracción de árido que se produzca o reciba se realizarán los siguientes ensayos: 

Al menos dos (2) veces al día: 

– Granulometría, según la Norma NLT-150/72. 

– Equivalente de arena del árido fino, según la Norma NLT-113/72. 

Al menos una (1) vez a la semana, o cuando se cambie el suministro de una procedencia 

aprobada: 

– Índice de lajas del árido grueso, según la Norma NLT-354/74. 

– Proporción de elementos del árido grueso con dos (2) o más caras de fractura, según la Norma 

NLT-358/87. 

– Proporción de impurezas del árido grueso, según la Norma NLT-172/86. 

Al menos una (1) vez al mes, o cuando se cambie de procedencia: 

– Desgaste Los Angeles, según la Norma NLT-149/91. 

– Coeficiente de pulido acelerado, según la Norma NLT-174/72, (únicamente para capas de 

rodadura). 

– Densidad relativa y absorción, según las Normas NLT-153/76 y NLT-154/76. 

40.8.2.3 POLVO MINERAL DE APORTACIÓN 

Sobre cada partida que se reciba se realizarán los siguientes ensayos: 

Al menos una (1) vez al día: 

– Densidad aparente, según la Norma NLT-176/74. 

Al menos una (1) vez a la semana, o cuando se cambie de procedencia: 

– Coeficiente de emulsibilidad, según la Norma NLT-180/74. 

40.8.3 CONTROL DE EJECUCIÓN 

40.8.3.1 FABRICACIÓN 

Se tomará diariamente, según la Norma NLT-148/72, un mínimo de dos (2) muestras, 

una por la mañana y otra por la tarde, de la mezcla de áridos en frío antes de su entrada en 

el secador, y sobre ellas se efectuarán los siguientes ensayos: 

– Granulometría, según la norma NLT-150/72. 

– Equivalente de arena, según la Norma NLT-113/72. De no cumplirse las exigencias relativas a 

este ensayo, se determinará el índice de azul de metileno, según la Norma NLT-171/86. 

En las instalaciones de mezcla continua se calibrará diariamente el flujo de la cinta 

suministradora de áridos, deteniéndola cargada de áridos y recogiendo y pesando el material 

existente en una longitud elegida. 

Se tomará diariamente al menos una (1) muestra de la mezcla de áridos en caliente, y 

se determinará su granulometría, según la Norma NLT-150/72. Al menos semanalmente se 

verificará la exactitud de las básculas de dosificación, y el correcto funcionamiento de los 

indicadores de temperatura de áridos y ligante hidrocarbonado. 

Se tomarán muestras a la descarga del mezclador, y sobre ellas se efectuarán los 

siguientes ensayos: 

En cada elemento de transporte: 

– Control del aspecto de la mezcla, y medición de su temperatura. Se rechazarán todas las 

mezclas segregadas, carbonizadas o sobrecalentadas, las mezclas con espuma y aquéllas 

cuya envuelta no sea homogénea; en las centrales cuyo tambor no sea a la vez mezclador, 

también las mezclas que presenten indicios de humedad; y en aquéllas en que lo sea, las 

mezclas cuya humedad sea superior al uno por ciento (1%), en masa, del total. En estos 

casos de presencia de humedad excesiva, se retirarán los áridos de los correspondientes 

silos en caliente. 

Al menos (2) veces al día (mañana y tarde), y al menos una (1) vez por lote: 

– Dosificación de ligante, según la Norma NLT 164/86. 

– Granulometría de los áridos extraídos, según la Norma NLT-165/86. 

Al menos una (1) vez al día, y al menos una (1) vez por lote: 
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– En mezclas densas, semidensas y gruesas, análisis de huecos y resistencia a la deformación 

plástica empleando el aparato Marshall (serie de tres (3) probetas como mínimo), según la 

Norma NLT-159/86. 

– En mezclas abiertas y drenantes, análisis de huecos empleando el aparato Marshall (serie de 

tres (3) probetas como mínimo), según la Norma NLT-159/86, y pérdida por desgaste, según 

la Norma NLT-352/86. 

Cuando se cambien el suministro o la procedencia: 

– En mezclas densas, semidensas y gruesas, inmersión-compresión según la Norma NLT-162/75. 

40.8.3.2 PUESTA EN OBRA 

Se medirá la temperatura ambiente para tener en cuenta las limitaciones que se fijan 

en el apartado 542.7 del presente pliego. 

Antes de verter la mezcla del elemento de transporte a la tolva de la extendedora, se 

comprobará su aspecto y se medirá su temperatura. 

Se comprobará frecuentemente el espesor extendido, mediante un punzón graduado. 

Se comprobará la composición y forma de actuación del equipo de compactación, 

verificando: 

– Que el número y tipo de compactadores es el aprobado. 

– El funcionamiento de los dispositivos de humectación, limpieza y protección. 

– El lastre, peso total y, en su caso, presión de inflado de los compactadores. 

– La frecuencia y la amplitud en los compactadores vibratorios. 

– El número de pasadas de cada compactador. 

En mezclas drenantes, se comprobará frecuentemente la permeabilidad de la capa 

durante su compactación, según la Norma NLT-339/88. 

Al terminar la compactación se medirá la temperatura en la superficie de la capa. 

40.8.3.3 PRODUCTO TERMINADO 

Se considerará como "lote", que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que 

resulte de aplicar los tres (3) criterios siguientes a una (1) sola capa de mezcla bituminosa en 

caliente: 

– Quinientos metros (500 m). 

– Tres mil quinientos metros cuadrados (3500 m²). 

– La fracción construída diariamente. 

Para la recepción según la regularidad superficial se considerará un lote el constituído 

por un hectómetro (1 hm) de longitud medido según el eje de la carretera, y de anchura 

correspondiente a un carril de circulación. 

Para el control de los productos terminados en el tronco de la carretera, se extraerán 

testigos de puntos situados al tresbolillo, en número no inferior a 12 cada 125 m. Estos se 

extraerán una vez terminada cada una de las capas de firme en al menos las siguientes 

cantidades. 

– Capa base: 2 probetas en el eje de calzada y 4 probetas en ejes de carril, distribuidas al 

tresbolillo. Su espesor abarcará el total de la capa o capas que compongan la base. 

– Capa intermedia: mismo número de probetas que en capa base y misma distribución. Su 

espesor abarcará además de la capa intermedia la capa o capas de la base. 

– Capa de rodadura: 1 probeta en cada borde de calzada (incluyendo arcenes). Su espesor 

abarcará además de la capa de rodadura la capa intermedia. 

En el resto de viales la toma de testigos se realizará de forma similar. 

De cada testigo se determinará su densidad, espesor y contenido de betún, según las 

Normas NLT 168/86 y NLT 164/86. 

Se comprobará la regularidad de la superficie del lote con una regla de tres metros (3 m) 

según la Norma NLT-334/88, y con viágrafo según la Norma NLT-332/87. 

En capas de rodadura se realizarán los ensayos siguientes, aleatoriamente situados 

de forma que haya al menos uno por hectómetro (1/hm), y no antes de que transcurran dos 

(2) meses desde la apertura a la circulación: 

– Círculo de arena, según la Norma NLT-335/87. 

– Resistencia al deslizamiento, según la Norma NLT-175/73. 
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40.8.4 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

En mezclas densas, semidensas y gruesas, la densidad media obtenida no deberá 

ser inferior a la especificada en el apartado 542.6.3. del presente artículo; no más de tres (3) 

individuos de la muestra ensayada podrán presentar resultados individuales que bajen de la 

prescrita en más de dos (+ 2) puntos porcentuales. 

En mezclas drenantes y abiertas, la media de los huecos de la mezcla no deberá 

diferir en más de dos (2) puntos porcentuales de los prescritos en el apartado 542.6.3. del 

presente artículo; no más de tres (3) individuos de la muestra ensayada podrán presentar 

resultados individuales que difieran de los prescritos en más de tres (+ 3) puntos 

porcentuales. 

El espesor medio obtenido no deberá ser inferior al especificado en el apartado 

542.6.5.2. del presente artículo; no más de tres (3) individuos de la muestra ensayada podrán 

presentar resultados individuales que bajen del especificado en más de un diez por ciento 

(10%). 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas, así como las zonas 

que retengan agua sobre la superficie, deberán corregirse según las instrucciones del 

Director de la obra. 

En capas de rodadura, el resultado medio del ensayo del círculo de arena no deberá resultar 

inferior al valor previsto en el apartado 542.6.4. del presente artículo. No más de un (1) 

individuo de la muestra ensayada podrá presentar un resultado individual inferior a dicho valor 

en más de veinticinco por ciento (25%) del mismo. 

En capas de rodadura, el resultado medio del ensayo de resistencia al deslizamiento 

no deberá ser inferior al valor previsto en el apartado 542.6.4. del presente artículo. No más 

de un (1) individuo de la muestra ensayada podrá presentar un resultado individual inferior a 

dicho valor en más de cinco centésimas (0,05). 

Si algún lote del pavimento tiene un IRI (El IRI "Indice de Regularidad Internacional" 

es la razón del desplazamiento relativo acumulado por la suspensión de un vehículo patrón 

que circula a una velocidad de 80 km/h, a la distancia recorrida. Las mediciones de la 

regularidad superficial realizadas con los distintos equipos actualmente disponibles se 

transformarán a IRI por medio de un modelo matemático que simule la suspensión y masas 

del vehículo patrón. Este modelo, conocido como "Cuarto vehículo", utilizará como 

parámetros los siguientes: 

 K1/M² = 653 1/s² ; K2/M² = 63,3 1/s² 

 M1/M² = 0,15 ; C2/M² = 6,00 1/s 

siendo: 

 - k1 = deformabilidad del neumático, esquematizado como un resorte. 

 - k2 = deformabilidad del resorte de la suspensión. 

 - C2 = constante del amortiguador de la suspensión. 

 - M1 = masa no suspendida. 

 - M² = masa suspendida.) 

superior a 2 dm/hm, no se podrá recibir la obra a no ser que se comprobase el estricto 

cumplimiento de las prescripciones contractuales (regla de 3 m y, para pavimentos de mezcla 

bituminosa, viágrafo art. 542.6 de este pliego). 

El valor del parámetro IRI = 2 dm/hm, establecido como valor aceptable para la capa 

intermedia en el tronco de la carretera y para la de rodadura en resto de viales, será el valor 

máximo en el 80% de la longitud del tramo, admitiéndose un valor máximo absoluto de 2,5 

dm/hm en todo el tramo evaluado (100%) y debiendo alcanzarse un valor máximo de 1,5 

dm/hm en la mitad de dicho tramo (50%). 

Para alcanzar los valores indicados en el punto anterior, se considera necesario que 

las capas situadas inmediatamente por debajo de la de rodadura, cumplan, asimismo, las 

condiciones que se fijan a continuación. 

CAPA 
PORCENTAJE TRAMO 

50 80 100 

1ª CAPA BAJO 

RODADURA (1) 

2ª CAPA BAJO 

RODADURA (1) 

2,5 

3,5 

3,5 

5,0 

4,5 

6,5 

(1) Capa bajo capa intermedia en tronco de carretera 

El Director de la obra determinará las medidas a adoptar con los lotes que no cumplan 

los criterios anteriores. 

40.9 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

40.9.1 DENSIDAD 

La densidad media deberá ser superior o igual al especificado en el apartado de 

“Densidad” (542.7. Especificaciones de la unidad terminada). En caso contrario se obtendrán 

cinco testigos por lote y se procederá como se especifica a continuación: 
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En mezclas densas, semidensas y gruesas, la densidad media obtenida no deberá ser 

inferior a la especificada en el apartado anteriormente citado; no más de tres (3) individuos 

de la muestra ensayada podrán presentar resultados individuales que bajen de la prescrita 

en más de dos (2) puntos porcentuales. 

En mezclas densas, semidensas y gruesas, si la densidad media obtenida es inferior 

a la especificada en el apartado anteriormente citado, se procederá de la siguiente manera:  

 Si la densidad media obtenida es inferior al noventa y cinco por ciento (95%) de la densidad de 

referencia, se levantará la capa de mezcla bituminosa correspondiente al lote controlado 

mediante fresado y se repondrá por cuenta del Contratista.  

 Si la densidad media obtenida no es inferior al noventa y cinco por ciento (95%) de la densidad 

de referencia, se aplicará una penalización económica del diez por ciento (10%) a la capa de 

mezcla bituminosa correspondiente al lote controlado.  

40.9.2 ESPESOR 

El espesor medio deberá ser superior o igual al especificado en el apartado de 

“Espesor y anchura” (542.7. Especificaciones de la unidad terminada). En caso contrario se 

obtendrán cinco testigos por lote y se procederá como se especifica a continuación: 

El espesor medio obtenido no deberá ser inferior al especificado en el apartado 

anteriormente citado; no más de tres (3) individuos de la muestra ensayada podrán presentar 

resultados individuales que bajen del especificado en más de un diez por ciento (10%). 

Si el espesor medio obtenido en una capa fuera inferior al especificado en dicho apartado, se 

procederá de la siguiente manera:  

 Para capas de base: 

- Si el espesor medio obtenido en una capa de base fuera inferior al ochenta por ciento (80%) 

del especificado en el apartado de “Espesor y anchura” (542.7. Especificaciones de la unidad 

terminada), se rechazará la capa debiendo el Contratista por su cuenta levantar la capa 

mediante fresado y reponerla o extender de nuevo otra capa sobre la rechazada si no 

existieran problemas de gálibo.  

- Si el espesor medio obtenido en una capa de base fuera superior al ochenta por ciento (80%) 

del especificado en el apartado de “Espesor y anchura” (542.7. Especificaciones de la unidad 

terminada), y no existieran problemas de encharcamiento, se compensará la merma de la 

capa con el espesor adicional correspondiente en la capa superior por cuenta del Contratista.  

 Para capas intermedias: 

- Si el espesor medio obtenido en una capa intermedia fuera inferior al noventa por ciento 

(90%) del especificado en el apartado de “Espesor y anchura” (542.7. Especificaciones de la 

unidad terminada), se rechazará la capa debiendo el Contratista por su cuenta levantar la 

capa mediante fresado y reponerla o extender de nuevo otra capa sobre la rechazada si no 

existieran problemas de gálibo o de sobrecarga en estructuras.  

- Si el espesor medio obtenido en una capa intermedia fuera superior al noventa por ciento 

(90%) del especificado en el apartado de “Espesor y anchura” (542.7. Especificaciones de la 

unidad terminada), y no existieran problemas de encharcamiento, se aceptará la capa con 

una penalización económica del diez por ciento (10%).  

 Para capas de rodadura: 

- Si el espesor medio obtenido en una capa de rodadura fuera inferior al especificado en el 

apartado de “Espesor y anchura” (542.7. Especificaciones de la unidad terminada), se 

rechazará la capa debiendo el Contratista por su cuenta levantar la capa mediante fresado y 

reponerla o, en el caso de capas de rodadura de mezclas bituminosas convencionales, 

extender de nuevo otra capa sobre la rechazada si no existieran problemas de gálibo o de 

sobrecarga en estructuras.  

40.9.3 REGULARIDAD SUPERFICIAL 

 Si los resultados de la regularidad superficial de la capa acabada exceden los límites 

establecidos en el apartado de “Regularidad superfiical (542.7. Especificaciones de la unidad 

terminada), se procederá de la siguiente manera:  

 Si los resultados de la regularidad superficial de la capa acabada exceden los límites 

establecidos en el apartado de “Regularidad superfiical (542.7. Especificaciones de la unidad 

terminada),  en más del diez por ciento (10%) de la longitud del tramo controlado o de la 

longitud total de la obra para capas de rodadura, se extenderá una nueva capa de mezcla 

bituminosa con el espesor que determine el Director de las Obras por cuenta del Contratista.  

Si los resultados de la regularidad superficial de la capa acabada exceden los límites 

establecidos en el apartado de “Regularidad superfiical (542.7. Especificaciones de la unidad 

terminada),  en menos del diez por ciento (10%) de la longitud del tramo controlado o de la 
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longitud total de la obra para capas de rodadura, se corregirán los defectos de regularidad 

superficial mediante fresado por cuenta del Contratista. 

40.10 MEDICION Y ABONO 

La fabricación y puesta en obra de las mezclas bituminosas en caliente se abonará 

por toneladas (t), según su tipo medidas multiplicando las anchuras señaladas en los planos 

por los espesores medios y según los resultados de los ensayos de densidad obtenidos 

estadísticamente de probetas tomadas al tresbolillo en los ensayos de control del producto 

terminado (Artículo 542.9.3.3). 

En dicho abono, se consideran incluidos el de la preparación de la superficie y el de 

los áridos y polvo mineral (excluido el de aportación). No serán de abono las creces laterales, 

ni los aumentos de espesor por corrección de mermas en capas subyacentes. Los excesos 

de espesor sobre los previstos en los planos de secciones tipo, sólo se abonarán hasta el 

diez por ciento (10%) de éstos. 

El ligante hidrocarbonado empleado en la fabricación de mezclas bituminosas en 

caliente se abonará por toneladas (t), obtenidas aplicando a la medición abonable a cada lote 

la dosificación media deducida de los ensayos de control del producto terminado. En ningún 

caso será de abono el empleo de activantes. 

T Mezcla bituminosa en caliente tipo AC-22 BASE 60/70 G en capa intermedia, 

fabricada y puesta en obra, extendida y compactada. 

T Mezcla bituminosa en caliente tipo AC-22 RODADURA 60/70 S en capa de 

rodadura, fabricada y puesta en obra, extendida y compactada. 
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41. PAVIMENTO DE BALDOSA 
 

DEFINICIÓN 

La presente unidad se refiere a los solados constituidos por baldosas de terrazo de 

uso exterior (según clasificación y definiciones de la norma UNE 13748-2:2005, de las 

dimensiones fijadas en los demás documentos del Proyecto, asentadas sobre una capa de 

mortero. 

 

MATERIALES 

 

BALDOSA DE TERRAZO DE USO EXTERIOR 

 

Deberán cumplir las siguientes condiciones: 

-La longitud total no excede 1 m; 

-Su longitud total dividida por su espesor es mayor que 4. 

 

La presente unidad se refiere a los solados constituidos por baldosas de terrazo de 

uso exterior, marcado 7T, I según la norma europea UNE-EN 13748-2:2005 y el 

complemento nacional UNE 127748-2:2006, y de dimensiones fijadas en los demás 

documentos del Proyecto, asentadas sobre una capa de mortero. 

La baldosa de terrazo se compone de: 

 

Una "Capa de huella" de mortero rico de cemento, áridos finos capaces de soportar un 

tratamiento según acabado superficial, con el fin de dejar a la vista los áridos o de conseguir 

texturas, puede contener pigmentos, colorantes o aditivos debidamente amasado todo con 

agua. 

 

Una "Capa base" de mortero de cemento y arena de río o de machaqueo, pudiendo 

incorporar aditivos o pigmentos, debidamente amasado con agua. 

Las procedencias de los materiales, y los métodos y medios empleados en la 

fabricación de la baldosa de terrazo serán los adecuados para que la calidad, aspecto y 

coloración sean los deseados. 

 

Los modelos y dimensiones concretas a emplear se definen en los planos y 

presupuesto, y serán aprobados por la Dirección facultativa. 

 

En las baldosas se comprobarán según los apartados de medida de las dimensiones 

planas y de espesor de la norma UNE-EN 13748-2:2005, los valores individuales y cumplirán 

con las dimensiones nominales declaradas por el fabricante dentro de las tolerancias 

permitidas según la Norma. 

 

El espesor de las baldosas, medido en distintos puntos de su contorno, con excepción 

de los eventuales rebajes de la cara o dorso, no variará en más de dos milímetros (2,0 mm) 

para espesores menores de cuarenta milímetros, y de 3 mm. para espesores mayores o 

iguales de cuarenta milímetros. 

El espesor de la capa huella de la baldosa, será de al menos 8 mm. para una 

producto que deba se pulido tras su colocación y de 4 mm para un producto que no deba ser 

pulido. Para determinar este espesor se ignorarán las partículas aisladas de áridos de la 

capa de base puedan quedar introducidas en la parte inferior de la capa de huella. 

El espesor mínimo de la capa de huella en baldosas con acanaladuras o rebajes será 

de 2 mm. 

La planeidad de la cara vista sólo será aplicable a superficies lisas (pulidas o sin pulir). 

En este caso, la flecha máxima no será superior al ±0,3 % de la diagonal considerada. 

 

De acuerdo a las normas UNE-EN 13748-2:2005 y el complemento nacional UNE 

127748-2:2006 que regulan las formas de ensayo de estos productos, los resultados deben 

cumplir: 

La absorción de agua se verificará mediante el ensayo descrito la norma para una 

muestra de cuatro probetas. 

 

• La absorción individual de cada probeta no sea mayor del 6% 

 

Las baldosas cuya absorción de agua sea menor o igual al 6% se consideran 

resistentes a las heladas. 

La resistencia a flexión no será inferior al valor indicado en la siguiente tabla: 

 

Carga de rotura 
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La resistencia al desgaste por abrasión se satisfará cuando ninguna de las cuatro 

probetas que componen la muestra tenga un desgaste individual mayor que los indicados 

 

Resistencia al desgaste por abrasión 

 

 

 

EJECUCIÓN 

Sobre el cimiento que será una capa de 12 cm. de hormigón HM-20/P/30/IIb, se 

extenderá una capa de mortero de agarre no anhidro. Los morteros empleados para asiento 

de las baldosas contendrá antes de su empleo toda el agua necesaria para su fraguado, no 

necesitando aporte extra de agua y serán tipo M-5/CEM, de unos 3 cm de espesor y 

consistencia plástica. 

Se extenderá sobre el mortero una fina capa de cemento en polvo. 

Sobre esta capa de asiento se colocarán a mano las losas previamente humectadas, 

golpeándolas con un martillo de goma, quedando bien asentadas y con su cara vista en la 

rasante prevista en los planos. 

Las losas quedarán colocadas en hiladas rectas con las juntas encontradas y el 

espesor de estas será de dos a tres milímetros (2-3 mm). La alineación de las juntas se 

asegurará tendiendo cuerda constantemente. Esta operación será completamente 

imprescindible cuando se trate de ejecutar cenefas y, en todo caso, siempre que así lo 

solicite la Dirección Técnica. 

Se realizarán juntas de dilatación cada 25 m², con paños de no más de 5 m de lado en 

ninguna dirección; las juntas tendrán 1cm de espesor y llegarán hasta la base de hormigón 

rellenándose con mortero elástico en base de cemeto. 

Los cortes se realizarán con sierra de mesa, y la ejecución de remates y cuchillos se 

realizarán según las indicaciones de la Dirección Técnica. 

Una vez colocadas las piezas de pavimento se procederá a regarlas abundantemente 

y después al relleno de las juntas mediante arena fina que se extenderá mediante barrido de 

la superficie. Sólo se admitirá el vertido de lechada en la superficie para rejuntar cuando el 

material empleado sea pulido. 

El pavimento terminado no se abrirá al tránsito hasta pasados tres (3) días desde su 

ejecución. 

Las zonas que presenten cejillas o que retengan agua, deberán corregirse de acuerdo 

con lo que, sobre el particular, ordene la Dirección Técnica. 

Limitaciones de la ejecución 

En general, se suspenderá el adoquinado y puesta en obra de l mortero siempre que 

se prevea que dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes puede descender la 

temperatura ambiente por debajo de los cero grados centígrados (00). 

 

CONTROL DE CALIDAD 

Se someterá al material empleado al siguiente conjunto de ensayos: 

 

-Dimensionales (UNE-EN 13748-2:2005 y UNE 127748-2:2006) 

-Resistencia a flexión (UNE-EN 13748-2:2005 y UNE 127748-2:2006) 

-Carga de rotura (UNE-EN 13748-2:2005 y UNE 127748-2:2006) 

-Resistencia al desgaste (UNE-EN 13748-2:2005  y UNE 127748-2:2006) 

-Absorción (UNE-EN 13748-2:2005 y y UNE 127748-2:2006) 

 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por metros cuadrados (m²) de superficie de pavimento realmente 

ejecutados, medidos en obra. 

El precio unitario incluye la totalidad de los materiales y el mortero de agarre además 

de las operaciones necesarias para la ejecución completa de la unidad. 

 

42.  PAVIMENTO DE PIEDRA NATURAL 
 

DEFINICIÓN 
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Esta unidad consiste en la formación de pavimento de aceras, de calzadas o de 

aparcamientos con elementos de granito, caliza, etc., de las dimensiones especificadas en 

los planos y menciones, asentados sobre una capa de mortero tipo M-7,5/CEM, no anhidro, 

de un mínimo de 4 cm. de espesor. 

Las losas utilizadas serán de piedra caliza granito , según las definiciones del 

proyecto. 

 

Abujardado 

Para el acabado abujardado, la superficie de la roca previamente aplanada, se 

golpeará repetidamente con un martillo (bujarda) con una o dos cabezas de acero que 

contienen pequeños dientes piramidales. 

La bujarda será del tipo neumático, bien sencilla o automática, en la que las cabezas 

se van desplazando sobre la superficie de la roca 

La superficie tratada presentará pequeños cráteres de 1-3 mm de profundidad y 

anchura uniformemente repartidos, que aclaren el tono general de la roca. El tamaño y 

densidad del punteado depende, además de la fuerza empleada y el número de impactos, 

del tipo de cabeza empleada ya sea gruesa, media o fina. 

En cabezas neumáticas se suelen emplear de 8 a 25 dientes 

Todos los elementos que se deterioren durante la ejecución de los trabajos deberán 

ser sustituidos, a cargo del Contratista, por otros de similares características. 

La definición de largo libre a la que se hace referencia en los planos y en la 

descripción de los precios, se refiere a que la longitud de la losa será: 

 

- Mayor a 1,2 veces al ancho de esta. 

- Menor de 2 veces el ancho. 

 

Las unidades comprendidas en el presente Artículo son: 

- M2 Pavimento formado por losas seleccionadas de piedra caliza La Puebla de 

Albortón o similar de 40x40x5 cm. de espesor, segun especificaciones del Pliego, con las 

caras aserradas y acabado abujardado en la cara superior, asentadas sobre capa de 4 cm. 

de mortero de cemento M-7,5/CEM, incluso enlechado de juntas y remates. Totalmente 

terminado.. 

 

MATERIALES 

Los materiales a emplear cumplirán los establecido en la norma UNE-EN 1341:2002. 

Condiciones generales 

-Ser homogéneos, de grano fino y uniforme, de textura compacta. 

-Carecer de grietas, pelos, coqueras, nódulos, zonas meteorizadas y restos orgánicos. 

-Darán sonido claro al golpearlos con un martillo. 

-Tener adherencia a los morteros. 

 

TOLERANCIAS 

Dimensiones 

Se controlarán las desviaciones sobre las dimensiones de las piezas proyectadas, 

debiendo cumplir lo especificado para la clase 2. 

 

Desviaciones permitidas 

Dimensiones en planta 

Tabla 1: Desviaciones en la dimensión en planta 

 

 

 

La diferencia máxima entre la longitud de las dos diagonales de una baldosa 

rectangular no excederá los valores indicados en la Tabla 2 

 

Tabla 2: Desviaciones en las diagonales 
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Espesor. La desviación del espesor nominal de las baldosas texturadas (baldosa con 

apariencia modificada, que resulta de uno o varios tratamientos superficiales (por ejemplo, 

mecánico o térmico) debe cumplir con la tabla 3 

 

Tabla 3: Desviación en el espesor 

 

 

a.4) Irregularidades de las caras. Las irregularidades de las caras en las baldosas 

partidas tendrán un máximo de 20 mm más del espesor nominal y no se le permitirá un valor 

de espesor inferior al nominal. 

a.5)Planeidad y rectitud. 

a.5.1)Aristas. La desviación de la planeidad a lo largo de las aristas de baldosas 

texturadas debe cumplir con la Tabla 4 

 

Tabla 4: Desviación en la planeidad a lo largo de las aristas 

 

 

 

Las aristas descritas como rectas o vivas pueden tener un chaflán en las direcciones 

horizontal o vertical que no exceda de 2 mm, a elección del fabricante. 

Cuando las baldosas se suministren con una arista biselada o redondeada, el 

fabricante debe declarar las dimensiones nominales con una tolerancia de 2 mm respecto de 

las dimensiones reales 

a.5.2)Caras. Si la superficie está cortada será obligación del fabricante o suministrador 

informar sobre las desviaciones. Si no, las desviaciones de la planeidad y de la curvatura 

deben cumplir con la Tabla 5. 

 

Tabla 5: Desviacion de la planeidad de las caras 

 

 

 

b)Resistencia al hielo/deshielo 

EL material a emplear será de clase 1(F1) según la norma UNE-EN 1341:2002. El 

ensayo se lleva a cabo para determinar el efecto de los ciclos de hielo/deshielo sobre las 

características de funcionamiento (EN 12372:2007 Resistencia a la flexión). 

 

Tabla 6: Resistencia al hielo/deshielo 
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c)Resistencia a la flexión 

El material empleado deberá cumplir lo siguiente: 

− Granito gris. Mínimo valor esperado UNE-EN-1341:2002 18,1 Mpa 

− Granito Rojo Sayago. Mínimo Valor esperado UNE-EN-1341:2002 7,6 Mpa 

− Caliza la Puebla de Albortón o similar. Mínimo medio UNE-EN-12372:2007 15,20 

Mpa. 

 

d)Resistencia a la abrasión 

El fabricante debe indicar la resistencia a la abrasión (longitud de la cuerda en mm) 

como el máximo valor esperado para las probetas individuales cuando se ensayen de 

acuerdo con la norma. 

El material empleado deberá cumplir lo siguiente: 

− Granito gris. Valor medio esperado UNE-EN-1341:2002 17,0 mm 

− Granito Rojo. Valor medio esperado UNE-EN-1341:2002 20,6 mm 

− Caliza la Puebla de Albortón o similar. Valor medio esperado UNE-EN-1341:2002 

27,50 mm 

 

e)Resistencia al deslizamiento 

Se realiza con un equipo de ensayo del péndulo de fricción. 

Se considera que las baldosas partidas y las de textura gruesa tienen una resistencia 

al deslizamiento satisfactoria. No se ensayarán 

En el resto de los casos, el fabricante nos informará sobre el USRV (Valor de la 

Resistencia al Deslizamiento sin Pulido) mínimo en baldosas ya fabricadas, para asegurar 

así la resistencia al deslizamiento/derrape adecuada. 

 

g)Absorción de agua 

El material empleado deberá cumplir lo siguiente de acuerdo con la EN 13755.:2008. 

− Granito gris. Valor medio esperado 0,2% 

− Granito Rojo. Valor medio esperado 0,67% 

− Caliza la Puebla de Albortón o similar. Valor medio esperado 2,7% 

h)Descripción petrográfica 

Se nos proporcionará por medio del fabricante un informe del tipo de piedra que 

también incluirá su descripción petrográfica, de acuerdo con la norma UNE-EN 

12407:2007 

i)Tratamiento superficial químico 

El fabricante nos indicará a qué tipo de tratamientos químicos (superficiales) ha sido 

sometida la piedra. 

 

EJECUCION 

En primer lugar se procederá a ejecutar el soporte o explanada, que constituye la 

base de pavimento y que deberá soportar las cargas del tráfico circulante. 

En el caso de las aceras esta explanada estará constituida por una capa de zahorra 

artificial y sobre ésta otra capa de hormigón HM-20. 

Sobre la capa de hormigón se extenderá el mortero cemento. Los morteros 

empleados para asiento de las losas contendrá antes de su empleo toda el agua necesaria 

para su fraguado, no necesitando aporte extra de agua y serán tipo M-7,5/CEM, de unos 4 

cm de espesor y consistencia plástica. El mortero actuará como capa de reparto entre la 

piedra y el hormigón HM-20. Por último se colocarán a largo libre las piezas serradas de 

piedra sobre el mortero, procediendo al enlechado de juntas y remates y al ajuste de las 

alineaciones en planta. 

La colocación de las piezas será a “punta de paleta” con mortero amasado plástico. 

Queda terminantemente prohibida la ejecución con mortero semiseco o seco. 

El rejuntado habrá de realizarse mediante enlechado fluido, colocado manualmente 

con limpieza mediante cepillo y esponja. 

Se colocarán separadores entre las distintas piezas y se utilizará mortero elástico en 

las zonas donde se hayan previsto juntas de dilatación (o alterno hasta modificar la 

disposición de las losas para conseguir juntas de dilatación en superficie), de forma que sean 

continuas en su paso por distintos materiales. 

Las juntas de los pavimentos serán de los siguientes tipos: 

Juntas de colocación: representan las uniones entre piezas contiguas y tienen por 

objeto absorber las irregularidades dimensionales, como la falta de escuadrado, de rectitud 

de las aristas o de la longitud y anchura. Su espesor será de 1 cm. 

Juntas de unión: Se colocan entre el pavimento y los elementos duros como las 

paredes o pilares. Tendrán un espesor de 1 cm. 

Juntas de dilatación: tienen por objeto absorber las dilataciones del propio pavimento. 
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Se colocarán cada 6-7 m o cada 35 – 45 m2. En el caso del mármol dichas 

parámetros se reducirán. Tendrán un espesor de 1 cm 

Limitaciones de la ejecución 

En general, se suspenderá el adoquinado y puesta en obra de l mortero siempre que 

se prevea que dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes puede descender la 

temperatura ambiente por debajo de los cero grados centígrados (00). 

 

CONTROL Y ACEPTACIÓN 

Controles durante la ejecución. 

-Comprobar espesor de la capa de mortero (4 cm). Humedecido de las piezas. 

-Comprobación de juntas. Extendido de la lechad. 

-Verificar planeidad con regla de 2 m. 

-Inspeccionar existencia de cejas 

-Será condición de no aceptación: 

-La colocación deficiente del paramento 

-Cuando el espesor de la capa de mortero sea inferior al especificado. 

-Cuando no exista lechada en las juntas 

-Variaciones de planeidad superiores a 4 mm, o cejas superiores a 1 mm, medidas 

con regla de 2 m. 

-Pendientes superiores al 0,5%. 

 

CONTROL DE CALIDAD 

Se realizará una inspección visual y del peso específico de cada partida llegada a 

obra por muestreo. Antes de aceptar el material se realizarán los siguientes ensayos: 

-Estudio Petrográfico UNE-EN 12407:2007 

-Ensayo de absorción de agua UNE-EN 13755:2008 

-Resistencia a la flexión bajo carga concentrada UNE-EN 12372:2002 

-Ensayo de resistencia a la abrasión UNE-EN 1341:2004 

-Resistencia al deslizamiento en húmedo UNE-EN 1341:2004 

-Resistencia a la heladicidad UNE-EN 12371:2002 

 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por los metros cuadrados (m²) realmente ejecutados, medidos en obra, 

descontándose alcorques, tapas, etc..., valorándose esta medición a los precios unitarios 

contratados, incluidos cortes, remates, etc., así como el conjunto de operaciones necesarias 

para la finalización total de la unidad (recebo o enlechado) y los materiales necesarios para 

tales operaciones, operaciones y materiales por los que el contratista no podrá reclamar 

abono suplementario alguno, entendiéndose que el precio de la unidad contratada incluye 

todos esos conceptos Dichos precios incluyen todos los medios materiales y humanos 

necesarios para su total ejecución. 
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OBRAS DE HORMIGÓN 

43 OBRAS DE HORMIGÓN EN MASA O ARMADO 

43.1 DEFINICIÓN 

Son objeto de consideración, dentro de este artículo, los muros de contención (aletas), 

los estribos, pilas y tableros de puentes construidos in situ, las boquillas de salida para tuberías, 

las estructuras prefabricadas tipo marco y otras obras cuyo material fundamental es el 

hormigón, reforzado en su caso con armaduras de acero que colaboran con el hormigón para 

resistir los esfuerzos. 

43.2 MATERIALES 

Los materiales serán los especificados en los artículos 610, 680 y 600 de este pliego. 

El nivel de control de los materiales será el especificado en planos según la EHE-08. 

43.3 EJECUCIÓN 

Los paramentos verticales en muros estarán exentos de eflorescencias causadas por cal 

libre de fraguado o cualquier otro tipo de contaminación. 

La ejecución será cuidada para evitar la necesidad de cualquier tratamiento posterior. 

En la ejecución del hormigonado de tableros de estructuras se utilizará una alisadora de 

rodillo (tubo “finisher”) de viga automotriz montada y nivelada sobre los bordes del tablero y con 

vibradores incorporados. 

El control de la ejecución será para cada uno de los componentes de la obra, el que se indica en 

planos, realizado según la norma EHE-08.  

43.4 MEDICIÓN Y ABONO 

Se realizará por metros cuadrados (m2), metros (m) o unidades (ud) totalmente 

terminadas, inluyendo fabricación, transporte a pie de obra colocación y sellado de juntas (en su 

caso), con los precios que figuran en el Cuadro de Precios. 

Si fuera preciso proceder a la limpieza de los paramentos, ésta será por cuenta del 

Contratista, previa aprobación por parte del Ingeniero Director del procedimiento a seguir. 

El precio de las boquillas de salida incluye las aletas y juntas necesarias, totalmente terminadas.  

El precio de los marcos prefabricados incluye la fabricación, transporte, colocación, 

juntas estancas impermeabilización asfáltica (según art. 690 de este pliego) y cama de arena de 

asiento. 
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OBRAS DE FÁBRICA 

44 FÁBRICAS DE LADRILLO 

44.1 DEFINICIÓN 

Se definen como fábricas de ladrillo aquellas constituidas por ladrillos ligados con 

mortero. 

44.2 MATERIALES 

44.2.1 LADRILLOS 

Se empleará ladrillo macizo de 24 x 12 x 4 cm, de ½ de asta. 

Si en los paramentos se emplea ladrillo ordinario, éste deberá ser seleccionado en 

cuanto a su aspecto, calidad, cochura y coloración, con objeto de conseguir la uniformidad o 

diversidad deseada. En cualquier caso, el Contratista estará obligado a presentar muestras 

para seleccionar el tipo y acabado.En los paramentos es necesario emplear ladrillos y 

cementos que no produzcan eflorescencias. 

44.2.2 MORTERO 

Salvo especificación en contrario, el tipo de mortero a utilizar será el designado como 

M 25 para fábricas ordinarias, y M 45 para fábricas especiales, en el Artículo 611, "Morteros 

de cemento", de este Pliego. 

44.3 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Los ladrillos se colocarán según el aparejo previsto en los Planos o, en su defecto, 

que indique el Director de las obras. Antes de colocarlos se mojarán perfectamente en agua. 

Se colocarán a "torta y restregón", es decir: de plano sobre la capa de mortero, y 

apretándolos hasta conseguir el espesor de junta deseado. Salvo especificaciones en 

contrario, el tendel debe quedar reducido a cinco milímetros (5 mm). 

Las hiladas de ladrillo se comenzarán por el paramento y se terminarán por el trasdós 

del muro. La subida de la fábrica se hará a nivel, evitando asientos desiguales. Después de 

una interrupción, al reanudarse el trabajo se regará abundantemente la fábrica, se barrerá, y 

se sustituirá, empleando mortero nuevo, todo el ladrillo deteriorado. 

Las interrupciones en el trabajo se harán dejando la fábrica en adaraja, para que, a su 

reanudación, se pueda hacer una buena unión con la fábrica interrumpida. 

Los paramentos se harán con los cuidados y precauciones indispensables para que 

cualquier elemento se encuentre en el plano, superficie y perfil prescritos. En las superficies 

curvas las juntas serán normales a los paramentos. 

En la unión de la fábrica de ladrillo con otro tipo de fábrica, tales como sillería o 

mampostería, las hiladas de ladrillo deberán enrasar perfectamente con las de los sillares o 

mampuestos. 

44.4 LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 

No se ejecutarán fábricas de ladrillo cuando la temperatura ambiente sea de seis 

grados centígrados (6 ºC), con tendencia a decrecer. 

En tiempo caluroso, la fábrica se rociará frecuentemente con agua, para evitar la desecación 

rápida del mortero. 

44.5 MEDICIÓN Y ABONO 

La fábrica de ladrillo se abonará como indique la unidad de obra de la que forme 

parte. 
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45 ESCOLLERA DE PIEDRAS SUELTAS 

45.1 DEFINICIÓN 

Esta unidad consiste en la extensión por vertido de un conjunto, en general en forme 

de manto o repie, de piedras relativamente grandes procedentes de excavaciones en roca, 

sobre un talud preparado, formando una capa compacta, bien graduada y con un mínimo de 

huecos.  

Su ejecución comprende normalmente las siguientes operaciones:  

 Preparación de la superficie de apoyo de la escollera.  

 Colocación de una capa filtro.  

 Excavación, carga y transporte del material pétreo que constituye la escollera.  

 Vertido y colocación del material. 

45.2 MATERIALES 

 Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

45.2.1 MATERIALES PARA ESCOLLERA 

45.2.1.1 PROCEDENCIA 

 Los materiales pétreos a emplear procederán de la excavación de la explanación, y también 

podrán proceder de préstamos. En cualquier caso, las piedras a utilizar deberán tener la 

superficie rugosa. No se admitirán piedras o bloques redondeados.  

Las zonas concretas a excavar para la obtención de materiales serán las indicadas por el 

Proyecto ó, en su defecto, el Director de la Obra. 

45.2.1.2 CALIDAD DE LA ROCA 

 En general, serán adecuadas para escollera las rocas ígneas, sedimentarias y metamórficas 

resistentes, sin alteración apreciable, compactas y estables químicamente frente a la acción de 

los agentes externos, y en particular frente al agua.  

Se consideran rocas estables aquellas que sumergidas en agua durante veinticuatro horas (24 

h), con tamaños representativos de los de puesta en obra, no manifiestan fisuración alguna, y la 

pérdida de peso que sufren es igual o inferior al dos por ciento (2%). También podrán utilizarse 

ensayos de ciclos de humedad-sequedad para calificar la estabilidad de estas rocas, si así lo 

autoriza el Director de las Obras.  

 La densidad aparente seca mínima de la piedra será de dos mil quinientos kilogramos por 

metro cúbico (2500 kg/m3).  

La absorción de agua será inferior al dos por ciento (2%) según UNE83134. 

El Director de las Obras tendrá facultad para rechazar materiales para escollera cuando así lo 

aconseje la experiencia local. 

El coeficiente de desgaste de Los Angeles, determinado según UNE EN 1097-2, será inferior a 

cincuenta (50). 

45.2.1.3 GRANULOMETRÍA 

 El peso de cada una de las piedras que forman la escollera será de 2.000 Kg, sinedo su 

diámetro equivalente de 115 cm.  

Las condiciones anteriores corresponden al material colocado. Las granulometrías obtenidas en 

cualquier otro momento de la ejecución sólo tendrán valor orientativo, debido a las 

segregaciones y alteraciones que puedan producirse en el material durante la construcción. 

45.2.1.4 FORMA DE LAS PARTÍCULAS 

 El contenido en peso de partículas con forma inadecuada será inferior al treinta por ciento 

(30%). A estos efectos se consideran partículas con forma inadecuada aquella en que se 

verifique:  

(L + G)/2 > 3E 

siendo:  

· L (longitud) = separación máxima entre dos planos paralelos tangentes al 

bloque.  

· G (grosor) = diámetro del agujero circular mínimo por el que puede 

atravesar el bloque.  

· E (espesor) = separación mínima entre dos planos paralelos tangentes al 

bloque.  

 Los valores de L, G y E, se pueden determinar en forma aproximada y no deben ser medidos 

necesariamente en tres direcciones perpendiculares entre sí.  

Cuando el contenido en peso de partículas de forma inadecuada sea igual o superior al treinta 

por ciento (30%) sólo se podrá utilizar este material cuando se realice un estudio especial, 
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firmado por técnico competente y aprobado por el Director de las Obras, que garantice un 

comportamiento aceptable. 

45.2.2 MATERIALES PARA LA CAPA FILTRO 

 El filtro puede estar constituido por material granular o por geotextil.  

 El filtro de material granular consistirá en una o más capas de dicho material, permeable y bien 

graduado, formado por grava y arena. El 100% del material pasará por el tamiz cuarenta (40) 

UNE. El espesor de la capa de filtro será el definido por el Director de las Obras.  

Si se disponen geotextiles como capa filtro de la escollera se estará a lo dispuesto en los 

artículos 290 y 422 del presente Pliego y se tendrá en cuenta la posibilidad de punzamiento. 

45.3 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

 Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción.  

 Las zanjas de cimentación y demás excavaciones necesarias deberán realizarse por el 

Contratista de acuerdo con las prescripciones del Director de las Obras.  

 Los taludes a ser protegidos por la escollera deberán presentar una superficie regular, y estar 

libres de materiales blandos, restos vegetales y otros materiales indeseados.  

 Se dispondrá una capa filtro sobre la superficie preparada del talud, cuidando de que no se 

produzca la segregación del material. Se podrá prescindir de la capa filtro cuando la escollera 

tenga como única misión la protección del talud frente a la meteorización y no sean de prever 

flujos de agua.  

Ante la disposición de un filtro geotextil, deberá desenrollarse directamente sobre la superficie 

preparada. Los solapes serán de al menos de treinta centímetros (30 cm). Los geotextiles se 

solaparán de forma que el situado aguas arriba se apoye sobre el de aguas abajo. En 

aplicaciones bajo el agua, el geotextil y el material de relleno, se situarán el mismo día. El 

relleno se iniciará en el pie, progresando hacia la zona alta del talud El geotextil se anclará al 

terreno mediante dispositivos aprobados por el Director de las Obras. En todo caso el tipo de 

geotextil será el especificado por el Proyecto , o en su defecto, por el Director de las obras. 

 La piedra se colocará de forma que se obtengan las secciones transversales indicadas en el 

Proyecto. No se admitirán procedimientos de puesta en obra que provoquen segregaciones en 

la escollera, ni daño al talud, capa de filtro o geotextil. La escollera no se verterá sobre los 

geotextiles desde una altura superior a treinta centímetros (30 cm). Cualquier geotextil dañado 

durante estas operaciones, será reparado o sustituido a costa del Contratista. 

 El frente de la escollera será uniforme y carecerá de lomos o depresiones, sin piedras que 

sobresalgan o formen cavidades respecto de la superficie general. 

45.4 MEDICIÓN Y ABONO 

 La escollera de piedras sueltas se abonará por metros cúbicos (m3) realmente colocados en 

obra, medidos sobre plano de obra ejecutada, al precio incluido en el Cuadro de Precios nº1.  

 M3 Escollera colocada, con espesor medio de 50 cm., incluso extracción, transporte y 

colocación. 
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ELEMENTOS AUXILIARES 

46 ENCOFRADOS Y MOLDES 

46.1 DEFINICIÓN 

 Encofrados son los elementos destinados al moldeo "in situ" de hormigones y morteros. 

 Las unidades correspondientes incluyen la construcción, montaje y desencofrado, tanto para 

los encofrados de madera como metálicos, así como las partes proporcionales de apeos que 

fuesen necesarios en cada unidad. 

 Los encofrados ocultos podrán ser de madera, metálicos ó fenólicos. 

 Los encofrados vistos serán de madera machihembrada de primera calidad, según el artículo 

286 del presente Pliego, y habrán de ser aprobados previamente por el Director de Obra. 

 En los paramentos curvos de los fustes de las pilas, se utilizará tabloncillo de anchura máxima 

cinco centímetros (5 cm), dispuestos verticalmente. 

 En el encofrado de los tableros losa, las tablas se dispondrán preferentemente ortogonales al 

eje longitudinal del tablero, tanto en el núcleo de la losa como en los laterales inclinados y 

voladizos. Se cuidará especialmente la alineación de las juntas entre tablas a lo largo de todas 

las caras. 

 En ningún caso se admitirá el cambio de dirección de las tablas en alguna de estas caras, 

contrastando con las restantes. 

 Los encofrados y aligeramientos perdidos en losa de tablero serán de poliestireno expandido. 

46.2 EJECUCION 

La ejecución de la partida de obra incluye las operaciones siguientes: 

– Montaje del encofrado, con preparación de superficie de apoyo, si es preciso 

– Preparado de las superficies interiores del encofrado con desencofrante 

– Tapado de juntas entre piezas 

– Apuntalamiento del encofrado 

– Desmontaje y retirada del encofrado y todo el material auxiliar, una vez la pieza estructural esté 

en disposición de soportar los esfuerzos previstos 

Los elementos que  forman el encofrado y sus uniones han de ser suficientemente rígidos y 

resistentes para soportar, sin deformaciones superiores a las admisibles, las acciones 

estáticas y dinámicas que comporta su hormigonado. 

Cuando el acabado superficial es para dejar el hormigón visto: 

– Las superficies del encofrado en contacto con las caras que han de quedar vistas, han de ser 

lisas, sin rebabas ni irregularidades. 

– Se han de colocar angulares metálicos en las aristas exteriores del encofrado o cualquier otro 

procedimiento eficaz para que las aristas vivas del hormigón resulten bien acabadas. 

En general, las superficies interiores habrán de ser suficientemente uniformes y lisas 

para conseguir que los paramentos de hormigón no presenten defectos, abombamientos, 

resaltes o rebabas de más de 5 milímetros. 

Si el material utilizado es tablero de madera las juntas entre las tablas han de permitir 

el entumecimiento de las mismas por la humedad del riego y del hormigón, sin que dejen 

escapar pasta durante el hormigonado. Para evitarlo se podrá autorizar un sellante 

adecuado. 

En obras de hormigón pretensado, los encofrados próximos a las zonas de anclaje han de 

tener la rigidez necesaria para que los ejes de los tendones se mantengan normales en los 

anclajes. 

Los encofrados de los elementos rectos o planos de más de seis metros (6 m) de luz libre, se 

han de disponer con la contraflecha necesaria para que, desencofrado y cargado el 

elemento, éste conserve una ligera concavidad en el intradós. Esta contraflecha suele ser del 

orden de una milésima de la luz (L/1000). 

El espaciado y posición de los puntos y agujeros de anclaje de los encofrados han de 

ser aprobados por la Dirección de Obra antes del montaje. 

El interior del encofrado ha de estar pintado con desencofrante antes del montaje, sin 

que haya goteos. La Dirección de Obra ha de autorizar, en cada caso, la colocación de estos 

productos. 

El desencofrante no ha de impedir la ulterior aplicación de revestimiento ni la posible 

ejecución de juntas de hormigonado, especialmente cuando sean elementos que 

posteriormente se   hayan de unir para trabajar solidariamente. 

Se han de prever en las paredes laterales de los encofrados ventanas de control que 

permitan  la compactación del hormigón. Estas aberturas se han de disponer con un 

espaciado vertical y horizontal no más grande de un metro (1 m), y se cerrarán cuando el 

hormigón llegue a su altura. 

Si el elemento se ha de pretensar, los encofrados y moldes han de permitir las 

deformaciones  de las piezas en ellos hormigonadas, y han de resistir la redistribución de 

cargas durante el tesado de las armaduras y la transmisión del esfuerzo de pretensado al 

hormigón. 
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Se han de adoptar las medidas oportunas para que los encofrados y moldes no 

impidan la libre retracción del hormigón. 

El nombre de puntales de soporte y contrafuertes del encofrado y su separación 

depende de la carga total del elemento. Han de ir debidamente arriostrados en los dos 

sentidos. 

Los encofrados han de ser suficientemente estancos para impedir una pérdida apreciable de 

pasta entre las juntas. 

Han de estar montados de manera que permitan un desencofrado fácil. 

En el caso que los encofrados hayan variado sus características geométricas por 

haber sufrido desperfectos, deformaciones, alabeos, etc., no se han de forzar para que 

recuperen su forma correcta. 

Han de llevar marcada la altura para hormigonar. 

El fondo de los encofrados han de ser limpios antes de empezar a hormigonar. 

Para facilitar esta limpieza se han de disponer aberturas provisionales en la parte 

inferior del encofrado. 

Antes de hormigonar se ha de humedecer el encofrado, si es de madera, y se ha de 

comprobar la situación relativa de las armaduras, el nivel, el aplomado y la solidez del 

conjunto. 

Antes de empezar a hormigonar, el contratista ha de obtener de la Dirección de Obra 

la aprobación por escrito del encofrado. 

En obras de importancia y que no se tenga la experiencia de casos similares o 

cuando los perjuicios que se puedan derivar de una fisuración prematura fueran grandes, se 

han de hacer ensayos de información que determinen la resistencia real del hormigón y 

poder fijar el momento de desencofrado. 

Ningún elemento de obra podrá ser desencofrado sin la autorización de la Dirección 

de Obra 

No se han de rellenar las coqueras o defectos que se puedan apreciar al hormigón al 

desencofrar, sin la autorización previa de la Dirección de Obra. 

Los alambres y anclajes del encofrado que hayan quedado fijados al hormigón se han 

de cortar a ras del paramento. 

Tolerancias de montaje y deformaciones del encofrado para el hormigonado: 

- Replanteo total de los ejes  .................................................................... ± 50 mm 

- Dimensiones  ......................................................................................... ± 10 mm 

- Aplomado  ............................................................................................. ± 10 mm 

- Planeidad de los encofrados para paramentos vistos: 

-  En alzados de muros y estribos  ..................................................... ± 20 mm/2m 

-  En picas y losas de tablero hormigonadas "in situ"  ........................ ± 10 mm/2m 

- Movimientos locales del encofrado  ....................................................... <= 5 mm 

- Movimientos del conjunto (L=luz)  ........................................................ <= L/1000 

La Dirección de Obra, podrá modificar estas tolerancias cuando a su juicio lo requiera la 

finalidad de la construcción y mediante aviso previo por escrito al Contratista. 

46.3 CONTROL DE EJECUCIÓN 

Para el control, por la Dirección de Obra, del tiempo de desencofrado, se han de 

anotar en la obra las temperaturas máximas y mínimas diarias mientras duren los trabajos de 

encofrado y desencofrado, así como la data en que se ha hormigonado cada elemento. 

No se han de transmitir al encofrado vibraciones de motores. 

En épocas de vientos fuertes se han de atirantar con cables o cuerdas los encofrados 

de los elementos verticales de esbeltez mayor de 10. 

En épocas de lluvias fuertes se han de proteger los fondos de los forjados con lonas 

impermeabilizadas o plásticas. 

Cuando entre la realización del encofrado y el hormigonado pasen más de tres 

meses, se ha de hacer una revisión total del encofrado. 

Si el elemento se ha de pretensar, antes del tesado se han de retirar las costeros de 

los encofrados y cualquier elemento de los mismos que no sea portante de la estructura. 

El desencofrado del elemento se ha de hacer sin golpes ni sacudidas. 

46.4 MEDICIÓN Y ABONO 

 Los encofrados convencionales se medirán y abonarán por metros cuadrados (m²) 

ejecutados, deducidos de los planos de construcción. 
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PARTE 7ª. ELEMENTOS DE SEÑALIZACION, BALIZAMIENTO Y DEFENSA DE 

LAS CARRETERAS 

 

SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS. ILUMINACIÓN 

SEÑALIZACIÓN 

47 MARCAS VIALES 

Cumplirán con lo especificado en el artículo 700 “Marcas viales” recogido en la Orden 

de 28 de diciembre de 1999 (B.O.E. nº 24 de 28/01/2000). 

47.1 DEFINICIÓN 

Se define como marca vial, reflectorizada o no, aquella guía óptica situada sobre la 

superficie de la calzada, formando líneas o signos, con fines informativos y reguladores del 

tráfico. 

47.2 TIPOS 

Las marcas viales, según el artículo 700, apartado 700.2 sobre señalización, 

balizamiento y defensa de las carreteras, se clasifican en función de: 

Su utilización, como: de empleo permanente (color blanco) o de empleo temporal 

(color amarillo) 

Sus características más relevantes, como: tipo 1 (marcas viales convencionales) o tipo 

2 (marcas viales, con resaltes o no, diseñadas específicamente para mantener sus 

propiedades en condiciones de lluvia o humedad) 

Las marcas viales a emplear serán de tipo 2  

Las dimensiones de las marcas viales, así como la definición de la marca en cada 

punto, se ha determinado de acuerdo con lo establecido en la Norma de Carreteras 8.2-I.C. 

Marcas viales, del Ministerio de Fomento. Previamente a la aplicación de los materiales que 

conformen la marca vial, se replantearán éstas, efectuando un premarcado, que sirva de guía 

para la realización correcta del trabajo. 

47.3 MATERIALES 

En la aplicación de las marcas viales se utilizarán pinturas acrílicas, que cumplirán lo 

especificado en el presente artículo. 

El carácter retrorreflectante de la marca vial se conseguirá mediante la incorporación, 

por premezclado y/o postmezclado, de microesferas de vidrio a los materiales anteriores. 

Las proporciones de mezcla, así como la calidad de los materiales utilizados en la 

aplicación de las marcas viales, serán las utilizadas para esos materiales en el ensayo de la 

durabilidad, realizado según lo especificado en el método "B" de la norma UNE 135 200(3). 

Las dosificaciones y métodos de aplicación recomendados para los materiales de 

señalización horizontal a emplear sobre las mezclas bituminosas en caliente se recogen en la 

siguiente tabla. 

 

Material de 

señalización 

horizontal 

Dosificación (g/m²) Método 

de 

aplicació

n 

Material 

base 

Microesferas 

de vidrio 

Acrílico 900 500 Pulveriza

ción 

 

47.3.1 CARACTERÍSTICAS 

Las características que deberán reunir los materiales serán las especificadas en la 

norma UNE 135 200(2), para pinturas. 

Asimismo, las microesferas de vidrio de postmezclado a emplear en las marcas viales 

reflexivas cumplirán con las características indicadas en la norma UNE-EN-1423. La 

granulometria y el método de determinación del porcentaje de defectuosas serán los 

indicados en la UNE 135 287. Cuando se utilicen microesferas de vidrio de premezclado, 

será de aplicación la norma UNE-EN-1424 previa aprobación de la granulometría de las 

mismas por el Director de las Obras. 

En caso de ser necesarios tratamientos superficiales especiales en las microesferas de vidrio 

para mejorar sus características de flotación y/o adherencia, éstos serán determinados de 

acuerdo con la norma UNE-EN-1423 o mediante el protocolo de análisis declarado por su 

fabricante. 
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Además, los materiales utilizados en la aplicación de marcas viales, cumplirán con las 

especificaciones relativas a durabilidad de acuerdo con lo especificado en el "método B" de 

la norma UNE 135 200(3). 

Lo dispuesto en este articulo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real 

Decreto 1630/1992 (modificado por el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan 

disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la 

Directiva 89/106 CEE, y, en particular, en lo referente a los procedimientos especiales de 

reconocimiento se estará a lo establecido en su articulo 9. 

La garantía de calidad de los materiales empleados en la aplicación de la marca vial será 

exigible en cualquier circunstancia al contratista adjudicatario de las obras. 

47.3.2 CRITERIOS DE SELECCIÓN 

En función de la situación de la marca vial, textura superficial del pavimento, tipo de 

vía y su anchura y la intensidad media diaria del tramo, el factor de desgaste determinado, se 

encuentra comprendido dentro del intervalo de valores 4 – 9, 10 –14 ó 15 – 21. Es decir, las 

marcas definidas en el presente proyecto: M-1.1, M-1.6, M-1.11, M-2.5, M-2.6, M-4.1 y M-4.2, 

se realizarán con pinturas. 

Sin perjuicio de lo anterior, los productos pertenecientes a cada clase de material cumplirán 

con las especificaciones relativas a durabilidad, para el correspondiente intervalo del "factor 

de desgaste" en base al Criterio definido en la tabla siguiente: 

REQUISITO DE DURABILIDAD EN FUNCION DEL FACTOR DE DESGASTE 

 

FACTOR DE 

DESGASTE 

ÚLTIMO CICLO 

SOBREPASADO (pasos de 

rueda) 

4-9 0.5 106 

10-14 106 

15 - 21 > 2 106 

47.4 ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

Los materiales utilizados en la fabricación de las marcas viales se aplicarán 

únicamente, en las proporciones indicadas para estos en el ensayo de durabilidad, de 

acuerdo con lo especificado en el apartado 700.3 

Durante el periodo de garantía, las características esenciales de las marcas viales 

cumplirán con lo especificado en la tabla adjunta en este apartado y, asimismo, con los 

requisitos de color especificados y medidos según la UNE-EN-1436. Se cuidará 

especialmente que las marcas viales aplicadas no sean en circunstancia alguna, la causa de 

la formación de una película de agua sobre el pavimento, por lo que en su diseño deberán 

preverse los sistemas adecuados para el drenaje. 

El Director de las Obras fijará, para el período de garantía, el nivel de calidad mínimo 

de las marcas viales, más adecuado a cada tipo de vía, el cual deberá establecerse según la 

norma UNE-EN-1436, en base a obtener su máxima visibilidad, tanto de día como de noche, 

en cualquier situación. 

 

TIPO DE 

MARCA 

VIAL 

PARÁMETRO DE EVALUACIÓN 

COEFICIENTE DE 

RETRORREFLEXION 

(*) (RL/mcd.lx-1.m-2) 

FACTOR DE LUMINANCIA 

(B) 

V

A

L

O

R

 

S

R

T 

30 

DI

AS 

18

0 

DI

AS 

73

0 

DI

AS 

SOBRE 

PAVIMENTO 

BITUMINOSO 

SOBRE 

PAVIMENTO 

DE HORMIGON 
4

5 PERMAN

ENTE 

(color 

blanco) 

30

0 

20

0 

10

0 
0,30 0,40 

TEMPOR

AL 

(color 

amarillo) 

150 0,20 
4

5 
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NOTA Los métodos de determinación de los parámetros contemplados en esta tabla, 

serán los especificados en la norma UNE-EN-1436. 

(*) Independientemente de su evaluación con equipo portátil o dinámico. 

47.5 MAQUINARIA DE APLICACIÓN 

La maquinaria y equipos empleados para la aplicación de los materiales utilizados en 

la fabricación de las marcas viales, deberán ser capaces de aplicar y controlar 

automáticamente las dosificaciones requeridas y conferir una homogeneidad a la marca vial 

tal que garantice sus propiedades a lo largo de la misma. 

El Contratista deberá realizar una propuesta de las características de la maquinaria a 

emplear en la aplicación de las marcas viales, de acuerdo con lo especificado en la norma 

UNE 135 277 (1), para su aceptación o rechazo por parte del Director de las Obras. 

47.6 EJECUCIÓN 

El Contratista comunicará por escrito al Director de las Obras, antes de transcurridos 

treinta (30) días desde la fecha de firma del acta de comprobación del replanteo, la relación 

de las empresas suministradoras de todos los materiales a utilizar en la ejecución de las 

marcas viales objeto de la aplicación, así como la marca comercial, o referencia, que dichas 

empresas dan a esa clase y calidad. 

Esta comunicación deberá ir acompañada del documento acreditativo del cumplimiento de 

las especificaciones técnicas obligatorias de los materiales y/o del documento acreditativo del 

reconocimiento de la marca, sello o distintivo de calidad. En ambos casos se referenciarán 

los datos relativos a la declaración de producto según UNE 135 200 (2) 

Así mismo, el Contratista deberá declarar las características técnicas de la maquinaria 

a emplear, para su aprobación o rechazo por parte del Director de las Obras. La citada 

declaración estará constituida por la ficha técnica, según modelo especificado en la UNE 

135 277 (1), y los correspondientes documentos de identificación de los elementos 

aplicadores, con sus curvas de caudal y, caso de existir, los de los dosificadores 

automáticos. 

47.6.1 PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE DE APLICACIÓN 

Antes de proceder a la aplicación de la marca vial se realizará una inspección del 

pavimento a fin de comprobar su estado superficial y posibles defectos existentes. Cuando 

sea necesario, se llevará a cabo una limpieza de la superficie para eliminar la suciedad u 

otros elementos contaminantes que pudieran influir negativamente en la calidad y durabilidad 

de la marca vial a aplicar. 

La marca vial que se aplique será, necesariamente, compatible con el sustrato (pavimento o 

marca vial antigua); en caso contrario, deberá efectuarse el tratamiento superficial más 

adecuado (borrado de la marca vial existente, aplicación de una imprimación, etc). El Director 

de las Obras exigirá, las operaciones de preparación de la superficie de aplicación ya sean 

de reparación propiamente dichas o de aseguramiento de la compatibilidad entre el sustrato 

y la nueva marca vial. 

47.6.2 LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 

La aplicación de una marca vial se efectuará, cuando la temperatura del sustrato 

(pavimento o marca vial antigua) supere al menos en tres grados Celsius (3ºC) al punto de 

rocío. Dicha aplicación, no podrá llevarse a cabo si el pavimento está húmedo o la 

temperatura ambiente no está comprendida entre cinco y cuarenta grados Celsius (5ºC a 

40ºC), o si la velocidad del viento fuera superior a veinticinco kilómetros por hora (25 km/h). 

47.6.3 PREMARCADO 

Previamente a la aplicación de los materiales que conformen la marca vial, se llevará 

a cabo un cuidadoso replanteo de las obras que garantice la correcta terminación de los 

trabajos. Para ello, cuando no exista ningún tipo de referenciación adecuado, se creará una 

línea de referencia, bien continua o bien mediante tantos puntos como se estimen necesarios 

separados entre sí por una distancia no superior a cincuenta centímetros (50 cm). 

47.6.4 ELIMINACIÓN DE LAS MARCAS VIALES 

Para la eliminación de las marcas viales, ya sea para facilitar la nueva aplicación o en 

aquellos tramos en los que, a juicio del Director de las Obras, la nueva aplicación haya sido 

deficiente, queda expresamente prohibido el empleo de decapantes así como los 

procedimientos térmicos. Por ello, deberá utilizarse alguno de los siguientes procedimientos 

de eliminación que, en cualquier caso, deberá estar autorizado por el Director de las Obras:  

– Agua a presión. 

– Proyección de abrasivos. 

– Fresado, mediante la utilización de sistemas fijos rotatorios o flotantes horizontales.  
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47.7 CONTROL DE CALIDAD 

El control de calidad de las obras de señalización horizontal incluirá la verificación de 

los materiales acopiados, de su aplicación y de las unidades terminadas. 

El Contratista facilitará al Director de las Obras, diariamente, un parte de ejecución y de obra 

en el cual deberán figurar, al menos, los siguientes conceptos: 

– Marca o referencia y dosificación de los materiales consumidos. 

– Tipo y dimensiones de la marca vial. 

– Localización y referenciación sobre el pavimento de las marcas viales. 

– Fecha de aplicación. 

– Temperatura y humedad relativa al comienzo y a mitad de jornada. 

– Observaciones e incidencias que, a juicio del Director de las Obras, pudieran influir en la 

durabilidad y/o características de la marca vial aplicada. 

47.7.1 CONTROL DE RECEPCIÓN DE LOS MATERIALES 

A la entrega de cada suministro se aportará un albarán con documentación anexa, 

conteniendo entre otros, los siguientes datos: Nombre y dirección de la empresa 

suministradora; fecha de suministro; identificación de la fábrica que ha producido el material; 

identificación del vehículo que lo transporta; cantidad que se suministra y designación de la 

marca comercial; certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones técnicas 

obligatorias y/o documento acreditativo del reconocimiento de la marca, sello o distintivo de 

calidad de cada suministro. 

Se comprobará la marca o referencia de los materiales acopiados, a fin de verificar 

que se corresponden con la clase y calidad comunicada previamente al Director de las 

Obras, según se especifica en el apartado 700.6. 

Los criterios que se describen a continuación para realizar el control de calidad de los 

acopios no serán de aplicación obligatoria en aquellos materiales, empleados para la 

aplicación de marcas viales, si se aporta el documento acreditativo del reconocimiento de la 

marca, sello o distintivo de calidad del producto sin perjuicio de las facultades que 

corresponden al Director de la obras. 

Al objeto de garantizar la trazabilidad de estas obras, antes de iniciar su aplicación, 

los productos serán sometidos a los ensayos de evaluación y de homogeneidad e 

identificación especificados para pinturas en la UNE 135 200(2) y los de granulometría, 

Indice de refracción y tratamiento superficial si lo hubiera según la norma UNE-EN-1423 y 

porcentaje de defectuosas según la UNE 135 287, para las microesferas de vidrio, ya sean 

de postmezclado o premezclado. 

La toma de muestras, para la evaluación de la calidad, así como la homogeneidad e 

identificación de pinturas se realizará de acuerdo con los criterios especificados en la norma 

UNE 135 200(2). 

La toma de muestras de microesferas de vidrio se llevará a cabo de acuerdo con las normas 

UNE-EN-1423 y UNE-EN-1790, respectivamente. 

Se rechazarán todos los acopios, de: 

 Pinturas que no cumplan con los requisitos exigidos para los ensayos de verificación 

correspondientes o que no entren dentro de las tolerancias indicadas en los ensayos de 

homogeneidad e identificación especificados en la norma UNE 135 200(2). 

 Microesferas de vidrio que no cumplan las especificaciones de granulometría definidas en la 

UNE 135 287, porcentaje de microesferas defectuosas e índice de refracción contemplados 

en la UNE-EN-1423.  

Los acopios que hayan sido realizados, y no cumplan alguna de las condiciones 

anteriores serán rechazados, y podrán presentarse a una nueva inspección exclusivamente 

cuando su suministrador a través del Contratista acredite que todas las unidades han vuelto 

a ser examinadas y ensayadas, eliminándose todas las defectuosas o corrigiéndose sus 

defectos. Las nuevas unidades por su parte serán sometidas a los ensayos de control que se 

especifican en el presente apartado. 

El Director de las Obras, además de disponer de la información de los ensayos anteriores, 

podrá siempre que lo considere oportuno, identificar y verificar la calidad y homogeneidad de 

los materiales que se encuentren acopiados. 

47.7.2 CONTROL DE LA APLICACIÓN DE LOS MATERIALES 

Durante la aplicación de los materiales que forman parte de la unidad de obra, se 

realizarán controles con el fin de comprobar que son los mismos de los acopios y comprobar 

que cumplen las dotaciones especificadas.  

Para la identificación de los materiales (pinturas) que se estén aplicando, se tomarán 

muestras de acuerdo con los siguientes criterios: 

Por cada uno de los tramos de control seleccionados aleatoriamente, una muestra de 

material. A tal fin, la obra será dividida en tramos de control cuyo numero será función del 

volumen total de la misma, según el siguiente criterio: 



   
 

 

 

 
 
 

Urbanización Sector S.1.05b “Montesol III” en Cáceres. 
 

 

AGRUPACIÓN DE INTERÉS URBANÍSTICO DEL SECTOR S.1.05b DEL 

PGM DE CÁCERES 
 

Doc. Nº 3.- Pliego de Prescripciones. 

 

 

 

 

 

 

 175  

 

 

Se define tramo de control como la superficie de marca vial de un mismo tipo que se puede 

aplicar con una carga (capacidad total del material a aplicar) de la maquina de aplicación al 

rendimiento especificado en el presente proyecto. 

Del numero total de tramos de control (Ci) en que se ha dividido la obra, se seleccionarán 

aleatoriamente un número (Si) en los que se llevarán a cabo la toma de muestras del 

material según la expresión:  Si = (Ci/6)1/2 

Caso de resultar decimal el valor de Si, se redondeará al número entero 

inmediatamente superior. 

Las muestras de material se tomarán directamente del dispositivo de aplicación de la 

máquina, al que previamente se le habrá cortado el suministro de aire de atomización. De 

cada tramo de control se extraerán dos (2) muestras de un litro (1 l), cada una. 

El material (pintura) de cada una de las muestras, será sometido a los ensayos de 

identificación especificados en la norma UNE 135 200(2). 

Por su parte, las dotaciones de aplicación de los citados materiales se determinará 

según la norma UNE 135 274 para lo cual, en cada uno de los tramos de control 

seleccionados, se dispondrá una serie de láminas metálicas no deformables sobre la 

superficie del pavimento a lo largo de la línea por donde pasará la máquina de aplicación y 

en sentido transversal a dicha línea. El número mínimo de láminas a utilizar, en cada punto 

de muestreo, será diez (10) espaciadas entre sí treinta o cuarenta metros (30 ó 40 m). 

Se rechazarán todas las marcas viales de un mismo tipo aplicadas, si en los 

correspondientes controles se da alguno de los siguientes supuestos, al menos en la mitad 

de los tramos de control seleccionados: 

 En los ensayos de identificación de las muestras de materiales no se cumplen las tolerancias 

admitidas en la norma UNE 135 200(2). 

 Las dotaciones de aplicación medias de los materiales, obtenidos a partir de las láminas 

metálicas, no cumplen lo especificado en el presente Pliego.  

 La dispersión de los valores obtenidos sobre las dotaciones del material aplicado sobre el 

pavimento, expresada en función del coeficiente de variación (v), supera el diez por ciento 

(10%).  

Las marcas viales que hayan sido rechazadas serán ejecutadas de nuevo por el Contratista a 

su costa. Por su parte, durante la aplicación, los nuevos materiales serán sometidos a los 

ensayos de identificación y comprobación de sus dotaciones que se especifican en el 

presente apartado. 

El Director de las Obras, además de disponer de la información de los controles anteriores, 

podrá durante la aplicación, siempre que lo considere oportuno, identificar y comprobar las 

dotaciones de los materiales utilizados. 

47.7.3 CONTROL DE LA UNIDAD TERMINADA 

Al finalizar las obras y antes de cumplirse el período de garantía, se llevarán a cabo 

controles periódicos de las marcas viales con el fin de determinar sus características 

esenciales y comprobar, in situ, si cumplen sus especificaciones mínimas. 

Las marcas viales aplicadas cumplirán los valores especificados en el apartado 700.4 del 

presente artículo y se rechazarán todas las marcas viales que presenten valores inferiores a 

los especificados en dicho apartado. 

Las marcas viales que hayan sido rechazadas serán ejecutadas de nuevo por el 

Contratista a su costa. Por su parte, las nuevas marcas viales aplicadas serán sometidas, 

periódicamente, a los ensayos de verificación de la calidad especificados en el presente 

apartado. 

El Director de las Obras podrá comprobar tantas veces como considere oportuno 

durante el período de garantía de las obras, que las marcas viales aplicadas cumplen las 

características esenciales y las especificaciones correspondientes que figuran en el presente 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

47.8 PERIODO DE GARANTÍA 

El período de garantía mínimo de las marcas viales ejecutadas con los materiales y 

dosificaciones especificadas en el proyecto, será de dos (2) años en el caso de marcas viales 

de empleo permanente y de tres (3) meses para las de carácter temporal, a partir de la fecha 

de aplicación. 

El Director de las Obras podrá fijar períodos de garantía mínimos de las marcas viales 

superiores a dos (2) años en función de la posición de las marcas viales, del tipo de 

material, etc. 

El Director de las Obras podrá prohibir la aplicación de materiales con períodos de 

tiempo entre su fabricación y puesta en obra inferiores a seis (6) meses, cuando las 

condiciones de almacenamiento y conservación no hayan sido adecuadas. En cualquier 

caso, no se aplicarán materiales cuyo período de tiempo, comprendido entre su fabricación y 
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puesta en obra, supere los seis (6) meses, independientemente de las condiciones de 

mantenimiento. 

47.9 SEGURIDAD Y SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS 

Antes de iniciarse la aplicación de las marcas viales, el Contratista someterá a la 

aprobación del Director de las Obras los sistemas de señalización para protección del tráfico, 

personal, materiales y maquinaria durante el período de ejecución, así como de las marcas, 

recién pintadas, hasta su total secado. 

47.10 MEDICIÓN Y ABONO 

 Cuando las marcas viales sean de ancho constante, se abonarán por metros (m)  o metros 

cuadrados (m²), según corresponda,realmente aplicados, medidos por el eje de las mismas 

sobre el pavimento. En caso contrario, las marcas viales se abonarán por metros cuadrados 

(m²) realmente ejecutados, medidos sobre el pavimento. 

No se abonarán las operaciones necesarias para la preparación de la superficie de aplicación 

y premarcado, que irán incluidas en el abono de la marca vial aplicada. 
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48 SEÑALES Y CARTELES VERTICALES DE CIRCULACIÓN RETRORREFLECTANTES 

Cumplirán con lo especificado en el Artículo 701 “Señales y carteles de circulación 

retrorreflectantes” recogido en la Orden de 28 de diciembre de 1999 (B.O.E. nº 24 de 

28/01/2000). 

48.1 DEFINICIÓN 

 Se definen como señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes, el conjunto 

de elementos destinados a informar, ordenar o regular la circulación del tráfico por carretera 

y en los que se encuentran inscritos leyendas y/o pictogramas. 

Una vez instalados deberán ofrecer la máxima visibilidad tanto en condiciones diurnas como 

nocturnas; para ello deberán ser capaces de reflejar la mayor parte de la luz incidente 

(generalmente, procedente de los faros de los vehículos) en la misma dirección que ésta 

pero en sentido contrario. 

48.2 TIPOS 

Las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes, se clasificarán en función 

de: 

– Su objeto, como: de advertencia de peligro, de reglamentación o de indicación. 

Su utilización, como: de empleo permanente o de empleo temporal (color del fondo de señal  

48.3 MATERIALES 

En la fabricación de señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes se 

utilizará cualquier substrato, además de la pintura o lámina no retrorreflectante (caso de ser 

necesarias) y material retrorreflectante que cumplan las prescripciones referentes a 

características, durabilidad, calidad y servicio especificadas en el presente artículo. 

 

La propiedad retrorreflectante de la señal o cartel se conseguirá mediante la 

incorporación de materiales retrorreflectantes cuya calidad y criterios de selección cumplirán 

con lo especificado en el presente artículo. 

Por su parte, la característica no retrorreflectante de las señales y carteles en las 

zonas específicas de las mismas, se conseguirá mediante el empleo de pinturas y/o láminas 

no retrorreflectantes cuya calidad, asimismo, se corresponderá con lo especificado en el 

presente artículo. 

48.3.1 CARACTERÍSTICAS 

48.3.1.1 DEL SUSTRATO 

Los materiales utilizados como substrato para la fabricación de señales y carteles 

verticales, tanto de empleo permanente como temporal, serán indistintamente: aluminio y 

acero galvanizado, de acuerdo con las características definidas, para cada uno de ellos, en el 

presente artículo. 

El empleo de substratos de naturaleza diferente, así como la utilización distinta de 

chapa de aluminio a lo especificado en el presente artículo, quedará sometida a la 

aprobación del Director de las Obras previa presentación, por parte del Contratista, del 

certificado de conformidad con los requisitos reglamentarios. 

Las placas de chapa de acero galvanizado, las lamas de acero galvanizado y las 

lamas de aluminio, utilizadas como substratos para la fabricación de señales y carteles 

verticales metálicos de circulación, cumplirán los requisitos especificados en las normas UNE 

135 310 o UNE 135 313, UNE 135 320 y UNE 135 321, respectivamente. 

El Director de las Obras establecerá las condiciones de elaboración y presentación de un 

certificado de conformidad con los requisitos reglamentarios de los materiales utilizados 

como substrato que se establecen en las normas UNE 135310, UNE 135313, UNE 135320 y 

UNE 135321. 

48.3.1.2 DE LOS MATERIALES RETRORREFLECTANTES 

Según su naturaleza y características, los materiales retrorreflectantes utilizados en la 

fabricación de señales y carteles verticales de circulación se clasificarán como: 

De nivel retrorreflexión 1: serán aquellos cuya composición sea realizada 

basándose en microesferas de vidrio incorporadas en una resina o aglomerante, 

transparente y pigmentado con los colores apropiados. Dicha resina, en su parte posterior, 

estará sellada y dotada de un adhesivo sensible a la presión o activaba por calor el cual, a su 

vez, aparecerá protegido por una lámina de papel con silicona o de polietileno. 

De nivel de retrorreflexión 2: serán aquellos cuya composición sea realizada 

basándose en microesferas de vidrio encapsuladas entre una película externa, pigmentado 

con los colores adecuados, y una resina o aglomerante transparente y pigmentado 
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apropiadamente. La citada resina, en su parte posterior, estará sellada y dotada de un 

adhesivo sensible a la presión o activaba por calor el cual, a su vez, aparecerá protegido por 

una lámina de papel con silicona o de polietileno. 

De nivel de retrorreflexión 3: serán aquellos compuestos básicamente, de 

microprismas integrados en la cara interna de una lámina polimérica. Dichos elementos, por 

su construcción y disposición en la lámina, serán capaces de retrorreflejar la luz incidente 

bajo amplias condiciones de angularidad y a las distancias de visibilidad consideradas 

características para las diferentes señales, paneles y carteles verticales de circulación, con 

una intensidad luminosa por unidad de superficie de, al menos, 1 0 cd.m.-2 para el color 

blanco. 

Las características que deben reunir los materiales retrorreflectantes con 

microesferas de vidrio serán las especificadas en la norma UNE 135 334. Los productos de 

nivel de retrorreflexión 1 ó 2, suministrados para formar parte de una señal o cartel 

retrorreflectante, estarán provistos de una marca de identificación, característica de su 

fabricante, de acuerdo con lo especificado en la norma UNE 1 35 334. 

Se empleará como criterio para definir las combinaciones geométricas de los materiales 

retrorreflectantes de nivel 3, especificado en la tabla 701.2, siendo: 

 Zona A: Recomendada para especificar las características fotométricas de los materiales 

retrorreflectantes ( valores del coeficiente de retrorreflexión, R'/cdlx-1
m-2,) de nivel 3 a utilizar 

en carteles y paneles complementarios en tramos interurbanos de autopistas, autovías y vías 

rápidas.  

 Zona B: Recomendada para especificar las características fotométricas de los materiales 

retrorreflectantes ( valores del coeficiente de retrorreflexión, R'/cdlx-1
m-2) de nivel 3 a utilizar 

en entornos complejos (glorietas, intersecciones, etc.), tramos periurbanos y en carteles y 

paneles complementarios en tramos interurbanos de carreteras convencionales.  

 Zona C: Recomendada para especificar las características fotométricas de los materiales 

retrorreflectantes (valores del coeficiente de retrorreflexión, R'/cdlx-1
m-2) de nivel 3 a utilizar 

en zonas urbanas. 

La evaluación de las características de los materiales retrorreflectantes, 

independientemente de su nivel de retrorreflexión, deberá realizarse sobre muestras, 

tomadas al azar, por el laboratorio acreditado encargado de llevar a cabo los ensayos, de 

lotes característicos de producto acopiado en el lugar de fabricación de las señales, o 

directamente del proveedor de dicho material. 

El Director de las Obras podrá exigir una muestra de las marcas de identificación de los 

materiales retrorreflectantes a las que se hace referencia en el presente apartado. 

48.3.1.3 DE LOS ELEMENTOS DE SUSTENTACIÓN Y ANCLAJES 

Los anclajes para placas y lamas así como la tornillería y perfiles de acero 

galvanizado empleados como postes de sustentación de señales, carteles laterales y paneles 

direccionales cumplirán las características indicadas para cada uno de ellos en las normas 

UNE 135 312 y UNE 135 314, respectivamente. Cuando presenten soldadura, esta se 

realizará según lo especificado en los artículos 624, 625 y 626 del Pliego de Prescripciones 

Técnicas generales.  

Por su parte, las pletinas de aluminio, estarán fabricadas según la norma UNE 135 321. 

Así mismo, los perfiles y chapas de acero galvanizado, tornillería y anclajes empleados para 

pórticos y banderolas cumplirán lo indicado en la norma UNE 135 315. Por su parte, los 

perfiles y chapas de aleación de aluminio, tornillería y anclajes empleados para pórticos y 

banderolas cumplirán lo indicado en la norma UNE 135 316. 

Las hipótesis de cálculo que deberán considerarse para el diseño de cualquier 

elemento de sustentación y anclaje serán las definidas en la norma UNE 1 35 311. 

Podrán emplearse, previa aprobación expresa del Director de las Obras, materiales, 

tratamientos aleaciones diferentes, mediante la presentación del correspondiente certificado 

de conformidad con los requisitos reglamentarios especificados en el presente artículo o 

certificado correspondiente a marca de calidad equivalente. En cualquier caso, queda 

expresamente prohibida la utilización de acero electrocincado o electrocadmiado, sin 

tratamiento adicional. 

El Director de las Obras podrá establecer las condiciones de elaboración y 

presentación de un certificado de conformidad de los materiales a utilizar en la fabricación de 

los elementos de sustentación y anclajes con los requisitos señalados en este artículo. 

Aquellos productos amparados por la certificación de organismos autorizados en base al 

Real Decreto 2200/1995, se les supondrá la conformidad con los requisitos establecidos. 

Dicha conformidad podrá ser otorgada por cualquier organismo autorizado por un Estado 

Miembro de la Unión Europea o que sea parte del Acuerdo sobre Espacio Económico 

Europeo, siempre que los requisitos requeridos a los materiales sean semejantes. 
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En ningún caso podrán ser aceptados elementos de sustentación y anclajes cuyas 

frecuencias de ensayo, para la comprobación de los requisitos reglamentarios especificados 

en el presente artículo sean inferiores a las exigidas para disponer del certificado 

correspondiente a marca de calidad equivalente. La garantía de calidad de los elementos de 

sustentación y anclajes de las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectante 

será exigible al Contratista adjudicatario de las obras. 

48.3.2 CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL NIVEL DE RETRORREFLEXIÓN 

La selección del nivel de retrorreflexión más adecuado, para cada señal y cartel 

vertical de circulación, se realizará en función de las características específicas del tramo de 

carretera a señalizar y de su ubicación, debiendo cumplir los niveles mínimos indicados en la 

tabla 701.3 de la norma. 

48.4 SEÑALES Y CARTELES RETRORREFLECTANTES 

Las señales y carteles que hayan de ser vistos desde un vehículo en movimiento 

tendrán las dimensiones, colores y composición indicadas en el Capítulo VI/Sección 4ª del 

Reglamento General de Circulación, así como en la Norma de Carreteras 8.1-IC 

"Señalización Vertical". 

Las señales en su cara vista podrán ser planas, estampadas o embutidas. Las señales 

podrán disponer de una pestaña perimetral o estar dotadas de otros sistemas, siempre que 

su estabilidad estructural quede garantizada y sus características físicas y geométricas 

permanezcan durante su período de servicio. 

Las tolerancias admitidas en las dimensiones, tanto de señales y carteles como de 

pictogramas y letras, serán las indicadas en la Norma de Carreteras 8.1-IC "Señalización 

vertical" 

Tanto las señales como los carteles de pórticos y banderolas, en su parte posterior, 

identificarán de forma indeleble, al menos, el nombre del fabricante y la fecha de fabricación 

(mes y dos últimos dígitos del año). 

48.4.1  CARACTERÍSTICAS 

Las características que deberán reunir las señales y carteles verticales de circulación 

retrorreflectantes serán las especificadas en el presente artículo. 

El Director de las Obras podrá establecer las condiciones de elaboración y 

presentación de un certificado de conformidad de las señales y carteles verticales de 

circulación retrorreflectantes con los requisitos señalados en este artículo. 

Aquellos productos amparados por la certificación de organismos autorizados en base 

al Real Decreto 2200/1995, se les supondrá la conformidad con los requisitos establecidos. 

Dicha conformidad podrá ser otorgada por cualquier organismo autorizado por un Estado 

Miembro de la Unión Europea o que sea parte del Acuerdo sobre Espacio Económico 

Europeo, siempre que los requisitos requeridos a los materiales sean semejantes. 

En ningún caso podrán ser aceptados señales y carteles verticales de circulación 

retrorreflectantes cuyas frecuencias de ensayo, para la comprobación de los requisitos 

reglamentarios especificados en el presente artículo sean inferiores a las exigidas para 

disponer del certificado correspondiente a marca de calidad equivalente. La garantía de 

calidad de las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes, será exigible en 

cualquier circunstancia al Contratista adjudicatario de las obras. 

48.4.1.1 ZONA RETRORREFLECTANTE 

En señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes no serigrafiados, las 

características iniciales que cumplirán sus zonas retrorreflectantes serán las indicadas en la 

norma UNE 135 330. Por su parte, las características fotométricas y colorimétricas iniciales 

correspondientes a las zonas retrorreflectantes equipadas con materiales de nivel de 

retrorreflexión 3 serán las recogidas en el apartado 701.3.1.2 del presente artículo. 

En señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes serigrafiados, el valor 

del coeficiente de retrorreflexión (R'/cd.lx-1.m-2) será, al menos, el ochenta por ciento (80%) 

del especificado en el apartado 701.3.1.2 del presente artículo para cada nivel de 

retrorreflexión y color, excepto el blanco. 

48.4.1.2  ZONA NO RETRORREFLECTANTE 

Los materiales no retrorreflectantes de las señales y carteles verticales de circulación 

podrán ser, indistintamente, pinturas o láminas no retrorreflectantes. 

La citada zona no retrorreflectante cumplirá, inicialmente y con independencia del material 

empleado, las características indicadas en la norma UNE 135 332. 
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48.5 ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

48.5.1  ZONA RETRORREFLECTANTE 

48.5.1.1 CARACTERÍSTICAS FOTOMÉTRICAS 

Se tomarán como valores mínimos del coeficiente de retrorreflexión (R'/cd.lx-1.m-2) 

para la zona retrorreflectante de nivel 3 (serigrafiada o no) de las señales y carteles verticales 

de circulación, al menos el cincuenta por ciento (50%) de los valores iniciales medidos para 

0,2, 0,33, 1,0 de ángulo de observación, y 5 de ángulo de entrada (siempre con un ángulo 

), en cada uno de los materiales seleccionados para su aplicación en las 

zonas A, B y C respectivamente, de acuerdo con lo establecido en la tabla 701.2. 

48.5.1.2 CARACTERÍSTICAS COLORIMÉTRICAS 

Durante el período de garantía se tendrá en cuenta lo especificado en el apartado 

701.3.2 del presente artículo en lo relativo a las coordenadas cromáticas (x,y) y el factor de 

luminancia () de la zona retrorreflectante (serigrafiada o no) de las señales y carteles 

verticales de circulación.  

48.5.1.3 ZONA NO RETRORREFLECTANTE 

Durante el período de garantía las características e los materiales no 

retrorreflectantes cumplirán lo especificado en la norma UNE 135332. 

48.5.1.4 ELEMENTOS DE SUSTENTACIÓN 

Durante el período de garantía, los anclajes, tornillería y postes de sustentación de 

señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes cumplirán, al menos, las 

especificaciones correspondientes a su “aspecto y estado físico general" definidas en la 

norma UNE 135 352. 

48.6 EJECUCIÓN 

El Contratista comunicará por escrito al Director de las Obras, antes de transcurridos 

treinta (30) días desde la fecha de firma del acta de comprobación del replanteo, la relación 

de las empresas suministradoras de todos los materiales utilizados y de las propias señales y 

carteles verticales de circulación objeto del proyecto así como la marca comercial, o 

referencia, que dichas empresas dan a esa clase y calidad. 

Esta comunicación deberá ir acompañada del certificado de conformidad con los requisitos 

reglamentarios o del certificado correspondiente a marca de calidad equivalente. En ambos 

casos se referenciarán sus características técnicas evaluadas de acuerdo con lo especificado 

en los apartados 701.3 y 701.4 del presente artículo. 

48.6.1  LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN 

El Director de las Obras fijará el procedimiento de instalación y el tiempo máximo de 

apertura al tráfico autorizado así como cualquier otra limitación a la ejecución definida en el 

proyecto en función del tipo de vía, por la ubicación de las señales y carteles, etc. 

48.6.2 REPLANTEO 

Previamente al inicio de la obra, se llevará a cabo un cuidadoso replanteo que 

garantice una terminación de los trabajos acorde con las especificaciones del proyecto. 

48.7 CONTROL DE CALIDAD 

El control de calidad de las obras de señalización vertical incluirá la comprobación de 

la calidad de las señales y carteles acopiados así como de la unidad terminada. 

El Contratista facilitará al Director de las Obras, diariamente, un parte de ejecución y 

de obra en el cual deberán figurar, al menos, los siguientes conceptos: Fecha de instalación, 

Localización de la obra, Clave de la obra. 

Número de señales y carteles instalados por tipo (advertencia del peligro, 

reglamentación e indicación) y naturaleza (serigrafiados, con tratamiento anticondensación, 

etc.). 

Ubicación de señales y carteles sobre planos convenientemente referenciados. 

Observaciones e incidencias que, a juicio del Director de las Obras, pudieren influir en 

la durabilidad y/o características de la señal o cartel instalados. 

48.7.1 CONTROL DE RECEPCIÓN DE LAS SEÑALES Y CARTELES 

A la entrega de cada suministro se aportará un albarán con documentación anexa, 

conteniendo, entre otros, los siguientes datos: nombre y dirección de la empresa 
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suministradora; fecha de suministro; identificación de la fábrica que ha producido el material; 

identificación del vehículo que lo transporta; cantidad que se suministra y designación de la 

marca comercial; contraseña del certificado de conformidad con los requisitos reglamentarios 

o número del certificado correspondiente a marca de calidad equivalente. 

Cuando los materiales posean un sello o marca de calidad oficialmente reconocido 

por la Administración competente, de un Estado miembro de la Unión Europea o que sea 

parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, no se repetirán innecesariamente 

los mismos ensayos, efectuándose únicamente aquellos que sean precisos para completar 

los requisitos reglamentarios especificados en este artículo, sin perjuicio de las facultades 

que corresponden al Director de las Obras. 

Se comprobará la marca o referencia de los materiales acopiados, a fin de verificar 

que se corresponden con la clase y calidad comunicada previamente al Director de las 

Obras, según se especifica en el apartado 701.6. 

Los criterios que se describen para realizar el control de calidad de los acopios no 

serán de aplicación obligatoria en aquellas señales y carteles verticales de circulación 

retrorreflectantes, que aporten el número del certificado correspondiente a merca de calidad, 

según se especifica en el apartado 701.6, sin perjuicio de las facultades que corresponden al 

Director de las Obras. 

Al objeto de garantizar la trazabilidad de estas obras, antes de iniciar su instalación, 

para las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes, se comprobará su 

calidad, según se especifica en este artículo, a partir de una muestra representativa de las 

señales y carteles acopiados. 

Los acopios que hayan sido realizados y no cumplan alguna de las condiciones 

especificadas en el apartado 701.7.3 del presente artículo, serán rechazados y podrán 

presentarse a una nueva inspección, exclusivamente cuando su suministrador a través del 

Contratista, acredite que todas las unidades han vuelto a ser examinadas y ensayadas 

eliminándose todas las defectuosas o corrigiéndose sus defectos. Las nuevas unidades, por 

su parte, serán sometidas a los ensayos de control que se especifican en el presente 

apartado. 

El Director de las Obras, además de disponer de la información de los ensayos que 

se especifican en el apartado 701.7.1.2 del presente artículo podrá, siempre que lo considere 

oportuno, comprobar la calidad de las señales y carteles verticales de circulación 

retrorreflectantes que se encuentren acopiados. 

48.7.2 CONTROL DE LA UNIDAD TERMINADA 

Finalizadas las obras de instalación y antes de cumplirse el período de garantía se 

llevarán a cabo controles periódicos de las señales y carteles con el fin de determinar sus 

características esenciales y comprobar, in situ, si cumplen sus especificaciones mínimas. 

Las señales y carteles de un mismo tipo que hayan sido rechazados, de acuerdo con 

los criterios de aceptación y rechazo especificados en el apartado 701.7.3 del presente 

artículo, serán inmediatamente ejecutados de nuevo por el Contratista a sus expensas. Por 

su parte, las nuevas unidades, antes de su instalación serán sometidas a los ensayos de 

comprobación de la calidad especificados en el apartado 701.7.1.2 del presente artículo. 

El Director de las Obras podrá comprobar tantas veces como considere oportuno 

durante el período de garantía de las obras, que las señales y carteles instalados cumplen 

las características esenciales y las especificaciones que figuran en este Pliego. 

48.7.2.1 TOMA DE MUESTRAS 

El Director de las Obras seleccionará aleatoriamente, entre las señales y carteles de 

un mismo tipo, un número representativo (S) de señales y carteles, según el criterio 

establecido en la tabla 701.3 del presente artículo. 

48.7.2.2 ENSAYOS 

En cada una de las señales y carteles seleccionados como muestra (S) se llevarán a 

cabo, de forma no destructivo, los ensayos especificados en el apartado 701.5 del presente 

artículo. Además, se realizarán los controles correspondientes a "características generales" y 

"aspecto y estado físico general" indicados en la norma UNE 135 352. 

48.8 PERÍODO DE GARANTÍA 

 La garantía mínima de las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes 

(serigrafiados o no), fabricados e instalados con carácter permanente según las normas y 

pliegos de prescripciones técnicas aplicables así como conservados regularmente de 

acuerdo con las instrucciones facilitadas por el fabricante, será de cinco (5) años desde la 

fecha de su fabricación y de cuatro (4) años y seis (6) meses desde la fecha de su 

instalación. 

El Director de las Obras, podrá fijar períodos de garantía mínimos de las señales y 

carteles verticales de circulación retrorreflectantes (serigrafiadas o no) superiores a los 
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especificados en el presente apartado, dependiendo de la ubicación de las señales, de su 

naturaleza, etc. 

El Director de las Obras podrá prohibir la instalación de señales y carteles con 

períodos de tiempo entre su fabricación e instalación inferiores a seis (6) meses, cuando las 

condiciones de almacenamiento y conservación no hayan sido adecuadas. En cualquier caso 

no se instalarán señales y carteles cuyo período de tiempo, comprendido entre su fabricación 

e instalación, supere los seis (6) meses, independientemente de las condiciones de 

almacenamiento. 

El suministrador a través del Contratista, facilitará al Director de las Obras las 

instrucciones a las que se refiere el presente apartado del Pliego de Prescripciones Técnicas 

Generales para la conservación de las señales y carteles verticales de circulación 

retrorreflectantes instalados. 

48.9 SEGURIDAD Y SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS 

Antes de iniciarse la instalación de las señales y carteles verticales de circulación, el 

Contratista someterá a la aprobación del Director de las Obras los sistemas de señalización 

para protección del tráfico, personal, materiales y maquinaria durante el período de ejecución 

de las mismas. 

En todo momento se establecerán las medidas de seguridad y señalización necesarias de 

acuerdo con la legislación que en materia laboral y ambiental esté vigente. 

48.10 MEDICIÓN Y ABONO 

Las señales se abonarán por unidades realmente colocadas. 

En el precio de las señales o paneles se incluyenla excavación y ejecución de las 

cimentaciones de hormigón necesarias para su colocación, los postes, su colocación y las 

piezas accesorias de anclaje y sujeción a los postes así como cualquier elemento necesario 

para su terminación. 

En la señalización vertical en desvíos y conexiones provisionales se han medido y 

valorado las balizas luminosas en señales verticales indicadas en los planos El resto de 

señales luminosas empleadas no serán objeto de abono por separado. 
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49 CAPTAFAROS RETRORREFLECTANTES 

Cumplirán lo especificado en el Artículo 702 “Captafaros retrorreflectantes de 

utilización en señalización horizontal” recogido en la Orden de 28 de diciembre de 1999 

(B.O.R. nº 24 de 28/01/2000). 

49.1 DEFINICIÓN 

Se definen como captafaros retrorreflectantes, para utilización en señalización 

horizontal, aquellos dispositivos de guía óptica utilizados generalmente como complemento 

de las marcas viales, capaces de reflejar la mayor parte de la luz incidente por medio de 

retrorreflectores a fin de alertar, guiar o informar al usuario de la carretera. 

Los captafaros retrorreflectantes podrán estar formados por una o más piezas y se fijarán a 

la superficie del pavimento mediante el empleo de adhesivos, de vástagos (uno o más) o por 

incrustación de acuerdo con lo especificado en el presente artículo. 

La parte retrorreflectante del captafaro será unidireccional o bidireccional, quedando 

excluidas las omnidireccionales del campo de aplicación del presente artículo. 

49.2 TIPOS 

Los captafaros retrorreflectantes, se clasificarán en función de su utilización, como: de 

empleo permanente (color blanco) o de empleo temporal (color amarillo). 

49.3 MATERIALES 

En la fabricación de captafaros retrorreflectantes se utilizará (excepto para el 

retrorreflector) cualquier material (tales como plástico, caucho, cerámico o metálico), siempre 

que cumpla con lo especificado en el presente artículo. 

En los captafaros retrorreflectantes formados por dos o más piezas, cada una de 

éstas podrá desmontarse, caso de ser necesario, con el fin de proceder a su sustitución. 

La zona retrorreflectante de los captafaros estará constituida por retrorreflectores de vidrio o 

de naturaleza polimérica, protegidos o no, estos últimos, con una superficie resistente a la 

abrasión. 

49.4 CARACTERÍSTICAS 

Los captafaros retrorreflectantes que hayan de ser vistos desde un vehículo en 

movimiento tendrán las dimensiones, nivel de retrorreflexión, diseño y colores indicados en la 

norma UNE-EN-1463(1). 

El contorno de los captafaros retrorreflectantes, no presentará bordes afilados que 

constituyan peligro alguno para la seguridad de la circulación vial. 

Los sistemas de anclaje de los captafaros retrorreflectantes serán tales que aseguren 

su fijación permanente y que, en caso de arrancamiento o rotura no produzcan peligro alguno 

para el tráfico, ni por causa del captafaro arrancado, ni por los elementos de anclaje que 

puedan permanecer sobre la calzada. 

Los captafaros retrorreflectantes, en su parte superior, identificarán de forma 

indeleble, al menos, el nombre del fabricante y la fecha de fabricación (mes y dos últimos 

dígitos del año). 

El Director de las Obras podrá establecer las condiciones de elaboración y presentación de 

un certificado de conformidad de los captafaros con los requisitos señalados en este artículo. 

Aquellos productos amparados por la certificación de organismos autorizados en base al 

Real Decreto 2200/1995, se les supondrá la conformidad con los requisitos establecidos. 

49.5 ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

Los captafaros se colocarán cada 20 metros en todas las carreteras, y secolocarán en 

el borde del aglomerado, salvo en curvas que se seguirá elcriterio definido en la Tabla 

adjunta. 

RADIO 

(en m) 

DISTANCI

A 

(en m) 

Nº de 

captafaro

s 

por 

hm 

1er hm 

contig

uo 

2º hm 

contig

uo 

3er hm 

contig

uo 

4º hm 

contig

uo 

< 

100 

5 20 6.25 8.33 12.5 20 

100

-

150 

6.25 16 8.33 12.5 20 20 

151 8.33 12 12.5 20 20 20 
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-

200 

201

-

300 

10 10 16.66 20 20 20 

301

-

500 

12.5 8 20 20 20 20 

>50

0 

20 5 20 20 20 20 

 

El Director de las Obras exigirá las operaciones de preparación de la superficie de 

aplicación ya sean de reparación propiamente dichas, o de aseguramiento de la fijación de 

los captafaros retrorreflectantes, asi como el procedimiento de instalación y el tiempo máximo 

de apertura al tráfico autorizado así como cualquier otra limitación a la ejecución definida en 

el proyecto en función del tipo de vía, por la ubicación de los captafaros, etc. 

49.6 CONTROL DE CALIDAD 

El control de calidad de las obras de instalación de captafaros retrorreflectantes 

incluirá la comprobación de los materiales acopiados, así como de la unidad terminada. 

El Contratista facilitará al Director de las Obras, diariamente, un parte de ejecución y 

de obra en el cual deberán figurar, al menos, los siguientes conceptos: Fecha de instalación, 

Localización de la obra y estado de la superficie, Número y características de los captafaros 

instalados, Tipos de captafaros y de los sistemas de fijación aplicados. 

Observaciones e incidencias durante la instalación, que a juicio del Director de las 

Obras  pudieran incidir en las características y/o durabilidad de los captafaros. 

49.7 SEGURIDAD Y SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS 

Antes de iniciarse la instalación de los captafaros retrorreflectantes, el Contratista 

someterá a la aprobación del Director de las Obras los sistemas de señalización para 

protección del tráfico, personal, materiales y maquinaria durante el período de ejecución de 

las mismas, así como de las unidades recién fijadas a la superficie del pavimento, durante el 

período de tiempo necesario antes de abrir la zona señalizada al tráfico. 

En todo momento se establecerán las medidas de seguridad y señalización 

necesarias, de acuerdo con su legislación, que en materia laboral y ambiental esté vigente. 

49.8 MEDICIÓN Y ABONO 

 Los captafaros retrorreflectantes, incluidos sus elementos de fijación a la superficie del 

pavimento, se abonarán por número de unidades (ud) de cada tipo, realmente colocadas, 

incluyendo las operaciones de preparación de la superficie de aplicación y premarcado. 

50 ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO RETRORREFLECTANTES 

Cumplirán lo especificado en el Artículo 703 “Elementos de balizamiento 

retrorreflectantes” recogido en la Orden de 28 de diciembre de 1999 (B.O.E. nº 24 de 

28/01/2000). 

50.1 DEFINICIÓN 

Se definen como elementos de balizamiento retrorreflectantes aquellos dispositivos, 

de distinta forma, color y tamaño, instalados con carácter permanente sobre la calzada o 

fuera de la plataforma con el fin de reforzar la capacidad de guía óptica que proporcionan los 

elementos de señalización tradicionales (marcas viales, señales y carteles verticales de 

circulación) así como advertir de las corrientes de circulación posibles, capaces de ser 

impactados por un vehículo sin dañar significativamente a éste, y de reflejar la mayor parte 

de la luz incidente (generalmente, procedente de los faros de los vehículos) en la misma 

dirección que ésta pero en sentido contrario. 

50.2 TIPOS 

Los elementos de balizamiento retrorreflectantes objeto del presente artículo, son: paneles 

direccionales, hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas (hito delineador). 

50.3 MATERIALES 

En la fabricación de paneles direccionales se utilizará cualquier substrato y pintura 

(caso de ser necesaria) que cumplan las especificaciones de este artículo. 

Por su parte, en la fabricación de hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas 

(hito delinador) se utilizarán substratos de naturaleza polimérica, flexibles y muy resistentes 
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al desgarro, debidamente acondicionados para garantizar su estabilidad y resistencia frente a 

la intemperie y en especial a las radiaciones ultravioletas. 

El carácter retrorreflectante de los elementos de balizamiento se conseguirá mediante 

la incorporación de materiales retrorreflectantes cuya calidad cumplirá con lo especificado en 

el presente artículo. 

50.3.1 CARACTERÍSTICAS 

50.3.1.1 DEL SUBSTRATO 

En la fabricación de paneles direccionales, tanto de empleo permanente como 

temporal, se utilizará chapa de acero galvanizado de acuerdo con las características 

definidas en la norma UNE 1 35 365. 

Los materiales de origen polimérico utilizados como substrato para la fabricación de 

hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas cumplirán lo especificado en las normas 

UNE 135 362, UNE 135 360 y UNE 1 35 363 respectivamente. 

El empleo de substratos de naturaleza diferente a la especificada, para cada uno de 

los elementos de balizamiento, en el presente artículo quedará sometido a la aprobación del 

Director de las Obras previa presentación, por parte del suministrador, a través del 

Contratista, del certificado de conformidad con los requisitos reglamentarios de los materiales 

utilizados como substrato, según las correspondientes normas UNE 135 365, UNE 135 362, 

UNE 135 360 y UNE 135 363. 

50.3.1.2 DE LOS MATERIALES RETRORREFLECTANTES 

Los materiales retrorreflectantes empleados en la fabricación de paneles 

direccionales, hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas (hito delineador) serán, en 

función del grado de flexibilidad requerido para éstos, láminas y tejidos retrorreflectantes. 

Las láminas retrorreflectantes de nivel de retrorreflexión 3, cumplirán las 

características iniciales especificadas para ellas en el apartado 701.3.1.2 de este Pliego. 

Por su parte, las características iniciales que deben reunir las láminas retrorreflectantes de 

nivel de retrorreflexión 2 serán las indicadas en la norma UNE 135 334. 

Los tejidos retrorreflectantes, que serán exclusivamente de color blanco, cumplirán las 

características iniciales indicadas en la norma UNE 135 363 para estos materiales. 

El Director de Obra establecerá las condiciones de elaboración y presentación de un 

certificado de conformidad de las láminas y tejidos retrorreflectantes a utilizar en la 

fabricación de los elementos retrorreflectantes. 

Como criterio para definir las combinaciones geométricas a utilizar en la 

caracterización de las láminas retrorreflectantes de nivel 3, se empleará el especificado en la 

tabla 701.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. 

50.3.2 DE LOS ELEMENTOS DE SUSTENTACIÓN 

Los elementos de sustentación y anclajes de paneles direccionales cumplirán las 

especificaciones definidas en el apartado 701.3.1.3 del presente Pliego. 

50.4 ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO RETRORREFLECTANTES 

Los paneles direccionales tendrán las dimensiones, diseño y colores indicados en las 

Normas de Carreteras 8.1-IC y 8.3-IC y estarán equipados, como mínimo, con láminas 

retrorreflectantes de nivel de retrorreflexión 2. Dichos paneles en su cara vista serán planos 

debiendo garantizar su estabilidad estructural, durante su período de servicio, mediante la 

utilización de aquellos elementos que resulten imprescindibles para la misma. 

Los hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas (hito delinador) que hayan de 

ser vistos desde un vehículo en movimiento tendrán las dimensiones, nivel de retrorreflexión, 

diseño y colores indicados en las normas UNE 135 362, UNE 135 360 y UNE 135 363, 

respectivamente. 

Siempre que la iluminación ambiente dificulte su detección o en lugares de elevada 

peligrosidad y entornos complejos (intersecciones, glorietas, etc.) deberá estudiarse la 

idoneidad de utilizar láminas retrorreflectantes de nivel 3. 

El color del cuerpo de los hitos de vértice y balizas cilíndricas (hito delinador) podrá 

ser verde, rojo o amarillo. 

Las tolerancias admitidas en las dimensiones serán las definidas en las citadas 

normas y especificaciones técnicas. Los elementos de balizamiento retrorreflectantes (los 

paneles direccionales, en su parte posterior) identificarán de forma indeleble, al menos, el 

nombre del fabricante y la fecha de fabricación (mes y dos últimos dígitos del año). 
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50.4.1 CARACTERÍSTICAS 

Las características que deben reunir los paneles direccionales, hitos de arista, hitos 

de vértice y balizas cilíndricas (hito delineador) serán las especificadas en las normas UNE 

135 365, UNE 135 362, UNE 135 360 y UNE 135 363 respectivamente. 

El Director de las Obras podrá establecer las condiciones de elaboración y presentación de 

un certificado de conformidad de los elementos de balizamiento retrorreflectantes con los 

requisitos señalados en este artículo. 

Aquellos productos amparados por la certificación de organismos autorizados en base 

al Real Decreto 2200/1995, se les supondrá la conformidad con los requisitos establecidos. 

Dicha conformidad podrá ser otorgada por cualquier organismo autorizado por un Estado 

Miembro de la Unión Europea o que sea parte del Acuerdo sobre Espacio Económico 

Europeo, siempre que los requisitos requeridos a los materiales sean semejantes. 

En ningún caso podrán ser aceptados paneles direccionales, hitos de arista, hitos de 

vértice y balizas cilíndricas cuyas frecuencias de ensayo, para la comprobación de los 

requisitos reglamentarios especificados en el presente artículo sean inferiores a las exigidas 

para disponer del certificado correspondiente a marca de calidad equivalente. La garantía de 

calidad de los elementos de balizamiento retrorreflectantes será exigible en cualquier 

circunstancia al Contratista adjudicatario de las obras. 

50.5 ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

El conjunto formado por los paneles direccionales y sus correspondientes elementos 

de sustentación y anclaje cumplirán con lo indicado en la norma UNE 135 311. 

50.5.1 ZONA RETRORREFLECTANTE 

50.5.1.1 CARACTERÍSTICAS FOTOMÉTRICAS 

Para el período de garantía, el valor mínimo del coeficiente de retrorreflexión (R'/cd.lx-

1.m-2) de la zona retrorreflectante equipada con láminas nivel 2 de los paneles direccionales, 

hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas (hito delineador) objeto del proyecto serán 

los especificados en la tabla 703.1. 

50.5.1.2 CARACTERÍSTICAS COLORIMÉTRICAS 

Para el período de garantía, las coordenadas cromáticas (x,y) y el factor de 

luminancia () de la zona retrorreflectante de los paneles direccionales, hitos de arista, hitos 

de vértice y balizas cilíndricas (hito delineador) objeto del proyecto que estarán de acuerdo 

con lo especificado en el apartado 703.3.1.2 del presente artículo, para cada tipo de material 

(láminas o tejidos) retrorreflectante y nivel de retrorreflexión exigido. 

50.5.2 ZONA NO RETRORREFLECTANTE 

Para el período de garantía, el valor del factor de luminancia () y de las coordenadas 

cromáticas (x,y) de las zonas no retrorreflectantes de los paneles direccionales, hitos de 

arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas (hito delineador) objeto del proyecto que serán de 

acuerdo con lo indicado, para cada color, en las correspondientes normas UNE 135 365, 

UNE 135 362, UNE 135 360 y UNE 135 363. 

50.5.3 ELEMENTOS DE SUSTENTACIÓN 

Durante el período de garantía, los anclajes, tornillería y postes de sustentación de 

paneles direccionales cumplirán, al menos, las especificaciones correspondientes a su 

"aspecto y estado físico general" definidos en la norma UNE 135 352. 

50.6 EJECUCIÓN 

El Contratista comunicará por escrito al Director de las Obras, antes de transcurridos 

treinta (30) días desde la fecha de firma del acta de comprobación del replanteo, la relación 

completa de las empresas suministradoras de todos los materiales utilizados en la 

fabricación y de los propios elementos de balizamiento retrorreflectantes objeto del proyecto 

así como la marca comercial, o referencia, que dichas empresas dan a esa clase y calidad. 

Esta comunicación deberá ir acompañada del certificado de conformidad con los requisitos 

reglamentarios o del certificado correspondiente a marca de calidad equivalente. En ambos 

casos se referenciarán las características técnicas evaluadas de acuerdo con lo especificado 

en los apartados 703.3 y 703.4 del presente artículo. 
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50.6.1 PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE DE APLICACIÓN 

Antes de proceder a la instalación de los elementos de balizamiento retrorreflectantes 

se realizará una inspección de la superficie del pavimento a fin de comprobar su estado y 

posibles defectos existentes. Cuando sea necesario, se llevará a cabo una limpieza de la 

superficie para eliminar la suciedad u otros elementos contaminantes que pudieran influir 

negativamente en la fijación de los mismos. 

Si la superficie presenta deterioros apreciables, se corregirán con materiales de análoga 

naturaleza a los de aquella. 

Sobre pavimentos de hormigón, en el caso específico de sistemas de fijación basados en 

adhesivos, antes de proceder a la instalación de los elementos de balizamiento, deberán 

eliminarse, de su zona de fijación, todos aquellos materiales utilizados en el proceso de 

curado del hormigón que aún se encontrasen sobre su superficie. 

El Director de las Obras podrá exigir las operaciones de preparación de la superficie de 

aplicación que estime oportunas ya sean de reparación propiamente dichas o de 

aseguramiento de la fijación de los elementos de balizamiento retrorreflectantes. 

50.6.2 LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN 

Los sistemas de anclaje de los hitos de arista, balizas cilíndricas (hito delinador) y, en 

su caso, hitos de vértice serán tales que aseguren la fijación permanente de los citados 

elementos de balizamiento retrorreflectantes por su base y que, en caso de arrancamiento, 

rotura o deformación, no produzcan peligro alguno para el tráfico rodado ni por causa del 

elemento de balizamiento retrorreflectante arrancado ni por los elementos de anclaje que 

puedan permanecer sobre la calzada. 

Por su parte, el citado sistema de fijación será tal que permita la apertura al tráfico de 

la zona recién balizada en el menor tiempo posible. 

El Director de las Obras fijará el procedimiento de instalación y el tiempo máximo de 

apertura al tráfico autorizado así como cualquier otra limitación a la ejecución definida en el 

proyecto en función del tipo de vía, por la ubicación de los elementos de balizamiento, etc. 

50.6.3 REPLANTEO 

Previamente al inicio de la obra, se llevará a cabo un cuidadoso replanteo que 

garantice la correcta terminación de los trabajos, acorde con las especificaciones del 

Proyecto. 

50.6.4 ELIMINACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO RETRORREFLECTANTES 

Para la eliminación de los elementos de balizamiento retrorreflectantes, o sus partes, 

queda expresamente prohibido el empleo de agentes químicos (decapantes, etc.) así como 

los procedimientos térmicos. En cualquier caso, el procedimiento de eliminación a utilizar 

deberá estar autorizado por el Director de las Obras. 

50.7 CONTROL DE CALIDAD 

El control de calidad de las obras de balizamiento incluirá la comprobación de los 

paneles direccionales, hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas (hito delineador) 

acopiadas así como de la unidad terminada. 

El Contratista facilitará al Director de las Obras, diariamente, un parte de ejecución y de obra 

en el cual deberán figurar, al menos, los siguientes conceptos: 

- Fecha de instalación. 

- Localización de la obra y estado de la superficie. 

- Clave de la obra. 

- Número de elementos de balizamiento retrorreflectantes instalados por tipo (paneles 

direccionales, hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas (hito delineador)). 

- Ubicación de los elementos de balizamiento retrorreflectante. 

- Observaciones e incidencias que, a juicio del Director de las Obras, pudieran influir en las 

características y/o durabilidad de los elementos de balizamiento retrorreflectantes instalados. 

50.7.1 CONTROL DE RECEPCIÓN DE LOS ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO 

A la entrega de cada suministro se aportará un albarán con documentación anexa, 

conteniendo, entre otros, los siguientes datos: nombre y dirección de la empresa 

suministradora; fecha de suministro; identificación de la fábrica que ha producido el material; 

identificación del vehículo que lo transporta; cantidad que se suministra y designación de la 

marca comercial; contraseña del certificado de conformidad con los requisitos reglamentarios 

o número de certificado correspondiente a marca de calidad equivalente. 

Cuando los materiales posean un sello o marca de calidad oficialmente reconocido 

por la Administración competente, de un Estado miembro de la Unión Europea o que sea 

parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, no se repetirán innecesariamente 

los mismos ensayos, efectuándose únicamente aquellos que sean precisos para completar 
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los requisitos reglamentarios especificados en este artículo, sin perjuicio de las facultades 

que corresponden al Director de las Obras. 

Se comprobará la marca o referencia de los materiales acopiados, a fin de verificar 

que se corresponden con la clase y calidad comunicada previamente al Director de las 

Obras, según se especifica en el apartado 703.6. 

Los criterios que se describen para realizar el control de calidad de los acopios no serán de 

aplicación obligatoria en aquellos elementos de balizamiento retrorreflectantes, que aporten 

el número del certificado correspondiente a marca de calidad, según se especifica en el 

apartado 703.6, sin perjuicio de las facultades que corresponden al Director de las Obras. 

Al objeto de garantizar la trazabilidad de estas obras, antes de iniciar su instalación, para los 

paneles direccionales, hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas (hito delinador) se 

comprobará su calidad, según se especifica en este artículo, a partir de una muestra 

representativa de los elementos de balizamiento acopiados. 

La muestra, para que sea representativa de todo el acopio, estará constituida por un 

número determinado (S) de elementos de balizamiento retrorreflectantes de un mismo tipo 

seleccionados dejando, bajo la custodia del Director de las Obras, otras (S) balizas a fin de 

poder realizar ensayos de contraste si fuese necesario. Una vez confirmada su idoneidad, 

todos los paneles direccionales, hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas tomadas 

como muestra serán devueltos al Contratista. 

Caso de resultar (S) un número decimal, éste se aproximará siempre al número entero 

inmediato superior. 

Se rechazarán todos los elementos de balizamiento retrorreflectantes de un mismo 

tipo acopiados cuyas muestras representativas, una vez efectuados los correspondientes 

ensayos de forma no destructivo, de acuerdo con la metodología de evaluación descrita en el 

apartado 703.4 del presente artículo, no cumplan los requisitos exigidos de: 

– Aspecto. 

– Identificación del fabricante de los elementos de balizamiento y de los materiales 

retrorreflectantes. 

– Comprobación de las dimensiones. 

– Comprobación de las características fotométricas y colorimétricas iniciales. 

Los acopios que hayan sido realizados que no cumplan alguna de las condiciones anteriores 

serán rechazadas, y podrán presentarse a una nueva inspección, exclusivamente, cuando su 

suministrador, a través del Contratista, acredite que todas las unidades han vuelto a ser 

examinadas y ensayadas eliminándose todas las defectuosas o corrigiéndose sus defectos. 

Las nuevas unidades por su parte serán sometidas a los ensayos de control que se 

especifican en el presente apartado. 

El Director de las Obras, además de disponer de la información de los ensayos anteriores, 

podrá siempre que lo considere oportuno, identificar y verificar la calidad de los elementos de 

balizamiento retrorreflectantes que se encuentren acopiados. 

50.7.2 CONTROL DE LA UNIDAD TERMINADA 

Finalizadas las obras de instalación, y antes de cumplirse el período de garantía, se 

llevarán a- cabo controles periódicos de los elementos de balizamiento con el fin de 

determinar sus características esenciales y comprobaran in situ, si cumplen sus 

especificaciones mínimas. 

Los elementos de balizamiento de un mismo tipo que hayan sido rechazados serán 

ejecutados de nuevo por el Contratista a sus expensas. Por su parte, las nuevas unidades 

antes de su instalación serán sometidas a los ensayos de identificación y verificación de la 

calidad del apartado 703.7.1 del presente artículo. 

Además, deberán reponerse inmediatamente todas los elementos de balizamiento 

retrorreflectante cuyos elementos de anclaje, en caso de arrancamiento, rotura o 

deformación de los mismos provocada por el tráfico, pongan en serio peligro la seguridad de 

la circulación vial. 

El Director de las Obras podrá comprobar, tantas veces como considere oportuno 

durante el período de garantía de las obras, que los elementos de balizamiento 

retrorreflectantes instalados cumplen las especificaciones que figuran en este Pliego. 

El Director de las Obras, seleccionará aleatoriamente, entre los elementos de 

balizamiento retrorreflectantes de un mismo tipo que no hayan sufrido arrancamiento, rotura 

o deformación por la acción del tráfico, un número representativo (S) de paneles 

direccionales, hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas (hito delineador) según el 

criterio establecido en la tabla 703.2 del presente artículo. 

En cada uno de los elementos de balizamiento seleccionados como muestra (S) se 

llevarán a cabo, de forma no destructivo, los ensayos especificados en el apartado 703.5 del 

presente artículo. Además, se realizarán los controles correspondientes a 'características 

generales y aspecto y estado físico general' recogidos en la norma UNE 135 352. 

Se rechazarán todos los elementos de balizamiento retrorreflectantes instalados que 

sean del mismo tipo de los seleccionados como muestras si, una vez efectuado el 

correspondiente control de calidad, se da al menos uno de los siguientes supuestos: 
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Más del veinte por ciento (20%) de los elementos de balizamiento, de un mismo tipo, 

seleccionados como muestras poseen dimensiones (sobre la superficie de instalación) fuera 

de las tolerancias admitidas en la norma correspondiente o no presentan de forma 

claramente legible las marcas de identificación exigidas. 

Más del diez por ciento (10%) de los elementos de balizamiento, de un mismo tipo, 

seleccionados como muestras no cumplen las condiciones de color o de retrorreflexión, 

exigidas en el apartado 703.5 de este artículo, o las correspondientes a "características 

generales o a aspecto y estado físico general" especificadas en la norma UNE 135 352. 

50.8 GARANTÍA 

La garantía mínima de los hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas 

retrorreflectantes que no hayan sido objeto de arrancamiento, rotura o deformación por la 

acción del tráfico, fabricados e instalados con carácter permanente según las normas y 

pliegos de prescripciones técnicas aplicables así como conservados regularmente de 

acuerdo con las instrucciones facilitadas por el fabricante, será de tres (3) años 

contabilizados desde la fecha de su fabricación y de dos (2) años y seis (6) meses desde la 

fecha de su instalación. En el caso de los paneles direccionales dicha garantía será de cinco 

(5) años desde la fecha de su fabricación y de cuatro (4) años y seis (6) meses desde la 

fecha de su instalación. 

El Director de las Obras, podrá fijar períodos de garantía mínimos de los elementos de 

balizamiento retrorreflectantes superiores a los especificados en el presente apartado, 

dependiendo de la ubicación de las balizas y paneles, de su naturaleza, etc. 

El Director de las Obras podrá prohibir la instalación de elementos de balizamiento 

retrorreflectantes con períodos de tiempo entre su fabricación e instalación inferiores a seis 

(6) meses, cuando las condiciones de almacenamiento y conservación no hayan sido 

adecuadas. En cualquier caso no se instalarán paneles direccionales, hitos de arista, hitos de 

vértice y balizas cilíndricas (hito delineador) retrorreflectantes cuyo período de tiempo, 

comprendido entre su fabricación e instalación supere los seis (6) meses, 

independientemente de las condiciones de almacenamiento. 

El suministrador, a través del Contratista, facilitará al Director de las Obras las 

instrucciones a las que se refiere el presente apartado del este Pliego para la conservación 

de los elementos de balizamiento retrorreflectantes instalados. 

27.8.- SEGURIDAD Y SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS 

 

Antes de iniciarse la instalación de los elementos de balizamiento retrorreflectantes, el 

Contratista someterá a la aprobación del Director de las Obras, los sistemas de señalización 

para protección del tráfico, personal, materiales y maquinaria durante el período de ejecución 

de las mismas, así como de las unidades recién fijadas a la superficie del pavimento, durante 

el período de tiempo necesario antes de abrir la zona recién balizada al tráfico. 

Durante la ejecución de las obras se establecerán las medidas de seguridad y señalización 

necesarias, de acuerdo con la legislación que en materia laboral y ambiental esté vigente. 

50.9 MEDICIÓN Y ABONO 

Los elementos de balizamiento retrorreflectantes, incluidos sus elementos de 

sustentación y anclajes, se abonarán exclusivamente por unidades (ud) realmente colocadas 

en obra, incluyendo las operaciones de preparación de la superficie de aplicación y 

premarcado. 

Ud Hito de arista modelo carretera, de policarbonato de 155 cm., decorado en H.I. a dos 

caras, anclado en tierra, obras de fábrica o barrera metálica, instalado. 

Ud  Hito kilométrico de dimensiones 40x40 cm., reflexivo, incluso poste galvanizado de 

sustentación y cimentación, colocado. 
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51 BARRERAS DE SEGURIDAD 

51.1 DEFINICIÓN 

 
Se definen como barreras de seguridad los sistemas de contención de vehículos, 

instalados en los márgenes de las carreteras cuya finalidad es proporcionar un cierto nivel de 

contención de un vehículo fuera de control. 

51.2 TIPOS 

 
Los diferentes tipos de barreras de seguridad a instalar son los indicados en los planos 

y mediciones del proyecto, definidos por sus parámetros de contención en función de su 

ubicación y obstáculos a proteger. 

Es obligatorio el marcado CE, por lo que independientemente de los materiales 

constituyentes, o de su situación en cuanto a propiedad industrial (tanto sistemas libres como 

bajo patentes) los modelos de sistemas de contención a emplear deberán disponer del 

correspondiente certificado de conformidad CE según la norma UNE-EN 1317-5, emitido por 

un organismo de certificación acreditado a tal fin, donde se incluyan los valores de los 

parámetros que caracterizan el comportamiento de cada sistema. 

51.3 MATERIALES 

 
El ingeniero Director definirá las condiciones para la elaboración y presentación de un 

certificado, emitido por un laboratorio acreditado, en el que figuren las características de los 

materiales utilizados en la fabricación de los elementos constituyentes de las barreras 

metálicas. 

 

A) VALLAS. 

El acero para la fabricación de la valla será de las características químicas y 

mecánicas fijadas en la UNE-EN-10025 para el tipo S 235 JR, con un espesor nominal de 

tres milímetros (3 mm.) y una tolerancia de mas menos una decima de milímetro (0,1) 

 El acero estará galvanizado en caliente conforme a la UNE-EN ISO 1461, siendo el espesor 

y la masa minimos de cecubrimiento de 70 micras y 500 g/m2 respectivamente, de acuerdo 

con lo indicado en la orden circular vigente. 

 

B) OTROS ELMENTOS METALICOS. 

 

El acero utilizado para la separación de separadores, terminales de barreras y postes 

será de las mismas características que el utilizado en la valla. 

 Los elementos de unión (tornillería) deberán cumplir lo indicado en la UNE 135 122. 

 Todos los elementos accesorios estarán protegidos contra la corrosión mediante 

procedimiento de galvanizado en caliente, conforme a las correspondientes normas UNE 

aplicables en cada caso. 

 

C) CAPTAFAROS. 

 

Se define al captafaro, de forma general, como un elemento de señalización formado 

por un cuerpo y un dispositivo retrorreflectante, unidos ambos, capaz de reflejar la luz 

incidente con el fin de guiar alertar e informar a los conductores. 

Se colocan en la barrera de seguridad metálica separados entre si una distancia de 8 metros. 

El cuerpo estará formado por un chapa de 1 mm. (zincada) o bien por alumnio de 0,8 mm. 

El dispositivo retrorreflectante (nivel III de reflexión) será una gema reflexiva de 0,48 dm2, 

disponiéndose de color amarillo para los situados en la margen derecha y blancos para los 

situados en la margen izquierda, siempre según el sentido de circulación. 

 

51.4 CARACTERISTICAS. 

 
Los elementos constituyentes de las barreras de seguridad dispondrán preferiblemente 

el correpondiente documento acreditativo de certificación (marca “N” de AENOR). 

En ningún caso podrán aceptarse elementos constituyentes de las barreras de seguridad 

cuyas frecuencias de ensayo, realizados por un laboratorio acreditado, para la comprobación 

de las características especificas en el presente artículo sean inferiores a las exigidas para 

disponer del correspondiente documento acreditativo de certificación. 

 

51.5 EJECUCIÓN 
 

El Contratista comunicará por escrito al Director de las Obras, antes de transcurridos 

treinta (30) días desde la fecha de firma del "acta de comprobación del replanteo", la relación 

completa de las empresas suministradoras de todos los materiales utilizados en la 

fabricación y de los propios elementos constituyentes de las barreras objeto del proyecto así 

como la marca comercial, o referencia, que dichas empresas dan a esa clase y calidad.  
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Esta comunicación deberá ir acompañada del certificado acreditativo del cumplimiento de las 

especificaciones técnicas obligatorias de los materiales. 

Los postes de las barreras de seguridad metálicas, se cimentarán por hinca en el 

terreno, salvo que esta resulte imposible por la dureza de aquel, o que su resistencia sea 

insuficiente. 

En terrenos duros, no aptos para la hinca, el poste se alojará en un taladro de diámetro y 

profundidad adecuados. El poste se ajustará con cuñas y los huecos se rellenarán con arena 

con una capa superior impermeabilizante, y en ningún caso con hormigón. 

Previamente al inicio de la obra, se llevará a cabo un cuidadoso replanteo que 

garantice la correcta terminación de los trabajos, acorde con las prescripciones del Proyecto. 

En el caso de barreras de seguridad colocadas sobre tableros de hormigón en 

estructuras se seguirán las instrucciones del fabricante y las recomendaciones y normas 

vigentes materia de puentes y sistemas de protección en los mismos.  

 

51.6 SEGURIDAD Y SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS 
 

Antes de iniciarse la instalación de los elementos constituyentes de las barreras de 

seguridad, el Contratista someterá a la aprobación del Director de las Obras, los sistemas de 

señalización para protección del tráfico, personal, materiales y maquinaria durante el período 

de ejecución de las mismas. 

 

51.7 MEDICIÓN Y ABONO 

 
Las barreras de seguridad se abonarán por metros lineales (m) realmente colocados en 

obra, incluyendo en el precio cualquier elemento necesario para su colocación y puesta en 

obra. 

Los abatimientos inicial y final de los extremos de las barreras se abonarán por unidades (ud) 

realmente colocadas en obra, incluyendo en el precio cualquier elementos necesarios para 

su colocación, unión a la barrera y anclaje al terreno. 
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52. VARIOS 
 

52.1. MANTO DE TIERRA VEGETAL FERTILIZADA 
 

DEFINICIÓN 

Se da el nombre de manto de tierra vegetal fertilizada a la capa superficial del suelo, de 

quince centímetros (15 cm) de espesor, como mínimo, que cumple con las prescripciones 

señaladas en el presente artículo a fin de que presente buenas condiciones naturales para 

ser sembrada o plantada. 

 

MATERIALES 

Se considerarán aceptables los que reúnan las condiciones siguientes: 

 

- Menos del 20 por 100 de arcilla. 

- Aproximadamente un cincuenta por ciento (50%) de arena (o más en céspedes). 

- Aproximadamente un treinta por ciento (30%) de limo (o menos en céspedes). 

- Menos del dos por ciento (2%) de carbonato cálcico total. 

- Conductividad inferior a 2 miliohms/cm. 

- Menos de ciento treinta y ocho (138) ppm de cloruros. 

- Relación C/N aproximadamente igual a diez (10). 

- Mínimo del cinco por ciento (5%) de materia orgánica. 

- Mínimo de trescientas setenta (370) ppm de nitrógeno nítrico. 

- Mínimo de cincuenta (50) ppm de fósforo (expresado en PO4). 

- Mínimo de ciento diez (110) ppm de potasio (expresado en K2O). 

- Aproximadamente ciento cuarenta (140) ppm de calcio. 

- Aproximadamente cincuenta y dos (52) ppm de magnesio. 

- Granulometría: Para céspedes y flores, ningún elemento mayor de un centímetro (1 

cm.) y veinte a veinticinco por ciento (20-25%) de elementos entre 2 y 10 milímetros (2-10 

mm.). Para plantaciones de árboles y arbustos, ningún elemento mayor de cinco centímetros 

(5 cm.) y menos del tres por ciento (3%) entre uno y cinco centímetros (1-5 cm.). 

 

Abonos orgánicos 

Se definen como abonos orgánicos las sustancias orgánicas de cuya descomposición, 

causada por los microorganismos del suelo, resulta un aporte de humus y una mejora en la 

textura y estructura del suelo. 

Todos estos abonos estarán razonablemente exentos de elementos extraños y 

singularmente de semillas de malas hierbas. Es aconsejable, en esta línea, el empleo de 

productos elaborados industrialmente. 

Se evitará, en todo caso, el empleo de estiércoles pajizos o poco hechos. 

La utilización de abonos distintos a los que aquí reseñamos sólo podrá hacerse previa 

autorización de la Dirección Técnica. 

Pueden adoptar las siguientes formas: 

Estiércol, procedente de la mezcla de cama y deyecciones del ganado (excepto gallina 

y porcino) que ha sufrido posterior fermentación. El contenido en nitrógeno será superior al 

tres coma cinco por ciento (3,5%); su densidad será aproximadamente de ocho décimas 

(0,8). 

Compost, procedente de la fermentación de restos vegetales durante un tiempo no 

inferior a un año o del tratamiento industrial de las basuras de población. Su contenido en 

materia orgánica será superior al veinticinco por ciento (25%) sobre materia seca, y su límite 

máximo de humedad, del cuarenta por ciento (40%). 

Mantillo, procedente de la fermentación completa del estiércol o del compost. Será de 

color muy oscuro, pulverulento y suelto, untuoso al tacto y con el grado de humedad 

necesario para facilitar su distribución y evitar apelotonamientos. Su contenido en nitrógeno 

será aproximadamente del catorce por ciento (14%). 

 

Abonos minerales 

Son productos desprovistos de materia orgánica que proporcionan al suelo uno o más 

elementos fertilizantes. Deberán ajustarse en todo a la legislación vigente. 

 

EJECUCIÓN 

La ejecución del manto de tierra vegetal fertilizada incluye las siguientes operaciones: 

Preparación del soporte del manto comprendiendo, si fuera necesario, el subsolado y 

laboreo del mismo a fin de proporcionar una capa inferior adecuada a la penetración de las 

raíces. 

Acabado y refinado de la superficie del soporte de modo que quede adaptada al futuro 

perfil del terreno. 

Extensión y configuración de los materiales del manto en función del espesor del 

material prefijado. 

Recogida, transporte y vertido de los componentes inadecuados y de los sobrantes, en 

escombrera. 
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Cuando el suelo no reúna las condiciones mencionadas o las específicas para alguna 

determinada especie, a juicio de la Dirección Técnica, se realizarán enmiendas tanto de la 

composición física, por aportaciones o cribados, como de la química, por medio de abonos 

minerales u orgánicos. 

La ejecución de cualquiera de las operaciones anteriores habrá de ajustarse a unas 

condiciones de laborabilidad adecuadas, en especial a lo que al exceso de humedad en los 

materiales manejados se refiere, fundamentalmente por causa de las lluvias. 

Todos los materiales habrán de manejarse en un estado de humedad en que ni se 

aterronen ni se compacten excesivamente, buscando unas condiciones de friabilidad, en 

sentido mecánico, que puedan hallarse, para los materiales indicados, en las proximidades 

del grado de humedad del llamado punto de marchitamiento. En estas condiciones puede 

conseguirse tanto un manejo de los materiales de los suelos, como una mezcla suelo-

estiércol, o suelo-compost, en condiciones favorables. 

El tipo de maquinaria empleada, y las operaciones con ella realizadas, debe ser tal que 

evite la compactación excesiva del soporte y de la capa del manto vegetal. Las propiedades 

mecánicas de los materiales, la humedad durante la operación y el tipo de maquinaria y 

operaciones han de ser tenidas en cuenta conjuntamente para no originar efectos 

desfavorables. 

Es precisa una revisión final de las propiedades y estado del manto vegetal fertilizado 

eliminando los posibles defectos (elementos extraños o inconvenientes en los materiales), 

desplazamientos o marcas de erosión en los taludes causados por la lluvia y cualquier 

imperfección que pueda repercutir sobre el desarrollo de las futuras siembras y plantaciones. 

 

CONTROL DE CALIDAD 

La Dirección Técnica podrá ordenar la realización de aquellos ensayos y pruebas que 

juzgue oportunos para verificar el cumplimiento de las especificaciones exigidas en el 

presente artículo. 

MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono del extendido de la tierra vegetal fertilizada se hará por metros 

cuadrados (m²) realmente extendidos. 

La carga, transporte, explanación, refino y compactación de tierras está incluido en el 

precio de esta unidad. 

 

 

52.2.  SUPERFICIES ENCESPEDADAS 
 

EJECUCIÓN 

Preparación del suelo para céspedes 

Salvo especificación en contra, la preparación del suelo para céspedes comprende: 

 

a) Subsolado hasta 0,4 m. de profundidad. 

b) Despedregado hasta eliminar todo material de tamaño superior a 2 cm. en una 

profundidad de 0,15 m. 

c) Incorporación de abonos y enmiendas. 

d) Desmenuzamiento mecánico del terreno (rotovateado). 

 

Preparación de la superficie 

Consiste en el rastrillado profundo, rastrillado somero y pasada de rastrillo ciego para 

rasantear la capa superior del terreno, dejándolo listo para la siembra. 

 

Semillas 

Serán de pureza superior al noventa por ciento (90%) y poder germinativo no inferior al 

ochenta por ciento (80%). 

Se presentará a la Dirección Técnica en envases precintados con la correspondiente 

etiqueta de garantía, no pudiéndose utilizar mientras no hayan merecido el conforme. 

Carecerán de cualquier síntoma de enfermedades, ataque de insectos o roedores, etc. 

No obstante todo ello, si en el período de garantía se produjeran fallos serán cuenta del 

Contratista las operaciones de resiembra hasta que se logre el resultado deseado. 

 

Siembra del césped sin mantillo 

Comprende el extendido de la semilla en la mezcla y preparación que se indique en 

Proyecto; rastrillado con rastrillo fino para enterrar la simiente y dos pasadas de rodillo para 

apelmazar la capa superior. 

Igualmente incluye esta operación los riegos necesarios hasta el nacimiento total de la 

pradera y las dos primeras siegas del césped. 

La semilla deberá quedar regularmente extendida y el césped, una vez nacido, cubrirá, 

de forma regular, la totalidad del suelo. En caso contrario, la Dirección Técnica podrá 

desechar la operación y ordenar su laboreo y nueva siembra. 
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Mantillado 

Consiste en la siembra del césped con cubrimiento de semilla más una capa de 

mantillo, brisa o estiércol de champiñón sobre la siembra del césped, en cantidad no inferior 

a un metro cúbico (1 m³) por cien metros cuadrados (100 m²) de terreno. 

 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por metros cuadrados realmente ejecutados medidos en obra, incluyendo 

la preparación del terreno, siembra, mantillo y primer riego. 

 

52.3.  PLANTACIONES 
 

DEFINICIONES 

Se define como plantación el procedimiento de repoblación artificial consistente en 

colocar en el terreno, previas las operaciones necesarias, una planta más o menos 

desarrollada, nacida y crecida en otro lugar. 

 

EJECUCIÓN DE LAS PLANTACIONES 

La iniciación de la plantación exige la previa aprobación por parte de la Dirección 

Técnica del momento de iniciación y del plazo o plazos para realizar sus diferentes etapas. 

La ejecución de las obras exige la previa aprobación por parte de la Dirección Técnica 

del replanteo de posiciones de las diferentes especies. El replanteo se efectuará con cinta 

métrica colocando las consiguientes estacas y referencias que faciliten el trabajo de apertura 

de hoyos y la colocación de las plantas. 

En los casos de combinación de siembras y plantaciones sobre una misma superficie 

se programará, con la debida antelación, cada una de las operaciones de los dos sistemas a 

realizar a fin de que no haya interferencias evitables y se limiten al mínimo las perturbaciones 

sobre la obra ya realizada. 

Cuando la plantación no pueda efectuarse inmediatamente después de recibir las 

plantas hay que proceder a depositarlas. 

La apertura de hoyos se efectuará con la mayor antelación posible a la plantación, con 

el fin de favorecer la meteorización del suelo. 

Las enmiendas y abonos se incorporarán al suelo con el laboreo, extendiéndolos sobre 

la superficie antes de empezar a labrar. 

 

Plantación de árboles especiales de gran porte. 

Los árboles especiales vendrán provistos del cepellón correspondiente o sistema 

radicular bien cortado de las dimensiones especificadas en los presupuestos. 

 

La plantación comprende: 

a) Apertura de hoyo cuyas dimensiones sean como mínimo de cincuenta centímetros 

(50 cm) más (de alto y ancho), que las del cepellón o sistema radicular. 

b) Cambio del total o parte de la tierra del mismo si por la Dirección Técnica se estima 

necesario, con retirada a vertedero de la sobrante. 

a) Mezcla y abono de la tierra resultante. 

c) Transporte al hoyo y plantación del árbol. 

d) Primeros riegos hasta su asentamiento. 

e) Fijación del árbol mediante «vientos». 

f) Confección de alcorque de riego. 

 

Los árboles que, en el transporte u operaciones de plantación, hayan sido dañados, 

deberán ser sustituidos a cargo del Contratista, inmediatamente, si así lo ordenara la 

Dirección Técnica. 

 

Plantación de plantas con cepellón 

Comprende las mismas operaciones que el apartado anterior, referidas siempre las 

dimensiones del cepellón. 

 

Plantación de plantas a raíz desnuda 

Comprende las operaciones indicadas en el primer apartado, referidas a las 

dimensiones del sistema radicular. 

 

Plantación de planta vivaz y de temporada en maceta o a raíz desnuda 

Comprende apertura de hoyo, plantación propiamente dicha, retacado y riego, dejando 

el terreno repasado y eliminando piedras y material sobrante. 

 

Afianzamiento de plantas con tutor 

Cuando así se especifique en Proyecto se afianzarán las plantas por medio de tutores. 

Estos deberán penetrar en el terreno por lo menos unos veinticinco centímetros (25 

cm.) más que la raíz de la planta. Tendrán resistencia y diámetro superior al fuste de aquella. 
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En los puntos de sujeción de la planta al tutor, que serán dos como mínimo, se 

protegerá previamente la planta con una venda de saco o lona y para el atado se utilizará 

alambre cubierto con macarrón de plástico corrugado o cualquier otro material resistente 

siguiendo las directrices de la Dirección Técnica. 

Afianzamiento de planta con «vientos» 

Consiste en la sujeción de la planta mediante tres alambres o cables que la mantengan 

en posición vertical. 

Los cables se amarrarán al suelo mediante estacas bien firmes situadas en los tres 

vértices de un triángulo equilátero, cuyo lado sea por lo menos igual a uno coma cinco (1,5) 

veces la altura de la planta. 

El atado a la planta se hará en la parte superior del fuste, protegiendo previamente ésta 

con vendas de saco o lona y atando con alambre cubierto con macarrón de plástico. 

 

MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de la plantación de elementos vegetales se hará por unidades, 

incluido el transporte, la apertura de hoyos, el aporte de tierra vegetal fertilizada, la plantación 

y el primer riego. 

 

 

52.4. PARQUE DE JUEGOS INFANTILES 
 

DEFINICIÓN 

Se considerarán los parques de juegos infantiles como los espacios que contengan 

equipamiento destinado específicamente para el juego de menores. 

El diseño de los parques infantiles deberá proporcionar a todos los niños y niñas, 

tengan o no alguna discapacidad, la oportunidad de su desarrollo, en aspecto tales como el 

estímulo de las capacidades motoras, la toma de decisiones, el aprendizaje, iniciativa, la 

integración y cooperación social, según las distintas edades a la que van dirigidos los juegos. 

Las áreas de juego deberán estar debidamente separados del tráfico rodado, bien 

mediante un distanciamiento mínimo de 30 m. o a través de su separación por medios 

naturales o artificiales que protejan a los menores del peligro derivado de un acceso 

inmediato a la calzada. 

 

CARACTERÍSTICAS DELOS MATERIALLES DE LOS JUEGOS 

 

• No tendrán cantos vivos. 

• No serán transmisores de calor. 

• Difícilmente vandalizable o inastillable. 

• No desmontable por el usuario. 

• Resistente a la degradación e inamovible. 

• Fácilmente limpiable. 

 

SEGURIDAD DE LOS JUEGOS 

Los elementos de juego deberán tener unas dimensiones adecuadas a los menores 

para cuyo uso estén destinados. 

Habrán de estar elaborados con materiales que no sean tóxicos, ni conductores de la 

electricidad, deberán de estar convenientemente tratados para que no desprendan, por su 

uso, astillas o restos susceptibles de causar daño a los menores y carecerán de aristas, 

bordes, puntas o ángulos peligrosos para la integridad física de los usuarios. Los anclajes y 

sujeciones de los elementos de juego al terreno serán firmes y estables. 

Los elementos de juego cuya utilización conlleve movimientos o desplazamientos 

bruscos dispondrán de un área de seguridad convenientemente señalizado a su alrededor, a 

fin de evitar el peligro de colisión del usuario en otras personas. 

La superficie sobre la que pueden caer los menores en el uso de los elementos de 

juego será de materiales blandos que permitan la adecuada absorción de impactos y 

amortigüen los golpes. 

 

Preferentemente se utilizará como material absorbente de impactos, suelo sintético 

continuo que ocupará para parques con pequeñas dimensiones la totalidad de la superficie y 

para parques de grandes dimensiones, al menos el área de impacto del juego que se trate. 

Los revestimientos sintéticos deberán ser indeformables, antideslizantes (incluso 

después de lluvia y riego), presentan gran durabilidad y no necesitan reposición. Para 

mantenerlos basta con limpiarlos con agua. 

La norma UNE –EN 1177 especifica los requisitos generales para los revestimientos 

que se han de utilizar en las áreas de juegos infantiles, así como los requisitos específicos 

para las superficies que necesitan amortiguación del impacto. También indican los 

parámetros a tener en cuenta en el momento de elegir el revestimiento en un área de juego, 

así como un método de ensayo que pueda determinar la amortiguación del impacto; este 

ensayo proporciona una altura de caída crítica para un revestimiento determinado, la cual 
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representa el límite superior de la efectividad del revestimiento para reducir las lesiones en la 

cabeza cuando se utiliza un equipamiento de acuerdo con la Norma EN 1176. 

Los proveedores de los suelos deben proporcionar la siguiente información: Supuesta 

duración con cuidados y mantenimiento. Comportamiento ante las llamas (Resistencia al 

Fuego) instrucciones de instalación información sobre su mantenimiento. Periodicidad del 

mantenimiento. Normativa cumplida en caso de requerirla el tipo de instalación. 

 

NORMATIVA 

Los elementos de juego y las superficies de adsorción de impactos deberán cumplir, 

asimismo, las especificaciones técnicas previstas y las normas que en un futuro se aprueben. 

 

a) Código: UNE-EN 1176-1, 2009. 

Título: Equipamiento de las áreas de juego. 

Parte 1: Requisitos generales de seguridad y métodos de ensayo. 

 

 

b) Código: UNE-EN 1176-2, 2009. 

Título: Equipamiento de las áreas de juego. 

Parte 2: Requisitos de seguridad específicos, adicionales y métodos de ensayo para 

columpios. 

 

 

c) Código: UNE-EN 1176-3, 2009. 

Título: Equipamiento de las áreas de juego. 

 

Parte 3: Requisitos de seguridad específicos, adicionales y métodos de ensayo para 

toboganes. 

 

d) Código: UNE-EN 1176-4, 2009. 

Título: Equipamiento de las áreas de juego. 

Parte 4: Requisitos de seguridad y métodos de ensayo complementarios específicos 

para tirolinas. 

 

e) Código: UNE-EN 1176-5, 2009. 

Título: Equipamiento de las áreas de juego. 

Parte 5: Requisitos de seguridad y métodos de ensayo complementarios específicos 

para carruseles. 

 

f) Código: UNE-EN 1176-6, 2009. 

Título: Equipamiento de las áreas de juego. 

Parte 6: Requisitos generales de seguridad y métodos de ensayo complementarios 

específicos para carruseles. 

 

g) Código: UNE-EN 1176-7, 2009. 

Título: Equipamiento de las áreas de juego. 

Parte 7: Guía para la instalación, inspección, mantenimiento y utilización. 

 

h) Código: UNE-EN 1177, 2009. 

Título: Revestimiento de las superficies de las áreas de juego absorbentes de 

impactos. Requisitos de seguridad y ensayos. 

 

i) Código: UNE-EN 147/01, 2000 

 

Título: Equipamiento de las áreas de juego. Guía de aplicación de la norma UNE EN 

1176-1, 2009 
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MEDIDAS DE INTEGRACIÓN AMBIENTAL 

IMPACTO SOBRE EL SUELO  

53 RETIRADA Y EXTENDIDO DE TIERRA VEGETAL 

53.1 DEFINICIÓN 

Se incluyen en este artículo las siguientes operaciones: 

– La retirada de la capa de tierra vegetal de las zonas que vayan a ser excavadas u ocupadas 

por las obras. 

– El extendido de la misma en capas de al menos 15 cm de espesor sobre los taludes de 

terraplén y desmonte, en la zona llana de los enlaces, ramales, vertedero y mediana. 

53.2 EJECUCIÓN 

La operación de retirada de la capa de tierra vegetal debe llevarse a cabo con sumo 

cuidado, con el fin de no alterar la estructura del suelo. El acopio se realizará en cordones de 

sección trapecial, de altura no superior a 1´5 m. con el objeto de evitar compactaciones 

excesivas que alteren sus cualidades. 

Al ser esta tierra vegetal un suelo fértil originado “in situ”, y por consiguiente de 

similares características al existente en los alrededores y colonizable por la vegetación 

autóctona, y al poseer una gran cantidad de semillas y microfauna simbiótica, se deberá 

realizar un plan de recuperación y traslado de suelo fértil de las superficies en que se lleven a 

cabo tareas de excavación: traza, viales de obra, accesos, instalaciones auxiliares, etc., a 

zonas potencialmente mejorables como lo son las superficies de los taludes y la recuperación 

de zonas deterioradas por la ejecución de las obras e instalaciones auxiliares. 

Para mantener la fertilidad y estructura de la tierra vegetal excavada en óptimas 

condiciones, se procederá al semillado, abonado y riego de este material acopiado. El grado 

de humedad del suelo vegetal en ningún caso deberá ser inferior al 23 %. 

Finalizadas las obras se extenderá la tierra vegetal en una capa de espesor no inferior a 15 

cm., efectuando las operaciones de preparación del terreno para el adecuado desarrollo de la 

vegetación a implantar, realizando un reperfilado de la misma y eliminando las 

irregularidades superiores a los 3 cm de diferencia. 

Se efectuará de forma visual un control de calidad comprobando que la capa 

extendida es uniforme en toda la superficie ocupada, tiene el espesor medio establecido en 

cada caso y no presenta irregularidades superiores a las anteriormente indicadas. 

53.3 MEDICIÓN Y ABONO 

La retirada, acopio, mantenimiento y extendido de la tierra vegetal se medirá y 

abonará por metros cúbicos (m³), realmente excavados y extendidos en obra. 

M2 Tierra vegetal en taludes en capas de 25-30 cm.de espesor, porcedente del desbroce de 

la obra, incluyendo carga, transporte, extendido, compactación y perfilado, totalmente 

terminado. 
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54 LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 

54.1 INTRODUCCIÓN 

De acuerdo con lo dictado por la “Orden Circular 300/89 P.P.” se incluye la presente 

partida alzada para la limpieza y terminación de las obras, una vez que se hayan concluido 

las mismas. 

54.2 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Una vez terminada la obra, y antes de su recepción, se procederá a su limpieza 

general, retirando los materiales, sobrantes o desechados, escombros, obras auxiliares, 

instalaciones, almacenes y edificios que no sean precisos para la conservación durante el 

plazo de garantía. Esta limpieza se extenderá a las zonas de dominio, servidumbre y 

afección de la vía, así como a los terrenos que hayan sido ocupados temporalmente, 

debiendo quedar unos y otros en situación análoga a como se encontraban antes del inicio 

de la obra o similar a su entorno. 

54.3 MEDICIÓN Y ABONO 

El abono se efectuará una vez que en el acta de recepción se haya hecho constar que 

se ha realizado la limpieza y terminación de las obras. 

                                       
 

Cáceres, junio de 2016. 
 

 
 

Por Gedine 
.       

 Ingenieros Autores del Proyecto.                                                                                
 
 
 
 
 
 
 
 

D. César Blázquez Martín/Abel Rodríguez Velasco.                
                Ing. Téc. de Obras Públicas 

 
 

 

 

 


